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1.-Mensajes de! Poder Ejecutivo poi los ,ue

se solicitan acuerdos , (Página 2772.)

11. --Mensa .le c provecto de lev del Pode! F le-
eutivo ;obre expropiación de, un inmueble

en la ciudad de La R ioja , (Página 277/

IIl.-Mens ;a4( } proyecta -le ley dei Poder 1-'le-

eutivo sobre reformas al Código Penal.
(Página 2773.)

3.-Consideración del dictamen de la Comisión de 1
Trabajo y Previsión Social por el que se prorroga
la vigencia del decreto ley 16.936/66. Se aprueba, t
(Página 2824.)

1. -Apéndice:

Sanción del honorable Senado, (Página 2832.)

-En Buenos Aires, a los doce días dei
mes de üciernbre de 1973, a la hora 19 y 1U
dice el

5

C

IV.-i%lensaie y proyecto de ley del Poder 1: 1e. Sr. Presidente (Allende). - Con la presencia
cutivo sobre jurisd ceión y competennia de treinta y ocho señores senadores, que cons-
de tribunales nacionales . (Página 2775. tituyen quórum reglamentario, queda abierta la

V.-- Mensaje proyecto de ley del Poder 1 1e- segunda sesión extraordinaria del presente pe-

cutivo acerca de la declaración del rar-. nodo parlamentario.

hón residual de petróleo como de interés Por Secretaría se va a dar cuenta de los asun=
) tos entrados.nacional ( Pá in 2775, g .a

VI.-Mensaje y proyecto de ley del Poder Ele-
cutivo sobre vigencia del decreto ley
16.936/66 (conflictos colectivos laboral, s).
(Pagina 2776.)

VII. --Mensaje y proyecto de ley del Poder Ele.
cutivo por el que se solicita la modifina
ción de la ley 20 .545 (protección al ("a-
bajo y a la producción nacional) (PA;i-

na 2777,)

V111 .-Mensaje del Poder Ejecutivo sobre e'n-
pliación del temario para sesiones exti-a-
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X.--iVlensa-je del Poder Ejecutivo sobre pavi-
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X1 --Mensaje y proyecto de ley del Poder 1le-
cutivo sobre creación de la Sociedad Ael
Estado. (Página 2779.)

XI1.--b'lensá ,te del Poder Ejecutivo sobre= ay+,da
a la provincia de Formosá fina 2.-' 1.)
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trucción de le ruta nacional 227
na 2781.)

XIV.-Comunicaciones de la Honorable Cáiu'ra
de Diputados . (Página 2781.)

XV.-1.lictamen de comisión , (Página 2822.)

XVI.-Cor,-municaciones oficiales . (Página 2822

XVII.-Peticiones particulares . (Página 2822)

XVIII . --- Proyecte de resolución de los sefiore.- - e-
rsadores de la Rúa y Zarriello sobre a(!, p-
elón de' medidas de emergencia con o o.
tivo de un incendio. (Página 2822.)

1

ASUNTOS ENTRADOS

Sr. Secretario (Cantoni). - (Leyendo):

1

Acuerdos

Mensajes del Poder E,lecutivc poi tos que se -soli-
citan acuerdos.

-A la Comisión de Acuerdos.

11

Expropiación de un inmueble ^n la ciudad de La

Rioja, - Mensaje y proyecto de ley del Poder

Ejecutivo

Buenos Aires, 6 de diciembre de 1973.

Al Honorable Congreso de ta Nación.

El Poder Ejecutivo tiene el honor de elevar a con-
sideración a vuestra honorabilidad el adjunto pro-
yecto de ley por el cual se declara de utilidad pública
y sujeto a expropiación el inmueble sito en la calle
Adolfo E. Dávila número 177, de la ciudad de La Rioja.

La norma legal propiciada tiende a brindar solución
adecuada al problema que afecta a la delegación
de la Policía Federal ubicada en esa jurisdicción,

La finca aludida es ocupada en locación por esa
dependencia desde e] 29 de agosto del año 1947. ha-
biéndose producido desde entonces diversas renova-
ciones contractuales, cuyo último vencimiento operó
el 19 de noviembre de 1965.
Dios guarde a vuestra honorabilidad.

.JUAN D PEPÓN

Benito P. Llarnbt

PROYECTO DF LFY
1Vlocion del aeisor senador de la Rúa para tr<^' ar

sobre tablas el proyecto de resolircion que fig^.ra El Senado y Cámara de Diputados, etc.
en el punto XVIII dt los asuntos entrados Se ^ e- Artículo 19-Declárase de utilidad pública y sujeto
chaza. (Página 2823.) a expropiación el inmueble sito en la calle Adolfo
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17. - Substitúyese el artículo 212 del Código Penal Por ello se ha estructurado este proyecto que debe
por el siguiente: ser analizado en conjunto con las modificaciones al

C(,digo Penal sometidas también a vuestra honora-
Será reprimido con prisión de tres a seis años bilidad, con lo que se pretende dotar a la autoridad

el que públicamente incitare a la violencia colee- fe.teral de recursos jurisdiccionales idóneos.
tiva contra grupos de personas o instituciones, por ufos guarde a vuestra honorabilidad -
la sola incitación.

JUAN D. PERÓN.

sr- 18. - Substitúyese el artículo 213 bis del Código Benito Llambí. - Antonio J . Benítez. -
en Penal por el siguiente : Angel F. Robledo.

al Será reprimido con reclusión o prisión de tres PROYECTO DE LEY
en a ocho años el que organizare o tomare parte en

agrupaciones permanentes o transitorias que, sin El Senado y Cámara de Diputados, etc.
al, estar comprendidas en el artículo 210 de este có-

digo, tuvieren por objeto principal o accesorio im- artículo 19-Modifícase la ley 48 , agregando como

poner sus ideas o combatir las ajenas por la fuer- iN-iso 59 del artículo 39 el siguiente:
ula za o el temor , por el solo hecho de ser miembro `^ .de la asociación. delitos previstos por los artíc los 142 bis,

149 tg4',70, 189 bis , 212 y 213 bis del Código

de 19.- Elévase a tres años de prisión la pena mínima Pena" t
establecida por el artículo 226 del Código Penal . U t. 29- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

20.-Agrégase como segundo párrafo del artículo
igo 292 del Código Penal el siguiente : Benito Llambi. - Antonio J. Benítez. -
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Si el documento falsificado o adulterado fuere
de los destinados a acreditar la identidad de las
personas o la titularidad del dominio o habilita-
ción para circular de vehículos automotores, la
pena será de tres a ocho años.

21.-Agrégase como segundo párrafo del artículo
293 del Código Penal, el siguiente:

Si se tratare de los documentos mencionados
en el último párrafo del artículo anterior, la pena
será de tres a ocho años.

Angel F. Robledo.

-A la Comisión de Legislación General.

V

Carbón residual de petróleo . Declaración de interés
nacional. - Mensaje y proyecto de ley del Poder

Ejecutivo

Buenos Aires, 6 de diciembre de 1973.

Ai Honorable Congreso de la Nación.

Art. 29-Comuníquese al Poder Ejecutivo. P :I Poder Ejecutivo nacional pone a consideración
de vuestra honorabilidad el adjunto proyecto de ley,

Benito Llambi. - Antonio J. Benítez. - m.•diante la cual se declara de interés nacional el
Angel F. Robledo. carbón residual de petróleo de producción nacional.

-A la Comisión de Legislación General. PI referido producto constituye una materia prima
esencial para el desarrollo de industrias básicas como

IV la metalurgia y la siderurgia, teniendo además apli-
ca,•ión en otras actividades industriales de relevante

Jurisdicción y competencia de tribunales nacionales . importancia tales como la elaboración de aluminio, la

- Mensaje y proyecto de ley del Poder Ejecutivo el..ctrometalúrgica y la industria química.
De acuerdo a ello se concluye que dicho residual

Buenos Aires, 6 de diciembre de 1973. carbonoso constituye actualmente un material crítico
para el desarrollo tecnológico de la Nación.

Al Honorable Congreso de la Nación. En tal interpretación, la Empresa Yacimientos Car-
bc iiíferos Fiscales, dependiente de la Secretaría de

Tengo el honor de dirigirme a vuestra honorabi- Er fado de Energía del Ministerio de Economía, ha
lidad, a fin de someter a su consideración un pro- pc,i•sto de relieve, a través de largas y costosas inves-
yecto de ley modificatorio de la ley 48, sobre juris- tippaciones, su eficaz aplicación en las áreas energéticas
dicción y competencia de los tribunales nacionales. y iderúrgicas. Así mismo, con el fin de estimular su

El propósito que persigue el proyecto es extender utilización, adoptó en su momento la política de to-
la competencia federal a ciertos delitos, cuyo auge y m ir a su cargo el reconocimiento de bonificaciones
peligrosidad hacen que constituyan una verdadera especiales en los precios a fin de fomentar la adap-
ofensa a la seguridad del Estado. ta, ión de quemadores por los usuarios.

Los delitos que se federalizan representan formas i'abe así mismo, expresar a vuestra honorabilidad
penales cuya comisión en la mayoría de los casos qi,,•, dada la evidente ampliación de la demanda en
reviste características y propósitos que trascienden lo; sectores metalúrgico y siderúrgico, la Empresa
la conducta individual para convertirse en medios Y.,,-imientos Carboníferos Fiscales efectuó nuevos es-
tendientes a dislocar el sistema económico y la segu- tu,lios con el objeto de reemplazar el carbón residual
ridad jurídica de la Nación, poniendo en peligro el cono combustible, por carbón del Yacimiento Río
libre ejercicio de los derechos que acuerda la Cons- Turbio y/o su semicoque, para su empleo en la in-
titución Nacional, conspirando contra la paz social di,stria de la cal. Complementó también sus estudios
cuya protección es deber ineludible de las autori- co¡, empresas energéticas para la mencionada substi-
dades nacionales. tu, ión.

mtonski.dip
IV la metalurgia y laJurisdicción y competencia de tribunales nacionales. importancia- Mensaje y proyecto de ley del Poder Ejecutivo

mtonski.dip
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SUMARIO -En Buenos Aires, a los veintiún días

_ del raes de diciembre de 1973, a la hora

12 y 48, dice el

1.-Asuntos entrados:
Sr. Presidente (Allende)- - Continúa la se-

1,-Comunicaciones de la Honorable Cámara de sión. Poi Secretaria se va a dar cuenta de los

Diputados. (Página 2940.) asuntos entrados.

II.-Comunicación oficial . (Página 2951.)

111.-Dictámenes de comisión . (Página 2951.)

1V.-Proyecto de ley del señor senador Oí.a2 Qia-
let sobre desgravación impositiva de las ei!-

tradas de cine para menores de 14 años, (1 ; -

gina 2952.)

2.-Continuación de la consideración del dictamen re
la Comisión de Legislación General sobre reformas

al Código Penal. Se aprueba con modificacion, s.
(Página 2953.)

3.-Consideración del dictamen de la Comisión de l e-
gislación General sobre jurisdicción y competene.a
de tribunales nacionales. Se aprueba (Página 295:)

4.-A moción del señor senador Martiarena se resuel-
ve pasar a cuarto intermedio, (Página 2964.)

5.-Consideración de los dictámenes de la Comisi<.u
de Presupue=eto y Hacienda sobre reforma tril, a-
tarla.

Sr. Secretario (Cantoni). - (Leyendo):

Di

le:
be
qt
to

1

ASUNTOS ENTRADOS

1

Comunicaciones de la Honorable Cámara de Diputados -

1

Prórroga de la vigencia del impuesto creado por
decreto ley 18231.43 (a las apuestas hípicas). -

Proyecto de tay en revisión.

Buenos Aires, 19 de diciembre de 1973.

Señora presidenta del Honorable Senado:

Tengo el honor de dirigirme a la señora presidenta,
romuaicáadcle q -e esta Honora ble Cámara ha san-
cionado en se_^ión de la fecha el siguiente proyecto
de ley que paso en revisión al Honorable Senado:

m
ro

ce
su

fi!

de
nr

y
ar

El Senado y Cómo'a de Diputad(;s, etc.

1.-Impuesto a las ganancias . Se aprueba. (1' 1- Articulo 9 - Prorrógase por el término de un año
gina 2964.) a partir de su vencin rento. o hasta la sanción defi-

II. -Impuesto al valor
agregada. Se apruree a n . va de la ley se dicte como consecuencia de

(Página 2983.) ama nueva ces' ct.ira i n de las entidades hípicas,
I,revi_ta en el r r Fr^li ulc el impuesto creado por el

III.-Impuesto a los premios de juegos y sobte +e, decreta Ley 13231 43, ratificado por ley 12922, y sus
Se aprueba, (Pina 2989.) a^':aionales estat,leridu por ley 13.235 y decreto ley

4-+.)73/56. ratüice. c por ley 14.467, que fuera prorro-
IV.--Impueato sobre capitales y patrimonl, e galo por la ley 11.273 modificados por decreto ley

Se aprueba, (Página 2991.) 5.(02:63 y rodiicados y prorrogados por decreto
ley 6,17863- ra rr^;os poi la ley 16 478.

V.--Impuesto al enriquecimiento patrimonial a 29 Deres. se el decreto ley 2.375!63 . ratificado
título gratuito . Se aprueba, ,$Página 301-.) por ley 16.478, y declárase rescindido el convenio

VI.-11é3;imén de desgravación impositiva o •a ,e obrado entre la ex Secretaria de Estado de Ha-

compra de titulas valoren ;; s ►ddos
. ida y la Asoci icion Civil Jockey Club de la Ca-

compra Federal, que lucra aprobado por dicho decreto M
aort,eba. (Página 3009.) ley, determinándose que la administración y explo-

51.1
VIl.-Rég i - en de cop`rrtiei p acián federa e 1 tación de los hipódromos de Palermo y San Isidro

puestos nacionales . Se aprueba . (P1 ;1- r y—
Casinos. S

na 3016.) Art, 39 - Condónanse las deudas , recr. rgos , intere-

VIII.-Normas con-,plemer:tarjas de la re forma i! • !- res, intereses de prórroga, intereses puuitorios y cual-

butaria . Se aprueba ( Página 3017.) quier otra sanción fiscal y honorarios relacionados e(
con las deudas a que se refiere el presente articulo, ci

IX.-Emisión de documentos que instrumenten existentes al 3J de noviembre de 1973, que mantengan d

créditos . Se aprueba . (Página 3018 .) 1,s entidades administradoras de hipódromos, reieri-
das exclusivamente a [a activid-rd turfi ic a, eno uén- E

X.-ile€ermas a la ley 11.683 , sobre proa ! ^lr- trense o no adheridas al r r, non leg 1 .aabl- cido
intentos en materia impositiva . Se apea e - para el Instituto Nacional de Actividad Hípica, pro- r

ba, (Página 3019 .) venientes de lis leyes y decretos leyes indicados en ir
el artículo 19. siempre que no liu' losen sido pagadas

6.-Apéndice: o consi i as en pago.
Art. 4° Exc }e-,e de los l neii ros que o r=,a el a

11, jI.-S ncioanes del Honorable Senado. (Pro ;i- artículo 39 de la prese te. icy a la o reei n r;ivil
na 3077.) Jockey Club d 1 Cal it; l Fe -.r°al

Art, 5" Ueri^ro tic las ciento ochenta ( la:ii crías
I1.-Inserciones. (Página 3079 .) contado- a partir de 1 proa I-^ ._(;n de la presente
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ni- 2 Sr . Presidente (Allende). - Queda aprobado
ul- REFORMAS AL CODIGO PENAL el proyecto de ley (1). Se comunicará a la Ho-
os, notable Cámara de Diputados.

Sr. Presidente (Allende). - Continúa la con-
iás sideración del proyecto de ley sobre reformas 3
.a- al Código Penal.
a Sr. de la Rúa . - Pido la palabra. JURISDICCION Y COMPETENCIA DE TRIBUNALES
los Sr. Presidente Allendela ( ). - Tiene la palabra NACIONALES
li- el señor senador por la Capital.

Sr. PresidenteSr. de la Rúa. - Señor presidente: habíamos (Allende). - Corresponde con-
la llegado hasta la consideración del inciso 19 del lacióar el dictamen de la Comisión de Legis-la

artículo 19 del proyecto del Poder Ejecutivo, en aelión General en el mensaje y proyecto de ley
ir, momentos que pasó a cuarto intermedio. del Poder Ejecutivo por el que se modifica la
os A esta altura quiero solicitar una rectifica- ley 48, sobre jurisdicción y competencia de los

tribunales nacionales.ción de la votación del incis 19 .o
El proyecto del Poder Ejecutivo propone Secretaría se dará lectura.^ 7 0 14 r . etario (Cantoni). - (Leyendo):aa agre ar como inciso 4. del artículo 80 del Có-n g

n- digo Penal el siguiente: «al que matare a otro o "`
ro con el concurso premeditado de dos o más per- Dictamen de comisión

ue sonas». Honorable Senado:
1i- Propuse en su momento que se suprimiera la

expresión «al que matare», porque ya estaba en Vuestra Comisión de Legislación General ha
a el encabezamiento del artículo, según se obser- considerado el proyecto de ley enviadoy por el
o- vaba en el texto que tenía a la vista. Poder Ejecutivo modificando la ley 48 sobre
te Durante el tiempo que ha mediado entre la jurisdicción y competencia de los Tribunales Na-
a- reunión de ayer y la que hoy celebramos hemos cioriales; y, por las razones que dará el miembro
la advertido que el texto vigente, de acuerdo con informante, os aconseja prestéis vuestra apro-
° la derogación producida por la ley 20.509. no baeión.
as u d 1 det l l l

encabezamiento, sino en cada uno de los incisos. del reglamento, este dictamen pasa directamente
za De manera que la redacción propuesta por el al orden del día.

proyecto del Poder Ejecutivo sería en este caso Sala de la comisión, 19 de diciembre de 1973.
ar correcta.

{ Con tal motivo, como se ha incurrido en cuan- Alejandro Díaz Bialet. - Luis Car-
te to a esta cuestión en un error de apreciación nevale. - Carlos A. Franco. -
?S motivado por las dificultades para determinar Domingo Andrés Frois.
.e el texto vigente en esta situación que alguien
's recordará denomin andola como de obús ued En disidencia:a

acuer o con o ispuesto por econ iene artícua expresión «al que matare» en el o 91

q y
n averiguación de la ley penal vigente», solicito Fernando de la Rúa.
r, la rectificación de la votación respecto al punto

19, retirando la objeción que formulara en PROYECTO DE LEY
cuanto a la supresión de la expresión «al que

e matare», que fuera aceptada por la comisión.
El Senado y Cámara de Diputados, etc.

Sr. Díaz Bialet. - Pido la palabra. Artículo 19 - Modifícase la ley 48 agregando
° La comisión acepta lo que acaba de proponer corno inciso 59 del artículo 39, el siguiente:
a el señor senador por la Capital, porque parti-

cipó en la comisión del mismo error material a Los delitos previstos por los artículos 142
S que ha hecho referencia. bis, 149 ter, 170, 189 bis, 212 y 213 bis del

Sr. Presidente (Allende). - Se va a votar la Código Penal.
moción de reconsideración de la votación del Art. 29 - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

9punto 1. _Se vota y resulta afirmativa por una-

1
ANTECEDENTE

nimidad.
Sr. Presidente (Allende).-Se va a votar el Mensaje del Poder Ejecutivo

punto 19 del artículo 19 con la redacción pro-
puesta por el Poder Ejecutivo. Buenos Aires, 6 de diciembre de 1973.

-Se vota y resulta afirmativa. Al Honorable Congreso de la Nación:

Sr. Presidente
(Allende). - Se continuará con luengo el honor de dirigirme a vuestra honorabilidad

la votación en particular de los puntos que ha- a rin de someter a su consideración un proyecto de
bían quedado pendientes de consideración. ley modificatorio de la ley 48, sobrey jurisdicción y

-Sin observaciones se votan y aprueban cowpetencia de los Tribunales Nacionales.

los puntos 20 y 21, inclusive, del artículo 1°. -

-El artículo 29 es de forma. 4 1) Véase el texto de la sanción en el Apéndice.

mtonski.dip
sobre reformas 3JURISDICCION Y COMPETENCIA DE TRIBUNALESNACIONALES
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El propósito que persigue el proyecto es exter der demás casos en que intervienen estos magisti-a- p
la competencia federal a ciertos delitos cuyo aure y dos-, se cumple con los preceptos y se evitan C
peligrosidad hace que constituyan una verdadera i, en- impugnaciones -iue hacen a la garantía del juez a
sa a la seguridad del Estado.

Los delitos que se federalizan representan for-nas natural y al detecto de defensa, a la vez que se f^
penales cuya comisión en la mayoría de los o rsos censirtue la ventaja de una distribución racional

reviste características y propósitos que trascie^^den que la ley ha previsto en todo el ámbito de e
la conducta individual para conve;,tirse en m'• líos la República. f,
tendientes a dislocar- el sistema económico y la c gu- Tal modo de ver se funda en los siguientes p
ridad luridica de la Nación, poniendo en peligra el principios, que emanan de la Constitución, de la e
libre ejercicio de los derechos que acuerda la (',,os- ley y de su interpretación. a través de un largo
titución Nacional. censpi: ando contra la paz s^^ial t'cparte el de la

artículo 1020`2 en de vla
igenCocia de

nacional
pcotnaciesprotección es deber ineludible de las auto da- p

aqerí
uéll

odao:, que

des
cuya

nsti-P i.
necesidad, por vía de prin-Por ello se ha estructurado este proyecto que , ebe tución e tabLer la n^^ c

ser analizado en conjunto con las modificaciono al ripio, de que el juico se efectúe en la misma
Código Penal sometidas también a vuestra hora ira- provincia donde se hubiere cometido el delito;
bilidad. con lo que se pretende dotar a la auto; edad disposición constitucional tomada de la cláusula
federal de recursos jurisdiccionales idóneos. tercera, sección segunda, párrafo 39 de la Cons- r

Dios guarde a vuestra honorabilidad. titución de Estados Unidos de América, que

tiene por finalidad la exigencia tradicional an-

Benito P. LlaJmbi
JUAN D

- D. A Annton
tonio

J. Ber+,tez
gloamericana en el sentido de que el proceso

- Angel F. Robledo, debe desarrollarse en el mismo lugar de comi- r
sión del hecho, pues es allí, precisamente, donde

c
Sr. Presidente (Allende). - En considerar ión se encuentran todos los elementos para el debido

en general. Tiene la palabra el señor miembro juzgamiento; segundo, cuando el artículo 102,
informante. en su primera parte, alude a «todos los juicios

Sr. Díaz Bialet . - Señor presidente: el pro- criminales ordinarios», comprende sin duda a los
yecto tiene en cuenta delitos que como se exl're- que deben desarrollarse ante la justicia federal.

Lo queen e] mensaje del Poder Ejecutivo, en la rna- ue pasa con los hechos propios de esta últi-

yoría de los casos revisten características y pro- ma es que la intervención exclusiva proviene
pósitos que trascienden la conducta individual, de la necesidad que imponen la Constitución y
para convertirse en medios tendientes a dislocar la ley de organizar una justicia que contemple

adecuadamente los principios de un régimen fe-
el sistema económico y la seguridad jurídica de
la Nación, poniendo en peligro el libre ejercicio deral como el nuestro; y tercero, que el artículo
de los derechos que acuerda la Constitución Na- 94 de la Constitución faculta al Congreso a es-
cional, conspirando contra la tablecer los demás tribunales inferiores, y por

paz social, cuya ello !ay ley crea los juzgados de sección -ley 27,
protección es deber ineludible de las autoridades
nacionales. artículo 14- y, por razones de labor, las cáma-

Asentadas hoy las instituciones sobre la base ras, por la ley 4.055.
de la consulta popular, ellas deben ser deferidi- Por eso se ha dicho en repetidas ocasiones por

cia, la Corte que la competencia territorial de los
das de los enemigos que niegan la democracia,

sistema republicano y el progresivo desprogue tribunales federales es materia que depende de
del país por l# vía del voto. la ley.

Basta una reflexión de este tipo, ara com- A veces se trata del reconocimiento de ciertos
delitos que, como algunos de los descritos en el

prender, que una de las formas tW' exigr la proyecto del Poder Ejecutivo, resulta necesario
defensa ontra los enemigos de ade y de

desentrañar si ellos serán de competencia de
afuera es la previsión de fórmulas adecb as
para aprehender el obrar delictivo de referencia, la justicia federal o de la justicia provincial.
y, a la vez, especificar el procedimiento Ir"gal - Descartamos la cuestión cuando el hecho de-
con ajuste al debido proceso. lictivo atenta contra un funcionario o empleado

Repetimos que-ése es un modo de combatir nacional, como sujeto activo o pasivo, por cuya
esta clase de hechos que han aflorado en los causa deberá conocer, indefectiblemente, la jus-

últimos tiempos en casi todas partes del mundo, ticia federal. Así mismo, me abstengo también
y la Argentina no puede verse como una ex- de referirme a la cuestión cuando el hecho se
cepción. produce en un lugar sometido exclusivamente a

Por ello, al lado de la ley penal, que no puede la jurisdicción federal.
dejar de atender semejantes conductas, el lo gis- En ambos supuestos debe conocer la justicia
lador debe completarlas con otras de cal ter natural.
procesal. En cambio, el punto merece un análisis más

Volver al cauce de la ley no quiere decir que delicado cuando el conocimiento del asunto de-
las acciones delictivas comprendidas en el pro- lictivo deriva a la justicia federal por razón
yecto vayan a carecer de medios para combatir- de la materia; mejor dicho, cuando de la natu-
las. Al darle ahora la tarea de juzgar al juez raleza intrínseca del mismo se reclama el cono-
federal -como lo exige la ley procesal parar los cimiento del fuero federal, por afectar la acción
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prohibida algunas de las penas tuteladas por la tiples aspectos , pues ellas afectan a la seguridad
Constitución y la ley y encomendada por ésta y al orden como órgano político.
al reconocimiento de una justicia que, como la NO serán, por cierto, los grupos que así actúan
federal, es excepcional, expresa e inalterable. capaces de configurar acabadamente una rebe-

Y es así que la doctrina y la jurisprudencia lion, pero no hay duda de que la acción disol-

consagran que en última instancia es la satis - vf•nte y perturbadora, por,sus características de

facción de esos intereses nacionales lo que im- pt•rsistencia y falta de acatamiento, supone la

pone el conocimiento de la justicia federal,' aii•ctación de garantías o de puntos expresa-
cuando ésta viene a superponerse a lo que rne nte regidos por la Constitución, de modo que

también podrían satisfacer los órganos jurisdic- el gobierno la debe combatir usando los medios
cionales locales. Es, pues, la satisfacción de un lí,^ltos que en sus manos tenga.
interés nacional lo que determina la competen-' Para que esa acción gubernativa sea efectiva
tia del fuero de excepción para este exclusivo er¡ defensa de la seguridad, del orden y de la
caro. Cuando ese interés no existe o no aparece economía nacionales, es preciso que en último
bien patentizado, las provincias conservan el aglisis se trate también de establecer no sólo
poder que sin duda no han delegado y que es prvl rnes de fondo, sino así misma reglas ju-
motivo de la reserva del inciso 11 del artículo ri,;diccio? s a fin de que una sola justicia deba
67, como lo ha sostenido la Corte en el fallo eutende en qas distintas infracciones pararque
publicado en el tomo 229, página 878. e , ista unidad en la competencia, porque así se

El aspecto interno del hecho debe ser la pri- p,drá mantener con éxito una acción coordinada
mera pauta que deberá tenerse en cuenta para cintra las actividades que conspiran contra la
establecer la competencia federal, cuando la 1\,,rción misma. Al poner en manos de la justicia

acción guarde un nexo causal suficiente con fi,(leral el conocimiento de las causas, el pro-

algunos de los bienes e intereses enmarcados en y<cto no hace otra cosa que obedecer a la Cons-
la Constitución, desde el punto de vista de la t, ación y a la ley pues, precisamente, la creación
forma de gobierno que rige en la República, de aquélla reconoce y tiene su fundamento en
el mantenimiento de su soberanía y la seguridad principios que hacen a nuestro propio régimen
rmmn nanirín in+arna n axterna i; stituido, a su mantenimiento como tal y a los

sa s a o,a r e
Si bien la norma violada, por su naturaleza q ee1frentado ^r actividades delictivas que, en

y alcances, se halla descrita para reprimir ac- f ,rma solapada a veces o sorpresiva otras, tra-
ciones delictivas de cierta índole, tanto en el t.in de conmover las bases en que se cimienta

Código Pena] como en otras leyes, únicamente la Nación sin parar en medios y usando indiscri-
cuando la acción se dirija o afecte un interés n^inadamente la violencia.
del Estado que éste debe custodiar como tal
por ser inherente a su existencia, se dará el caso La comisión, señor presidente, consultó a un
de la intervención de la justicia federal. E•^ninente jurista, el doctor Mario Oderigo. pro-

Ese es el sentido del artículo 100 de la Cons- fesor titular de derecho procesal pena] y ex
titución, pues la materia es punto que tanto ruagistrado de muy sólido prestigio. El doctor

puede atender a las propias cláusulas constitu- Oderigo, en su Tratado de derecho procesal,
cionales como a las previsiones legales a las Enseña que en principio y en forma concordante

cuales aquel texto se refiere, así como también (''n lo que he manifestado para establecer cuán-
a los tratados. un corresponde intervenir a la justicia nacional

La ley 48, por su parte, en su artículo 29 acla- función de la norma del artículo 67, inciso
ra que los puntos deben ser los especialmente 1 1, de la Constitución, es necesario examinar si

regidos por la Constitución, y que su artículo 39 (,ir la causa se halla implicada alguna norma
se encarga de hacer una enumeración que en ( ontenida en una ley sancionada por el Con-

modo alguno puede considerarse taxativa, y en l:1'eso.
principio no puede considerarse cerrada, en for- El inciso 11 del artículo 67 dice expresamente
ma tal que no admita interpretaciones extensi- pie está facultado el Congreso para dictar los
vas de conceptos, sobre todo cuando el inciso 39 • ódigos sin que tales códigos alteren las juris-
alude a los crímenes, es decir delitos, en terri- licciones locales, correspondiendo su aplicación
torios de las provincias y en violación de leyes los tribunales federales o provinciales, según
nacionales, como son todos aquellos que afectan ue las cosas o las personas cayeren bajo sus
la soberanía y la seguridad de la Nación. espectivas jurisdicciones.

Basta imaginarse la acción de violencia que Entendemos claramente que la reserva men-
desarrollan ciertos grupos para comprender que ionada en el artículo 100 se refiere al Código
tales actividades delictivas se encuentran atra- Penal, cuya aplic°ación no correspondería a la
palos por reglas de fondo como las que se usticia nacional; es decir, con relación a -ello
proyectan, cuya instrumentación la ley deriva 'as provincias delegaron en la Nación la facul-
a la justicia de excepción que la Constitución lad de dictar los códigos pero no la de aplicarlos.
erige en defensa del propio régimen que crea. La alocución que he leído, dice el doctor Ode-
Parece indiscutible que tales actividades tienen iigo, confirma lo antes aseverado, pero lo
como destinatario al Estado mismo en sus múl- complica; porque hasta ahora sólo era necesario

altos intereses ue 1, sati ce l E t df

t
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determinar la materia propia de esos códigos
de fondo a descontar de las leyes nacionales,
para saber cuáles entre las que sancionó el
Congreso deben quedar a cargo de los tribuna-
les de la Nación, mientras que ahora, sabiendo
que a veces esos códigos los aplican los tribu-
nales nacionales debemos averiguar en qué ca-
sos ocurrirá esto último para hacer -como é]
dice- el descuento al descuento.

La legislación común, dice Oderigo, está in-
tegrada por las normas contenidas en los códigos
y por las leyes particulares. Los códigos tani-
bién contienen normas del derecho especial, ex-
clusivamente aplicables a las relaciones con la
Nación.

Es necesario concluir, enseña, que el inciso 11
resulta preciso para que el Congreso pueda ex-
tender a los territorios provinciales la legisla-
ción común en lo que concierne a las relacioril?s
no nacionales, y agrega que queda así aclarado
el sentido de la reserva contenida en el artícu-
lo 100, al que no se tenía acceso mediante el
inciso 11 con su no aclarada referencia a la
aplicación de los códigos de fondo, que corra:;-
ponderá a los tribunales federales o provincia-
les, según que las cosas o las personas cayeren
bajo sus respectivas jurisdicciones.

En definitiva, sostiene que la legislación co-
mún del Congreso se aplicará en los tribunai'is
nacionales cuando la materia justiciable se pro-
duzca no sólo en los lugares de exclusiva juri:.-
dicción nacional, sino también cuando producida
esa materia en territorio provincial se trate d.e
relaciones de tipo civil concernientes activa o
pasivamente a la Nación por conducta de tipo
pena] en perjuicio de 11L Nación. En definitiva
-concluye- corresponden a la justicia nacional
todos los hechos que regidos por el derecho
común la materia extrajudiciable se produzca
en algún lugar sometido directamente a la Na-
ción o cuando concierne a esta última.

Esta es la tesis sostenida por el doctor Od»,-
rigo en su Tratado de derecho procesal..,

En cuanto a la respuesta que ratió a la
comisión, sc pronuncia sobre algunos a
Voy a pedir la inserción de la misma en el Diá i
de Sesiones ; pero quiero leer por lo menos parte
de sus argumentos.

-Asentimiento (1).

Referido al artículo 170, dice: «En su con-
cepción originaria, sin duda se trata de un dnn-
lito común, consistente en un atentado contra
la libertad individual y al patrimonio privado; y
en consecuencia, su 'conocimiento sólo puede
corresponder a la justicia ordinaria, sin post-
bilidad de que, cometido en el territorio de
alguna provincia, una ley pueda asignarlo a la
justicia nacional; porque la potestad otorgada
al Congreso por el artículo 67, inciso 11, de la

(1) Ver Apéndice.

Constitución Nacional, no lleva aparejada la po-
testad de juzgar por los tribunales de la Nación.

»Dejo de lado los casos en que el rehén fuese
un funcionario de la Nación o de que la exi-
gencia de rescate se dirigiese contra el Tesoro
nacional, etcétera, en los cuales, sin necesidad
de reforma alguna, son competentes los tribuna-
les nacionales; y concretamente respondo que,
ateniéndonos a la mencionada concepción ori-
ginaria del delito, cualquier ley que asignase
su conocimiento a los tribunales de la Nación,
substrayéndolo a los de las provincias, sería
inconstitucional».

«Sin embargo -dice-, no se puede desco-
nocer que, dentro de nuestra realidad actual, el
delito previsto por el artículo 170 presenta ca-
racterísticas y produce consecuencias respecto
de otros valores que se encuentran más allá de
los tradicionalmente concebidos para su protec-
ción. Es notorio que la reproducción continua
de semejantes atentados importa una verdadera
epidemia en el orden de la delincuencia, que
lleva a pensar en el origen común de aquéllos,
en el desarrollo de un plan de acción animado
por el propósito de crear un estado de alarma
y de inseguridad que altere el orden interno.
Indudablemente, se trata de algo que afecta, no
sólo a los destinatarios directos de los delitos
concretos, sino a todos los integrantes de la
comunidad; y prueba fehaciente de ello es
el reciente retiro del país de los dirigentes de
una importante empresa hace años radicada en-
tre nosotros, para no correr el riesgo de ser
secuestrados como tantos otros».

«Amenazada de tal modo la vida social en
todos sus órdenes positivos, estimo que no se
puede desconocer la facultad del gobierno na-
cional de asignar a sus propios tribunales el
conocimiento de esos delitos, en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 67, inciso 28, de la Cons-
titución Nacional, que faculta al Congreso para
hacer todas las leyes y reglamentos que sean
convenientes para poner en ejercicio los poderes
que la misma confiere al gobierno de la Na-
ción». De la misma manera en que esta última
somete a sus propios tribunales el delito de
contrabando, para poner en ejercicio la potes-
tad constitucional de establecer aduanas, o el
de falsificación de sellos de Correos, por igual
motivo; de esa misma manera puede someter a
sus tribunales el conocimiento de los hechos que
representan un atentado para la paz interna.

Por lo demás, la imposibilidad práctica de
reconocer, inicialmente, los propósitos persegui-
dos por los autores de esos delitos y el posible
encadenamiento de cada hecho ocurrente con
sus similares que se cometen e investigan jus-
tifican constitucionalmente la sanción de una
ley general como la proyectada por el Poder
Ejecutivo. -

Con respecto al artículo 213 bis, dice: «Par-
tiendo de la base de que la libertad ideológica
y la indiscriminación racial y religiosa represen-
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tan valores fundamentales dentro de nuestra turaleza de las infracciones cometidas y des-
estructura política y filosófica, y que es deber cuidando lo que dicen los textos constitucio-
primordial del gobierno la erradicación de todo nales:
aquello que atente contra los mismos; que se En materia de competencia, cuando se trata
trata de valores ya inherentes a nuestra perso- de deslindar la competencia federal de la com-
nalidad nacional, y que lo que les afecte, afecta petencia provincial, es preciso tener en cuenta

a la Nación misma, tampoco en este caso me pa- quo la regla es que las causas deben ventilarse
rece dudosa la facultad del gobierno nacional de ante los tribunales locales, con las solas, únicas
someter los atentados a sus propios tribunales. y taxativas excepciones que la Constitución
Una vez más se trata del ejercicio de los pode- Nacional establece en sus artículos 100 y 101.
res implícitos, acordados al Congreso por el Esia es la interpretación que desde siempre han
mencionado inciso 28 del artículo 67: la liber- dalo la doctrina y la jurisprúdencia a los tex-
tad ideológica, la indiscriminación racial y re- tos constitucionales que he mencionado.
ligiosa son valores nacionales, forman parte del Quiero recordar algunos pronunciamientos de
patrimonio de la Nación; y, en consecuencia, el niwstros más altos tribunales sobre esta materia,
gobierno central puede y debe protegerlos le- refirmado que la competenci'J de la jus-
gislativa y jurisdiccionalmente». ticia fe , en materia penal, es restrictiva.

Por estos fundamentos, señor presidente, so- Esto lo Wdicho la Corte Suprema de la Nación
licito la aprobación, por parte del Honorable en el tomo CCXXXII, página 17, le sus «Fallos»;
Senado, del proyecto de ley remitido por el y aun ha agregado que es excepcional, en el to-
Poder Ejecutivo. mo CCXXXVIII, página 202.

Sr. de la Rúa. -Pido la palabra. Estos principios derivan del hecho de que el

Sr. Presidente
(Allende). - Tiene la palabra fuero federal surge de la Constitución misma,

in^;tituido entre los poderes delegados; cualquier

l
porel señor senador la pa. norma de inferior jerarquía a la Constitución

Sr.
d
de

l
a Rúa . - Señor r presidente: estamos

considerando una ley vinculada con la que se que ampliase la competencia federal a otros su-
acaba de sancionar. Por la ya sancioráda se puestos carecería de validez y eficacia para tal
establecen nuevos delitos y se aumentan sus fir1. Estos son conceptos de la Cámara Federal

penas, según resulta si las comparamos con las de
La Plata, registrados en «Jurisprudencia Ar-

previsiones semejantes anteriores. Por este pro- gentina», año 1961, tomo IV, página 297."n ional
yecto, a algunos de esos delitos se procura atri- Eh otro cosp, la Cdar Suprema nl supu haasesto
buirlos a la competencia de los tribunales fe- de e hoque queel noConnggrresesoo d devuelva

e
uelvva a a a lastampoco el provinciasci

derales. lar facultades que ellas le delegaron, porque de
El proyecto que consideramos adolece de gra- lo contrario quedaría librada a su facultad des-

ves vicios de inconstitucionalidad que a nuestro truir el sistema federal de gobierno, tal como lo
juicio impiden su sanción legislativa. establecieron los Constituyentes. Este fallo es-

Se trata, aquí, de un interto de avanzar so- tá en «El Derecho» y lleva el número 958.
bre las normas que estructuran nuestro dere- De modo que en esta materia la ley no puede
cho constitucional, particularmente en lo que modificar lo que dispone la Constitución.
hace al equilibrio del sistema federal vigente Lo que debe ser examinado con rigor es el
en nuestro país. El error básico consiste en ava- arraigo de la causa en base a las disposiciones
sallar el artículo 104 de la Constitución Nacio- constitucionales que determinan la intervención
nal por la vía de suprimir a las provincias del fuero federal, según lo dijo la Cámara Fe-
facultades que éstas no han delegado. di r•al de la Capital, Sala Penal, en «Jurispru-

En este caso se habla de federalizar una se- df•ncia Argentina», año 1968, tomo 1, página
rie de delitos: el del artículo 142 bis del Có- 414. Pero si los hechos son ajenos al mismo, no
digo Penal, referido a sustraer, retener u ocul- bic,ta para atribuirle competencia el mero víncu-
tar personas; el del artículo 149 ter, relativo a lo de conexión final que puede existir entre di-
las amenazas calificadas, excluyéndose curiosa- versos hechos delictuosos, como lo dijo la Corte
mente a las amenazas simples; el del artículo Suprema en el tomo CCLVIII, página 170.
170, que alude al delito de sustraer o retener Yo ruego a la Honorable Cámara que excuse
personas para obtener rescate: el del artículo el .as referencias jurisprudenciales, pero las he
189 bis, que en general puede designarse como traído para corroborar con ellas la interpreta-
de tenencia de armas y explosivos: el del ar- cien que se ha dado siempre a estos principios,
tículo 212, de incitación a la violencia, y el del a fin de poner de manifiesto cómo no es arbitrio
artículo 213 bis, de asociación para la violencia. d'.l legislador el variar la competencia establecí-

En algunos de esos casos puede ser justificado d:i por la propia Constitución, que deslinda cla-
que deban intervenir los tribunales federales. En nimente cuáles son los poderes de la Nación y .
la mayoría de ellos, no. Pero la gravedad de cuáles los de las provincias en esta materia.
esta ley deriva de lo que se dice en su men- Lo expuesto puede sintetizarse en una serie
saje. Se trata de federalizar delitos como si esto d,° observaciones al mensaje de elevación del
fuera algo que pudiera hacerse así, simplemen- proyecto, y que al respecto resultan bastante

te, por medio de una ley, sin examinar la na- e:splícitas: 19) No se trata en el caso de modifi-
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car la ley 48, sino que se está alterando la Cons- se estaría sacando a los justiciables de los jue-
titución Nacional. 29) No existe posibilidad de ces de la Constitución para someterlos a otros
federalizar delitos comunes, como surge clara- tribunales que podrían ser tachados de incons-
mente de los artículos 100, 101 y 104 de la titucionalidad.
Constitución Nacional, porque el carácter ferie- Y esto ocurrió ya en nuestra historia recien-
ral de un delito depende de su propia natura- te, cuando el principio del juez natural fue
leza. 39 ) Tampoco es fundamento suficiente tia- puesto en juego por leyes que establecieron
ra sustentar el proyecto el atribuirle a ciertos prórrogas de competencia porque procuraban
delitos que «trascienden la conducta individu:nl», unificar la competencia en un único tribunal,
desde que todo delito, en mayor o menor gr a- que este cuerpo suprimió por la ley votada el
do, la trasciende. 49) Lo que parece mucho más 26 de mayo.
mal sonante es la declaración de que sea necee ;a- Es que si fuera preciso buscar comparaciones
río efectuar una modificación a normas de com- podríamos recordar que a tenor de muy simi-
petencia federal vinculándola a las reformas al lares fundamentos se dictaron en su oportuni-

Código Penal que se acaban de sancionar, V)r- dad, por el gobierno militar de facto, las llama-
que esto está echando una sombra de duda in- das leyes 18.610 y 19.053, que adolecían de
justa sobre la idoneidad de las administraciones similares vicios de inconstitucionalidad y que el
de justicia provinciales. Honorable Congreso, yo diría con énfasis, dero-

Es que, en síntesis, puede decirse que ( ste gó en la sesión del 26 de mayo.
proyecto destila una desconfianza inadmisible
en las autonomías provinciales. Las provinr ias El señor miembro informante ha invocado el
deben asegurar su administración de justi,,ia; artículo 67, inciso 11) de la Constitución Nacio-

según el artículo 59 de la Constitución, en el nal, para llegar a la conclusión de que no dice
ámbito que se han reservado, conforme al ar- nada, cuando en rigor, señor presidente, lo dice

tículo 104, y la modificación propuesta red xn- todo. En él se resume un aspecto esencial del
dará en un avance sobre los poderes judici;,.les federalismo argentino, ya que esa norma, que
de las provincias y aun sobre sus poderes l,,)li- atribuye la competencia a los tribunales nacio-

o provinciales según que las cosas o lasciales, porque se quiere cambiar también, a ira- nales
vés de esta ley, y con motivo del cambia de personas caigan bajo su respectiva jurisdicción,

competencia, la autoridad preventora, que pasa- debe funcionar de acuerdo con los artículos 100
rá a ser la nacional y no la provincial. y 101 de la Constitución, que establecen en qué

A la inversa, señor presidente, podría decirse casos la justicia nacional tiene competencia para

que si hay dentro de los delitos enumerador en intervenir en determinadas causas que son sólo

el artículo 19 del proyecto algunos que tienen aquellas en las que está en juego un interés
carácter federal, el texto que se procura san- que afecte directamente a la Nación. Y ésta es
cionar sería superfluo, porque nos hallamos an- la excepción, porque la regla es la competencia
te el siguiente dilema: o bien los delitos que común de los tribunales provinciales.
acá se contemplan son, conforme a la Consti- Se ha invocado la opinión de un ilustre ju-
tución Nacional, de competencia federal, en cu- rista y profesor de derecho procesal, recogién-
yo caso la ley nada tiene que agregar, o. de dose su juicio para apoyar este proyecto. Lo
acuerdo con los textos citados, se extralinutan lamento por el profesor cuya opinión se invoca
los poderes legados por las lrovincias, su- para avalar la sanción de este texto. Y lo la-
puesto en el al se dictaría una norma inc„ns_ mento porque, en honor a la verdad, debe de-
titucional, por lo cual sería preferí e,•abstener_ cirse que de los propios términos de su nota,
se de hacerlo. que aquí se ha leído y de la cual tomé conoci-

Es opol+tuno recordar que en algunáF^pn miento en este recinto, surge que el carácter
el Poder Ejecutivo dictó una ley contrar•i a federal de un delito depende de su naturaleza
la interpretación sustentada desde antiguo par la' y no de la voluntad del legislador de turno que
Corte Suprema en materia de competencia y el quiere federalizarlo.
alto tribunal declaró la inconstitucionalidad de Dice en su nota -si no he escuchado mal la
dicha norma. La cuestión se había planl., ado lectura- que sin necesdad de reforma alguna
porque la Corte Suprema declaró que un lugar ciertos delitos tendrían carácter federal. Ocurre
adquirido por la Nación no generaba la concpe- que es de la propia naturaleza y significado del
tencia federal respecto a los hechos allí ocnnrri- hecho de donde puede surgir ese carácter. Y
dos. El Poder Ejecutivo dictó una ley fecl,?ra- justamente, si bien se observa, su argumenta-
lizando eLlugar queriendo federalizar los h(-hos ción hurga en los efectos supuestamente nacio-
y la Corte Suprema sentó la buena doctrina: nales de los delitos que aquí se quieren fede-
no es la ley la que puede federalizar los h<n,:hos ralizar. Por eso invoca la existencia de lo que
o los lugares, sino que esto emana de la propia llama «una epidemia de la delincuencia» que a
Constitución. su criterio afecta el orden interno con alcances

Tampoco es posible descuidar el riesgo en que generales. Está procurando encontrar en los
r•e coloca en este caso a la garantía del juez hechos a que se refieren los artículos del Código
natural prevista en los artículos 18 y 102 de la Penal mencionados en el artículo 19 del pro-
Constitución Nacional, dado que a todas luces yecto, un carácter federal que en muchos casos
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resulta forzado en su búsqueda y subjetivo en Sr. Díaz Bialet . - Pido la palabra.
su determinación. Sr. Presidente (Allende). - Tiene la palabra

También se quiere solucionar el problema con el señor senador por la Capital.
invocación del artículo 67, inciso 28) de la Sr. Díaz Bialet. - Señor presidente : el señor
Constitución Nacional, que se refiere a los po- senador de la Rúa ha hecho numerosas citas de
deres no enumerados. Ese inciso demasiadas fallos de la Corte Suprema. Con`—éste motivo
veces se lo ha hecho servir a cosas para las recordé que omití hacer algunas citas de casos
que no está previsto. Porque si de algo pode- t rrnbién resueltos por la Corte Suprema de la
mos estar convencidos es de que este inciso 28) Nación, corro por ejemplo con relación a las to-
de los poderes no enumerados no puede utili- n,as de fábricas. En el año 1904.. en fallo regis-
zarse para sobreponerse a otras cláusulas ex- trado en el tomo 259, página 340, la Corte dijo:
presas y claras de nuestra Constitución. «Que tal es, en la medida de lo necesario para

En la nota del profesor consultado se com- dirimir el conflicto planteado, lo que resulta de
para el contrabando y la falsificación de sellos autos, competencia negativa del juez federal y
con los que se llaman atentados contra la paz 4.1 de instrucción. Pues apreciados en su con-
interna. Y no debe quedar la confusión, señor teniendo en cuenta las razoneol que se han
presidente, porque el contrabando y la falsifi- iirvoca _ ara cometerlos, los hechos, por lo de-
cación de sellos son hechos de carácter federal más depjubiíca notoriedad y trascendencia,-que
dado que afectan directa e inmediatamente el s.• plantean en este expediente y en otros simi-
interés nacional. ¿Pero, cuáles son los atentados Erres radícalos en el Tribunal, no pueden con-
contra la paz interna que aquí se quieren con- s.derarse como aislados, en solo perjuicio de los
siderar delitos federales? ¿Cuáles, que afecten, particulares (Doctrina; fallos 252-346), sino
directamente un interés nacional inmediato? c ,mo integrantes de un movimiento que, en el

Obsérvese que estamos en el plano de exa- e .tado actual de la investigación, no cabe des-
minar ya la naturaleza misma de los hechos c i rtar haya podido afectar la seguridad de las
que se quieren federalizar a los fines de la instituciones nacionales y cuya calificación y
competencia. Y yo pregunto: si esto es así, señor jizgamiento definitivos compete a los jueces a
presidente ¿por qué se atribuye competencia a quienes está confiada la tutela y el resguardo de
los tribunales federales para juzgar el delito de los intereses generales de la Nación», conforme
amenazas calificadas y no para juzgar el delito f.rllos tomo 252 - 257 y sus citas; 256 - 343 y
de amenazas simples? ¿Cuál es la diferencia de 257 - 79.
naturaleza entre un hecho y otro que justifique Es decir, que este fallo de la Corte Suprema
un tratamiento distinto? clt. Justicia de la Nación que he citado y los

Repito, señor presidente, que lo que importa fallos mencionados de la misma Corte en este
afirmar en este debate es la preservación de caso, son de una clara concordancia con lo sos-
los textos de la Constitución Nacional y del sen- tenido por el profesor doctor Oderigo, y quiero
tido de federalismo que ella expresa. Que qü°•le agregar que si bien no es feliz la expresión de
en claro que no es por la mera potestad del que se federalizan delitos que contempla el pro-
Congreso de dictar leyes que se puede variar la yecto, lo que cambia es la competencia.
competencia que establece la Constitución, por- Además, quiero señalar que al atribuir el
que se rompería el equilibrio entre los poderes Congreso competencia a los jueces nacionales y
del Estado. tio a los provinciales, no lo es con menoscabo

Estoy de acuerdo en que es preciso extermi- alguno de la dignidad, decoro, eficiencia, ho-
nar la violencia. Pero nadie puede suponer que nestidad y calidades que adornan a los jueces
los hechos que se puedan cometer hayan de (le provincia.
quedar impunes porque sean juzgados por los Si fuese lo contrario, la propia ley 48 se ha-
tribunales provinciales, donde hay grandes jue- Iría sancionado con menoscabo a los jueces pro_
ces. Porque estoy seguro que también los go- ' inciales, lo cual nunca fue sostenido. Simple-
biernos de esas provincias y también sus jueces )¡rente, se entiende que se afecta a los intereses
quieren exterminar la violencia y quieren po- i enerales de la Nación con los hechos delictuo-
ner término a la delincuencia aplicando la ley. s us y por ello se da competencia al juez federal

Por eso debemos reiterar, señor presidente, in menoscabo alguno de los jueces provinciales.

que sólo acatando la Constitución Nacional, no Nada más.
buscando interpretaciones que distorsionen su Sr. Perette. - Pido la palabra.
texto, es como encontraremos definitivamente el Sr. Presidente (Allende). - Tiene la palabra
camino de la afirmación de las instituciones y el señor senador por Entre Ríos.
del reencuentro que todos procuramos. Sr. Perette. - Señor presidente: en primer

Que se castigue al que delinque, pero que sea término quiero aclarar que en el despacho de
castigado por el juez que la Constitución prevé la Comisión de Legislación no aparece mi firma
para hacerlo. De este modo habremos preser- eu la disidencia que ha subscrito el señor sena-
vado el federalismo y ratificado nuestra voca- Ior doctor de la Rúa y de la cual participo ple-
ción constitucionalista. namente, por lo que solicito se agregue mi nom-
Nada más. I,re al mismo.
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Entiendo , señor presidente , que aquí existe órbita que, vuelvo a decir, por su acción di-
un patrimonio común de todos los sectores. Es- recta es la más idónea, más eficiente y más co-
tos hechos afectan a la paz nacional, al sistema nocedora del medio para actuar en esta materia.
económico y a la seguridad jurídica de la Nia- También desplazará la función de las policías
ción, cómo dice el mensaje, poniendo en peligro provinciales, y por descontado que a tolo el po-
el libre ejercicio de los derechos que acuerda der policial de las provincias.
la Constitución Nacional y conspiran contra la Debe tenerse en cuenta, señor presidente, que
paz social. Decía que existe un patrimonio co- este «centralismo jurídico y policial» afecta los
mún en el que todos coincidimos en la necesi- principios de los artículos 5, 94, 100 y 101 de la
dad de una acción integral de la República para Constitución Nacional.
impedir estos brotes de violencia que, en defi- Tomando un razonamiento que ha formulado
nitiva, siendo como son también un fenómeno el doctor Díaz Bialet en cuanto a que esta labor
universal, constituyen un problema fundamen- que se quiere emprender tiene relación con el
tal de la República respecto del cual todos debe- despegue del país, deseo establecer que corri-
mos contribuir a su eliminación, prendo el argumento y creo que lo reclama

Anoche, cuando se analizaba la reforma del fundamentalmente la República. Pero en esta
Código Pena] señalaba el sistema de impuni_ materia no considero que esta pueda ser una
dad; sintetizo mi pensamiento diciendo que en acción exclusiva del orden nacional, sino que
este país se sabe quién muere pero lo que no se debe ser el resultado del trabajo conjunto de
sabe es quién mata. Y ahora digo, señor pre- todas las provincias y de todo el quehacer ar- r
sidente, que por esta ley se crea la disyuntiva de' gentino.
quién juzga y quién condena. Para cumplir esta labor no se necesita qui-

Entiendo que en esta materia se quebranta tarle a las provincias facultades que no han
seriamente el federalismo y se violan dispo- delegado. Además, con este criterio de la peli-
siciones constitucionales expresas. grosidad, va a llegar el momento en que todos

Valoro los esfuerzos y la inteligente defensa los delitos puedan configurar, según el criterio
que ha formulado el señor senador Díaz Bialet de este mensaje, la característica de delitos fe-
para sostener que esta es una normal modiri- derales y originar nuevas modificaciones subs-
cación a la ley 48. Entiendo que ésta es una tanciales de la ley 48 y por consiguiente consti-
verdadera agresión a principios constitucionales tuir nuevas violaciones del orden constitucional.
básicos y a la coexistencia armónica que debe Debe tenerse en cuenta que al organizarse la
existir entre los poderes nacionales y provin- República bajo el sistema de gobierno federal
ciales. Esta preocupación del federalismo, señor que nos rige, según los principios de la Consti-
presidente, implica en nuestra opinión un serio tución Nacional, cada provincia conservó los
desmembramiento de las autonomías, poderes no delegados, mantuvo su autonomía,

Hemos citado el caso de la policía laboral, reservándose además la facultad de darse sus
que ha quedado monopolizada por el Ministei io propias instituciones, con independencia del po-

de Trabajo y Previsión. Ahora digo que se va der central.
a consagrar un centralismo jurídico y un cen- Esta circunstancia constitucional ha habili

tralismo policial que absorberá la acción de las tado a las provincias para organizar su admi-
t nistración de justicia y dictar las leyes de pro-provincias, la ción inmediata que, en mi opi-

cedimiento aplicables en las mismas, con juris-nión, es más competente y eficiente porque es di
ció ti t it ic n en sus respec errvos or os.

de yla propia zona para ejercer la ción de Esta no fue una disposición puesta al azar,hh iento y de investigación de e ran es
sino la consecuencia necesaria de condicionesh h é

ec os
ec os qu todos condenamos. s hitói diil í b

tl lajo as cua esEn ese sentido, señor presidente, sostengo gris s r cas ec s vas para e pa s,han nacido y se han desarrollado nuestras ins-
la reforma de la ley 48 es una violación a tituciones.
nuestro sistema constitucional, como lo ha sena- Los propios hombres del gobierno actual han

lado con acierto el senador de la Rúa. reclamado como una necesidad fundamental «el
Es evidente que extiende la competencia fe- sometimiento a la Constitución y a la ley».

deral, pero también es exacto que «federaliza Nuestra Carta Magna establece precisamente
estos delitos», como que también esto es come- esta función coexistente del Poder Judicial pro-
cuencia de la reforma del Código Penal apro- vincial con el Poder Judicial federal.
bada por el Senado en la sesión de anoche y A este respecto debemos tener en cuenta que
que todavía=no ha sido sancionada por la Cánia- existen en el país dos tipos de jurisdicción. Se
ra de Diputados. ha señalado en una destacada obra, La República

Comprendemos la importancia de los bienes Argentina, refiriéndose al modelo de nuestra
e intereses jurídicos que están en juego, 'piro Constitución, que se ha seguido en nuestro país-
debemos señalar que en el mensaje del Poder En- un sistema bajo el cual cada centímetro de te-
cutivo se llega a decir textualmente que es ne- rreno de la Nación está cubierto por dos juris-
cesario «dotar a la autoridad federal de recur: os dicciones, con jueces responsables ante superio-
jurisdiccionales idóneos». Es decir, práctira- res diferentes, en sus dos esferas de acción
mente se elimina la función provincial de una divididas solamente por' una línea ideal.
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Es evidente que esta convergencia de una jus- Sc meditamos sobre estos argumentos se podrá
ticia provincial y una justicia federal ha queda- concprender la inconsistencia de los mismos por-
do arraigada en nuestras prácticas e incorporada que no existe, virtualmente, delito alguno que
definitivamente en nuestras instituciones, tanto no ,''vista esos caracteres: es decir, que no tras-
que ni de una ni de otra podría funcionalmente tienda la conducta individual de quien lo co-
prescindirse. mel( y que no represente algún modj de que-

Si esta convergencia ha funcionado bien, bra tamiento del orden y dé nuestra seguridad.
señor presidente, señores senadores, con dificul- Si se extendiera ese argumento, llegaría el
tades menores frente a la complejidad del sis- momento en que todo delito sería de conocimien-
tema, es porque doctrinaria y legislativamente to rle la justicia federal, y de ese modo la ley
se ha reconocido que la justicia federal es de habría enervado derechos que las provincias
carácter excepcional y, además, limitada a su -celosa y sabiamente- han resguardado den-
esfera de funcionamiento. tro del cauce de nuestra organización federal.

Hugo Alsina, en su obra La justicia federal, No puede invocarse la peligrosidad de los
establece lo siguiente: «1) Excepción: Consti- 'rlelil.os incluidos en el proyecto. El Código Penal
tuido el gobierno nacional por delegación de e t ra una gama de delitos que son fundamen-
parte de la soberanía de las provincias, éstas taTe1. ñor senador Díaz Bialet se 1% referido
ejercen las facultades no delegadas expresamen- a delitos caos que hacen a la discriminación
te, de modo que los poderes de aquél se encuen- raccal, ideológica ,o religiosa.
tran definidos en la misma Constitución, en tanto Coincidimos en su importancia y%en su trascen-
que los de éstas son indefinidos y comprenden dencia jurídiél y humana.
todos los casos en que no existe una delegación Quiero señalar que cuando se produjo el aten-
expresa. Los gobiernos de provincia constituyen tadu contra la vida del presidente Sarmiento, el
entonces la regla y el gobierno de la Nación es casi, fue llevado a la justicia federal y la Supre-
la excepción, caracteres éstos de que necesaria- ma Corte declaró que ella era incompetente, ex-
mente participan sus respectivas instituciones». prE-:,ando: «El atentado nntra el presidente de

Agrega luego: «2) Limitada: Teniendo su la República es un crimen que no ha sido defi-
origen en la Constitución, las facultades de los nido por la Constitución. La Constitución es la
jueces nacionales son necesariamente limitadas fuE rite de donde emana la jurisdicción de los
a los casos enumerados en los artículos 1.00 y 101 tribunales nacionales.
de aquélla, sin que por ley o por interpretación >Habría gran dificultad y sumo peligro en de-
de sus textos puedan extenderse a otros». jai a los tribunales nacionales la facultad de

Esas palabras hacen plenamente al concepto y establecer lo que constituye un delito contra la
a la cuestión en debate. Nación cuando la ley no lo ha definido expre-

Un destacado constitucionalista, Carlos Sán- sarnente. No pudiendo, en consecuencia, esta-
chez Viamonte, que supo señalar que el Estado blE•cerse por interpretación la jurisdicción de
de derecho no es el derecho del Estado, ha fijado los tribunales nacionales sobre crímenes y de-
en su Manual de derecho constitucional -edición litros no definidos ni penados por la Constitu-
de 1958- que «la justicia federal constituye la ción y leyes nacionales, es preferible que los
excepción a la regla constitucional. Las provin- atentados de esta naturaleza queden sujetos a la
cias no sólo tienen el poder, sino también la obli- jurisdicción ordinaria de los tribunales de pro-
gación de crear y organizar una administración virccia en cuyos territorios se hubiesen cometido.»
de justicia provincial que revista el carácter de («H'allos», tomo XIV, página 26).
un poder judicial propiamente dicho», T,a Corte Suprema precisó aún más la doctri-

Estos dos tratadistas, a través de los concep- na Dijo textualmente: «No es dado a persona
tos textuales señalados, apoyan plenamente o poder alguno ampliar o extender los casos en
nuestra argumentación. Y existiendo estos an- quo la Suprema Corte ejerce jurisdicción por
tecedentes, debemos destacar que el proyecto m,, ndato imperativo de la Constitución Nacional».
remitido por el Poder Ejecutivo, mediante el lJn destacado estudioso del país, Tomás Jo-
cual se extiende la competencia federal, es ma- frc, dijo lo siguiente: «La jurisdicción federal
nifiestamente inconstitucional, toda vez que m,cce de la Constitución y no de la voluntad
substrae al legítimo conocimiento de las autori- legislativa».
dades judiciales de la provincia delitos que este l'ste proyecto del Poder Ejecutivo extiende
Congreso ha definido, interpretando la facultad siii fundamento constitucional la competencia
del artículo 67 de la Constitución, inciso 11, y dE los jueces federales en detrimento de los de
que no caben dentro de la enumeración del ar- la ; provincias. Debe ser rechazado en orden a
tículo 100. superiores principios federalistas y constitucio-

En el mensaje con que el Poder Ejecutivo nm,ies. En nuestro concepto, esto afecta funda
acompaña el proyecto de ley se menciona como m- ntalmente aspectos vitales del federalismo, y
fundamento esencial, por no decir el único, el n<-;otros entendemos que el federalismo, tanto
auge de estos delitos y el hecho de que los mis- pc.lítico como jurídico, institucional, económico
mos «trascienden la conducta individual» de sus o cultural, es trascendente.
autores y tienden a dislocar el sistema económi- El señor senador preopinante, doctor Díaz
co y la seguridad jurídica de la Nación. Bialet, se ha referido a problemas que afectan
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al orden interno. Con ese criterio habría que
extender a la acción del Estado nacional todo
lo que hace ala salud. a la vivienda, a la edu-
cación, a la seguridad personal y a la vida de
las personas. Es decir que tendríamos que «fr-
deralizar» todos los delitos y habría que qui-
tarle a la vida nacional la esencia de su fe-
deralismo, que aquí todos estamos dispuestos a
custodiar.

Señor presidente: entiendo que esta ley no
encaja dentro de nuestros preceptos constitu-
cionales. El efectivo sometimiento a la ley r s
una requisitoria que debe constituir un patri-
monio de todos. La lucha contra estos males nos
debe encontrar unidos y con un frente interno
cada vez más homogéneo, por el bien de la
República.

En ese sentido todos hemos establecido un
compromiso que nadie malogró. Por eso en c : -
ta hora, frente a la violencia, frente a los que
no comprenden que están abiertos los canales
de la Constitución, los canales populares y par-
lamentarios, debemos afirmar que estas cuestio-
nes deben resolverse por la revolución pacífica,
en la democracia, en la libertad, en la seguridad
jurídica, en la justicia y en la soberanía.

Creemos. con Kelsen. que la juventud nacida
en el tumulto debe incorporarse entre los favr,-
ritos del derecho y jamás entre los apologistas
de la fuerza.

Nada más. (¡Muy bien! ¡Muy bien!)

Sr. de la Rúa. - Pido la palabra.

Sr. Presidente (Allende). - Tiene la palabra
el señor senador por la Capital.

Sr. de la Rúa . - Señor presidente: considero
que el debate está prácticamente agotado, peo
frente a las aclaraciones y 'réplicas del miembro
informante quiero decir dos palabras.

No sé si me he expresado mal o si he sido
mal oído, pues de lo que manifestó hace un nlrr-
mento el señor senador Díaz Bialet parecer la
que hubiese dicho yo que no hay delitos rte
competencia federal, ya que él citó un fallo de
la Corte Suprema que reconoce a ciertos heclrnrs
ese carácter. No he dicho tal cosa. " el con-
trario, diga que existen delitos de cor^n.ia
federal. Y es más: entre los delitos enumerad
en el artículo 19 del proyecto que consideramos
hay algunos que son de competencia federal,
como la tenencia de armas de guerra o de ele-
mentos nucleares por ejemplo, y otros que pu
den ser o no de competencia federal según la
forma de comisión que asuman, como el seco"--
tro de personas para arrancar medidas a los p >-
deres nacionales- En ese caso es la naturaleza
del hecho lo que está determinando la compe-
tencia federal. '

De manera que no niego la existencia de tri-
bunales federales y la competencia para e os
tribunales; pero si digo que no es necesario q ie
la ley lo exprese porque esto ya está en la Ur-
mula genérica de la ley 48 y en la Constituc in
Nacional. Y agrego que no es posible hacer le
delitos comunes, sometidos a la competencia de
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los tribunales provinciales, delitos federales so-
metidos a la competencia de los tribunales fe-
derales. Si el contrabando y la piratería son de-
litos de competencia federal por su naturaleza,
por los bienes o derechos que afectan, nosotros
no podencos tomar otros delitos que no tienen
la misma esencia para atribuirlos a la compe-
tencia de los tribunales federales. Lo que que-
remos es señalar el error, v lo que desearíamos
es que el error se evitara. De lo contrario, por
este camino se avanza hacia el centralismo Y
se podría llegar un día a sostener, por ejemplo,
que el delito de emisión de cheque sin fondos es-
tá atentando contra la economía nacional, para
federalizarlo también. Creo que es un ejemplo
suficientemente claro para advertir cuál es el
sentido de nuestra crítica a esta ley. No es una
crítica a la voluntad expresada de combatir la
delincuencia, objetivo que todos comparten: es
el deseo de ayudar a buscar los medios para
que esa lucha se realice por el cauce de la ley,
de acuerdo con lo que corresponde a un Estado
de derecho.

Sr. Díaz Bialet . - Pido la palabra.
Sr. Presidente (Allende). - Tiene la palabra

el señor senador por la Capital.
Sr. Diaz Bialet . - Lamento, señor presidente,

que el señor senador de la Rúa me haya enten-
dido mal. Cuando yo dije que había una expre-
sión poco feliz me refería a la expresión con-
tenida en el mensaje del Poder Ejecutivo que
se refiere a los delitos que se federalizan. Yo
me refería a los delitos en los que se le atri-
buye competencia al juez federal.

Nada más.
Sr. Bravo. - Pido la palabra.

Sr. Presidente (Allende). - Tiene la palabra
el señor senador por San Juan.

Sr. Bravo . - Señor presidente: el proyecto de
ley enviado por el Poder Ejecutivo por el que
se modifica la ley 48 sobre jurisdicción >' com-
petencia de los tribunales nacionales lesiona
seriamente el federalismo, privando a las pro-
vincias de derechos que son indelegables. La
Constitución Nacional es clara al respecto, y es
evidente que este proyecto es inconstitucional.

No abundaré en otras consideraciones porque
,los señores senadores preopinantes han efec-
tuado manifestaciones y fundamentaciones que
hacen innecesarias otras de mi parte. Con estas
breves palabras, dejo fundamentado mi voto
negativo.

Sr. Jáuregui . - Pido la palabra.
Sr. Presidente (Allende). - Tiene la palabra

el señor senador por La Rioja.
Sr. Jáuregui . - Señor presidente: el proyecto

que envía el Poder Ejecutivo manifiesta evi-
dentemente coherencia con otros que ha enviado
últimamente. Se reitera en esta oportunidad la
intención de avasallamiento del Estado federal
sobre las provincias. Se hizo referencia aquí,

1 acertadamente, a la transferencia del ámbito
laboral de las provincias a la Nación; próxima-

C
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mente vamos a analizar una ley de deportes de
acuerdo con la cual la Nación también sustrae
derechos inalienables de las provincias. En el
paquete económico el Poder Ejecutivo ha hecho
llegar a este Congreso una serie de medidas
que también despojan a las provincias de lo que
les corresponde históricamente y por derecho.

Es decir, estamos en la reiteración de una
conducta y en la manifestación de una conduc-
ta del Poder Ejecutivo que evidentemente no
va a hacer el país que todos estamos deseando.

Nuestro bloque advierte esto por la trascen-
dencia que tiene en la vida política argentina.
y, desde luego, anticipa que nuestro voto es de
rechazo para este proyecto de ley enviado por
el Poder Ejecutivo.

Sr. Cornejo Linares. - Pido la palabra.
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por el pueblo argentino de gobernarnos legal-
ruente, reconociendo la voluntad popular y ajus-
tandonos en todo a los principios supremos de
la Constitución. Es decir, como dice el señor
presidente, si queremos tener libel'tad debemos
ser respetuosos y hasta esclavos de la ley.

Insisto, señor presidente, en que estos hechos
rmevos no podían haber sido contemplados en
su detalle por ' los constituyentes de aquella
¿poca. De ahí que la interpretación que debemos
¡,:leer ahora tiene que ser -adecuada nuestra
r ,'alidad sociopolítica. Esta interpretación ade-
c cada a la realidad que estamos viviendo -que

la última y definitiva verdad- no es otra
í}i a que se sostiene en los fundamentos del

x r oye e ley remitido por el Poder Ejecutivo.
Por n^sgñor presidente, con plena coneien-

e¡;¡ de mi respeto a la Consti, ución Nacional,
dey mi voto afirmativo a este proyecto.

Sr. Peret?e. - Pido la palabra.
Sr. Presidente (Allende). - Tiene la palabra

e1 señor senador per Entre Ríos.
Sr. Perette. - Señor presidente: las palabras

d 1 señor senador Cornejo Linares nos obligarían
a hacer una nueva revisión de este debate por-
que, evidentemente, él ha traído un elemento
d juicio nuevo, en cuanto se refiere a la inter-
pretación de la realidad sociopolítica del país.

Entiendo, señor presidente, que entre lo que
e señor senador dice y la realidad de lo que
lt, Constitución sostiene hay una gran diferen-
c.a. Y, vuelvo a repetir, para analizar la realidad
s"a oeconómica del país no hay ningún impe-
d mento en que exista una función integral y
e, existente de la justicia nacional y de la jus-
tiria provincial, como está delimitado por la
C ,r,stitución.

El propio señor senador ha invocado las pala-
bras del señor presidente de la República, quien
sr' ha manifestado en un íntegro sometimiento
a la Constitución y como esclavo de la ley, pa-
l- bras textuales que yo he citado como también
ic ha hecho el señor senador de la Rúa en su
e:: posición.

Estimo, por lo tanto, que sus argumentos son
lc que sirven, precisamente, para demostrar
q 1e lo que se va a hacer no está dentro de la
C ;nstitución. Pero, de cualquier forma, como
e: i e es un debate que ha llegado a su término,
nr,;otros ratificamos nuestro punto de vista y
rr, nifestamos nuestro voto adverso a este pro-
y( "to en todo su contenido.

,'lada más.
Sr, Presidente (Allende). - Si ningún señor

senador hace uso de la palabra, se va a votar
er general el dictamen de la comisión.

-Se vota y resulta afirmativa.

-En particular, sin observación, es igual-
mente aprobado.

volucionaria y negativa de los valores que es- Sr. Presidente (Allende). - Queda aprobado
tamos sosteniendo , en este gran reencuentro el proyecto de ley. Se comunicará a la Hono-
nacional para cristalizar el anhelo expresado ralle Cámara de Diputados.

Sr. Presidente (Allende). -Tiene la palabra
el señor senador por Salta.

Sr. Cornejo Linares. - Señor presidente: ha-
ce a mi probidad intelectual manifestar que no
me he preparado para este debate, mas, como
en el mismo se ha sostenido que de alguna for-
ma estamos afectando los derechos inalienables
de las provincias al sostener la conveniencia de
la sanción del proyecto remitido por el Poder
Ejecutivo, considero una obligación moral, sien-
do representante de una provincia y habiendo
jurado la Constitución Nacional, explicar la ra-
zón de mi voto que, adelanto, será afirmativo.

Creo, señor presidente, que la interpretación
de la Constitución Nacional y de las distintas
jurisdicciones en ella establecidas, en lo que
respecta al juzgamiento de los delitos, expre-
sada por los señores senadores que se opon-en a
la sanción de esta ley, es perfectamente ortodo-
xa. Tiene la virtud de la ortodoxia. Pero creo
también, señor presidente, que adolece del de-
fecto del arcaísmo, y lo digo sin ningún sentido
peyorativo.

Es evidente que cuando los constituyentes del
53 redactaron esta Constitución no podían te-
ner la visión ni el concepto de la realidad socio-
política actual. Pienso que en todos estos delitos
que vamos a someter a la jurisdicción federal
hay una forma que podríamos decir larvada de
un delito mucho más importante que se rela-
ciona con la seguridad nacional, con el conjunto
de todos los habitantes, con el todo de la Na-
ción, porque no son más que manifestaciones
de un intento sedicioso. La misma Constitución
nos indica que cuando el delito de sedición va
contra las autoridades provinciales es de Ju-
risdicción local, y cuando el delito de sedición
está dirigido contra las autoridades nacionales
es de jurisdicción nacional.

Incluso los señores senadores preopinantes re-
conocen que la realidad nos está demostrando
que todos estos delitos, come he dicho, no son
más que formas de toda una acción contrarre-
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10.-Del señor diputado Molina G. H.) y el 22 de febrero como Día de la
Antártida Argentina. (Pág. 6576.)

otros: subsidio a la Sociedad Argen-
tina de Escritores. (Pág. 6561.) 25.--Del señor diputado Rabanal: crea-

ción del Colegio Nacional y Comer-
11.-Del señor diputado Monsalve

: obli- cial de Nueva Pompeya y a esos
gatoriedad del examen citológico ex- fines declarar de utilidad pública y

foliativo (llamado «de Papanieolaua) sujeta a expropiación una fracción
para la población femenina del país. de terreno ubicada en la circuns-

(Pág. 6562.) cripción 1" de la Capital Federal.

12.-Del señor diputado Moreno: disponer (Pág. 6576.)

que tochos las radioemisoras y ca-
X.-Proyectas de resolución:

nales de televisión de propiedad del
Estado concedan espacios semanales 1.-Del señor diputado Moral : construc-

a los partidos políticos con repre- ción de un edificio para la oficina de

sentación legislativa. (Pág. 6566) Correos y Telégrafos en la ciudad de

13.-Del señor diputado Mira
y otros: Capitán Bermúdez provincia de San-

ta (Pág, 6577.)
derogación de la ley 16.052 y demás

disposiciones reglamentarias. (Pá- 2.-Del señor diputado Molina (G. ü.):

gina 6566. adopción de las medidas necesarias
a fin de que sea devuelta al país la

14.-Del señor diputado Valer¡: acordar denominada colección Santamarina

a doña Luisa Leonor Rosas de Vi- de pintores impresionistas y se evite
liada, en su carácter de esposa viu- su venta en el extranjero. (Pági-
da del ex diputado nacional Mario na 6577.)

A. Villada, el importe de las dietas 3.--Del señor diputado Estigarria: pedi-
que le hubieren correspondido. (Pá-
gina 6568.) do de informes al Poder Ejecutivo

sobre las anormalidades operativas
15.-Del señor diputado Márquez: decla- que dejaron fuera de servicio la uni-

ra en estado de emergencia a la dad de cracking catalítico en la des-
Empresa Ferrocarriles Argentinos. t.ilería de YPF de la ciudad de La

(Pág. 6568.) Plata. (Pág. 6578.)
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4.-Del señor diputado Amaya y otros: sa y Difusión con respecte al plan

revocación de la medida por la lue de labor elaborado por esa secreta-

se aplicó la ley de prescindibili lad ría. ( Pág. 6589.)
a empleados del Banco de la Na(ión 14.-Del señor diputado Marino y otros:
Argentina. (Pág. 6579.) pedido de informes al Poder Ejecu-

5.-Del señor diputado Sueldo y otros: tivo con relación al paradero de

pedido de informes al Poder E.jf cu- los ciudadanos de origen brasileño
tivo sobre la aplicación de la le.y de Joaquín Pires Cerveira y Joao Ba-

prescindibilidad a distintos agri,tes tista Rita Pereda. (Pág. 6590.)

del Banco de la Nación Argen na. 15.-De los señores diputados Zavala
(Pág. 6579.) Rodríguez y Bettanín : pedido de in-

6.-Del señor diputado Sueldo y otros: formes verbales al señor ministro

pedido de informes al Poder Ej(cu- del Interior sobre los sucesos acae-

tivo con relación a las imputaci,,nes cidos el 25 de marzo en los alrede-
que se hacen a tos detenidos A¡ gel dores de la Plaza de Mayo (Pág. 6591.)

S. Gertel, Gustavo Westerkaml y 16.-Del señor diputado Busacca y otros:
Tomás Hugo Fantl. ( Pág. 6579.) reglamento de la Honorable Cámara

7.-Del señor diputado De Aparici: ns- de Diputados de la Nación. (Pág. 6592.)

talación y puesta en marcha por 17.-Del señor diputado Rabanal y otros:
YPF de un complejo productor de pedido de informes al Poder Ejecu-
fertilizantes en las adyacencias de tivo con relación a un acta-acuerdo

los yacimientos de Caimancito I'ro- firmado en la ciudad de Villa Cons-
vincia de Jujuy. (Pág, 6580.) titución, provincia de Santa Fe entre

8.-Del señor diputado Musacchio y
otros: pedido de informes al Po,ler
Ejecutivo con relación a la vigencia

de la circular 115/73 de la Admi ris-

tración Nacional de Aduanas, por la
que se envían al departamento r )n-
trol diversas publicaciones. (P:,"
na 6582.)

9.--Del señor diputado Ortega Peña: pe-

dido de informes al Poder Ejecutivo

con relación a la propagación d,' la
enfermedad de saturnismo contr.i,da

por diversos trabajadores en la ci m-

pañia Sociedad Anónima de Indus-

tria y Comercio (INSUD). (Pápina
6587.)

10. -.Del señor diputado Cárdenas: perlado
de informes al Poder Ejecutivo •on

relación a los plañese, ie difu<,ór,

ideológica propalados porr^^R o

Ciudad de Buenos Aires. (Pág.)

11. --Del señor diputado Lorences y otros:
pedido de informes al Poder Eje:u-

tivo con respecto a las circunstan ¡as

en las que habria solicitado as¡'- el

ciudadano chileno Oscar Carnol ¡a-

linas ante la -embajada argentina en

Santiago de Chile. (Pág. 6588.)

representantes del Ministerio de Tra-

bajo y delegados de los trabajadores

de Acindar. (Pág. 6609.)

XI.-Proyectos de declaración:

1.-Del señor diputado Montero Tello:
instrumentación de una línea de cré-
ditos destinados a la construcción de
hoteles e instalaciones para el fo-

mento del turismo en las zonas de
Ischigualasto y Calingasta, provincia
de San Juan. (Pág. 6609.)

2.-Del señor diputado Valenzuela y
otros: entrega de los fondos necesa-

rios a CAVIC para la adquisición

de uva. (Pág. 6610.)

3.-Del señor diputado Portero y otros:
derogación de los decretos 811/74 y
812/74, por los que se prohibió la
publicación del diario =El Mundo,.

(Pág. 6610.)

4.-Del señor diputado Moral : realiza-

ción de las tareas de estudio y pla-
nificación de construcciones apropia-
das para la recepción de pasajeros
en las estaciones marítimas del país.

(Pág. 6611.)

5.-Del señor diputado Valer¡ : prosecu-

ción de las tratativas con el gobier-
12. -Del señor diputado Moral: desala- no de la República de Bolivia con

zamieñto de las vías del Ferrocul ril el objeto de extender la ruta ínter-

Be1grano a los terrenos ocupr,,los nacional 50 hasta la ciudad de Sucre,
por el Ferrocarril Mitre en el ira- Bolivia. (Pág. 6611.)

yecto Rosario - San Lorenzo, pro' &&n 6.-Del señor diputado
Ganem y otros:

cia de Santa Fe. (Pág. 6588.) creación de una sucursal del Banco
13. -De los señores diputados Valenzuela Hipotecario Nacional en el departa-

y Montero Tello: pedido de infor! res mento de General Roca, provincia

verbales al señor secretario de P-n- de Río Negro. (Pág. 6611.)

1
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7.-Del señor Pereira y otros: fijación

de períodos alternados de diez días

para las vacaciones escolares de in-

vierno. (Pág. 6612.)

8.-Del señor diputado Márquez: equi-
paración de los sueldos del persona]

de Ferrocarriles Argentinos con los
de otras empresas del Estado. (Pá-

gina 6612.)

¡la 9.-Del señor diputado Bellisio : intimar

in_ al último dueño legal de los auto-
tro móviles abandonados en la vía pú-
1Q- blica a retirarlos del lugar donde

te- se hallaren. (Pág. 6614.)
,

11) 10.-Del señor diputado Mombelli : adop- I r v, de abril de 1974, a la hora 199y 55:
os: tar, por parte del Poder Ejecutivo,
ira las medidas anunciadas al comienzo
12.) de la zafra lanera, a efectos de per- 1 1
os: mitir su pronta comercialización. (Pá-

,u- gina 6614.)

6549

11 -Consideración del proyecto de declaración del se-
ñor diputado Cárdenas respecto de la posición

,asumida por los señores ministros de Economía
y de Relaciones Exteriores y Culto en el caso de
la venta de automotores a Cuba . Se sanciona.
(Pág. 6620.)

1F -Consideración del dictamen de la Comisión de
Justicia en el proyecto de ley en revisión sobre
modificación de la ley 48. (Pág. 6621.)

1:: -Apéndice-

Sanciones de la Honorable Cámara. (Pág. 6644.)

IZAMIENfO DE LA BANDERA NACIONAL

-do 11.-Del señor diputado Monsalve: pro- Sr. Presidente (Busacca). - Con la presencia
is- visión a los trenes de pasajeros de 1 d,• ciento veinticinco señores diputados, queda
tre un botiquín para primeros auxilios. abierta la sesión. -
,a- (Pág. 6615.) Invito al señor diputado por el distrito elec-
'es

4.-Indicación del señor diputado Pereira en el 1 tunal de Santa Fe don Héctor Luis Bartomioli

sentido de que el proyecto de declaración , del a izar la bandera nacional en el mástil del re-

que es autor con otros señores diputados, sobre j mito.
fijación de períodos alternados de diez días para
las vacaciones escolares de invierno , sea girado -Puestos de pie los señores diputados y

de también a la Comisión de Turismo y Deportes . el público concurrente a las galerías, el se-

SeSe aprueba. (Pág. 6615.) flor diputado Héctor Luis Bartomioli procede
fo- a izar la bandera nacional en el mástil del
de 5.-Licencias. (Pág. 6615.) recinto.

(Aplausos.)
cia 6

.-Homenaje al fundador y primeros pobladores
de la provincia de Formosa . (Pág. 6616.)

y 7.-Plan de labor para la sesión de la fecha. Se

.ón aprueba. (Pág. 6617.)

2

ACLARACION

8.-Indicaciones del señor diputado Cárdenas : giro Sr. Presidente (Busacca). - Para referirse a
os: a la comisión correspondiente del proyecto de l;, versión taquigráfica, tiene la palabra el señor

resolución del que es autor sobre ampliacióny diputado Cárdenas.
la de la investigación de las actividades de la

empresa Siemens Sociedad Anónima ; pronto des- Sr. Cárdenas . - Señor presidente: quiero for-

pacho por la Comisión de Asuntos Constitucio- nmlar una aclaración, siendo ésta la oportuni-

nales de la cuestión de privilegio planteada en dad reglamentaria para hacerla, dado que se
,a- la sesión del 11 de diciembre de 1973 en rela- trata de una nueva sesión.
la- ción con la citada empresa. y giro a la comisión En la reunión en que se trató el dictamen

investigadora de la situación de los ingeniosia- os
por CON ASA del expediente

252/73 s ,bre la ley universitaria, en una improvisaciónadministrad
'os destinada

contestación del Poder Ejecutivo al pedido a fundar el voto afirmativo de mi

ús. de informes, aprobado el 11 de octubre de 1973, partido, para la consecución de los dos tercios a
con respecto al cierre de once ingenios en la f in de su tratamiento sobre tablas, utilicé una

,u_ provincia de Tucumán. Se aprueban. (Pág. 6617.) metáfora poco afortunada que provocó la re-,U-
acción, muy justa, de algunos señores diputa-

9.-Consideración del proyecto de declaración del d,,s. Como esas expresiones que formulé no
.oil señor diputado Falabella y otros sobre efectivi- condicen con la línea de conducta que me he
er- zación de un convenio para promoción y fomento:re, trazado en esta compartida responsabilidad de

de la avi ió i l il iac n c y e paraca dvi smo. Se san- leisislar, presento en este momento las excusas
ciona. (Pág. 6618.) del caso y pido que se teste de la versión ta-

10. del proyecto de declaración del quigráfica toda expresión que pudiera resultar
reo señor diputado Mombelli sobre medidas para fa- a!.raviante.
ta- cilitar la comercialización de la lana . Se san- Sr. Presidente (Busacca). - La Presidencia
cía ciona. (Pág. 6619.) procederá en consecuencia.

-En Buenos Aires a los tres días del mes
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MODIFICACION DE LA LEY 48

(Orden del día número 365)

Dictamen de comisión

51

Í

Honorable Cámara:

La Comisión de Justicia ha considerado el proyecto
de ley venido en revisión sobre modificación de la
ley 48 de jurisdicción y competencia de los tribunales
nacionales; y, por las razones expuestas en el infor-
me que se acompaña y las que dará el miembro
informante, aconseja su sanción.

Sala de la comisión, 13 de marzo de 1974.

Pablo Calabrese. - Alberto Brito Lima.
- Carlos Raúl Insúa. - Arturo Ruiz
Villanueva. - Jorge Salomón. - Ni-
casio Sánchez Toranzo. - Arminda Su-
leta de Arraya.

En disidencia total:

6621

l:n ese orden de ideas el proyecto es coherente con
la ley, vigente, cuya antigüedad habla suficientemente
a lu- claras de su bondad y eficiencia.

I3 principio del juez natural no se afecta, habida
cu••nta de que los delitos no serán juzgadas por un juez
con competencia territorial ektraña, sino por el juez
federal con jurisdicción en la provincia o lugar en
do,,áe sean cometidos.

ANTECEDENTE

Pablo Calabrese.

Buenos Aires, 6 de diciembre de 1973.

Al Honorable Congreso de la Nación.

tic: el honor de dirigirme a vuestra, honorabili-
dad, a fin someter a su consideración un proyecto
de ley míé c ictorio de la ley 48, sobre jurisdicción
y rompetenci,- de los tribunales na`llonales.

1:1 propósito,..que persigue el proyecto es extender
la competencia federal a ciertos delitos, cuyo auge y
peligrosidad hace que constituyan una verdadera ofen-
sa ;, la seguridad del Estado.

Francisco José Falabella. - Tomás Ame- Los delitos que se federalizan representan formas
ghino Arbo. - Horacio Hueyo. - Rafael penales cuya comisión en la mayoría de los casos re-
Francisco Marino. - Eduardo A. R. viste características y propósitos que trascienden la
Massolo. - Antonio E. Moreno. - Hum- conducta individual para convertirse en medios ten-
berto F. Suárez. dientes a dislocar el sistema económico y la segu-

ridud jurídica de la Nación, poniendo en peligro el
Buenos Aires, 21 de diciembre de 1973. libre ejercicio de los derechos que acuerda la Consti-

tución Nacional, conspirando contra la paz social cuya
Ai señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu- protección es deber ineludible de las autoridades na-

tados de la Nación. cionales.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente. Por ello se ha estructurado este proyecto que debe
a fin de comunicarle que el Honorable Senado. en ser analizado en conjunto con las modificaciones al
la fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley, Código Penal sometidas también a vuestra honora-
que paso en revisión a esa Honorable Cámara: bilidad, con lo que se pretende dotar a la autoridad

federal de recursos jurisdiccionales idóneos.

El Senado y Cámara de Diputados, etc. Dios guarde a vuestra honorabilidad.

Artículo 1° - Modificase la ley 48 agregando como JUAN D. PERÓN.
inciso 59 del artículo 39, el siguiente: Benito Llambí. - Antonio J. Benítez. -

Los delitos previstos por los artículos 142 bis, Angel F. Robledo.

149 ter, 170, 189 bis, 212 y 213 bis del Código Penal.
r)bservaciones fo Z d irmu

1

a as por e senor diputado
Art. 2° -Comuníquese al Poder Ejecutivo. Arigós
Dios guarde al señor presidente.

JOSÉ ANTONIO ALLENDE.
Aires, 21 de marzo de 1974.

.

Aldo Hermes Cantoni. S,-ñor presidente:
Dentro del término reglamentario, vengo - propo-

INFORME ner la modificación del dictamen de la Comisión de
Justicia en cuanto acepta el texto con media sanción

Honorable Cámara: del Senado, modificando el artículo 39, inciso 51) de

Por medio de la iniciativa venida en revisión se la 1`'y 48, el cual quedaría redactado- así:
acuerda a los jueces federales de sección competencia Los delitos cometidos en el territorio de la Na-
para el juzgamiento de ciertos delitos. Se trata de ción o de las provincias, previstos por los artícu-
ilícitos que, por su índole, afectan y conmocionan a los 142 bis, 1r9 ter, 170, 189 bis, 212 y 213 bis del
la sociedad toda. Tales como la substracción de per- Código Penal cuando los hechos alcanzaren a
sonas, el secuestro extorsivo, las amenazas , la coac- afectar el orden público nacional, la seguridad
ción, la fabricación o tenencia de materiales de guerra común.
o explosivos, la incitación a la violencia.

Ya la ley 48, inciso 3, contenía previsiones seme- Mi desacuerdo con la media sanción del Honorable
jantes respecto no ya del lugar de comisión de los Senado, receptado totalmente por la Comisión de Jus-
hechos, sino de la naturaleza de los delitos. Cuando tic¡,,, no se apoya en un mero escrúpulo teórico ni
la acción típica afecta las rentas de la Nación, las pretende disminuir las defensas que el gobierno na-
relaciones internacionales, la soberanía del Estado, cionul está obligado a mantener para preservar la paz
etcétera, ha de juzgarse por los jueces federales, cual- interior y el orden público, convulsionados, no en po-
quiera fuese el lugar en que se cometa, cas )portunidades, por los mismos funcionarios a quie-

mtonski.dip
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nes se les ha confiado el poder público para mantener Si bien es cierto que no se resucita la Cámara Fe-
el orden. deral con jurisdicción en todo el ámbito del país, se

Hay profundas razones de orden institucional que crean delitos federales, sin justificación ni asidero
se oponen a suprimir la jurisdicción provincia] en los constitucional.
delitos previstos en el Código Penal, a la luz de lo Por ello solicito que la Honorable Cámara dis-
dispuesto en el artículo 67, inciso : 1. de la Constltu- ponga el recurso del proyecto a comisión o apruebe,
ción, que desde su pórtico anuncia que la Nación en caso contrario, el texto que propongo en estas
adopta para su gobierno la forma representativa , ce- observaciones.
publicana y federal. Ramón Eduardo Arigós.

El sistema federal se ha descripto con toda sencillez
diciendo que consiste en la armonía de poderes entre Observaciones formuladas por el señor diputado
dos soberanías que coexisten sobre un mismo terreno Moreno
geográfico.

Cuando se dictó la Constitución de 1853. la Naci,Sn Señor presidente:
Argentina, como entidad política, no existía. A la Por razones de forma y de fondo observo el dicta-
Convención Constituyente de Santa Fe concurrieren men contenido en el orden del día 365, referido a la
las provincias como entidades aisladas, pero dispius- modificación de la ley 48.
tas a delegar una parte de su poder soberano para El trámite parlamentario de este proyecto de ley
hacer posible el nacimiento del Estado nacional: nero adolece de defectos que lo tornan insanablemente
al formalizarse esa delegación se enumeró de manera nulo. En efecto, el Honorable Senado de la Nación
expresa y limitativa cuáles eran las facultades de q ,je dio su media sanción modificando la ley 48 y yo-
las provincias se despojaban para lograr la unid id niendo bajo la jurisdicción y competencia de los
nacional, circunscribiendo de modo intergiversai-le tribunales nacionales una serie de delitos antes de
el poder de la Nación. que esos delitos existieran como tales, ya que para

Gorostiaga, que había sido constituyente en l8'i3. su vigencia legal faltaba aún la sanción de la Hono-
pudo decir en 113,132, como integrante del Congreso rable Cámara de Diputados. Es decir, el Senado de
Nacional : ,la autoridad delegada en la Constitución la Nación obró en vacío, dando por tipificadas legal-
por el pueblo argentino ha sido confiada a dos pode- mente figuras penales que aún no lo estaban Mal
res distintos: el nacional y el provincial, podía entonces poner en la órbita de los jueces na-

.Como el gobierno nacional ha sido formado para cionales elementos que no existían

responder a grandes necesidades nacionales y aten- Debe, pues, a mi juicio. suplirse el defecto de trá-
der a ciertos intereses comunes, sus poderes est!in mite. devolviéndose el proyecto a su Cámara de ori-
definidos y son de pequeño número Las provincias gen. para que -ya sancionadas y convertidas en ley
-como dice la Constitución- conservan el poder no las reformas al Código Penal- se reinicie la ronda
delegado en el gobierno federal.. parlamentaria referida a la ley 48, esta vez sí con el-

La opinión de quien era auténtica fuente de int, r- elemento tangible y vigente de las figuras penales
pretación ha sido seguida en forma invariable por que antes no existían legalmente.

los más altos tribunales del país en todas las épocrs. En lo que respecta al fondo del asunto, y pnt
superando tos avatares circunstanciales que aprietan significar esta ley un nuevo avance sobre el federa-
las pasiones políticas. semejantes a la que estarnos lismo, dejo constancia de mi discrepancia total con
viendo actualmente en la República. la misma.

En consecuencia, podemos concluir que los gohler- Antonio E Moreno,

nos de provincia constituyen la regla y forman el
derecho común, y el *,obierno federal es la excepci ,n Sr. Presidente (Busacca). - En consideración

La competencia de la justicia federal está limitada en general.
a las disposiciones de los artículos iútt a 103 de la Sr. Moreno .-Pido la palabra para una mo-
Constitución y por las leyes que en consecuencia se ción de orden.
dicten, pero no por la de leyes dictadas Qn contc a-
dicción evidente con las reglas constitIl nales.

Sr. Presidente (Rusacca). - Tiene la palabra

A la competencia por razón de los lugar fYn^ el
señor diputado Moreno.

razón de las personas., se pretende agregar otra: '
i Sr . Moreno. - Es para solicitar que el dicta-

razón en consideración vuelva a comisión con la
razón de la materia reglada.

Y si las materias regladas son normas comunes del indicación de que se devuelva al Honorable Se-
Código Penal, debe aplicarse sin más vueltas la nor nado el proyecto er, revisión sobre modificacio-
ma del artículo 67, inciso 11, o sea .sin alterar .as nes de la ley 48, por cuanto no podemos entrar
jurisdicciones locales., a considerar una iniciativa que adolece de nu-

Mal se podría combatir a quienes transgredan las lidad insanable y absoluta. A mi entender, la
leyes que dicta el Congreso si, por nuestra parte. no Cámara no puede en modo alguno curar esa nu-
comenzamos con el saludable ejemplo de respetar la lidad absoluta que tiene el proyecto. En la san-
ley fundamental de la Nación, que es su Constitución, ción del Senado han sido violadas, por error,

Para que . materia penal pueda alcanzar una en- todas las normas constitucionales y de trámite
tidad distinta ;in mayor gravedad que la común ' s- parlamentario relativas al proceso de formación
tablezco -como en principio se había aceptado en la
comisión-- una condición que haría viable la itrrIs- de las leyes.
dicción federal, o sea, cuando los hechos, por sus Sr Presidente (Busacca). - Se va a votar la

características de ejecución.. conmoción producida ror moción de orden formulada por el señor dipu-
los mismos, connotaciones con otros sucesos de c!ca- tado Moreno, para cuya aprobación se requieren
vedad, puedan alcanzar a afectar el orden público los dos tercios de votos.
nacional o pongan en peligro la seguridad de la - o-
mumdad. -Resulta negativa.
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Sr. Calabrese . - llabia pedido la palabra para
referirme a la moción de orden.

Sr. Presidente (Busacca), - La Presidencia
no lo advirtió, pero el señor diputado Calabrese
puede referirse en su informe a la posición sos-
tenida por el señor diputado Moreno.

Sr. Calabrese . - Precisamente iba a referir-
me a ese tema cuando solicité el uso de la pa-
labra, porque quería dar las argumentaciones del
caso a los efectos de que el señor diputado Mo-
reno quedara tranquilo con su conciencia y la
Honorable Cámara supiera perfectamente que
estamos tratando un proyecto en condiciones
totalmente reglamentarias, por lo que de ningu-
na manera la ley que se sancione podría ser
atacada de nulidad en el futuro.

De todos modos, como no se me ha concedida
la palabra para esta cuestión, cuando llegue la
oportunidad volveré sobre los argumentos en que
basamos nuestra posición, con la finalidad -rei-
tero- de dejar tranquila la conciencia del se-
ñor diputado Moreno.

Sr. Presidente (Busacca). - La Comisión de
Labor Parlamentaria ha propuesto que la lista
de oradores, que obra en Secretaría, quede ce-
rrada en esta instancia.

Por Secretaría se dará lectura de la mencio-
nada lista de oradores.

Sr. Secretario (Lavia). - La lista comprende
a los siguientes señores diputados: Calabrese,
Massolo, Marino, Moreno, Moyano, Guzmán,
Sandler, Porto, Sueldo, Falabella, Valenzuela,
Arigós, Arbo, Falú, Humberto Suárez, Monsalve,
Zavala Rodríguez, Rafael, Amaya, Mombelli,
Ortega Peña, Tula Durán, Insúa, Acevedo, Fonte
y Salomón.

Sr. Presidente (Busacca). - Se va a votar si
la lista de oradores leída por Secretaría queda
cerrada con los diputados enunciados por la Se-
cretaría.
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coro la sanción de este proyecto. El miembro in-
for in?nte de la mayoría, el señor senador Díaz
Bi:ilet, centró el problema de la misma manera
qu,- queremos hacerlo nosotros, la mayoría, en
su verdadero y real sentido legal -y constitu-
cic.nal.

r;s bueno recordar que el Poder Ejecutivo, en
su mensaje, dio al proyecto de ley la persona-
lid,,d jurídica y constitucional que le correspon-
de al expresar que tales actos trascienden la
conducta individual del hombre que delinque,
al afectar el orden general del país, para con-
vertirse en propósitos que dislocan el sistema
económico y la seguridad jurídica de la Nación

ndo en peligro los derechos de nuestro
pub emás de afectar, herir y perturbar la
pa, socia . a-

:,i cen ramos el problema con el concepto que
in: pira el mensaje del Poder Ejérutivo, que es
su palabra, y"coincidimos con el señor miembro
informante de la mayoría en el Senado de la
N,.ción, resulta muy difícil comprender cómo
hav tanta oposición a la aprobación de este pro-
yecto que modifica el artículo 39 de la ley 48.
Se trata, según términos comunes, de federali-
zar, cuando en realidad lo que se hace es adju-
dicar la jurisdicción federal a delitos que se
refieren particularmente a los que fueron objeto
de modificación por parte de esta misma Cáma-
ra a través de una iniciativa que er hoy ley de
la Nación y que tuvo una profunda y larga
di:.cusión, no sólo en el Parlamento sino tam-
bir•n en otros foros de la opinión pública. Se
trata de delitos tales como los referidos a la
substracción de personas, amenaza y coacción,
secuestro extorsivo, fabricación y tenencia de
explosivos, etcétera. Son actos de incitación a
la violencia y también atentados contra el or-
den público.

Cuánta reacción hubimos de recibir por par-
-Resulta afirmativa. te de cierta prensa! ¡Cuánta oposición a esa

mortificación del Código Penal! Sin embargo,

Sr. Presidente (Busacca). - Tiene la palabra frente a esa acusación que se levantó en el país
e señor miembro informante de la mayoría. por las voces interesadas que quieren afectar

el despegue de nuestro pueblo y el prestigio
p , seno res del gobierno, están los hechos a la luz de] día.

diputados: en el carácter de miembro informan-
te de la mayoría de la Comisión de Justicia No hay un procedimiento de tipo persecutorío

que se pueda adjudicar al Poder Ejecutivo de
tengo el honor de aportar, a través de esta expo- la Nación o a los órganos administrativos co-
sición, la palabra de la mayoría en el sentido rr•,.^;pondientes.
de apoyo a este proyecto de ley que seguramen-
te ha de convertirse en ley y que ha provocado -Ocupa lu Presidencia el señor vicepre-

tantos juicios conflictivos que, en cierta manera, sidente 24 de la Honorable Cámara, doctor
han podido confundir un poco a la opinión pú- Isidro J. fldena.

blica.
Queremos dejar bien aclarado en el debate, Sr. Calabrese. - Pero sigamos orgánicamente

que la ley cuya modificación proponemos se para centrar -como dije al principio- la idea
conforma con la tesitura de todos los actos del m, dre y fundamental de esta ley, que en toda
gobierno actual; es decir, es una ley en favor forma respeta la Constitución.
de la comunidad y de ninguna manera de tinte h;l senador Díaz Bialet dijo más o menos es-
persecutorio. ta, palabras, que yo resumo en un juicio. El

Es menester entrar en el análisis del debate citado legislador fue el miembro informante de
que tuvo lugar en el Senado, para apreciar cuá- la mayoría del Senado y su palabra significa en
les son las finalidades que el gobierno persigue cierta manera molde de interpretación de la ley

Sr Calabrese - Señor residente
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para los tribunales y para los jueces en cuanto Sr. Calabrese . - He tenido oportunidad de
esta ley pudiera resultar obscura o dubitativa. analizar prolijamente la jurisprudencia de la
La modificación tiende -dijo el señor senador-- Corte Suprema y no he visto que haya tachado
a la defensa de las instituciones hoy asentadas de nulidad la ley 48 por haber sido anterior a
sobre la base de la consulta popular, a combatir la 49, o por haberse votado en la misma sesión
los delitos que han aflorado en el país en las del Senado y de la Cámara de Diputados, allá
últimos tiempos, como en casi todas las partas por los meses de julio y agosto de 1863.
del mundo, con tanta profusión y con tanta ala, -
ma para la gente de paz , de orden y de traba.) ).
También contribuye a la distribución equitatha
de la jurisdicción judicial, ya que conforme ,tl
artículo 102 de la Constitución Nacional, la ac-
tuación se realiza en los mismos lugares donde
se produce el hecho. Por último -dice-, '•l
artículo 94 de la Constitución Nacional faculta
al Congreso a establecer los tribunales inferiores
y por ello crea los juzgados de sección. Dijo
también el senador Díaz Bialet que la Corte Su-
prema mantiene el criterio y su resolución de que
la federalización , en cuanto a la jurisdicción co-
rrespondiente , está pura y exclusivamente des-
tinada a la ley, vale decir , al Congreso.

Esta posición del miembro informante de la
mayoría del Senado -que es bueno tener en
cuenta, así como también resulta interesante
leer el debate correspondiente para centrar nues-
tra posición como legisladores de la Nación- ha
sido compartida por el propio miembro infor-
mante del núcleo político más importante de la
oposición , senador de la Rúa.

Es claro que tengo que ser honesto con el
pensamiento que acabo de expresar . También
impugnó el despacho y dijo que afectaba las
autonomías provinciales y reconoció que alguno
de estos delitos, que tienden a federalizarse en
cuanto a la jurisdicción , son delitos de jurisdic-
ción nacional. -

Ahí está el debate; a él me remito, y no haga
otra cosa que repetir , más o menos , la posición,
en cuanto a la interpretación de la ley, de lar
mayoría y la coincidencia parcial de la primera
minoría, la más importante de la Honorable Cá-
mara de Senad *es.

Esta ley , denominada «constituciáln de4,proce-
dimiento federal», tiene vieja data. e san
cionada el 1, de septiembre de 1863 sx,,.
fecha también se votaron otras leyes y -para sak
tisfación del señor diputado Moreno , que me esta
escuchando-, entre ellas, la ley 49.

La ley 48 arbitra la jurisdicción . y podemox
decir que es la ley de tipo formal y procesal
La ley 49, en cambio , constituía en aquel enton-

El debate en aquella ocasión fue extenso; ten-
go el texto sobre mi banca y lo ofrezco para la
consulta de los señores diputados, pero por su
amplitud me parece inoportuno hacer referen-
cia a las argumentaciones e incidencias que se
produjeron en aquella oportunidad.

¿Qué es y a qué conduce la jurisdicción fe-
deral? ¿Qué características tiene esta jurisdic-
ción, que tanto asusta a los sectores interesados
que pretenden hacer creer al país que aquí se
está votando un instrumento de tipo persecu-
torio?

La ley 48 es aplicada hasta hoy en día. Su
artículo 39, que hoy queremos ampliar, tiene la
vigencia que le da la propia ley y la aplicación
e interpretación que le otorga la Corte, no obs-
tante sus repeticiones en el artículo 23 del Có-
digo de Procedimientos en lo Penal para la
Capital Federal y territorios nacionales, de ju-
risdicción también federal, que fuera ratificado
por el artículo 27 de la ley 4.055, referente a la
organización de las cámaras federales.

Vale decir que esta ley tiene una vigencia de
más de cien años. Ya ha cumplido los ciento diez
años desde que viene rigiendo la vida del país
en lo que a jurisdicción corresponde. Es la ley
que emplea la Corte -la Corte de todos los
tiempos- en la defensa de los derechos funda-
mentales del pueblo de la República, en la de la
seguridad de la Nación y en la de la paz social.
Y esto mismo es lo que procura afianzar la mo-
dificación propuesta por el Poder Ejecutivo, a
cuya consideración nos encontramos hoy abo-
cados.

Esta ley, como se dijo, impone la jurisdicción
federal: y como objetivo, además de los expues-
tos, tiene el de velar por los altos propósitos del
interés público, evitar reclamaciones y conflic-
tos internacionales, afianzar el crédito público
•y privado con las potencias extranjeras, cuidar
la soberanía, y va más allá del propio territorio,
extendiéndose a los mares del dominio de la
República, Es custodia de la Constitución, de los
derechos y de las garantías.

ces el Código Penal; es decir que era la normal Es cierto que esta ley es una ley de excep-
legal que determinaba la punición de los delito'; cíón. El fuero federal no es el fuero común: es
o ilícitos que pudieran cometer todos los habi- un fuero de excepción, el fuero restricto, pero
tantes del país. es el fuero que resulta menester ejercitar para

En el año 'T863, en el Senado, se votó primer(, defender los altos y sagrados intereses de nues-
la ley 48, que es la de procedimientos, y luego tra nacionalidad; es un fuero limitado y tiene un
la ley 49, que era la norma de fondo en materia contenido menos extenso que el del procedi-
penal. Mientras que ahora el Honorable Senado miento común; es privativo y excluyente. ¿Por
lo hizo a la inversa: primero votó la reforma al qué es excluyente? Pues porque frente a dos ju-
Código Penal y luego la reforma a la ley 48. risdicciones -la normal, común u ordinaria, y

Sr, Cárdenas . - Un error no puede tomarse la jurisdicción federal- siempre está presente
como antecedente. el interés primigenio de la defensa de los más
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elevados intereses de nuestra nacionalidad; en
consecuencia, ella triunfa sobre la jurisdicción
local. Son características propias que nadie nie-
ga; todos los autores de derecho constitucional,
político y procesal están de acuerdo, pues com-
prenden que sólo por este medio procesal se
defienden los derechos que la Constitución con-
sagra para el pueblo todo de la República, a la
vez que se resguardan los del Estado y sus ins-
tituciones.

A fin de precisar algunos conceptos, con res-
pecto a las características de la modificación a
la ley 48, he de pronunciar algunas palabras
propias de mi reflexión. Cuando la ley define o
caracteriza la naturaleza federal de un tipo de-
lictivo se limita, en realidad, a fijar un tempe-
ramento o criterio interpretativo de los princi-
pios constitucionales básicos.

Adviertan, señores diputados, que estamos
dentro de la tesitura interpretativa del Poder
Ejecutivo, de la mayoría del Senado y de la ma-
yoría de la Comisión de Justicia, que estoy
representando en este momento. Sólo de tales
normas o principios esenciales puede dimanar
dicha competencia de índole substancialmente
institucional, es decir vinculada con la existen-
cia misma de la Nación.

La jurisprudencia de la Corte Suprema de-
muestra hasta el cansancio la inexistencia de
disposición legal alguna idónea para definir au-
tónomamente la materia federal, pero su tipifi-
cación casuística formulada por el Congreso no
sólo es legítima sino imprescindible para otorgar
eficacia positiva y factibilidad a los principios
filosóficos políticos, con frecuencia sabiamente
abstractos, contenidos en la Ley Suprema.

La atribución de competencia nacional, la fe-
deralización de ilícitos penales, harto frecuentes
en nuestro ordenamiento legal, es, por lo tanto,
absolutamente necesaria y constitucionalmente
inobjetable, más allá aún de los poderes expre-
samente delegados. Esa potestad legislativa fe-
deral del Congreso deriva no sólo del artículo
31 de la Constitución, que obliga a las autori-
dades locales a conformarse a las leyes de la
Nación, no obstante cualquier disposición en
contrario que contengan las leyes o Constitu-
ciones provinciales sino también de las facul-
tades concurrentes referidas a la policía y al
progreso, formuladas enunciativamente en el ar-
tículo 67, inciso 16, de la Ley Fundamental, en
cuanto concierne a la seguridad y prosperidad
de la Nación.

Puede agregarse mucho más con respecto a la
esencia y naturaleza de la jurisdicción federal
para proclamar al país, con absoluta tranqui-
lidad de conciencia, que con la sanción de esta
ley la mayoría está contribuyendo a la seguri-
dad pública, a la paz social, al ordenamiento ju-
rídico y al progreso de la República, no exis-
tiendo de ninguna manera un propósito de tipo
persecutorio.

Es importante robustecer estos conceptos per-
sor,„ales que expongo en forma de intento orde-
narlo, con la teoría absolutamente coincidente
quv respecto de esta materia sostienen todos los
constitucionalistas, los procesalistas y:los autores
de derecho político argentino. Alsina, Clariá 01-
medo, Zavalía -el autor de El derecho fede-
ral-, expresan siempre la misma palabra, el
mi mo enfoque, el mismo camino, la misma lí-
nea - la seguridad, la defensa del país y de su
pa.rimonio físico y moral, así como la de sus
in., t ituciones.

No quiero leer, señor presidente, lo que ex-
to ,amente ha dicho Clariá Olmedo cuando ha-

la competencia pena] en la4Argentina.
D jo q e ha adoptado el temperamento de
pa <ar a rtc intermedio a las 24, dejaré .ese
aspecto para referirme a él marina, en la con-
tiriuación de gesta sesión, una vez escuchados los
criterios -respetables, por cierto- de los legis-
ladores que se oponen a la sanción del proyecto
de ley que consideramos.

Pero quiero destacar un hecho que orienta
definitivamente el criterio sobre este problema.
Ms' refiero a la sentencia que la Corte Suprema
de Justicia, en un fallo bastante extenso, pro-
nunciara en 1932, precisamente con referencia
a un delito cometido por la prensa. Concreta-
mente, se trataba de una incitación a la rebelión
que el diario «Los Principios'., de Santa Fe, hi-
e¡(.ra a través de sus páginas, y a raíz de ello
intervino la justicia para dirimir la cuestión,
produciéndose en última instancia un sabio fallo
en donde se establecen los principios que orien-
tal) esta materia.

El juey federal de primera instancia fue con-
trario a que el proceso se ventilara en la ju-
ri:,dicción federal. ¿Cómo no iba a serlo, señor
presidente, si el artículo 32 de la Constitución
es tan claro que parece un dique de contención
a los propósitos que tuvo en cuenta la corte zl
dictai aquel fallo, es decir, al propósito de pro-
teger los intereses nacionales? Dice el artículo
32 de la Constitución que el Congreso Federal
no dictará leyes que restrinjan la libertad de
imprenta o establezcan sobre ella la jurisdicción
federal. Este artículo, que tiene todo un tes-
timonio de sacrificios y de dolores de los hom-
bres que formaron nuestra nacionalidad, fue
arupliado en ta Convención de 1860 por volun-
tad e indicación de los convencionales, pero
fuiidamentalmente por la posición adoptada en
esa Convención por los representantes de la
pr uvincia de Buenos Aires. El artículo 32 im-
pedía, prima facie, la jurisdicción federal; la
Nación no podía dictar leyes que limitaran la
libertad de imprenta ni mucho menos aplicar
la jurisdicción nacional.

Sin embargo. sería i ucno recordar esa sabia
sentencia que, en el futuro, sirvió de base para
solucionar casos de la misma competencia y de
la misma materia. Oportunamente vamos a en-
trar en el análisis de esa sentencia. Pero, pre-



6626 CAMARA DE DI1'JTADOS DE LA NACION Reunión 68a Al

viamente, voy a recordar algunos casos muy Sr. Calabrese. - Sí, señor diputado. a
importantes, que muestran cómo evolucionó la Sr. Ortega Peña. - La ley 7.029, dictada efec- qt
protección a nuestras instituciones a través (le) tivamente como recuerda el señor diputado Ca- ct
tiempo, con la elaboración de una jurisprudcn- labrese con posterioridad al atentado del Teatro
cia del más alto tribunal de la República, que Colón, fue declarada inconstitucional en su qt
siempre ha tendido a respetar la Constituciu,n artículo 32 por la Corte Suprema de Justicia en de
y el federalismo, a respetar los derechos de las fallo que obra en el tomo 113, página 267, por pi
provincias y a defender los más altos y sagrr- atribuirse competencia federal a delitos comunes.
dos intereses del país. Sr, Calabrese. - Me iba a referir a esa cir- re

En 1873 se produce el caso «Sarmiento», el cunstancia, pero el señor diputado se ha anti-
que ártraigo a colación porque fue citado por !a cipado. No es mi propósito demostrar cuál fue v
oposición en el Senado. ¿Qué fue el caso «S.ai - el pronunciamiento de la Corte en ese instante, 01
miento»? Si la memoria no me es infiel, chis si fue parcial y no total, que fue para un solo dE
extranjeros atentaron contra el gran presidente. caso y que luego, en otros, esa ley fue redimida. pr
Según relatos de esa época -no se empleah:rn Los que somos abogados y todos los señores ju
explosivos ni bombas- el atentado se produjo diputados sabemos que la inconstitucionalidad
con un trabuco. Evidentemente, el arma no de una ley sólo se alega en los casos contra- m
ocasionó tanto peligro ni tanto estruendo, va dictorios. La Corte no puede declarar en forma de
que -y ésa es la anécdota- el presidente Sal- general si una ley es inconstitucional, lo que co
miento no se dio cuenta del hecho porque era sólo puede hacer en los casos que se le presentan, se
sordo. Tiene razón el señor diputado en lo que mani- m

El problema fue tratado por la Corte Suprr- fiesta. Muchas disposiciones de las leyes que
ma. A raíz de un pedido del procurador de la rigen hoy la materia federal han sido cuestio- in
Nación, la corte dijo que no era delito de ¡ir- nadas en lo que se refiere a su constituciona- lis
risdicción federal porque no estaba incluido r•n lidad. No solamente a esta ley se le hace esa y
la ley de la materia y, mucho menos. en la Ir•y tacha; hay muchas otras que al principio se cre- CO
penal que en aquel entonces regía por imperio yeron inconstitucionales pero que después, a e¡(
de la ley 49, que determinaba los delitos a Ins través de la elaboración de la doctrina constitu- ha
que se aplicaba la competencia federal. Se ex- cional de la Corte, se advirtió, y así se resolvió, m
pidió en tal sentido, a pesar de la opinión d—1 que eran acordes con los principios generales y la
procurador de la Nación, doctor Pico. fundamentales de nuestro orden jurídico y de r a

Debemos tomar en cuenta también, a los la Constitución, fo
efectos de determinar cómo evoluciona la ji> - Pero lo que yo quería significar es que esta se
risprudencia de la corte hasta llegar a sosten- ley de Figueroa Alcorta, tan cara al señor dipu-
por rc'unanimidad y en forma definitiva los prin - tado Falabella, prohibía la entrada y admisión go
cipios que sustentan el informe de la comisión, de extranjeros que habían sufrido penas o con- pr
otro hecho importante ocurrido en 1910, en I:r denas privativas de la libertad, sobre todo los ve
época del centenario, cuando se colocó una born • anarquistas. En esa época el problema era el en
ba en el teatro Colón, el 26 de junio de 1910, anarquismo, como hoy lo es el terrorismo, si bien la`

a un mes de las grandes celebridades, bajo ¡ l a también con el anarquismo existían los terro-

presidencia tr<de Figueroa Alcorta. Aparecen, se- ristas, especialmente en los sindicatos de los la
ñor presidente, las expresiones insolIntes de un panaderos, que fueron los primeros anarquistas re
anarquismo que lÁabía hecho pie en el año 1890 en el país. Se
que se había acunado acá como t!ran ,4erencí:r En su artículo 79 se prohibía toda reunión o 1
de aquellos carbonarios que lucharon á o dr asociación de personas que tuvieran por objeto la
Mazzini y deCavour para hacer la unida •- la propagación de la doctrina anarquista o la dE
liana, pero que lo que realmente buscaban erg preparación e instigación a cometer hechos re- rí;
perturbar la tranquilidad del país. Fue enton- `primidos por las leyes de la Nación. El artícu- sir
ces, señor presidente. que se colocó una bomb:^ lo 89 reglamentaba el derecho de reunión, al pi
en el teatro Colón, _y a raíz de eso, como el hacer obligatoria la autorización previa para lo:
gobierno creía estar desprovisto de los elemen- realizar- actos y reuniones, y por el artículo 10 sic
tos jurídicos -mejor dicho, de la lev- par:, se prohibían las banderas, estandartes y emble- m
castigar- esos actos que afectaban el orden pó- mas de las asociaciones mencionadas en el ar- en
tilico y la seguridad nacional, la seguridad co- tículo 79. es
mún d, las instituciones del país, como lo quiere' Como se aprecia, todo esto va más allá de los D
la ley 48, dicta una ley,, que puede resultar ca- delitos que se pretende federalizar, ¿No le pa- lo
ra a aquellos-que tienen los amores puestos en rece al señor diputado, si analizamos con tran- 111
el pensamiento limpio del conservadorismo que quilidad de espíritu y no de acuerdo con los lu
tanto hizo por el bien del país, la ley 7.029, cLur hechos de la época, que la prohibición de emble- la
establece delitos que resultan mucho más gra- reas, banderas o estandartes no debe dar naci-
ves en cuanto a la competencia federal que los miento a la jurisdicción federal? ¿Es lo mismo ni
que queremos solucionar esta noche. esto que el secuestro? ¿Es lo mismo que ponerr

Sr. Ortega Peña. - ¿Me permite una inte- una bomba que puede explotar en un estable- dr
rrupción, señor diputado? cimiento y hacerlo añicos dejando sin trabajo n<
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a cientos de personas? ¿O acaso esto es lo mismo
que un estandarte, un emblema o una bandera,
cuyo uso prohibido abría la instancia federal?

o ¿Tiene ello la misma naturaleza de peligrosidad
u que los delitos que fueron motivo de la reforma
n del Código Penal y que ahora queremos incor-
r posarlos a la jurisdicción federal?

Señor presidente: hay leyes como la que he
mencionado que se referían a la depresión del
ánimo público o a hechos que constituían ilícitos

e y que llegaban a infundir temor público, des-
'-, orden, y someter al ánimo público a un proceso
o de. entristecimiento o de descreimiento. Y de-
r. primir el ánimo público abría la instancia a la
s jurisdicción federal.
d Sin embargo, señor presidente, nos asombra-

mos cuando vemos procedimientos que hemos
a desechado en esta Cámara porque golpeaban la
e conciencia democrática de los legítimos repre-

sentantes del pueblo elegidos en un comicio sin
mácula.

e

66.-7

da;, las consecuencias de la anarquía vivida
du ante muchos años; la persecución y el des-
tic, rú de nuestros grandes hombres públicos
est.,ban todavía candentes al sancionarse la
Constitución. Recordemos brevemente a Sar-
mi^^nto, que debió emigrar a Chile, para allí
poder escribir en las páginas de «E] Censor»
y El Mercurio»; a Bartolomé Mitre, que en
Mceutevideo escribiera en «El Nacional», «El
Iniciador» y «La Nueva Era»; a José Mármol,
quien, con el mismo destino, en las páginas de
«E¡ Nacional», «El Comerció del Plata» y «La
Semana», fustigaba a aquel que para muchos
hai,ía eliminado el derecho, la libertad y hasta
uk7r,, institución propia del derecho de gentes,
cdlpo el derecho a la vida; a Albetdi, que si-
gua tam el mismo destino, con «El Na-
cional», 1 Comercio del Plata» y «El Inicia-
doi», y a Félix Frías, quien escribió en Bolivia,
Chile y Montevideo Esa era la historia real y
vil ,!nte que recogía la Constitución del 60, para

Recomiendo a los señores diputados que se 1 que este Congreso no pudiese limitar en el futu-
interesan por el tema que profundicen el aná- ro la libertad de imprenta y para que quedase
lisis y verifiquen de dónde vienen estos ilícitos claramente establecido que sobre la prensa no
y ciertas normas represivas, pues en toda época, hauría jurisdicción federal.
cuando la paz pública, la seguridad de la Na- :;in embargo, insisto en que hay que leer la

ción y la defensa de los intereses del pueblo 1 rec „rdada sentencia de la Corte, donde quedó
han estado en peligro, se han tomado más o entendido que el delito de tentativa de subver-
menos los mismos recaudos. Así, por ejemplo, sibn, que se enunciaba a través de las columnas
la ley 7.029 establecía un procedimiento acele- de «Los Principios», de Santa Fe, no era de

rado, rápido, sumarísimo, que exigía en cierta jurisdicción federal. Sin embargo, frente a esta
forma el dictamen de los jueces a través de la disposición, la Corte dio una sentencia que es
sentencia dentro de un término breve. Es decir, paja nosotros guía y norte cada vez que debe-

acá no se trata a veces del color político del mos estudiar este tipo de cosas que tanto con-
gobierno; no se trata a veces de quién es el queI mueven a la opinión pública del país.
preside los destinos de la República. Muchas
veces, frente a estas circunstancias, se repara I sería largo leer algunos de sus párrafos o co-

l en cómo acaecen los hechos sociales, cuáles son mentar algunos de sus juicios que son senten-
1 las perturbaciones que hieren a la sociedad y cia, para nosotros; guía de amor hacia nuestro

tratan de destruir sus cimientos, pu,-blo, porque está hecha con la visión de los
para aplicar hombres que aprecian a este país como un todola ley que contribuya a salvaguardar los finte-

reses que a través de la ley y de la Constitución 1 y iO separado en jurisdicciones, porque cuando
se quiere proteger. se necesita la defensa de los grandes intereses,

1 Ya recordé de paso la teoría sustentada por es la Nación, es el Estado el que sale en defensa
de todos. Yo lo dejaré para la meditación de los

la Corte Suprema con referencia a los alcances se¡ ores diputados que quieran leer esta senten-

ríadel con la
artículo

la 32 de la Constitución veo- cia y solamente me limitaré a alguna parte que
que se juzgó la tea tentativa d de subver-

Sión cometida a través del diario «Los Princi at,,ñe a esta doctrina que nosotros tomamos como
-

pios». Al respecto, me permito recomendar a no:,rna para interpretar el proyecto de ley que

los señores legisladores que no han tenido oca- esiumos considerando.
sión de leer ese fallo, que lo hagan detenida- , Que no se trataría, por cierto -dice la Cor-
mente, para valorar las consideraciones jurídicas te- -, de reprimir la publicación de doctrinas abs-
en que se funda. Para facilitar la consulta de tracias o filosóficas, ni tampoco evitar discusiones
este antecedente, solicito que se inserte en el académicas; se trataría simplemente de castigar
Diario de Sesiones el extenso fallo de la Corte, las que contengan una incitación a la acción.
lo cual en alguna medida ha de servir de ho- -Que no se pretende excluir para el futuro la
menaje a esos jurisconsultos que marcaron un po,;ibilidad de todo cambio en las formas de go-
luminoso camino de progreso en la defensa de 1 bie rno de los Estados, sino de prohibir el len-
las instituciones, de la Constitución y de la ley. 1 guaje que incite a derribar por medios ilegales

Como señalé al principio de esta exposición, 1 el gobierno organizado.
no debemos olvidar que ese artículo 32 del texto YQue la dificultad nace cuando se intenta saber
constitucional llevaba tras de sí una historia de si '1 Congreso de la Nación tiene el derecho de
dolores en el país. La organización constitucio- atr ¡huir carácter delictuoso a ciertas actividades
r:al de 1853, evidentemente, no pudo borrar to- quo conspiran contra la subsistencia de la Carta
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Fundamental, del gobierno federal o de sus fon- lo 32 , con el también privativo del gobierno cr
cionarios, cuando tales actividades se desamo- federal para reglamentar y reprimir directa-
líen o ejerciten por medio de la prensa dentro mente, sin restringir la libertad de prensa, aque-
del territorio de las provincias. líos otros delitos cometidos por su intermedio tc

»Que las jurisprudencias de esta Corte ha (te- que puedan afectar la existencia misma de la 1G
clarado, interpretando e] artículo 32, que la falta Nación y de los poderes conferidos a ésta.»
de jurisdicción de los tribunales federales pura Es decir, que ésta es la tesitura de la jurisdic- sE
conocer en cuestiones de imprenta existe en los ción federal cada vez que se discute en los estra-
casos de delitos contra la Nación, contra el p'fe dos de los tribunales y cada vez que se comenta
de Policía, contra el juez federal, contra el por los juristas y por los hombres prácticos que `l
residente de la República y hasta contra unpresidente se dedican al estudio del derecho político y cons-

agente consular, agregando que sólo las Lel:is- titucional en los textos que estamos acostum-
laturas locales pueden determinar las sanciones
con que se reprimen tales abusos.»

Es decir, esta Corte está reconociendo , en 1932,
que anteriormente los delitos de imprenta o,
mejor dicho , los cometidos por la prensa , no eran
de jurisdicción federal, ni habían sido .juzgarlos
hasta entonces en esa jurisdicción. Sólo a partir
de 1932 la Corte sostuvo el criterio que yo acabo
de enunciar.

Parece fuera de toda lógica que los redac l o-
res de la Constitución , después de crear el ro-
bierno nacional , con una concepción de grandeza
y poder superior a todo otro , lo hubieran dejado
librado al desgaste del libelo sedicioso sin olas
protección para evitar su destrucción que la que
puedan dispensarle la Legislatura local o la jus-
ticia provincial ; es decir que la Corte se refer la
a esa tesitura primera de las cortes anteriores.

«Que el raciocinio en cuya virtud se obtiene
la conclusión apuntada, sintetizado . sería el >,i-
guiente: 19, no se concebiría la creación de un
gobierno nacional , con poderes limitados pero
soberano , sin munirlo de los medios indispen-
sables para defender su existencia y la del orden
social y político que garantiza; 29, menos se
concibe, todavía, que la defensa de esta crea-
ción nacional se encuentre confiada a la legis-
lación y a las autoridades judiciales localr!s;
39, la conveniencia y necesidad de asegurar la
libertad de presa no puede ir tan lejos que lleve
a comprometer en algún momento la estabilidad
misma del gobierno central t, a infp rel cum-
plimiento ^e sus poderes nacionales, •, 1 C
greso de ld Nación, al dictar tales leyes, s
liaría limitado en sus facultades , no sólo por la
primera parte del artículo 32 y por la declara-
ción general del artículo 14, como lo están las
provincias y aquel mismo cuando actúa corno
Legislatura local, de manera que la libertad le
prensa tendría en este particular las mismas r_a-
rantías que se le reconocen y dispensan en la
Capital y en el territorio de las pr•ovin••r..s
59, la Constitución, en su construcción de ins-
trumento (!k: gobierno debe analizarse como in
conjunto armónico dentro del cual cada pote
ha de interpretarse a la luz de las disposicio-
nes de toda' las demás.

»Que esta solución Concilia y armoniza el de-
recho privativo de las soberanías provincia,es

para reglamentar y reprimir los delitos de pren-

sa, expresamente reservado a ellas por el artír u-

brados consultar.
Hay otras leyes que, fuera de la gravedad d

aparente que ofrecen estas modificaciones que pl
hoy tendemos a federalizar, son también de ju- p,
risdicción federal, y en ellas priva el interés di
general, el interés de la Nación. Esas leyes se ir
discutieron a veces en cuanto a su constitucio-
nalidad. no obstante, el tiempo ha demostrado ci
que la jurisdicción federal constituye lo óptimo, c<
y que las coincidencias de opiniones hacen que ct
no se discuta el carácter de su fuero Son las d
leyes que conocemos todos de una manera u 1i
otra, algunas de las cuales han llegado hasta
nosotros a través de comentarios y por inter-
medio de la prensa y otras como consecuencia la
de la actividad profesional de los abogados. Por ci
ejemplo, la ley de patentes y marcas, la ley cl
de pesas y medidas, la ley de vinos, la ley sobre di
policía sanitaria, la ley orgánica de los partidos b
políticos, la ley de bosques y tierras forestales ls
y la ley de aplicación de precios máximos son b
leyes de jurisdicción federal. La ley contra en- o]
fermedades contagiosas, la reglamentación de la b
importación y exportación, la ley de defensa de
la producción agrícola. Todas estas leyes, en rr
cuanto a multas y sanción de otras transgresio- u
nes, están dentro de la jurisdicción federal. ti

Lamento tener que emplear tanto tiempo en v
mi exposición, pero lo cierto del caso es que d
necesitaría de un lapso igual para poder termi- d
nar, como hubiera deseado , el informe, com- y
pleto para mí, del dictamen de la mayoría de d
la comisión. e

El país vive momentos muy difíciles. En d
estas circunstancias , es menester que los go-
be -intes tengan la mayor serenidad y pru- e
dencia, pero también la mayor' energía. El país d
vive azorado ante el desenvolvimiento de las h
a tividades criminales. En el año 1973 se pro- F
dujeron 705 hechos graves de terrorismo, de 3
las características de los que hoy queremos lle- e
var a la jurisdicción federal. Y todo esto en a
un país que presenta la alarmante escalada de- 11
lu•tiva del año 1972, en el que se produjeron 1
27'; 1100 hechos ilícitos y solamente se llegó a
la sentencia en 18 .000 casos. f

Ante esa situación , ¿cómo no nos vamos a 1
alarmar los hombres que tenemos la responsa- E
bilidad del gobierno? ¿Cómo no vamos a tratar r
de dar al gobierno, y más que al gobierno, a
la justicia , y más que, a la justicia, a la so- E
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ciedad, los resguardos necesarios para evitar
esos graves males?

Y esos 705 hechos que se relacionan con el
terrorismo se produjeron fundamentalmente en
la provincia de Buenos Aires.

Sr. Moreno. - ¿Me permite una interrupción,
señor diputado?

Sr. Calabrese. - Sí, señor diputado.
Sr. Moreno. - ¿Considera el señor diputado

que disminuiría el número de ilícitos si en lu-
gar de juzgarlos un juez de la provincia de
Buenos Aires, lo hiciera un juez federal?

Sr. Calabrese. - No, señor diputado. Yo juz-
go, y le contesto, que por el hecho de la juris-
dicción no se disminuye el número de delitos,
pero sí se aumenta el de condenas. Y ello,
porque la jurisdicción federal, con los elementos
de que dispone en sus manos a los fines de la
investigación, está mucho más facultada para
descubrir hechos delictuosos que las jurisdic-
ciones provinciales, sobre todo con respecto al
caso de provincias que no cuentan con los re-
cursos necesarios para tener un buen poder ju-
dicial y un buen poder administrador de po-
licía.

De modo que el delito disminuye por distintas
causas. Primero, aunque se diga que no, por
la ley represiva, que es ejemplarizadora en
cierta forma. Segundo, por la solución de mu-
chas cuestiones sociales, económicas, culturales,
de asistencia médica y de atención para el hom-
bre proclive a cometer un delito; es decir, por
la atención de todos estos aspectos que posi-
bilitan al ser humano salir de ese mundo tan
obscuro del delito, para convertirse en un hom-
bre útil para la comunidad.

Todo eso hace disminuir el delito; pero, ade-
más, la pena. La jurisdicción -al obtenerse as¡
un número de sentencias mucho más importan-
te que las que se logran en la jurisdicción pro-
vincial- no hace nada más que, de manera in-
directa, disminuir también en cierta forma el
delito. Es decir que se aumentan las sentencias
y las condenas, para que no se repita que sobre
doscientos setenta mil hechos ilícitos registrados
en el país, solamente se pudiera condenar a
dieciocho mil personas.

Estos hechos de terrorismo tienen una mayor
exteriorización en la provincia de Buenos Aires,
donde desde febrero de 1973 a febrero de 1974
hubo 338 hechos; en Córdoba, 104; en Santa
Fe, 83; en Capital Federal, 44, y en Tucumán,
39. La estadística va bajando para las provin-
cias más alejadas, hasta llegar, podríamos decir,
a un estado de privilegio en las provincias de
La Pampa, San Luis, San Juan y Catamarca, en
las que cada una de ellas registró un solo hecho.

De estas cifras puede acotarse que en los dos
primeros meses del año la actividad subversiva
ha tenido principal exteriorización en Buenos
Aires, Córdoba y Santa Fe. Y la primera infor-
mación estadística correspondiente a lo acaeci-
do en esta materia durante el mes de marzo
próximo pasado registra la cantidad de 87 he-
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chas en total; vale decir que estos hechos que
no ;otros calificamos en general como propios del
tei rorismo van en aumento. Más que de terro-
ris;no, debemos hablar de una actividad subver-
siva,, que sería el justo término a emplear cuan-
do nos referimos a hechos tíe esta naturaleza.

;señor presidente: luego de escuchar a mis
distinguidos colegas, he de formular algunas
consideraciones, más que observaciones, para
coi ipletar el programa de mi exposición sobre
este. asunto. Dado que estoy excedido en el tér-
mino reglamentario de que dispongo para hacer
uso de la palabra, no podría ahora continuar

,coge mi exposición, pues aún habría de insumir
uk7► 1 pso suficientemente largo como para per-
rrífyir nalizar y desarrollar todos los aspec-
to: de est _ forme. Sobre todo he de dejar para
má , ade 'nte *una referencia hacia la arbitra-
riedad de la policía, que algunos señores legis-
lauores creent ver en cuanto se federalicen estos
delitos; es decir que creen ver en la Policía
Federal un elemento de persecución. También
luego aludiré a la observación de que se está
afE ciando el derecho al juez natural, pues voy a
deji,rostrar a la Cámara e-por lo menos trataré
de hacerlo- que las sentencias de la Corte han
determinado que la jurisdicción federal de nin-
guija manera afecta el derecho al juez natural.

Sr. Suárez (H. F.). - ¿Me permite una ínte-
rrt,pción, señor diputado?

Sr. Calabrese . - Sí, señor diputado.
Sr. Presidente (Odena). - Para una interrup-

ción tiene la palabra el señor diputado Suárez.
Sr. Suárez (H. F.). - Señor presidente: sin

ánimo de dialogar, voy a pedir permiso a la Pre-
si&ncia para dirigirme al señor diputado Cala-
br(.:;e, a los fines de solicitarle una aclaración
de todo lo que va elaborando en los fundamentos
del proyecto de ley en discusión y a efectos de
evitar en el futuro una errónea interpretación
en relación con lo que queda registrado en el
Dii rio de Sesiones.

Con el respeto que me merece y sintiéndome
amigo y muy cerca del doctor Calabrese, quiero
sefialarle, sincera y humildemente, que está en-
trando en un error conceptual con respecto a la
materia que estamos tratando.

El proyecto de ley en discusión procura la re-
forma de la ley 48, -que trata sobre jurisdicción
y competencia federal. En toda su interesante
exposición el señor diputado Calabrese se ha
referido a la jurisdicción federal, pero ha dejado
de lado señalar cuál es el ámbito de competen-
cia federal, que es en definitiva lo que estamos
tratando en estos momentos. Jurisdicción y com-
petencia son dos términos que pueden llamar a
confusión; jurisdicción es una cosa y competen-
cia es otra. Jurídicamente ambas están bien de-
ter pinadas y delimitadas.

1 or lo tanto, con toda amabilidad, le ruego al
señor miembro informante del bloque de la ma-
yoría que, incluso para esclarecer un poco la
cor.iusión que en estos momentos se me ha crea-
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do sobre el tema en discusión, tenga la gentileza
de aclarar bien esos conceptos, ya que como bien
lo ha señalado el señor diputado Calabrese -y
comparto su opinión- la interpretación fuiira
de la ley va a ser la que enfoque el señor mirm-
bro informante de la mayoría y que, por -,u-
puesto, va a publicarse en el Diario de Sesiones.

Sr. Calabrese. - En realidad, soy yo quien
debo pedirle disculpas al señor diputado Suárez,
si no he sido claro en mi exposición.

Como dice el dictamen de comisión, se t.r:rta
de una ley que hace a la jurisdicción fede al
sobre algunos delitos que fueron motivo de wo-
dificación de] Código Pena] en sesiones anter o-
res. Lo que se va aclarando a través del infor ne
que estoy realizando es cuál es el juez que tiene
derecho, jurisdicción, poder y facultades p;,ra
intervenir en la consideración de los hechos de-
lictuosos enumerados en la reforma del ínr• so
59 del artículo 39 de la ley 48, que tratamos de
sancionar esta noche.

No sé si he sido claro en la respuesta, seilor'
diputado Suárez,

Sr. Suárez ( 11. F.). - Si , señor diputado.

Sr. Calabrese . - A su vez, voy a dejar piara
más adelante las aclaraciones con respecto a 4rs
impugnaciones que oiremos con toda segur¡(] 1d
a la infracción que esta ley comete con respei to
al inciso 11 del artículo 67 de la Constitución
Nacional, ya que muchos señores legislad'); r s
en la Comisión de Justicia han entendido n le
éste es un proyecto de ley que no sólo infrin ¿e
y vulnera los términos del inciso 11 del artíc' lo
67, sino de otros artículos de la Constitución N i-
cional. Esto fue sostenido en parte para algunas
delitos , en forma parcial -repito-, por el sefrir
senador de la Rúa en oportunidad del deb-e
ocurrido en la Cámara alta, cuando coincidió
en los términos en que me expresara , con el pc•rr-
samiento del miembro informante de la mayor i i,
el señor senador Díaz Bialet.

También voy p dejar para más adelante, lut -
go de escuchar a los señores diputados que
harán uso de la palabra , la refereric' la acu-
sación de que esto es la reedición del o sryr
que se denininó Cámara Federal en lo
instituido por la llamada ley 19.053. En esto
hay un grave error, pues son cosas absolutr-
mente distintas, Vamos a demostrar que aquel'o
no tiene nada que- ver con esta reforma. 1 a
Cámara Federal, como organismo especial para
juzgar la conducta de los hombres, violaba la
Constitución y, además, lo referente a] juez
natural. Y ello resultaba así porque quien co-
metiera un hecho delictuoso en cualquier- lug:+r
del país, cuya i——i 'i< ción Y competencia corre, -
pondía a la Cámara Federal, era juzgado y con-
denado por ese organismo que tenía asiento en
la Capital Federal. Es decir que no se respefal,a
al juez del lugar, ya que aunque se hubiere
cometido el hecho en cualquier provincia, como
por ejemplo en San Juan, Corrientes, Entre
Ríos, Santa Fe, era considerado por esa cámar,-.

Lo que se busca con el juez natural es que no
se viole la garantía que tiene el procesado de
estar cerca de los hechos a los efectos de de-
mostrar su inocencia, procurando así mismo que
la justicia también lo esté para poder descubrir
la verdad de lo sucedido y sentenciar como co-
rresponde, ya sea absolviendo o condenando al
procesado.

Me referiré oportunamente a la manifestación
de que éste es un fuero que le interesa al señor
presidente de la República. Algunos dicen, sin
razón, que el Poder Ejecutivo tiene en sus manos
la posibilidad de nombrar jueces que estén del
lado del pensamiento o de los intereses que
quiere defender, por lo que podría tratarse de
una justicia política. ;Qué craso error! Los com-
ponentes de la Comisión de Justicia conocemos
el grado de respeto y consideración que tient-
e] señor ministro de Justicia para con la función
judicial, Sabemos con qué imparcialidad v des-
interés personal y político actúa en todos los
nombramientos que se hicieron en la justicia
del país. que nunca se realizaron como se han
hecho en esta oportunidad, teniendo en cuenta
pura Y exclusivamente su característica v no el
interés del gobierno, a pesar de que algunos
hombres partidarios del gobierno fueron nom-
brados jueces. Pero en esta materia no se puede
de ninguna manera pensar que el Poder Ejecu-
tivo tiene la aviesa intención de tener una juris-
dicción en sus manos para perseguir delitos de
esta naturaleza. Según las estadísticas que aquí
tengo, en la justicia federal se han efectuado
nada más que 38 nombramientos.

Sr. Marino - ¿Me permite. señor diputado?
Sr. Calabrese. - Sí, señor diputado.
Sr. Marino. - ¿Tiene el señor diputado el nú-

mero de jueces federales que se acogieron a los
beneficios de la ley de jubilaciones?

Sr. Cala t rese. - No, señor diputado, pero
puedo traer el dato a esta sesión.

Sr. Presidente (Odena). - La Presidencia ha-
ce notar al señor diputado que su exposición ha
insumido va buena parte del tiempo asignado al
bloque al que pertenece el señor diputado.

Sr, Calabrese . - Estoy tratando de abreviar
mi exposición, señor presidente, dejando la res-
puesta a algunas objeciones para la próxima
oportunidad en que haga uso de la palabra Pero
deseo decir al señor diputado Marino que si bien
no tengo el dato acerca de la cantidad de jueces
que se han jubilado en el fuero federal, sí ten-
go el número de los que han sido designarlos,
que es lo que interesa. Entre jueces, camaristas
y fiscales ha habido 38 designaciones, de las
cuales 11 fueron reincorporaciones, 7 ascensos,
9 confirmaciones y 11 nombramientos recaídos
en personas que no pertenecían al Poder Ju-
dicial,

¿Dónde está entonces e] propósito de adue-
ñarse de una jurisdicción que mañana pueda
usarse con designios persecutorios? E] Poder
Ejecutivo ha sido respetuoso de la justicia, y
ésta es la mejor presentación que puede hacer
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ante-el país el señor presidente de la República, cua ato a la pregunta que el señor diputado
que hi, venido --omo prenda de paz para la unión Suá^ ez le ha formulado.
de los argentinos y en defensa de nuestra patria. Si. Presidente (O(iena). - Cuando le llegue
Es un hombre que demuestra, a través de la el turno de hacer uso de la palabra el señor

r sobresaliente conducta del señor ministro de diputado tendrá oportunidad de referirse a la
Justicia en materia de designaciones, el profun- cue rión.
do respeto que siente poi la justicia. Y esto es Sr. Falabella . - Sólo deseo hacer una sim-
así porque, en definitiva, de los tres poderes que ple aclaración respecto a un punto no aclarado,
conforman el gobierno filosóficamente el más porque de lo contrario quedaría muy impreciso.
importante para el hombre es el Poder Judicial. Como miembro de la Comisión de Justicia he
Allí irán a parar los excesos de este Congreso, intervenido en el despacho y deseo hacer una
si tos hubiere, y los excesos del Poder Ejecu- acd i ación. ¿La puedo hacer?
tivo, si en algún momento excediere los límites Sr. Presidente (Odena). - El señor diputado
de la ley y de la Constitución. Allí está nuestra Suárez ha planteado un problema bastante¡m-
garantía: allí está la justicia. ¿Cómo entonces poy%4nte, sobre el cual se podrá referir el señor
podría hacerse una imputación que no sólo ofen- el1 )*t Falabella cuando le llegue n turno.
dería a la dignidad de la justicia, sino también Si. Fa la. - El reglamento dice que el
a los propósitos del presidente de la República, pre ;,dente4 del bcuerpo no debe emitir opinión.
que son también los de la mayoría de esta Cá- Sr Presidente (Odena). - No estoy emitien-
inara y los que, sin duda habrán de tener los do .pinión, r
hombres de la minoría? Sr. Falabella . - Algo más: está decidiendo.

Para terminar, señor presidente, quiero decir Ante esa situación desisto de mi pedido.
que no creo que, como piensan algunos señores Sr. Presidente (Odena). - Sé lo que tengo
diputados, esto pueda convertirse en un semi- que hacer en el cumplimiento de mi deber y en
hiero de pleitos. Los problemas de competencia la aplicación del reglamento. E] señor diputado
y de jurisdicción siempre han dado lugar a dis- se lía inscrito en la lista de oradores. Si hace
tintos criterios de defensores, fiscales, jueces y uso de la palabra antes que los demás diputa-

} camaristas. Pero los pronunciamientos de los dos inscritos, éstos tendrán derecho a quejarse.
tr=:,unales, y sobre todo las sentencias de la Yo sólo cumplo con el reglamento, señor dipu-
Corte Suprema, han servido en definitiva para tado
unificar criterios en cuanto a competencia y Tiene la palabra el señor diputado Moyano.
jurisdicción. Sr, Moyano . - Deseo saber si estoy anotado

Vale decir que nc habrá peligro de que se en la lista de oradores,
produzca un semillero de pleitos. Sr. Presidente (Odena). - Sí, señor diputado.

Nosotros estamos dando aquí urn instrumento Tiene la palabra el señor diputado Massolo.
que no va en procura de satisfacer los ínter e- Sr. Massolo . - Señor presidente: el señor

ses del gobierno, sino los intereses generales diputado Calabrese acaba de informar el des-
del país. Con este proyecto queremos contri- pacto mayoritario, aconsejando la aprobación
buir a la pacificación argentina, Sr bien es muy del proyecto sancionado poi- el Senado, por el
difícil predecir sr lograremos este objetivo, po- que se modifica la ley 48 sobre jurisdicción y
demos afirmar que este instrumento sirve a la conipetencia de los tribunales nacionales.
seguridad de la Nación, de nuestro pueblo y de Loy a contestar uno por uno los argumentos
pus instituciones. del señor diputado Calabrese que, desde mi

Luego que los demás señores diputados for- por ro de vista, no son convincentes, particu-

mulen las objeciones que consideren necesa - lari ente aquellos en los cuales el diputado pre-
mias volveré a hacer uso de la palabra a efectos opi,:;ante se ha movido en el terreno exclusivo

de contestarlas con mayores elementos de juicio. de las intenciones atribuidas
a los demás sec-

De modo que me reservo el uso de la palabra toro, de esta Cámara.
para una segunda oportunidad. Ha dicho, entre otras cosas, que la posición

hl tdi e-o- es coo scude u bloque -y esto no
Con lo expuesto, creo haber i

de la
interpretadotad o ren+ro con la posición sustentada por el gobierno.

fel propósito creo mayoría
fiel, es
fielmente una a ley que sirva para Dijo también el señor diputado Calabrese que

decir,si paz y e para l mar un l no c;e explica, que no alcanza a comprender,
cónio ha habido tanta oposición interesada a la

Sr. Presidente (Odena). - Para una aclara- sanción de este proyecto. Incluso más, en un
ción tiene la palabra el señor diputado Fala- acta que yo considero verdaderamente teme-
bella. raro, imputa a la oposición el haber conside-

Sr. Falabella . - Toda vez que el señor dipu- rada este provecto como un instrumento de
tado Calabrese, presidente de la Comisión de per ;ecución política.
Justicia, ha abierto el debate con su informe Sr. Calabrese . - ¿Me permite una interrup-
y ha dejado de contestar, en alguna medida, cióti, señor diputado?
una inquietud que le manifestara el señor dipu - Sr. Massolo . - Sí. señor diputado.
tado Suárez, me voy a permitir complementar Sr. Calabrese . - Yo no he dicho eso, señor
la exposición del señor diputado Calabrese en diputado. Yo he dicho que algunos sectores de la
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oposición interesada -no me refería a la oi)o-
sición de la Cámara- habían hecho de este pro-
yecto de ley un proyecto de tipo conflictivo,
contra el cual habían levantado muchas acu ;a-
ciones que no comprendíamos, Como el senior
diputado no me ha entendido, voy a explit,ar
ahora el propósito y la intención de todos los
opositores de esta Cámara al proyecto, muchos
de ellos amigos personales que han tenido c,,n-
migo consideración y deferencia durante el t -a-
bajo de la Comisión de Justicia, que tengo el
honor de presidir. No deseo que el señor diuu-
tado crea o piense que yo hice una imputación
a la oposición legislativa de esta Cámara. l•:sa
imputación la hago a ciertos sectores interc-a-
dos que han hecho manifestaciones a través de
la prensa con respecto al proyecto de ley que hoy
consideramos.

Sr. Presidente (Odena). - Continúa en el uso
de la palabra el señor diputado Massolo.

Sr. Massolo . - Señor presidente: me doy i'or
satisfecho con las explicaciones del señor dij u
tado Calabrese, pero quiero insistir en la crí. ca
de algunas de sus opiniones.

Entre otras cosas, el diputado Calabrese ha
sostenido que cuando se trata de una ley de er ta
envergadura, de esta entidad jurídica, no hay
que tener en cuenta el color político del gobierno
que la auspicia. Supongo que el señor diputado
Calabrese se refería también a los sectores opo-
sitores de este proyecto que conforman la fi,o-
nomía de esta Cámara, porque todos los sector es
que la integran responden en su posición a pro-
fundas convicciones personales y doctrinarias.

Nunca hemos tenido en cuenta el color político
del gobierno a efectos de fijar nuestra posici(n,
a tal punto que el radicalismo, por mi interme-
dio, expondrá claramente cuáles son las razones
jurídicas, doctrinarias y políticas que avalan
científicamente la posición asumida.

Aunque es indudable que el diputado Calabre-
se no nos imputa dudas con respecto a los pr,)-
cedimientos qug podría realizar la Policía Fe-
deral como consecuencia de la sanción. ,de esta
ley,' quiero dejar perfectamente ,!ado, oon
nombre de mi bloque, que la Policía Fe 0%
inspira el mismo respeto a todos los radie I^s
que las policías de las provincias.

También quiero contestar el último argumen-
to de carácter subjetivo, en cuanto podría sup-
nerse que nosotros éonsideráramos a este instrri-
mento jurídico como un arma de persecucum
política, poniendo así en tela de juicio, la pr-r-
bidad, la imparcialidad y el prestigio de un mi-
nistro de Justicia de la jerarquía del doctor
Antonio J. Benítez.

Oportunar, ente, contestaré las demás arrir-
mentaciones, pero ahora considero conveniente
aclarar la posición de nuestro bloque, que se ha
expedido en disidencia total con el despácho
mayoritario.

Sr. Suárez (H. F.). - ¿Me permite una inte-
rrupción, señor diputado?

Sr. Massolo . - Sí, señor diputado.

Sr. Suárez (H. F.). - Con el ánimo de aclarar
y a los fines de coadyuvar a lo que expone el
señor diputado, quiero manifestar que no existe
despacho mayoritario, sino que existen dos des-
pachos de comisión, subscritos por igual número
de legisladores; es decir, no existe despacho de
mayoría.

Sr. Presidente (Odena). - Continúa en el uso
de la palabra el señor diputado Massolo.

Sr. Massolo . - Lo dicho permite comprender
mejor aún el porqué de nuestra disidencia.

Conviene dejar suficientemente aclarado que
nuestra actitud no es el resultado de improvi-
sación o especulación política alguna. Por el
contrario, esta actitud del radicalismo es cohe-
rente con la posición del bloque en ocasión de
tratarse, inmediatamente después del 25 de ma-
yo de 1973, la ley de amnistía, la derogación de
las leyes represivas y la supresión de la Cámara
Federal en lo Penal. Y para mayor abunda-
miento, señor presidente, el radicalismo es co-
herente con los rasgos de su propio nacimiento
histórico.

Los dos grandes pilares sobre los que se afir-
ma el radicalismo son, según la concepción de
Alem; uno. la consideración de la política como
una concepción ética de la vida, y el otro, la
afirmación del federalismo como la forma insti-
tucional de la vida autónoma argentina, de la
libertad ciudadana y de la soberanía de la Na-
ción. Para Alem, el federalismo es el único sis-
tema que armoniza la naturaleza humana con
su propia humana dignidad. «Cuando un cen-
tro atrae todos los elementos y vitalidad del país
a ese solo punto -decía Alem-, sucede que si
este punto vacila toda la Nación se conmueve,
no tiene fuerzas, defensas convenientemente dis-
tribuidas. Alli está todo; allí se da e] golpe a
toda la nacionalidad. El centralismo absorberá
todos los pueblos y ciudadanos de la República.
El país será dominado por su influencia avasalla-
dora.» Por esta razón, señor presidente, nuestro
bloque ha firmado en disidencia este despacho.

Además, se coincide así totalmente con la po-
sición asumida por el partido en el Senado de
la Nación, a través de la palabra del senador
de la Rúa.

Lamento, aunque lo atribuyo simplemente a
un error de lectura, que el señor diputado Cala-
brese le haya atribuido al senador de la Rúa
una coincidencia -primero aparentemente total,
parcial después de mi advertencia- con el des-
pacho nrayoritario considerado en la Cámara de
Senadores.

Estoy en condiciones de afirmar -porque ten-
go en mi poder la versión taquigráfica de dicha
sesión, celebrada el 21 de diciembre- que no
hay una sola expresión del senador de la Rúa
que implique la menor coincidencia con el des-
pacho mayoritario; más aún, ni siquiera con un
punto o una coma. La disidencia del senador de
la Rúa. como la del bloque radical en el seno de
la Honorable Cámara de Senadores de la Na-
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ar ción, fue una disidencia total con la reforma
el A. l 48la ey .
te Sr. Porto . - ¿Me permite una interrupción,
s' señor diputado?
ro Sr. Massolo . - Con mucho gusto.
le Sr. Porto . El señor diputado está equivo-

cado. El senador de la Rúa admite dos casos en
so que los delitos que pasarían a integrar el inciso

59 de la ley 48 deben ser juzgados por los jue-
,r ces federales; el primer caso es el de secuestro

de personas para extorsionar a un funcionario
fe público, y el segundo es la tenencia de armas

de guerra.
En este momento no tengo en mis manos el

discurso del senador de la Rúa, pero en un óre-
le ve instante puedo leerle exactamente lo que
_ dijo, que es lo que acabo de explicar.
t Sr. Presidente Odenale ( ). - Continúa en el uso
.a de la palabra el señor diputado Massolo.

Sr. Massolo . - Yo no voy a contestar al señor
di Lado Porto conp-^ palabras propias. Tengo la
versión taquigráfica íntegra de la discusión en
el Senado y, lamentablemente, de allí no surge
lo que señala el señor diputado. Me voy a per-
mitir leer las partes fundamentales de ese dis-

e curso, a través de las cuales surge la total disi-
° dencia en la materia que consideramos.
a Dice de la Rúa: «Quiero recordar algunos

pronunciamientos de nuestros más altos tribu-
a nales sobre está materia, que han dicho que la

competencia de la justicia federal en materia
penal es restrictiva. Esto lo ha dicho la Corte
Suprema de la Nación en el Tomo 232, página
17, de sus Fallos y aun ha dicho que es excep-
cional, en el Tomo 238, página 202. Estos prin-

a cipios -sostiene el senador de la Rúa- derivan
del hecho de que el fuero federal surge de la
Constitución misma, instituido entre los pode-

n res delegados. Cualquier norma de inferior je-
a rarquía a la Constitución que ampliase la com-
r petencia federal a los distintos supuestos care-

cería de validez y eficacia para tal fin.» Pero
° dijo más: «De modo que en esta materia la ley

no puede modificar lo que la Constitución esta-
- blece. Lo que debe ser examinado con rigor es
e el arraigo de la causa en base a las disposiciones
r constitucionales que determinan la intervención

del fuero federal ... »
a Sr. Porto . ¿Me permite, señor diputado, una

interrupción?
a Sr. Massolo . - Con mucho gusto.

Sr. Porto. - Voy a leer lo que dijo exacta-
mente el senador de la Rúa en su segunda in-

e tervención en el debate del Senado: «Pero esto
no es así. Existen delitos de competencia fede-
ral, y es más, entre los delitos enumerados en

a el artículo 19 del proyecto que consideramos hay
o algunos que son de competencia federal, como
a la tenencia de armas de guerra o de elementos

nucleares, por ejemplo, y otros que pueden ser
o no de competencia federal según la forma de

e comisión que asuman, como el secuestro de per-
sonas para arrancar medidas a los poderes na-
cionales.»

lato confirma que estaba en la verdad cuando
hic,. al señor diputado la observación anterior.
(A leusos. )

Sr. Massolo. - Señor presidente: no me ha
sat.sfecho la aclaración, aunque de ninguna ma-
neja dudo de la fidelidad de la futrnte a que
acaba de referirse el señor diputado Porto. Evi-
dei,temente, el señor senador de la Rúa habló
de algunos elementos que configurarían en de-
terirunados supuestos la naturaleza federal de
un delito, pero dentro del contexto de un ar-
tículo no podemos tomar un aspecto de él para
coi :;iderar a todo el conjunto como de natura-
lez., federal.

o admito, señor presidente, que la coinci-
d haya sido ni siquiera parcial,;,Porque de
la 'xpo " n del senador de la Rúa en el Se-
nado de iapión surge una discrepancia total,
sin que ello signifique admitir, d ningún modo
-Y yo también lo admito-, qu> algunos deli-
tos puedan tener en determinadas circunstan-
cia ; una naturaleza federal.

11 señor senador de la Rúa dijo claramente
qui. no es tampoco arbitrio del legislador, con
lo ^•ual aprovecho para rebatir la opinión del
señor diputado Calabrese, según la cual la fede-
ral;i.ación de los delitos no depende nada más que
de la voluntad del Congreso de la Nación. Es
decir, que si al Congreso de la Nación se le
ocurriera mañana federalizar todos los delitos
tip l icados en el Código Penal, los jueces de pro-
vincia en nuestro país sólo quedarían, como ex-
prE só un compañero de bancada días pasados,
pan, pelar gallinas. Admitiendo la broma, ello
afeitaría. desde luego -y ahora va en serio-,
nada más y nada menos que la facultad cons-
titucional de administrar justicia que la Cons-
titución Nacional impone a la_ provincias como
une, de los requisitos para f;ozar de su autonomía.

No es arbitrio del legislador -sostuvo el
senador de la Rúa- el variar competencias es-
tablecidas por la Constitución con el fin de
deslindar claramente cuáles son los poderes
de la Nación y cuáles los de las provincias en
est., materia.

No voy a abundar más en la opinión del se-
nador de la Rúa porque es suficientemente claro
lo que he dicho hasta ahora. Me limitaré sim-
pleiriente al siguiente párrafo: «Lo expuesto
puu(le sintetizarse en una serie de observaciones
al mensaje de elevación del proyecto y que al
res;,ecto resultan bastante explícitas. Primero,
no >:e trata en este caso de modificar la ley 48,
si r ) que se está alterando la Constitución Na-
cional. Segundo, no existe posibilidad alguna
de federalizar delitos comunes, como surge cla-
raruente de los artículos 100, 101 y 104 de la
Constitución Nacional, porque el carácter fede-
ral de un delito -y en esto coincido con el
profesor Porto- depende de su propia natu-
ral,,za »

En síntesis, señor presidente, podríamos reco-
ger todas las argumentaciones técnico-jurídicas
que fundamentan nuestra disidencia en las si-
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guientes consideraciones. En primer término, el artículo 31 establece el orden de prelación
que la competencia de la justicia federal (n legal. Comienza diciendo: «Esta Constitución,
materia pena] es restrictiva, excepcional. las leyes de la Nación que en su consecuencia se

Segundo, que el fuero federal surge de la pi ti- dicten por el Congreso y los tratados con las
pia Constitución, instituido entre los poderes potencias extranjeras son la ley suprema de la

delegados. Nación ...n. Es decir que una ley dictada por
Tercero, que cualquier norma de inferior el Congreso en virtud del artículo 31, que no sea

rarquia a la Constitución que ampliase la corea consecuencia de la Constitución, como esta re-
petencia federal a los distintos supuestos, cara:- forma de la ley 48, es una ley violator;a de la
cería de validez y eficacia para ese fin. Constitución argentina.

Cuarto, que no podría darse tampoco el s1'- El señor diputado Calabrese le ha dado una
puesto -y esto lo dijo la Corte- de que ?I importancia exagerada, a mi juicio, a un fallo
Congreso devuelva a las provincias las facr- de la corte de 1932, a raíz de un delito de im-
tades que ellas le delegaron, porque de lo crrr.- presta. Yo no he leído íntegramente el fallo,
tracio quedaría destruido el sistema federal re pero este asunto del artículo 32 no tiene nada

gobierno. que ver con los artículos 100, 101. 104 y 67,
Quinto, que no es arbitrio del legislar¡, -t inciso 11, de la Constitución argentina Más aún,

-opinión del senador de la Rúa- el variar :rs si nos atenemos a las razones históricas v polí-
competencias establecidas por la propia Consr, - ticas que le dieron origen al articulo 32, nues-
tución con el fin de deslindar claramente cuál s tra posición tendría que ser aún más restrin-
son los poderes de la Nación y cuáles son Ira -,ida y limitada para establecer competencias en
poderes de las provincias. materia de jurisdicción de los tribunales nacio-

Sexto, que no se trata, en el caso, de modifit u Hales. dado que por imperio del artículo 32 del
la ley 48 sino que se está modificando la propa Congreso Federal no dictará leyes que restrinjan
Constitución argentina. la libertad de imprenta o establezcan sobre ella

Séptimo, que no existe posibilidad alguna rie !a irnri^zdir•c,ón federal.
federalizar delitos comunes. corno surge clac:- Es decir que como consecuencia de la incor-
mente de los artículos 100. 101, 104 y 67, inri: u por•ación de Buenos Aires al resto de la Confe-
11, de la Constitución, porque el carácter feder rl deración. ya había una desconfianza bastante
de un delito depende, como se ha dicho, de ' u marcada hacia la extralimitación del poder cen-
propia naturaleza. tral frente a las autonomías de las provincias.

Octavo, que las provincias deben asegurar -u El antecedente de la ley 7.029 invocado no
administración de justicia de acuerdo con el ar- sirve, por cuanto la sentencia de la Corte Su-
tículo 59 de la Constitución, en el ámbito q1 ,e prema leída por el señor diputado Ortega Peña,
se han reservado con arreglo al artículo 104. y la declara violatoria de la Constitución argen-
la reforma importa un avance sobre las auto- tina.
nomías provinciales no sólo respecto de la ju: - En relación con la doctrina de la Suprema
ticia sino en cuanto a sQs poderes policiales. Corte del año 1932, resulta evidente que no es

Noveno, que no se puede afectar tampoco la nada más que un antecedente circunstancial del
garantía del juez natural que consagra la Con - cual no se puede desprender la afirmación de
titución argentina. que constituya la doctrina ¡e ese alto tribu-

Décimo, que las normas que atribuyen corra- nal, desde que la jurisprudencia es el conjunto
petencia a los tribunales nacionales'() provincial- de fallos en un mismo sentido. El que se ha
les, según que ias cosas o las personas caigan citado, por lo tanto, sería un fallo excepcional,
bajo-sus respectivas jurisdiccione.0 n fur- dictado bajo la presión de un acontecimiento
cionar de acuerdo con el artículo 10 01 ele político que, en última instancia, habría sido
la Constitución. violatorio de la Constitución.

Por otra parte, la doctrina más esclarecida El señor diputado Calabrese_ contestando una
autorizada del país en esta materia coincide c^ur "pregunta del señor diputado Moreno, manifestó
nuestro pensamiento. que la justicia federal está en mejores condi-

ciones que la justicia provincial para el esclare-
Voy a contestar algunas expresiones del sen( i cimiento de los hechos delictivos Si esto fuera

diputado Calabrese. El ha dicho que el debr,re ,,.,Z arc,tcr que puede serlo. cabe formular esta pie-

en torno de este proyecto ha producido una ganta' ¡,Sabrá que privar a las provincias de su
verdadera confusión en la opinión pública a j facultad constitucional de administrar justicia,
pesar de la claridad del debate en el Senado '!" r, habrá que proporcionarles, mediante la ayuda
la Nación y de la e{cposición de su iniemb^" ;ederal, los medios idóneos que necesitan para
informante, ^ul senador Díaz Bialet. sir mayor eficacia? El federalismo nos impone

Quiero también contestar el argumento, por- adrrotar esta última posición.
que carece de fundamentación jurídico-consti- El último argumento, que yo calificaría de
tucional, en virtud del cual el Congreso de la arrogante argumento, es ir. invitación a los se-
Nación, sobre la base del articulo 31, tendí i r ñores diputados a profundizar este tema sobre
competencia para federalizar los delitos que la ley 48. Conozco al señor diputado Calabrese,
considere conveniente. Esto no es así por cuanto sé de su hombría de bien y de la caballerosidad
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101 de la Constitución: «La justicia federal es
de excepción, y sólo comprende los casos pre-
vistos en el primero de los textos citados, siendo
por ,u naturaleza y sus objetivos. restrictiva. Y
la e ompetencia... » -esto es muy importante
señalarlo porque este problema que estamos
trat urdo es de competencia` más que de juris-
diccuín-.. .

Sr. Falabella - Precisamente yo quería acla-
rar¡ r, señor diputado.

Sr. Massolo . - No he de ampliar el tema, para
que el señor diputado Falabella pueda lucirse.
(Ri;.(is. )

«' la competencia no se rige por las leyes del
derecho común sino por las prescripciones de la
Co kb ución y leyes especiales sarciopradas por
el t n , en tanto y en cuanto seán conse-
cuencia dei rrr^isma Constitución.»

Para Bidart Campos, la jurisdicción federal
está atribuida a los órganos del poder Judicial
del Estado federal por los artículos 100 y 101
de l.r Constitución, y regulada en diversas leyes,
ofre(•iendo las siguientes caracteristleas: a) es
limi ;ida y de excepción, es decir que sólo se
ejer,•e en los casos que la Constitución y leyes
reglamentarias señalan; b) es privativa y ex-
cluyente, lo que significa que en principio los
tribunales provinciales no pueden conocer de
los ( asos que pertenecen a la jurisdicción fede-
ral: (-) es improrrogable. pero sólo cuando surge
por razón de la materia o del lugar; d) es pro-
rrogable cuando sólo surge por razón de las per-
sonas, salvo los casos de competencia originaria
y exclusiva de la Corte que se reputan impro-
rrogables.

Para Clodomiro Zavalía, que el señor dipu-
tado Calabrese citó muy superficialmente, la
justicia federal es suprema y de excepción.

Yo he de mencionar mejores compañeros esta -Ocupa la Presidencia el señor vicepresi-
noche. En primer término voy a citar a Joaquin dente 19 de la Honorable Cámara, doctor
V. González. Salvador F. Busacca.

Sr. Moyano. - Si me permite, señor diputado
Massolo... Sr. Massolo . - Según Gorostiaga, convencio-

Sirnplemente deseo señalar que en el caso de nal ¡el 53, la autoridad delegada en la Consti-
Clariá Olmedo -como lo habré de comprobar tucic,r, por el pueblo argentino ha sido confiada
cuando oportunamente haga uso de la palabra-, a d(,,, gobiernos enteramente distintos: al go-
está absolutamente en contra de la posición sos- bienio nacional y al gobierno provincial.
tenida por el miembro informante. «Como el gobierno nacional ha sido formado

Nada más y muchas gracias, señor diputado. para responder a grandes necesidades generales
Sr. Masso'o . - Señor presidente: al invoca' a y para atender a ciertos intereses comunes, sus

González lo hago con una profunda emoción y podes es han sido definidos y son un pequeño
un gran respeto por el místico de Samay Eluasi. número. Como el gobierno provincial, por el
el ilustre fundador de la universidad donde ob- cont;;irio, penetra en todos los detalles de la
tuve el título de abogado. Dice González: «El sociedad, sus poderes son indefinidos y en gran
Poder Judicial, como los demás poderes, tiene número se extienden a todos los objetos que
sus atribuciones limitadas, y lo están por el ar- siguen el curso ordinario de los negocios y
tículo 100 de la Constitución, y ningún tribunal afectan la vida, la libertad y la prosperidad de
nacional puede entender en una causa no coro- los rrudadanos.
prendida entre las que allí se enumeran. Su »Las provincias conservan todo el poder no
jurisdicción es limitada y restrictiva a los casos delel:ado al gobierno federal. El gobierno de
expresados». las provincias viene a ser la regla y forma

Otro eminente constitucionalista, González Cal- el derecho común. El gobierno nacional es la
derón, dice, de acuerdo con los artículos 100 y 1 excepción.»

que nos dispensa, y considero, por lo tanto, que
ha cometido una valle, porque no puede supo-
ner que nosotros venimos a este debate a impro-
visar sobre una materia tan difícil como la que
estamos considerando.

Sr. Calabrese . - ¿Me permite una interrup-
ción, señor diputado?

Sr, Massolo . - Sí, señor diputado.
Sr. Calabrese. - Le agradezco al señor dipu-

tado las expresiones que acaba de pronunciar,
pero para su tranquilidad le señalo que he que-
rido decir que en estos ternas es menester pro-
fundizar nuestros conocimientos para llegar a
una clara comprension del problema. Y dicho
esto sin pretender menoscabar a ningún señor
diputado, ya que los considero perfectamente
bien documentados como para intervenir en el
debate,

En su calidad de abogado, el señor diputado
sabe muy bien que este tema, referido a la ju-
risdicción y a la competencia, es muy conflicti-
vo. Por lo tanto, es necesario que cada uno de
nosotros ahonde en la materia. Esto no significa
de ninguna manera que yo haya querido ni si-
quiera pensar que existan diputados que no
estén en condiciones de comprender el terna.

De modo que si me he expresado en tales
términos, le pido disculpas, señor diputado, al
mismo tiempo que le agradezco los conceptos que
he escuchado y que le retribuyo de la misma
manera, porque lo considero a usted un dipu-
tado de mi amistad y todo un caballero.

Sr. Massolo . - Muchas gracias, señor diputa-
do. De cualquier manera, por si acaso ( Risas),
era además una obligación profundizar el terna.
Yo lamento que al respecto el señor diputado
Calabrese haya citado a los autores menos coti-
zados en este tema. El se ha referido a Clarrá
Olmedo, Alsina, y no recuerdo si a algún olio,
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Continuando con Zavalía, éste dice: «De abí,
pues, que el Poder Judicial de la Nación parti-
cipe de ese carácter excepcional. La regla es
que todo el derecho común lo apliquen las
justicias locales de provincias, y sólo en cap os
excepcionales y enumerados lo haga la justicia
federal».

A su vez, afirma -y esto es muy importarte
consignarlo, señor presidente- que «nunca se
insistirá demasiado en el concepto de que la
jurisdicción federal es limitada y de excepcib,n.
Sólo penetrándolo es posible comprender la ver-
dadera función que tiene asignado el Poder
Judicial de la Nación. En el sistema instit'i-
cional que nos rige, únicamente es de su incurra-
bericí.a lo que está escrito en la Constítucií n;
pero en lo que le incumbe es supremo.

»Nuestra Corte Suprema se ha esforzarlo
siempre en proclamar su convicción de que la
gran fuerza de] Poder Judicial reposa, preci-
samente, en circunscribir su acción dentro le
los límites de sus atribuciones legales. Es ello
una necesidad imperiosa del equilibrio instil i-
ciona] nacional.»

Según Pablo Ramella, en su obra sobre cl,'-
recho constitucional: «El Poder Judicial en el
Estado federal reviste características especi.i-
les. En efecto, junto a la organización judicial
de cada provincia existe una organización ju-
dicial federal. En líneas generales, la primo 'a
entiende en los casos comunes, mientras que
la segunda entiende en los casos en que e<c.á
interesado el Estado nacional o que abarc:,n
cuestiones que corresponden a dos jurisdiccc'i-
nes provinciales. En ciertos casos, además, la
justicia federal se sobrepone a la justicia pro-
vincial a fin de asegurar la supremacía de la
Constitución.

Pero hay otros autores, señor presidente, ceo
menos importantes, como Alberdi, que al refc,-
rirse al artículo 97 de su proyecto de Consti-
tución, que determinaba la competencia de la
justicia federal -y que creo es el artículo 100
de la actual Constitución-, decía- «Se ve ptcr
el tenor de estas atribuciones que isi^tdminj,--
tración de justicia federal o nacional s orad,
prende ciertos objetos de interés para to l
Estado, y de ningún modo los asuntos ordimc-
rios de carácter civil, comercial o pena] regi-
dos por la legislación de cada provincia y some-
tidos a sus respectivos tribunales y juzgados
provinciales. En todos los países federales, y
sobre todo en los Estados Unidos, existe esl a
separación de la justicia local y de la justicia
nacional».

Según Linares Quintana, en su Tratado (;e
la ciencia del derecho constitucional, «la forma
de Estado federal adoptada por la Constituciidn
ha impuesto, pues, la coexistencia de dos órde-
nes jurisdiccionales diferentes: uno nació.; I,
sobre el territorio de la Nación, y otro provi n -
cial, dentro del territorio de cada provincia.
Ambas jurisdicciones surgen de la Constitu-
ción: la jurisdicción nacional, de los artículos

100 y 101, y la jurisdicción provincial, de los
artículos 59, 67 inciso 11, y 104».

Según Alsina, autor citado por el señor dipu-
tado Calabrese, «la jurisdicción nacional o fe-
deral es la facultad conferida al Poder Judicial
de la Nación para administrar justicia en los
casos sobre las personas y en los lugares espe-
cialmente determinados por la Constitución Na-
cional».

Según Fernández, el fuero federal es de ex-
cepc'5n, correspondiendo sólo a determinados
asuntos que enumeran los artículos 100 y 101
de la Constitución.

Según Matienzo, la reforma de 1860 debilitó
al Poder Judicial de la Nación de varios mo-
dos: primero, confiando a los tribunales de pro-
vincia la aplicación ordinaria de los códigos
nacionales en materia civil, comercial, penal y
de minería; segundo, excluyendo de la jurisdic-
ción federal la libertad de imprenta y los re-
cursos de fuerza; tercero, quitando a la Corte
Suprema la decisión de los conflictos entre los
distintos poderes públicos de una misma provin-
cia y la de las causas entre una provincia y sus
propios vecinos. Estas atribuciones pasaron a
acrecentar la jurisprudencia de las provincias.

Podría seguir citando mayor doctrina que
avale la posición de nuestro bloque, pero no
quiero tomar más tiempo del que reglamenta-
riamente me corresponde.

Estas son, en síntesis, las razones jurídicas
que apoyan científicamente nuestro punto de
vista. Pero hay otras razones políticas no me-
nos poderosas que nos inclinan a sostener con
firmeza y sin vacilaciones esta posición. Ya en
oportunidad del debate sobre la reforma penal,
que tuvo lugar en esta Cámara, expusimos con
claridad nuestro pensamiento, contrario, por
supuesto, a las modificaciones proyectadas.
Nuestra posición no fue obstruccionista, calcu-
ladora ni improvisada, sino consciente, respon-
diendo a principios doctrinarios y, además, a
la convicción que tenemos de que éstos no son
los medios más idóneos para combatir la de-
lincuencia en el país.

Se ha dicho que no se trata de adoptar una
posición política teniendo en cuenta el color del
gobierno de turno. Recalcamos que nunca he-
mos procedido así, ya que no nos preocupa para
nada quién es el que gobierna a fin de asumir
una posición, sino que lo que nos importa es
nuestro pensamiento, nuestras convicciones y,
en este caso sobre todo, lo que establece la Cons-
titución Nacional, porque somos conscientes de
que integrarnos este sistema institucional de la
República y corremos su misma suerte. El pres-
tigio del gobierno, por el que formulamos nues-
tros mejores votos, habrá de contribuir segura-
mente en favor del sistema democrático en el
cual, en definitiva, estamos todos comprometidos.

Sabemos que con este proyecto el Poder Eje-
cutivo ha tenido la noble intención de combatir
con mayor eficacia y energía la subversión ge-
neralizada en el país, acrecentada en estos últi-
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mos tiempos, que ha llegado a comprometer la
paz y la tranquilidad misma de la Nación. Nos
complacemos en señalar que compartimos esa
preocupación del Poder Ejecutivo.

1 Nos llama poderosamente la atención que se
dncnfo nco Mn rin en hvo rcir^n nn nef. micmn

momento, en esta coyuntura histórica en que
se ha recuperado el poder de decisión, cuando
el pueblo ha recobrado su soberanía política, en
que es fácil advertir la sensación de haberse
echado las bases definitivas de la unión na ion l ,acs

1 concretando así la síntesis magnífica de que ha-
blaba Esteban Echeverría cuando se refería a

o la conciliación de los contrarios, anticipándose
en mucho tiempo al método dialéctico del mate-
rialismo histórico. Nos llama poderosamente la

S atención, justo en este momento en que es da-
bleble advertir la solidaridad de t nd blo o u pue o con
los grandes objetivos nacionales, una auténtica
identificación con un destino común, una ver-

e dadera identificación con una sociedad orgáni-
camente estru tur dc a a.

Por eso, señor presidente, quiero llamar la
S atención sobre el hecho de que en este preciso
a momento, en este momento promisorio de la

Argentina, se desate criminalmente una ola de
e subversión que compromete el proceso mismo,
o conspirando así contra los grandes objetivos na-

cionales y favoreciendo la reacción, siempre al
acecho, de los grandes imperialismos de turno

s y, por qué no decirlo, también de los grandes
e intereses de una oligarquía falaz y descreída,

como decía Hipólito Yrigoyen, que no ha per-
n dido todavía su pretensión de retener el control
n de la riqueza y del poder político de la Nación.

1, No se nos oculta que esto que está sucediendo
n en el país, esta violencia generalizada de que
r hablaba el señor diputado Calabrese, es la obra

de una minoría irracional que se ha automar-
ginado del proceso y que conspira contra la
obra de liberación en que estamos todos empe-

a ñados. Sin embargo, creemos que el aumento
n indiscriminado de las penas, la federalización de

los delitos comunes y la ampliación de la com-
petencia federal más allá de los límites pres-
critos por los artículos 100 y 101 de la Consti-
tución, no son los medios más idóneos para
erradicar definitivamente la delincuencia que se
ha enseñoreado en la República.

r No es cuestión de constatar en cada caso quién
s es la víctima del crimen, sino también quiénes

son los responsables. Alguien ha dicho que no
se trata simplemente de saber quién muere, sino

e también quién mata. Nos preocupa la violen-
a cia, pero también nos preocupa la impunidad

que la acompaña, desde que los medios de se-
guridad no han demostrado la eficacia requerida
para el mejor esclarecimiento de los hechos. Es-
to, más que preocuparnos, realmente nos alarma.

¿De qué sirve, entonces, aumentar las penas,
r federalizar los delitos, someterlos a la compe-
- tencia de los tribunales nacionales, si en defi-

nitiva el delincuente no aparece para exhibirlo,
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para mostrarlo al país y para castigarlo con todo
el peso de la justicia y de la ley, sin contempla-
ciones de ninguna naturaleza?

Cuando se escriba algún día la historia de la
violencia en el país en estos últimos años, habrá
qui• dejar claramente señalado que--fueron los
usurpadores del 28 de junio de 1966 los que in-
coi ;;cientemente empujaron a] pueblo argentino
a 1:i desesperación y a la violencia, con una re-
volución en broma, jugando al gobierno, una
reN olución aburrida, acomplejada de impotencia
re\;olucionaria, sin grandeza, capacidad ni genio
político, que cometió el delito de perseguir a los
hoitibres con ideales y de combatir implacable-

•merrte a la política y a los políticos, ignorando
q _gobierno, aunque el gobernante, fuera ma-
lo, 4 s unto que interesa fundamentalmente
al iundoo, I problemática de la política.

Sr. Presidente (Busacca). Sqñor diputado:
al ;olo efecto de gobernar el tienf'po que resta a
su bloque para hacer uso de la palabra, quiero
decirle que de la hora y media de que dispone,
el ,eñor diputado ha utilizado cincuenta minu-
tos. y hay dos diputados más de su bloque que
est.rn anotados.

Sr. Massolo . - Voy a tratar de redondear mi
peí samiento.

habrá también que dejar bien en claro que el
vacío de poder invocado no existió, salvo para
los autores del golpe de Estado de 1966. El país
retornaba gradualmente al estado de derecho;
sin estado de sitio, sin proscripciones, sin presos
politicos, sociales ni gremiales, con provincias
gobernadas en su mayor parte por la oposición
y respetadas sus autonomías, y con un Parla-
meiito -yo fui diputado en el período de 1963
a 1!166- muy distinto de éste de 1974, en el que
minorías que no respondían a los grandes inte-
res,•, del país perturbaron la marcha del gobier-
no constitucional e hicieron posible el golpe de
1966.

También habrá que dejar bien en claro que el
gobierno derrocado en 1966, que presidía ese gran
argentino que es don Arturo Illia, había trazado
un, política independiente en materia interna-
cional y de resguardo de la riqueza nacional, lo
quE, naturalmente, comprometía los grandes in-
tereses, que se confabularon en la sombra para
derrumbar las instituciones republicanas. Contra
ese gobierno se hizo la Revolución Argentina, la
memos argentina de las revoluciones, que llegó a
la i,,nominia de convertir al pueblo argentino en
esclavo en su propia tierra, privándolo de los
derechos, garantías y libertades más elementa-
les. La guerrilla nació y creció durante la Re-
volución Argentina y nadie podrá quitarle de
enc,rna esta tremenda responsabilidad histórica.
Quc• no vengan ahora a pretender invocar la vio-
lencia como pretexto para una conspiración de
tipo militar.

Sin embargo, señor presidente, desearía for-
mu.ar algunos interrogantes. ¿Se ha hecho todo

1 el fuerzo posible para eliminar la violencia en



m

D

6638 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 6811

el país? ¿Ha desaparecido esa violencia invisi- tos cometidos en territorio nacional o provincial,
ble que se desata comúnmente contra el pueblo fue remitido por el Poder Ejecutivo, juntamente
desde los poderes más encumbrados del privi- con la reforma del Código Penal, a la Cámara de
legio económico? ¿La juventud no percibe ya el Senadores y ese cuerpo, cuando aún no había
agotamiento de su fe y de su esperanza en el sido considerada por esta Cámara, ni sancionada
proceso de liberación, en la ruptura de la depon- ni promulgada la modificación del Código Penal,
dencia, en la nacionalización del petróleo, en la aprobó la reforma de la ley 48. Ee decir, otorgó
reforma agraria? ¿Por qué no se asume en otros jurisdicción y competencia a la justicia federal
aspectos del quehacer argentino la firmeza que para conocer y juzgar como delitos hechos y actos
se ejerce en materia de conducción de la política que aún no tenían tal entidad jurídica, puesto
exterior? que esta Cámara no había considerado el pro-

No nos engañemos, señor presidente. La vio- yecto de reformas del Código Penal.
lencia no ha desaparecido del todo en el paí', a Me digo, y supongo que todos los señores dipu-
pesar de la voluntad que, naturalmente, nosot roñ tados lo piensan, que esta singular hermenéutica
reconocemos que existe en el gobierno para que legislativa constituye un aberrante antecedente
ella desaparezca. que no ayuda al proceso de normalización insti-

El último plenario del Comité Nacional di la tucional, jaqueado por quienes sueñan con liqui-
Unión Cívica Radical dijo, entre otras cosas, oue dar el sistema institucional argentino, porque
el cuadro general de la República en los aspe e- deteriorar la organización jurídica de la Nación
tos económicos, políticos y sociales es desalvn y despreciar normas constitucionales fundamen-
tador y no responde a las expectativas esperan- tales es una de las maneras más usuales de que
zadas de todo un pueblo que tanto luchó para se ha valido la reacción para impedir el desarro-
recuperar su derecho inalienable a regir su p —o-' llo pleno de una democracia efectiva y real.
pio destino. Hay síntomas de este malestar: nno Porque la ley 48 se titula «Jurisdicción y com-
de ellos, la violencia generalizada; también las petencia de los tribunales nacionales», conviene
crisis provinciales, el caos universitario, una (e- establecer con claridad qué debe entenderse por
ficiente política en materia de hidrocarburos, así jurisdicción y qué extensión conceptual le co-
como respecto del desarrollo de los sectores t)á- rresponde a ese vocablo. Jurisdicción es una fun-
sicos de la economía: transportes, celulosa, si- ción del Estado, que le otorga su propia sobera-
derurgia: la escasez de elementos vitales en el nía, para la organización de los ciudadanos
mercado y la generalización, por no decir la contemplando el interés general. Como lo afir-
proliferación, del juego en el país. ma Chiovenda, este poder comprende tres gran-

Pero, señor presidente, a pesar de todo, trn- des funciones: la legislativa, la administrativa o
gamos fe. El pueblo percibe la unidad nacional gubernativa y la jurisdiccional. Todas ellas se
y se siente protagonista de este proceso hi..ó- refieren al Estado, y en particular del Estado
rico. Tengamos fe, a pesar de todos los incon»•e- emana la jurisdicción. Por eso ese autor sos-
nientes, obstáculos y vicisitudes, porque por n- tiene que como función de la soberanía, la juris-
cima de todo hay un orden superior que es f1 ¡lo dicción llega hasta donde llega la soberanía. Por
del sacrificio y del sufrimiento de la especie y lo tanto, debemos considerar a la jurisdicción
que termina por dar su última palabra. como el conjunto de facultades con que cuenta

Señor presidente: aspiro a que los argentinos el Estado y en virtud de las cuales establece el
estrechemos filas para afianzar el proceso de ins_ régimen jurídico y reprime sus violaciones.
titucionalización, consolidando el frente interno. Antes hemos recordado que la jurisdicción de-
para que en el menor tiempo posible podanios riva de la soberanía- Pero es indispensable acla-
todos marchar juntos hacia la <i. . ión tan rar que en el caso de nuestro país políticarnerrte
soñada, en una América latina inte • y ••o- organizado según el sistema federal, la jurisdic-
lidaria al servicio de la humanidad. (Ap l,,) ción resulta de la autonomía de que disfrutan

Sr. Presidente (Susacca). - Tiene la palaWa las provincias. El sistema federal consagrado por
el señor diputado Marino. la Constitución Nacional ha quedado conte-rnpla-

Sr. Marino . - Señor- presidente: antes de do particularmente en el artículo 67, inciso 11, y
puntualizar las razones políticas s jurídicas por en el artículo 100, como una resultante natural
las cuales expresarnos nuestra di: idencia total de la autonomía de las provincias que se traduce
con respecto al proyecto de reformas a la ley 413 mediante el gobierno propio de cada una de ellas,
en consideración, es indispensable señalar el ti á- según así surge de la inteligencia de los artícu-
mite parlamentario irregular acordado al trwa- los 59, 104, 105. 106 y última parte del artículo
miento de este proyecto del Poder Ejecutivo ya 31 de la Constitución Nacional.
que se ha r.Uilizado un procedimiento tan absui do En e] artículo 31 del texto constitucional se es-
y carente de razonabilidad que implica arm- ar tablece, además, como lo señaló el señor diputado
con las disposiciones constitucionales que reru- que me ha precedido en el uso de la palabra, un
lan la forma y manera en que deber considexri se orden de prelación de las norma: jurídicas, dis-
los proyectos de ley por el Congreso, poniendo imperativamente que la primera norma

Recuerdo que este proyecto de reformas a la jurídica que deben aplicar los jueces es la Cons-
ley 48, mediante el cual se atrihuve competencia titución. luego las leyes del Congreso que en su
a la justicia federal para conocer en ciertos d( ti- consecuencia se dicten, y después los tratados

4



Abril 3 de 1974 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 6639

con las naciones extranjeras. No cabe duda de
que estas disposiciones de la Constitución Nacio-
nal vinculadas con la existencia de las provin-
cias -que ella misma acata- no pueden ser
modificadas por las leyes del Congreso. La doc-
trina que al respecto ha quedado fijada a través
de nuestro más alto tribunal afirma que el
Congreso Nacional no tiene poderes para alte-
rar el arden de las jurisdicciones estatuido en
la Ley Fundamental.

Con motivo de la aplicación de la ley 7.029,
en cuyo artículo 32 se establecía como en esta
ley, la jurisdicción federal. la Suprema Corte
de Justicia de la Nación tuvo oportunidad de
decir: «Si hubiera de dársele al artículo 32 de
la ley 7.029 el alcance de que todos los delitos
reprimidos por ella, sin distinción de institucio-
nes o oersonas ofendidas, ni de lugares de eje-
cución, son de competencia de ¡os jueces fede-
rales, s= habría investido a éstos -a los jueces
federales de la Capital Federal y de las provin-
cias- de una jurisdicción más extensa de la que
el Congreso puede conferirles, desnaturalizando
su misión por el mismo hecho de convertirlos en
jueces del fuero común».

Este pronunciamiento de nuestro más alto tri-
bunal no fue un fallo aislado, pues todas las
sentencias de la Corte posteriores a 1910, hasta
la sanción del Código Penal de 1921, que derogó
la ley 7.029, mantuvieron esa línea, creando una
doctrina permanente.

La Convención Constituyente de 1860 corrigió
el grave error en que se había incurrido en 1853
al establecer que era facultad del Congreso dic-
tar los códigos Civil, Comercial, Penal y de
Minería, sin indicar el órgano de aplicación
Por eso, los constituyentes del 60 agregaron:
«sin que tales códigos alteren las jurisdicciones
locales, correspondiendo su aplicación a los tri-
bunales federales o provinciales según que las
cosas o las personas cayeren bajo sus respecti-
vas jurisdicciones». Esa posición fue ratificada
por el artículo 100 de la Constitución Nacional,
en el que los convencionales del 60 añadieron al
texto del entonces artículo 97 lo siguiente:
«Corresponde a la Corte Suprema y a los demás
tribunales inferiores de la Nación el conoci-
miento y decisión de todas las causas que versen
sobre puntos regidos por la Constitución y por
las leyes de la Nación, con la reserva hecha en
el inciso 11) del artículo 67». Es decir que el
Congreso nacional no tiene poder para sobre-
pasar los límites impuestos por la Constitución
Nacional.

Pienso que la clave jurídica de nuestra Cons-
titución Nacional habremos de encontrarla en el
hecho determinante según el cual las provincias
acordaron crear una entidad superior que las
uniera, delegando determinadas facultades a ese
ente -gobierno nacional-, al cual se le dan
algunas prerrogativas delegadas. En consecuen-
cia, resulta muy fácil advertir que el Estado
federal y su legislación constituye la excepción,
porque obviamente las provincias han conser-

vado la mayor cuota de decisión. Lo que las
provincias conservan es todo el poder que no
confirieron al gobierno central.

Juntamente con la iniciativa que estamos
cor,> iderando, el Poder Ejecutivo envió al Con-
gre o un proyecto de modificación r al Código
Penal por el que se incrementaron las penas de
algunos delitos y se dio entidad de tales a otros
he( Iros o actos. Con nuestra disidencia total, esa
modificación al Código Pena] fue sancionada y
hoy se encuentra vigente. Es interesante seña-
lar que los señores diputados de la mayoría que
int.•rvinieron en ese debate pusieron el acento
destacando que tanto el aumento de las penas
-coreo la creación de esas nuevas figuras que se
i inaban, no podían ni debían considerarse
m omo meros delitos comunesl.

1;n nin momento aceptaron que pudiera
ad;iudicár`sele otra jerarquía que la de hechos o
actos comunes.

Sr. Porto. L ¿Me permite una interrupción,
seí,or diputado?

Sr. Marino . - Con mucho gusto, a pesar de
quo usted no acostumbra a concederlas.

Sr. Porto. - Quiero significarle al señor dipu-
taclo que es exacto que no acepto interrupciones
mi.ntras estoy exponiendo, porque quiero man-
ter.t•r con unidad mi raciocinio hasta el final,
no obstante lo cual en todas las oportunidades
en que he hablado en la Cámara he dicho que
en los últimos minutos de mis discursos acep-
taba las interrupciones y observaciones que qui-
siera hacer algún señor diputado, actitud ésta
qu,- voy a mantener durante toda la vigencia
de mi mandato como legislador.

I?n contestación a lo que acaba de manifestar
el señor diputado, digo que el único miembro
de esta bancada que habló en esa oportunidad
fu. el diputado que hace uso de la palabra en
.este momento, de manera que el plural que
emplea no corresponde.

I or otra parte, deseo manifestarle que de
ninguna manera dije que eran todos delitos co-
miines, y mucho menos he dicho que hubiera un
número plural de delitos que fueron agregados
al Código Penal, ya que solamente acepté que
se agregaba un solo delito, que era el de ame-
nacas y coacciones, y cité aproximadamente
treinta códigos penales del mundo en cuyos tex-
to:. figuran, avalando tal incorporación. Eso es
t.o,lo.

Sr, Marino .-Muchas gracias por la aclara-
ciómi, señor diputado.

insisto. En ningún momento -oportunamente
emplearé el plural- aceptó que pudiera adju-
dicársele otra jerarquía ni permitió que los he-
chos incriminados como delitos tuvieran conno-
taciones políticas o sociales por parte de sus
autores.

!)e manera que mantuvo en el recinto -ya no
voy a usar más el plural- la posición de que
se estaba legislando en función de una mera
modificación del Código Penal, en ejercicio de
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la función que el artículo 67, inciso 11, de la
Constitución Nacional acuerda al Congreso-

De manera que pretender ahora que la-s fi-
guras tipificadas en los artículos 142 bis: 149,
tercero; 170; 189 bis; 212 y 213 bis del C¿digo
Penal sean examinados y juzgados por los tri-
bunales jurisdiccionales de excepción regulados
por la ley 48, resulta una incongruencia die tal
magnitud que desborda los límites de toda razo-
nabilidad.

Me pregunto por qué éstos y no los demás
delitos tipificados en el Código Penal deben ser
sometidos a la competencia de la justicia federal.
No puedo dejar de recordar la sesión de] 26 de
mayo del año próximo pasado, cuando en este
recinto, con orgullo, con autenticidad y con sa-
tisfacción, por unanimidad, votamos la ley de
amnistía, sacrificando algunos sectores proyectos
que creíamos eran mejores que el enviado por
el Poder Ejecutivo.

Las extensas discusiones previas suscitadas
en el seno de la comisión de treinta diputados
que designó la Honorable Cámara figuran en
las actas pertinentes. Y reitero que muchos de
nosotros. que no conformamos ni integramos el
bloque de la mayoría. con orgullo y satisfacción
retiramos nuestros propios proyectos para votar
por unanimidad el proyecto de ley de amnistía
y de derogación de numerosas leyes represivas.

Recuerdo que todos los señores diputados coin-
cidimos especialmente en enjuiciar la llamada
ley 19.053, mediante la cual la dictadura militar
había creado la Cámara Federal en lo Penal
de la Nación, que el ingenio popular supo mote-
jar con el nombre de «camarón».

Estoy absolutamente convencido de que a los
jueces federales no lés agradará que a partir
de la sanción de esta ley se los denomine sca-
maroncitos». Pero a pesar de] disgusto que ese
mote pueda producir, nuevamente el pur'blo
tendría razón, pues con esta reforma de la ley
48, lo que esepcialmente se pretende es atribuir
a los jueces y a las cámaras federales las mis-
mas funciones que cubría aquelsdgl hable or-
ganismo.

No puell<o dejar de reivindicar en este- bé to
la ejemplar conducta que en su enorme mayoría
ostentan los jueces de provincia. Son de de-,ta-
car la aptitud y la dedicación que los caracte-
rizan y, por qué -no decirlo, las garantías que
para los justiciables significa la existencia del
juez en el lugar donde viven. También cabe
mencionar la contribución al control del ejer-
cicio de la magistratura a través de las asocia-
ciones, colegios o agremiaciones locales de abo-
gados que., de alguna manera, implica un con-
trol popular sobre la administración de la jus-
ticia.

Con este proyecto de ley se está reconociendo
la capacidad y la independencia de criterio de
los magistrados provinciales, a la par que se
agravia a los magistrados federales, pues por
adelantado y de barato, se hace presumir que
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serán permeables a las sugestiones del gobierno
central.

El informe que subscribe el señor presidente
de la comisión expresa que «Se trata de ilícitos
que, por su índole, afectan y conmocionan a la
sociedad toda. Tales como la substracción de per-
sonas, el secuestro extorsivo, las amenazas, la
coacción, la fabricación o tenencia de materiales
de guerra o explosivos, la incitación a la vio-
lencia». Y agrega el informe: «Ya la ley 48, in-
ciso 3, contenía previsiones semejantes respecto
no ya del lugar de comisión de los hechos, sino
de la naturaleza de los delitos».

Entiendo que la argumentación es más efectis-
ta que efectiva, y no se corresponde con los
principios constitucionales que dieron origen a la
ley 48. Si se siguiera el criterio que sustenta el
informe, habría que remitir al conocimiento de
los jueces federales los delitos contemplados en
los capítulos VI, VII, IX bis y XI del título XI
del Código Penal. Porque yo me pregunto si
honradamente alguno de nosotros, y más que
alguno de nosotros, la gente del pueblo, no se
conmociona profundamente ante el enriqueci-
miento ilícito de los funcionarios, ante las exac-
ciones ilegales, las negociaciones incompatibles
con -1 ejercicio de la función pública, el cohecho
o la malversación de caudales públicos. Precisa-
mente, de esos delitos conoce la justicia federal
o provincial, según que las cosas o las personas
cayeren bajo su respectiva jurisdicción, pues así
lo impone el artículo 67, inciso 11, de la Cons-
titución Nacional.

Señor presidente: tengo para mí que si este
proyecto se convierte en ley, se vivirán en la
República horas de dolor y de angustia, pues es
un peldaño más en la escalada reaccionaria que
han concertado los sectores retrógrados enquis-
tados en el aparato del gobierno y que se apo-
yan en los más infames intereses que agobian a
la Nación. Obsérvese que yo no englobo a todo
el gobierno. Hablo de sectores enquistados en
el aparato gubernamental, que son los auto-
res ideológicos de estos proyectos, que son los
que los impulsan, que son quienes están impi-
diendo que establezcamos un gran diálogo sobre
bases racionales, auténticas, legítimas y hono-
rables.

Los diputados que integramos este sector ve-
nimos permanentemente dando muestras cabales
de nuestro afán por lograr que el proceso de
institucionalización del país vaya en ascenso,
porque sabemos que aún estamos a tiempo para
producir la revolución en paz. Pero este proceso
únicamente será posible si se profundiza la causa
democrática y progresista de todos los sectores
populares.

Sr. D'Angelo . - ¿Usted se está refiriendo al
plan Conintes que nos aplicaron cuando fueron
gobierno?

Sr. Marino .-Si el señor diputado D'Angelo
desea que le conceda una interrupción ...

Sr. D'Angelo . - Se lo digo así no más.
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no Sr. Presidente (Busacca). - Ruego a los seño- se esclarezca y se discuta con el sentido humano
res diputados que no dialoguen. eorr que él plantea su interrogante. Pero no

ate Sr. D'Angelo . - ¿Y el plan Conintes que nos puede ser que afirme que todo lo que el dipu-
os aplicaron a los trabajadores cuando ustedes fue- talo Marino dice no es exacto y al mismo tiem-
la ron gobierno? po permita deslindar responsabilidades y deter-
r- Sr. Marino . - Recojo las palabras del señor ni,naí~ quienes en ese momento -discutieron,
la diputado D'Angelo como un desafío de tipo per- gu.:enes defendieron esa situación y quiénes
es sonal, pues entiendo que ellas merecen una -todos lo sabemos- para golpear al régimen
o- respuesta tan legítima como su interrogación. in :titucional, no tuvieron empacho en intentar
n- Voy a defender al sector de la corriente poli- aplicar ese mismo Plan Conintes, en connivencia
-to tica a la que pertenezco y que participó en el ton las fuerzas militares, al propio gobierno po-
no gobierno al que aludió el señor diputado D'An- pular y democrático que en la provincia de

gelo. Como yo hago una distinción entre los sec- Buenos Aires encabezaba Oscar Alende.
S- tores del gobierno nacional actual, el señor dipu De tal manera me parece bien -y pido que se
os tado debe distinguir a los sectores que luchamos e renda correctamente el sentido exaltado de
la y peleamos desde distintas trincheras durante un , abras- que se juzgue a quixes lo me-

el largo tiempo. re^can; o no me parece bien que se nos quie-
le Al señor diputado D'Angelo le puede constar
'n ' personalmente, tal vez, si no a algunos seno- ra engl

©b rt con ellos. Lo importante es que
{I y establezcamos, como actitud ppsitiva, quiénes

res diputados integrantes de esta Honorable Cá- soportaron r almente los apremios en la función
si mara, que cuando ejercí la función de subse-xe política, y como reaccionaron en la medida de

cretario de Gobierno y Justicia en la provincia sus posibilidades. Y por el contrario, señalar la
se de Buenos Aires durante la gestión del doctor actitud negativa de quienes , escudándose sola-
1- Oscar Alende, personalmente me preocupé, se- mente en una mal entendida solidaridad con un
c- ñor presidente, de perseguir a la policía que gobierno que pudo cometer errores, contribu-
es cometía apremios ilegales. En esta Cámara hay ye ron así a precipitar el gran desencuentro
10 constancias de lo que estoy expresando, ya que argentino.
a- al efecto se formó una comisión investigadora. l o tememos el desafío, pero lo único que so-
al Esa comisión estaba integrada, entre otros, por elas señor diputado Rodríguez Ara el señor licitamos es que si esto se trae sobre el tapete

ya y por tengamos la instancia y el tiempo necesario,
si diputado Pozzio, a cuya memoria quiero rendir ahora y no después, para que el señor diputado

un sincero homenaje. Marino pueda terminar de explicar lo que
El señor diputado Calabrese era el presidente está diciendo, concediéndosenos la prórroga

te de esa comisión y, por lo tanto, no me puede pertinente.
la desmentir, ni lo va a hacer, de que cuando se le 1'or último, el señor diputado D'Angelo sabe
?s requirió al gobierno de la provincia de Buenos que en todo este proceso y durante el período
te Aires antecedentes sobre los citados apremios ile- previo a las elecciones de 1962 hubo una frase
s- gafes, quien habla se puso inmediatamente a su que rezaba: «Crucemos el puente», porque en

disposición. Tanto es así que en comisarías de la la Capital Federal no ocurrían las mismas cosas
a provincia de Buenos Aires secuestramos picanas que en la provincia de Buenos Aires, donde no
lo eléctricas y el que habla también allanó co- había represión.
!n misarías.

Sr. Presidente (Busacca). - Continúa en elSr. D 'Angelo . - Sí, pero no secuestraron las
)s picanas que nos aplicaron a nosotros. uso de la palabra el señor diputado Marino.

i- / Sr. Marino. - El señor diputado está equivo- Sr. Marino . - Quiero mantener absoluta cal-
e cado, y si quiere que haga historia se la voy a ma, porque entiendo que el señor diputado D'An-

hacer. gelo no ha querido producir una agresión de
Sr. D'Angelo . - El señor diputado Marino no tipo personal. Comprendo su exaltación, pero

me va a responder a lo que le estoy preguntando. le quiero señalar -con el permiso de la Presi-
dencia- que la conducta de los hombres que

,e -Varios señores diputados hablan a la vez pertenecemos al Partido Intransigente es muy
clara, y permanentemente lo ha sido en esta

a Sr. Presidente (Busacca). - Continúa en el materia.
o uso de la palabra el señor diputado Marino. Con la consideración y el respeto que me me-
a Sr. Portero. - ¿Me permite una interrupción, rece, teniendo en cuenta la calidad humana con

señor diputado Marino? que hemos desarrollado estos debates, estable-
Sr. Marino. - Sí, señor diputado. cundo las pautas de nuestro estilo parlamenta-
Sr. Portero. - Señor presidente: como el se- rice, quiero recordarle así mismo que mi propó-

n ñor diputado D'Angelo, con toda emoción, está sito no ha sido, de ninguna manera, el de
planteando lo que no sólo él ha sufrido, sino lo englobar a todo el aparato del gobierno nacio-
que hemos sufrido los integrantes de distintos nal. Lo he dicho expresamente.

o sectores en otros tiempos -ante lo cual hemos De ningún modo puedo agraviar al señor di-
reaccionado solidariamente-, me parece edífi- putado D'Angelo, porque no es mi espíritu, por
cante que esos hechos no ocurran más y que todo lo que él menos que nadie podría haber hecho



6642 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION

esa interrupción ya que no lo estaba agrediendo.
Pienso que el señor diputado no está en el sector
de la reacción enquistada en el gobierno, de tal
manera que su interrupción es en defensa de
personajes que son enemigos de él mismo.

Sr. Calabrese. - ¿Me permite una interritp-
ción, señor diputado?

Sr. Marino . - Sí, señor diputado.
Sr. Presidente (Busacca).-Tiene la palabra

el señor diputado Calabrese.
Sr. Calabrese. - El señor diputado Mar no

hace una acusación que nosotros, los hombres
que estamos al lado del gobierno, no podencos
pasar por alto.

Ha dicho que esta ley proviene de los sectores
reaccionarios del gobierno. Se trata de una acu-
sación completamente generalizada. Entende-
mos que el señor presidente de la República ha
de ser el primero en tomar, en el caso de nnue
así ocurriera, las medidas necesarias para evi+ar
reacciones de este tipo, pero cabe al honor, a la
seriedad y a la responsabilidad del señor dir'u-
tado señalar concretamente cuáles son los sr,c-
tores reaccionarios para que el primer majets-
trado y este Congreso adopten los recaudos
pertinentes.

Sr. Presidente (Busácca). - Continúa en el
uso de la palabra el señor diputado Marino.

Sr. Marino. - Señor presidente: le rogaría
que con su particular gentileza se sirva descon-
tarme el tiempo de las interrupciones.

Sr. Presidente (Busacca). - Se le está des-
contando, señor diputado.

Sr. Marino . - Muchas gracias, señor prc^.i-
dente.

No quiero entrar en tina discusión que tal vez
no contribuya al esfuerzo que estamos reali-
zando todos para lograr una fórmula común de
defensa de un proceso que está amenazado des-
de todas las aristas y que penetra een las esferas

2 del aparato del gobierno, de tal manera que
esto debería ser motivo de un debate especial
que estoy absolutamente seguro e` dispues-
tos a reali ir los diputados de todos ea}u-
res, que ta vez sería conveniente para las Id
de la República, y al cual estoy dispuesto, dan-
do inclusive nombres y apellidos. Pero creo
que no es ésta la oportunidad para ello.

Volviendo a] tema central del debate, quiero
decir que si bien e] proyecto en consideraciun
no lo establece, es fácil advertir que junto al
conocimiento exclusivo que se atribuye a la jn5-
ticia federal de los delitos ya citados, lo m'is
grave es que se oculta o no se dice que en la
etapa previá° de investigación la instrucción del
sumario de prevención estará a cargo, segur;-
mente, de la Policía Federal, de la Gendarme-
ría Nacional o de la Prefectura Naval Argen-
tina, según el caso, tal como se disponía en Lis
llamadas leyes dictadas por e] gobierno militar,
es decir, la 19.053 y, antes que ella, el artículo
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10 de la llamada ley 18.670, que en 1970 esta-
bleció el régimen en virtud del cual serían juz-
gados diversos delitos en instancia única y por
el procedimiento oral, con intervención de las
cámaras federales.

No sólo, pues, se federaliza el juzgamiento de
ciertas formas penales sino también -aunque
no se diga- la represión previa de tales deli-
tos, para lo cual se otorgará competencia ins-
tructoria a las autoridades nacionales, en des-
medro de las provinciales.

Se dice en el mensaje dirigido al Honorable
Congreso de la Nación que el propósito que
persigue el proyecto modificatorio de la ley 48
es extender la competencia federal a ciertos de-
litos que constituyen una verdadera ofensa a
la seguridad del Estado, que trascienden la con-
ducta individual para convertirse en medios
tendientes a dislocar el sistema económico y la
seguridad jurídica de la Nación, conspirando
contra la paz social, cuya protección es deber
ineludible de las autoridades nacionales. Estos
fundamentos coinciden, casualmente, con los que
fueron dados al dictarse las llamadas leyes
18.670 y 19.053 del gobierno de la dictadura
militar.

Es claro, señor presidente, que de acuerdo con
la actitud asumida por altos funcionarios de or-
ganismos nacionales, con sus declaraciones y
hasta con resoluciones tomadas en áreas de su
competencia, seguramente configuran conductas
delictuosas las de aquellas personas o asociacio-
nes gremiales que han peticionado ante los orga-
nismos administrativos competentes, por ejem-
plo, la renovación de las convenciones colectivas
de trabajo previstas por la ley 14.250, que este
Congreso declaró de plena vigencia al sancionar
la ley 20.517.

Y digo esto porque es de conocimiento público
que, no obstante lo expresado, el Ministerio de
Trabajo ha denegado peticiones formuladas por
asociaciones de trabajadores para renovar sus
convenciones colectivas bajo e] pretexto de que,
con esa actitud, se violaba el Acta de Compro-
miso Nacional, el pacto social. Y todo esto se
hizo bajo apercibimiento de cancelarles la per-
sonería gremial a dichas asociaciones.

No obstante ello, las negociaciones actuales,
que han culminado en el seno de la llamada gran
paritaria nacional, entre los sectores gremial y,
patronal, respecto de la actualizaciór de los in-
gresos salariales y las diferencias suscitadas
acerca de la compensación requerida para paliar
la caída real de los ingresos de los trabajadores,
no evidencian otra cosa que hay que admitir que
la realidad es la única verdad y que los obreros
del transporte de Córdoba, como tantos otros de
distintos gremios del país que luchan por sus
reivindicaciones económicas más inmediatas, no
persiguen e] propósito de dislocar el sistema eco-
nómico y la seguridad jurídica de la Nación ni
conspiran contra la paz social, sino que ejercen

r
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derechos que acuerda expresamente la Constitu-
ción Nacional en su artículo 14 bis, pese a la
opinión contraria de algunos funcionarios na-
cionales que les atribuyen conductas disocia-
tori as.

Entiendo que la clave del proceso nacional no
reside sólo en el área política sino, simultánea-
mente, en el área socioeconómica.

Las soluciones políticas a que aspiran ciertos
círculos del gobierno, en colusión con sectores
ajenos al mismo, confluyen ideológicamente con
los que propugnan alternativas fascistizantes y,
en el orden económico-social, en defensa del im-
perialismo extranjero y de la oligarquía nativa,
que son los principales enemigos de nuestro
pueblo.

No ayudan tampoco al proceso de institucio-
nalización del régimen constitucional ni al pro-
pósito de obtener la liberación y justicia social
actitudes corno I- del señor Mario Amadeo, fue-
ra del gobierno, que llamó a enrolar a todo el
país contra el marxismo, como única opción de
los argentinos, desplazando de la escena nacio-
nal al enemigo principal, que es el imperialismo.

Tampoco ayuda la actitud del señor subse-
cretario de la Presidencia de la Nación, doctor
Francisco José Figuerola, dentro del gobierno,
que propugna incorporar a la Constitución Na-
cional el pacto social, como sistema de concer-
tación económico-social.

Sr. Presidente (Busacca). - Señor diputado:
al sólo efecto de que pueda ordenar y completar
su exposición, le informo que le restan veinte
minutos.

Sr. Marino . - Gracias, señor presidente. Voy
a ser mucho más breve.

Tengo claro para mí y también para la ma-
yoría de todos los señores diputados, que no
se consolida el frente interno político del país
si el señor Villar y el señor Margaride, enquis-
tados en el aparato estatal, proponen como re-
medio la persecución represiva de las ideas y
se persigue y detiene a toda persona por la
simple tenencia de la llamada literatura mar-
xista, pertenezca o no al Movimiento Nacional
Justicialista y ocupe o no posiciones en el go-
bierno.

Tampoco contribuye a consolidar la paz social
la pretensión de embretar dentro de los límites
del pacto social el comportamiento de todos los
protagonistas del proceso, es decir, trabajado-
res, empresarios y Estado, postergando las so-
luciones del problema social al realizar las ne-
gociaciones en el escalón más alto de la cúpula
sindical-empresarial, congelando sine die la ac-
tividad sectorial de las comisiones paritarias
donde están representadas las fuerzas obrero-
patronal, con facultades legales y constitucio-
nales para coadyuvar a la solución del problema
de la justicia social mediante el sistema de la
libertad de negociación, según lo establece la ley

6643

14.:'30 y el artículo 14 bis de la Constitución
Na, tunal.

7 odas estas actitudes comunes asumidas por
del rrninados personajes del gobierno y fuera
de •1 persiguen el deliberado propósito de in-
mo, ihzar a los sectores progresistas y dz:mo-
crá,icos pertenecientes o no al movimiento po-
litien oficial, que luchan en el campo político
con el deseo de asegurar el proceso institucional
y cue combaten en el área económicosocial con
el uteres de materializar la realización de las
medidas que definen la liheración nacional y la
jus ola social que anhela la gran mayoría del
puE I,lo argentino.

evidente que la movilización popular en
de las libertades públicas. del pros eso
de institue alización y en favor de las inme-
dralas reavinárcaciones sociales y econam eas
del pueblo y de la Nación, no jebe transfor-
ma a sus protagonistas en delincuentes que
afe tan la seguridad del Estado, poniendo en
pel ;,ro el libre ejercicio del derecho que acuer-
da a Constitución Nacional, dislocando el sis-
tena económico y conspirando contra la paz
soc ,r1.

(co'rque la modificación de la ley 48 que se
proyecta es otro paso más en el camino reco-
rrirlo por la reacción con el propósito de acu-
mular poder en el seno de las autoridades
nacionales, a los fines de montar el aparato re-
prc»,ívo que sirva de protección a las medidas
de presunta depuración ideológica en el campo
polarco y que sirva al pacto social, cuya arma-
zón muestra sus grietas profundas por donde se
adN serte la crisis del sistema en este nuevo
int»nto de remediar la problemática social, el
fen,,rneno de la inflación y el de las recesiones
cíclicas con recetas de políticas de ingresos con-
cernados importadas de Europa y aplicadas en
eso países a partir de la década del 60, que
ha¡, marcado el fracaso en sus objetivos de los
tec ócratas, dirigentes y gobernantes europeos.
Est,, circunstancia no impide poner en eviden-
cia una vez más que también nuestra llamada
bur,¡uesía nacional, como antes lo hizo nuestra
olil':rrquía, se somete a la dependencia cultural
y ",'onómica del extranjero para arbitrar las
me idas mediante las cuales combaten los ma-
licr,'rs flagelos del llamado mundo occidental.

:,,,ñor presidente: el problema de la Argen-
tina es el mismo que se planteó su pueblo antes
y u,rspués del 11 de marzo dE 1973: liberación
o cu-pendencia. La lucha continúa; los que es-
tantos a favor de la liberación no necesitamos
me, mismos judiciales ni policiales para comba-
tir , los que luchan por una nación liberada del
imperialismo extranjero y de la oligarquía na-
tiv.i hoy aliada a nuestra burguesía antina-
cio sal.

Por el contrario, los que persiguen como ob-
let.vo una Argentina potencia de acuerdo con
el país que sueña la burguesía antinacional, ne-
cesiiun contar para su defensa con un aparato
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judicial y represivo con máximos poderes de munes en toda la extensión de la República.
concentración, por cuyo motivo no vacilan en (¡Muy bien! ¡Muy bien! Aplausos.)
arrasar con la Constitución Nacional a los fi- Sr . Presidente (Busacca). - Invito a la Ho-
nes de evitar la tarea de investigación sumarial norable Cámara a pasar a cuarto intermedio
previa y que la labor de tipificación delir•tual hasta mañana a las 9 horas.
sea realizada por la justicia u organismos rcl)re-
sores competentes de cada provincia, deriván- -Es la hora 23 y 59.
dolo inconsultamente a las autoridades judicia-
les y policiales nacionales únicamente, con lo MIGUEL J. SILVA REY.
cual es más fácil lograr criterio y pautas co- Director del Cuerpo de Taquígrafos.

C
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APENDICE

SANCIONES DE LA HONORABLE CAMARA

1

La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo na-
cional, por intermedio del Ministerio de Bienestar
Social, adopte las medidas conducentes para er<ucti,
vizar el convenio de fecha 25 de agosto del año
1972, suscrito entre la Fuerza Aérea, el Ministerio de
Bienestar Social de la Nación, la Federación Argen-
tina de Aeroclubes y la Federación Argentin' de
Paracaidismo, con fines de reequipamiento, asir t.en-
cia, promoción y fomento de las asociaciones que
desarrollan la aviación civil y el paracaidismi, en
todo el territorio del país.

'2

La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

19-Que vería con agrado que el ?oder Ejecutivo
disponga la urente adopción de me idas anunci Idas
al principio de la zafra lanera , a efectos de dota, de
los mecanismos idóneos para dicha yco efscializa,•ión,
ante la grave situación por la que at esa el pro-

r~ 4%ductor lar ro del país en estos momento ébile-
cialmente , los de las provincias patagónícas y lb el
Territorio Nacional de la Tierra del Fuego, Antártida,

e Islas del Atlántico Sur, cuya explotación está ba-
sada en este rubro.

24 - Que al mismo tiempo, el Poder Ejecutivo con-
curra oara llegar a -in valor compensatorio, desgra-
vando totalmente de retenciones al producto, ya que
la paralización total de ventas al exterior de los
saldos exportables de lana, debido a la gran baja
de precios en el mercado internacional, hace que en
estos momentos el 70 por ciento de la producción
está sin colocar, pues el productor no puede obtener
el precio justo de acuerdo a su esfuerzo.

39 - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

3

La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

Que la posición asumida por los señores ministros
de Economía y de Relaciones Exteriores y Culto en
el caso de la venta de automotores a la República de
Cuba, responde a los irrenunciables principios de so-
heranla política y económica que pueblo y gobierno
argentinos sostienen como bandera común.

Que el proceso histórico de liberación en el que
está empeñadc el país debe utilizar este tipo de
lenguaje, claro y contundente, lejos de los clásicos
eufemismos de la diplomacia dependiente, como ex-
presión de una voluntad colectiva, intergiversable y
definitiva.

r
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con motivo de su fallecimiento Se aprueba (Pá-
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3.-Homenaje a la memoria del presidente de la Re-

pública de Francia , señor Georges Pompidou. (Pá-
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MODIFICACION DE LA LEY 48

Sr. Presidente (Odena). - Continúa la sesión.
Prosigue la consideración del dictamen de la

Comisión de Justicia en el proyecto de ley, en
revisión, sobre modificación de la ley 48, de ju-
risdicción y competencia de los tribunales na-
cionales (1).

Tiene la palabra el señor diputado Moreno.

Sr. Moreno . - Señor presidente, señores dipu-
tados: dos son los aspectos fundamentales en
que mi bloque basa su oposición o disidencia al
despacho subscrito por el sector mayoritario de
esta Cámara; uno, referido a aspectos formales,
pero substanciales, en el proceso de formación de
las leyes, y el otro, sobre la cuestión de tondo, o
sea a la materia que el proyecto legisla.

Como ya lo anticipé al fundar brevemente la
moción de orden de vuelta a comisión, esta Cá-
mara no puede considerar un proyecto en el que
se han violado expresas disposiciones constitu-
cionales y de trámite parlamentario en la forma-
ción de las leyes, No podemos convalidar con
nuestro voto lo que ha nacido muerto, afectado
de nulidad insanable y absoluta, La sanción de
esta Cámara silnificará no sólo sentar un mal
antecedente en la formación de las leyes, sino
que habríamos dado una ley nula, inconstitucio-
nal, que lógicamente originará planteos, litigios
y recursos en la tramitación de las causas en
que deba aplicarse. En efecto, con fecha 21 de
diciembre de 1973 el Honorable Senado, como

-En Buenos Aires, a los cuatro di; :. del
mes de abril de 1974, a la hora 9 y 40.

(11 Véase el Diario de Sesiones del 3 de abril de
1974, pág 6621.
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Cámara de origen, sanciona los nuevos delitos, y el ;sismo código en idéntica forma y en la mis-
ese misma día establece la jurisdicción federal ma medida. Calificado un hecho, la sanción está
y amplía la competencia de los jueces federales , inclicada en la ley penal.
poniendo bajo su órbita esos hechos que sólo Tampoco existe razón valedera que justifique
tienen media sanción y que por lo tanto no este nuevo avance del poder central . Ya el fe-
constituyen delitos aún . Recién en febrero de dei alismo consagrado en nuestra Constitución
1974 esta Cámara da su sanción en revisión a es sólo de tipo declamatorio y es letra muerta;
la iniciativa y con posterioridad la promulga el día a día, sin solución de continuidad, se le
Poder Ejecutivo. Mientras esto último no ocurra, asE>.ta un nuevo golpe que conduce inexora-
por más censurable que sea, nunca un hecho ble vente a su extinción total. Leyes del tipo
constituye delito. En la doctrina esta tesis no que consideramos son, precisamente, las que nos
se discute . arrastran a ese mal señalado . Es hora de que

reaccionemos y cumplamos con el mandato deLa aclaración efectuada por el señor miembro
informante, nuestro distinguido colega el doctor nUe otra Constitución Nacional y el pensamien-
Calabrese, referida a que la ley 48, de procedi- tQ, (le los que la dictaron. Exaltemos el poder
miento, es anterior a la 49, de delitos, significa autonómico de las provincias como corresponde.
la confirmacióñ de lo que sostengo. Desde hace La este controvertido proyecto que conside-
más de cien años, época de la organización na- raruos, no podemos pasar por alto algunos as-
cional, no se repitió ni se lo tomó como ejemplo pe(tos de la fundamentación dada por el miem-
por estar precisamente en pugna con elementales bro informante de la mayoría. Aclaro que me
principios de derecho penal. Por estos fundamen- refiero a la mayoría parlamentaria , porque de

tos de orden constitucional, legal y parlamenta- un total de catorce miembros de la comisión
rio, pido que por comisión se devuelva el pro- quE• se expidieron con respecto a este proyecto,
yecto de ley al Senado. siete lo hicieron apoyando la sanción del Sena-

do y siete en contra de la iniciativa. Vale decir
He expuesto los aspectos formales de la cues- que no existe una mayoría en la comisión que

tión que consideramos. En lo que respecta a las se ocupó del tema.
disposiciones de fondo, debo manifestar que los Fetomando aspectos de la fundamentación a
señores diputados que me precedieron en el uso quE• hice referencia, bien sabemos que en la her-
de la palabra han efectuado ya un profundo y meu(',utica jurídica o interpretación de la ley,
exhaustivo análisis de orden constitucional y el juez recurre al pensamiento del legislador pa-
doctrinario. Debo, sin embargo, ratificar muy ra encontrar el espíritu de la disposición plas-
brevemente esos conceptos que se vinculan con mala en su articulado. El miembro informante
la defensa de las autonomías provinciales. se lea referido insistentemente a la necesidad de

Afirmo que este proyecto significa una nueva pre :ervar la seguridad de la Nación y el orden
violación a nuestro régimen constitucional. En público. Si dejamos pasar desapercibido este as-
efecto, en ninguna cláusula de nuestra Carta pecio de la fundamentación, podemos llegar a
Magna se declinan facultades o atribuciones que situ: ciones extremas que comprometan inclusi-
pertenecen a las provincias y que este proyecto ve 1 funcionamiento mismo de los poderes ju-
pretende transferir a la Nación. dici; les de los estados provinciales.

Las provincias conservan para sí todo el poder Fu efecto; el orden público es un concepto
no delegado a la Nación y se organizan sin inter- amplio aún no definido en la doctrina y en las
vención del gobierno federal, según lo estable- distintas legislaciones. Podemos decir que es el
cen claramente los artículos 104 y 105 de la ord namiento social que no puede ser alterado
Constitución Nacional.. Si bien el inciso 11) del por la voluntad unilateral o bilateral de las par-
artículo 67 autoriza a la Nación a dictar los tes. !Vuestra Constitución Nacional cita el orden
códigos Civil, Comercial, Penal y de Minería, lo público en su artículo 19, cuando establece que
hace bajo la condición de que no se altere la las acciones privadas de los hombres que de
jurisdicción provincia] al disponer que la apli- nin,',ún modo ofendan el orden público y la mo-
cación de esos códigos pertenece a los tribunales ral están exentas de la autoridad de los magis-
provinciales ofederales según que las cosas o trac!ns y reservadas a Dios. Podemos decir tam-
as personas cayel2n bajo sus respectivas ju- biei que el orden público es una línea que de-

mal ^•a o limita las acciones privadas de los
isdicciones. honibres. Así se lo considera en el derecho cons-
No se discute que los poderes delegados por titu Tonal y en el administrativo, pero en la

las provincias a la Nación son poderes de ex- mal (ría penal que nos interesa, precisamente
cepción y limitados. Todos los poderes pertene- tien. un aspecto definido, limitado y restringido.

cen a las provincias con la sola limitación de T ,do acto calificado de delito perturba el or-
los delegados en la Constitución Nacional. Por den público, sin excepción. Al hablar de delito
otra parte, no existe justificativo alguno para eng obamos a todos los hechos punibles, aun los
sacar de la esfera de la justicia provincial las de pena mínima o correccionales. No podemos,
causas por esos delitos incorporados al Código pue dar una facultad ilimitada a los jueces fe-
Penal. Los jueces de provincia son tan jueces derales porque, repito, todo delito viola el orden
como los de la esfera federal . Juzgan y aplican público, y con esta fórmula no podemos trans-
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ferir la aplicación del Código Penal a favor de
la Nación cuando expresamente está reservada a
las provincias por disposición del artículn 67,
inciso 11, de la Carta Magna.

Por último, considero que si se pretende com-
batir la violencia desatada en el país no es con
medidas del tipo de las que contiene el proyecto
en discusión que arribaremos a resultados po-
sitivos.

Debemos rectificar en un giro de ciento ocl1en-
ta grados la conducción económica del país, que
ha producido una alarmante recesión, con é*codo
de capitales, disminución de la producción, sa-
larios congelados y de bajo nivel en relaciton al
progresivo aumento del costo de la vida; el des-
medido aumento del precio de los combustibles
ha conmovido al país y sus consecuencia:: son
graves y previsibles sin necesidad de ser econo-
mista. La incontrolada emisión de moneda sin
respaldo, que alcanzó al 104 por ciento en 1.973,
ha llevado a batir todos los records de la histo-
ria en ese tipo de emisión.

Normalizados la economía y el nivel de vida,
la violencia morirá lentamente, sin necesidad de
represión exagerada.

Con lo expuesto, nuestro bloque de Vanmar-
di.a Federal deja claramente sentada su oposi-
ción a la sanción de este proyecto venido en
revisión.

Sr. Presidente (Odena). - Tiene la palabra el
señor diputado Moyano.

Sr. Moyano . - Señor presidente: me veo en la
necesidad de incursionar brevemente en una
cuestión previa que se ha planteado. Advierto
que es una cuestión de índole formal, que me-
recería una consideración de este cuerpo, porque
el procedimiento para la sanción de las leyes
debe cumplimentarse acabadamente por ambas
Cámaras del Congreso. Ocurre que la sanción
del Senado es nula, porque ha incorporado a la
ley 48 artículos del Código Penal que no existían
en ese momento.

No iba a plantear una cuestión de fondo -;obre
este tema formal, pero lo hago a efectos de dejar
aclarado, que ésta sería una nulidad de las lla-
madas «en el mero interés de la ley», porque en
esta oportunidad, ahora que estamos tratando
este proyecto, ya está vigente la reformas del
Código Penal -a la que nos opusimos-, con lo
que pareciera subsanado a posteriori este defecto
de procedimiento en que ha incurrido una (te las
Cámaras.

Nosotros no creemos, como lo ha sostenido el
señor miembro informante de la comisión, que la
sanción de este proyecto de ley vaya a traer
paz, seguridad y tranquilidad a todos los argen-
tinos. Porque no creemos en la eficacia de la
norma desde este punto de vista es que nor, opo-
nemos a su sanción, así como nos opusimos opor-
tunamente a las reformas que se propicia) on al
Código Penal.

Sostuvimos entonces que estábamos dispuestos
a entrar a analizar una revisión de las n')rmas
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penales de fondo, pero después que se hubiera
probado la eficiencia y la eficacia de los órga-
nos de seguridad que tiene a su disposición el
Poder Ejecutivo para llevar paz, tranquilidad y
seguridad a los habitantes.

La República se encuentra conmocionada por
los hechos de terrorismo. Más que la violencia,
es el terrorismo organizado el que nos tiene
perplejos y sorprendidos a los argentinos. A ese 1
terrorismo es al que queremos combatir, el que
ha ido in crescendo en los últimos tiempos en
forma inexplicable desde el punto de vista del
Poder Ejecutivo y de forma inexplicable para
nosotros, los representantes de la oposición; por-
que con toda honestidad creímos aquellas pala- )
bras que hace menos de un año, el 25 de mayo
pasado, escuchamos en este recinto de boca del
entonces presidente de la República, cuando ex-
presó que con la institucionalización del país y
el gobierno de las mayorías, se iban a terminar
los hechos de terrorismo.

Pero los hechos de terror no han concluido, 1
señor presidente, y esto nos alarma y nos pre-
ocupa, porque quién sabe si no estamos frente a
la impotencia de los órganos del Estado y del c
sistema del Estado para reprimir estos hechos
delictivos.

Me alarma escuchar las cifras de delitos de c
terror que ha dado el señor miembro informante, t
que ascienden en promedio a más de dos por a
día. Ya nosotros nos ocupamos en señalar nues-
tra preocupación al Poder Ejecutivo al promediar
las sesiones ordinarias del año pasado, y por los d
titulares de los diarios, sin tener estadísticas a r
mano, pensan_os que eran dos o más por día los e
hechos de esta naturaleza que veíamos comen- e
tados en la prensa. En la Comisión de Labor o
Parlamentaria pedí personalmente la presencia 1:
del señor ministro del Interior para que nos r
aclarara, en la intimidad de la comisión, estos he-
chos y estas circunstancias. Se nos presentó
entonces un panorama que no era el real, porque
apenas se hablaba de poco más de una decena
de hechos de esta naturaleza. Ahora vemos que n
se confiesa en este recinto, por el señor miembro
informante, que en menos de un año se registra a
un promedio que alcanza a más de dos actos e
de terrorismo denunciados por día, hechos que d
se concentran en los grandes núcleos urbanos, t.
como el mismo miembro informante lo señalara.

Si tuviéramos la convicción de que con esta d
iniciativa que la Cámara considera fuéramos a d
eliminar el terrorismo o al menos a paliarlo, yo
reflexionaría profundamente sobre la forma de
apoyarla. Pero, por los resultados que tengo a
la vista, obtenidos durante el último año, no
creo que eso pueda ser posible, mucho menos t
recurriendo a arbitrios que van contra nuestra
Constitución Nacional, es decir, contra el pilar
mismo de nuestras instituciones, las que creo
que pueden funcionar si funcionaran eficiente-
mente los organismos de seguridad del Estado, c
si no hubiéramos tenido los argentinos que asís- 1
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,a tir perplejos a que el propio presidente de la de aplicar leyes, que es la función del Poder
1- Nación denunciara que un gobernador de pro- Judicial.
el vincia, que ya no lo es más, fue quien incitó El constituyente del 53 cometió un error por-
y a crímenes violentos y a hechos de terror que que cuando dictó el entonces artículo 64, inciso

hace pocos meses nos dejaron sorprendidos en 11, no previó que los tribunales locales pudieran
Dr la provincia de Buenos Aires. aplicar las leyes de orden nacional. Y resultaba,
.a, Los diputados de nuestra bancada estamos pre- por imperio del entonces artículo 97 de la Cons-
te ocupados seriamente porque no tenemos a la vis- titución, que los tribunales judiciales de provin-
se ta los resultados esclarecedores de las investi- cia prácticamente no tenían otras leyes que
ue gaciones que realizó el Poder Ejecutivo por aplacar que las provinciales, porque a diferencia
en medio de los órganos de seguridad con respecto de lo que ocurre con la constitución norteame-
lel a los hechos de terror. Estamos preocupados ricana, la Nación Argentina dicta desde este
ra porque quisiéramos saber qué ocurrió con los Congreso los códigos de fondo.
ir- sumarios que se hicieron para determinar las Entonces, los jueces provinciales se limitaban
a- responsabilidades por los hechos criminales y a `aplicar en muy contados casos las Situaciones
yo alevosos ocurridos en Ezeiza; estamos preocupa- juridicas que se planteasen originadas en leyes
[el dos por saber qué pasó con respecto al crimen nacionales. A esta situación le pone remedio la
x- de ese gran gremialista que fue José Rucci, con Asamblea Constituyente de 1860, que reivindica
y respecto al secuestro de hombres de las fuerzas para las provincias su derecho de organizar una

ar armadas y con respecto al secuestro extorsivo administración de justicia para aplicar la legis-
de muchos hombres y mujeres que en este país laciñn nacional común. Este criterio se incorpora

lo, han sido víctimas de esos hechos de terror, a la letra de la Constitución en los dos artículos
e- No sabemos qué es lo que ha ocurrido, señor que he mencionado: en el artículo 64, inciso 11,
a presidente, y quisiéramos que el Poder Eje- quE• pasa a ser artículo •67, inciso 11, y en el

¡el cutivo y la mayoría de esta Cámara entendieran articulo 97, que se convierte en el artículo 100
os que es auténticamente honesta esta preocupa- de la Constitución Nacional.

ción y que si estuviera de nuestra parte poder Y es tan clara la situación que se plantea a
de colaborar para que los órganos de seguridad ac- partir del año 1860, que deseo recordar en este
te, tuaran con mayor eficacia, estaríamos dispuestos momento la opinión de los integrantes de la

,or a dar todo lo que modestamente somos capaces comisión que formó la Asamblea Constituyente
,S- de dar . de 1860 , inspiradora de la reforma al actual
ar Es preciso que nos encaucemos por la senda artículo 67, inciso 11. Dicen Mitre, Mármol, Vé-
los de la paz, pero reitero que no lo podremos hacer lez Sarsfield, Sarmiento y Cruz Obligado, que
a propiciando sanciones como la presente, que entre las facultades que tiene el Congreso, de

los están en flagrante contradicción con normas acuerdo con la Constitución del 53, se encuentra
n- constitucionales de fondo, que hacen a la propia la Ele dictar los códigos Civil, Comercial, Penal
or organización nacional y no meramente a forma- y de Minería. La comisión reconoce el buen
--ia lismos estructurales. Estas normas constitucio- espiritu de esta sanción en lo que respecta a la
ros nales hacen a la propia organización nacional, codificación, por cuanto ella tiende a la unifor-
ce- porque hacen al federalismo argentino. midad de la legislación. Ha tenido presente lo
itó Esta preocupación es la que nos mueve a for- que se dice en el artículo 97 -hoy artículo 100-,

ue mular la crítica que deseo realizar en este mo- que se refiere a la jurisdicción de la Corte
na mento desde un punto de vista institucional y Suprema en los tribunales nacionales: cCorres-

ue jurídico. Sin ser especialista en la materia, como ponde a la Corte Suprema y los tribunales infe-
iro abogado, me he preocupado por incursionar en riores de la Nación, el conocimiento y decisión

ra el tema de la jurisdicción federal y de las juris- de todas las causas que versen sobre puntos
tos dicciones locales, y llego a la conclusión, desde regidos por la Constitución, y por las leyes de
ue mi modesto punto de vista, de que no tiene jus- la Nación...'.
os, tificativo jurídico la sanción que se propicia. Y agrega c...y siendo los códigos regidos por
ra. la Constitución y pudiendo considerarse como;ta La Nación se organizó después de la existencia le

de las provincias. Fueron las provincias las que YE•s de la Confederación, podría deducirse de
a dieron vida a la Nación, cuyo nacimiento legal esto que los tribunales de provincia no tienen

yo se produce a partir del año 1853. Y esto ha sido juri;dicción civil ni criminal. . . », una vez dicta-
de así porque las provincias delegaron poderes a la dos tales códigos por el Congreso. Por esto la
a Nación, y este hecho innegable e incuestionable comisión ha creído deber adicionar el inciso 11

no está patentizado en el artículo 104 de la Consti- del artículo 64, explicando que los códigos que
los tución Nacional cuando determina que «las pro- el Congreso dictare no alterarán las iurisdiccio-
.ra vincias se reservan el poder no delegado a la nes dadas. Y agrega luego que la aplicación de
lar Nación». las Iryes que contuvieren los códigos nacionaleseo
e- Las provincias deben organizar su administra- con esponderá a los tribunales provinciales o
lo ción de justicia, tal como lo establece el artícu- federales, según que las cosas o las personas
is- lo 59 de la Constitución Nacional, y esto a fin cayt•ran bajo sus respectivas jurisdicciones.
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Es que para determinar la competencia de los
tribunales, especialmente de los penales, cuino
dice Ciariá Olmedo, hay que hacerlo en rayón
de la materia, en razón de la persona o en ra ón
del lugar.

La competencia en razón de la materia e>tá
señalada en la Constitución cuando establece
que os códigos que el Congreso dictará no al-
terarán las jurisdicciones dadas. Ya me referiré
un poco más adelante a este tema.

En estas reformas a la Constitución de la
Asamblea Constituyente de -1860 ha quedado pa-
tentizado que la misma quiso rescatar para el
federalismo argentino no solo el derecho, sino
el deber, que las provincias organicen su propia
administración de justicia y tengan oportunidad
de aplicar la legislación de fondo del país.

Este tema nos tiene que mover a dar unos
conceptos, sin incursionar, ni pretender hacerlo,
en profundidad sobre este punto de vista, sobre
lo que es jurisdicción y lo que es competencia,
términos que nos permitirán ubicarnos en el tema
que estamos considerando.

Dice Oderigo que la jurisdicción es la función
de aplicar el derecho ejercitada por el juez; ju-
risdicción es la facultad de decir el derecho
iuris dictio que tienen todos los jueces del País
a través de las leyes que se le otorgan, porque
es éste precisamente el poder jurisdiccional del
Estado ejercido a través del Poder Judicial.

Competencia es la aptitud legal de ejercitar esa
función con relación a un asunto determin:¡do.
Aclara Clariá Olmedo, en una frase muy feliz
para comprender más acabadamente este con-
cepto, que el fin práctico de la competencia, es
distribuir las causas entre los diversos jueces
instituidos por la ley. Siguiendo a este autor,
la terminología que usaré es la de competencia
federal o competencia local, que es la que me
parece más adecuada.

¿Cuáles son los fundamentos del fuero fedeal?
Obedecen a distintas razones, por lo que algún
autor o cierto sector de la doctrina ha sostenido
que existe el fuero federal porque es preciso
mantener la supremacía de la Constitución, -3'=la
luz de su artículo 31. No se puede despreciar
-si fuera cierta esta interpretación- la auto-
ridad, la majestad de la justicia de los tribuna-
les locales de provincia.

Hay, en cambio, razones históricas y políticas
fundamentales que justifican el fuero federa 1, y
creo que esas razones están dadas, por un I.ido,
por el régimen federal de gobierno que ha ele-
gido la Nación Argentina a través de la letra
de la Constitución y, además, porque ese régimen
federal de gobierno implica, como decía, la unión
nacional, que significa la institución de un poder
central con dominio sobre todo el territorib r{e la
Nación para la propia manutención de éste y
el mantenimiento también de las relaciones ex-
teriores, porque ésta es la razón misma de la
existencia de la Nación Argentina.

Reunión 691

¿Y cuáles son los caracteres del fuero federal,
señor presidente? Los caracteres del fuero fe-
deral, también a la luz de este brillante proce-
salista que es Clariá Olmedo, son los siguientes,
y aunque ya han sido expuestos por otros seño-
res diputados que me han precedido en el uso
de la palabra, voy a abundar en estas conside-
raciones porque hacen a la recta interpretación
del tema.

El fuero federal es de excepción, porque lo
ordinario es que los jueces locales apliquen la
ley penal. Lo extraordinario es que los jueces
federales apliquen la ley penal. La competencia
federal es expresa, porque los tribunales fede-
rales pueden intervenir sólo en causas expresa-
mente previstas en la ley y siempre que éstas
corroboren los principios constitucionales. Esto
es, en síntesis lo que se extrae en doctrina pro-
cesal de los fallos de la Corte Suprema de Jus-
ticia de la Nación, registrados en el tomo 184,
página 153; en el tomo 10, página 134 y en el
tomo 16, página 110, entre otros.

La competencia federal es restrictiva o limi-
tativa porque las previsiones legales donde está
contenida la jurisdicción federal no pueden ex-
tenderse por analogía interpretativa a otras cau-
sas. También hay una serie de fallos de la Corte
que no voy a mencionar para no fatigar a la
Honorable Cámara, que confirman este aserto.

La competencia federal es suprema porque las
resoluciones de un tribunal federal no pueden
ser revisadas sino por otro tribunal federal, no
así las resoluciones de los tribunales de provin-
cia, que por el artículo 14 de la ley 48 pueden
ser revisadas por la Corte Suprema de Justicia
de la Nación, a través de un recurso extra-
ordinario.

La competencia federal es privativa porque
en una causa de orden federal sólo pueden en-
tender los tribunales federales, con exclusión
de los tribunales provinciales.

La competencia federal es inalterable porque
la jurisdicción de los tribunales federales sólo
la otorga la Constitución, y no pueden alterarla
las circunstancias de personas, tiempo y lugar,
sino los elementos subjetivos y objetivos del he-
cho productor de la cuestión penal que es tema
del proceso.

Estos caracteres que la doctrina y la jurispru-
dencia en forma unánime consideran, son los
que nos mueven a oponernos, desde el punto de
vista jurídico-institucional, a la sanción que se
propicia.

Para la determinación del fuero federal de-
cíamos, señor presidente, que hay que conside-
rar o la materia del delito o las circunstancias
de persona o de lugar, Vamos a omitir estas
dos últimas circunstancias, porque indudable-
mente entendemos que no hacen específicamen-
te al tema en análisis.

Vamos a detenernos un poco, entonces, en la
determinación del fuero federal en razón de la
materia. En este sentido decimos que entende-
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mos por materia la apreciación interna del he-
cho en cuanto esté previsto en preceptos legales
que custodien intereses de la Nación como po-
der central. A este efecto tenemos que entrar
a analizar la naturaleza misma del hecho delic-
tuoso para concluir si estamos o no frente a un
delito que corresponda ser juzgado por los tri-
bunales federales. Este aspecto está regido, a la
luz de lo reseñado, por el artículo 100 de la
Constitución Nacional, por la propia Constitu-
ción a través de muchas de sus disposiciones y
por las leyes del Congreso de la Nación. Desde
luego que aquí deberemos tener en cuenta no
tanto las declaraciones, derechos y garantías
que prevén bienes jurídicamente protegidos que
corresponden esencialmente al derecho común,
sino más bien todas aquellas normas que se
vinculan con la defensa de la soberanía del Es-
tado como poder central y a lo que ha señalado
la Corte como interpretación de lo que consti-
tuye la base para atribuir competencia federal,
que es el interés nacional conforme a las normas
constitucionales.

Es así, señor presidente, como se ha enten-
dido que los casos previstos en la Constitución
Nacional son los atentados a la forma represen-
tativa, republicana y federal de gobierno que
adopta el artículo 19; la rebelión, la sedición y
la traición a la patria (artículos 59, 69, 22, 23
y 29 de la Constitución), la defraudación o dis-
minución de las rentas o del patrimonio de la
Nación (artículos 49, 99 y 67, incisos 19 al 89),
la interrupción o ataque a la seguridad del trá-
fico interprovincial e internacional (artículo 67,
incisos 99 y 12 de la Constitución), la falsifica-
ción de moneda o billetes de banco, el ataque
al normal funcionamiento y seguridad de Co-
rreos y Telecomunicaciones, los regímenes de
elecciones nacionales, marcas de fábrica, co-
mercio y agricultura, patentes de invención, et-
cétera, todos ellos contemplados en leyes espe-
ciales del Congreso que reglamentan expresas
normas constitucionales. Esto lo expresa Clariá
Olmedo, a quien le pertenecen los conceptos que
acabo de reproducir.

Mencionamos también los casos previstos en
leyes del Congreso; pero no se trata de cualquier
ley que sancione el Congreso: debe tratarse de
«leyes especiales» y siempre con la reserva he-
cha en el inciso 11 del artículo 67 de la Cons-
titución Nacional, es decir, sin alterar las juris-
dicciones locales. Es cierto que el artículo 100
no habla de leyes especiales, pero es exacto
también que la ley 48 de alguna manera habla
de legislación especial cuando en el artículo 29,
inciso 19, dice que los jueces nacionales de sec-
ción conocerán en primera instancia de las cau-
sas siguientes. las que sean especialmente regi-
das por la Constitución Nacional, las leyes que
haya sancionado o sancionare el Congreso y los
tratados públicos con naciones extranjeras. De-
hemos explicar, pues, qué es legislación especial
que dicta el Congreso.

siguiendo a Clariá Olmedo, esta vez a través
de snn Tratado de la competencia penal, página
181, extraemos estos conceptos: «Decimos que
son leyes especiales aquellas reguladoras de
m, feria ajena al derecho común que el Congreso
di,•ta en salvaguarda de la Nación políticamente
or. anizada con la finalidad de hacer efectivos
lo: poderes que las provincias han delegado por
la Constitución al poder central».

Yo me pregunto si estos delitos que se in-
corporan como inciso 59 del artículo 39 de la
le\ 48 son materia de derecho común o no.
M4, atrevo a decir que tal cual está redactado
el proyecto, estos delitos escapan a la legislación
ddspecial y pertenecen específicamente a la le-
gi.,lación común. Al hablar de substracción de
personas, de amenazas y coacción, de secuestros
extorsivos, de fabricación o tenencia de mate-
riz,les explosivos, de incitación a la violencia o
de otros atentados contra el orden público, como
son los delitos incluidos en este proyecto, no
estamos aclarando específicamente si nos en-
contramos frente a la materia federal, a la
legislación especial a que me refería.

h;n este sentido creo que el Congreso de la
N,,(•ión debió aclarar en este proyecto, que se-
guramente va a ser sancionado, que si por estos
delitos se comprometiera el interés nacional, la
soberanía o la seguridad del poder central, en-
toruces corresponderá la jurisdicción federal. Tal
ve, así se hubiese subsanado la violación cons-
titncional que nosotros denunciamos. Y debo
rei onocer que en este razonamiento se ha ade-
lantado ya el señor diputado Arigós mediante
un 1 disidencia fundada que obra en Secretaría.

:;e me ocurre que al procederse en la forma
indicada algunos diputados de la oposición hu-
bic-aemos tenido fundamentos y razones para
ap.,yar, por lo menos en parte, el proyecto del
Po ter Ejecutivo. Pero así como se nos presenta
no podríamos dar nuestro voto favorable. Lo
hu l iésemos pensado si de algún modo se hu-
biE i a ayudado a la interpretación con el con-
cepto de tutelar los intereses superiores a que
he hecho referencia.

t;eñor presidente: nosotros estamos preocu-
pa.ios por que el Poder Ejecutivo tenga los
elementos necesarios para resguardar el orden
pú,,lico. No auspiciamos persecuciones, pero que-
rernos que se prevengan los delitos y que se
asegure la paz y la tranquilidad de la población.
Di `c al principio que estábamos dispuestos a
pre:;tar toda nuestra colaboración, desde estas
bancas, para que el Poder Ejecutivo cumpla
acá badamente con tales objetivos fundamen-
tales. Lo reitero al terminar esta exposición.
Lo; diputados del Partido Demócrata de Men-
do: a estamos dispuestos a colaborar con el Po-
der Ejecutivo para asegurar el mantenimiento
del orden, de la paz y de la tranquilidad de la
población, pero no estaremos dispuestos a vio-
lentar nuestras convicciones más firmes en lo
ins,ducional, para contribuir con nuestro voto
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a sanciones que, como ésta, violan a nuestro mente legal. Sabemos que el desarrollo de la
juicio flagrantemente la Constitución Nacional. actividad estatal concerniente a la tutela jurí-

Sr. Presidente (Odena). - Tiene la palabra dico-penal es legítimo sólo en presencia de de-
el señor diputado Rafael. terminados presupuestos. Cada acto procesal está

Sr. Rafael . - Señor presidente: el problema condicionado, con respecto a su admisibilidad, a
que está debatiendo esta Honorable Cámara, la existencia de particulares condiciones, que
referente a la reforma de la ley 48, merece son los presupuestos procesales constitutivos.
algunas reflexiones previas. Entre los presupuestos procesales puede seña-

En primer lugar, la inclusión de determinadas larse la competencia de las autoridades ínter-
causas penales vinculadas con los delitos pro,- vinientes.
vistos por los artículos 142 bis, 149 ter, 170, Un delito es ordinariamente un acto antiso-
189 bis, 212 y 213 bis del Código Pena] para cial, vale decir, contrario a las condiciones fun-
su juzgamiento por la justicia federal, tiene damentales de la convivencia humana en re-
una motivación política. Y es aquí donde calle lación a un determinado estado de la civiliza-
una reflexión. - ción. Por la especialidad de su efecto, el delito

Atacar o reprimir los hechos que alteran la viola juntamente el derecho individual de la

tranquilidad pública y la paz social, sobre torio persona ofendida y el público, que pertenece
frente a su recrudecimiento, nos debe orientar al Estado. El primero, o sea cuando el delito
en la búsqueda de sus causas generadoras. Di'- viola o afecta el derecho individual de la perso-
bemos admitir que allí es donde encontraremos na, varía por su calidad según la especie del
fundamentos de orden económico-social. Y debo- delito. Pero el otro es constante en la calidad
mos admitir también que la base de la Ir- porque también el delito ofende en cierta medi-
beración de la comunidad y de todos y cada da al Estado, y en ese caso sólo como a un órga-
uno de sus integrantes es el desarrollo. Cabe no de la sociedad para el mantenimiento de la
aquí aclarar cuál es el verdadero concepto del convivencia civil por él ordenada y garantida.
desarrollo. Crecer no es desarrollarse; el den- Sólo varía la calidad de la ofensa según la natu-
arrollo no se detiene en el simple crecimiento raleza y las circunstancias del delito.
del producto bruto nacional o de la renta por La facultad de rechazar la agresión al derecho
cápita, sino que extiende el incremento o los subjetivo para volver nuevamente a la vigencia
beneficios a todas las capas sociales, para que del derecho objetivo, es consecuencia necesaria
la justicia socia] aproveche a toda la comunida1 de la violación acaecida. Por consiguiente, la le-
Así mismo, se debe afirmar que el desarrollo gitimidad de la acción de los órganos del Estado
exige una clara decisión política para lograrlo, dirigida al restablecimiento de las condiciones
y para ello es necesaria la alianza de clases y de la convivencia social emana del carácter mis-
sectores sociales. Sin esta decisión política no mo del delito. Su represión como ejercicio de
habrá fuerza suficiente para hacer el desarro- un derecho subjetivo del Estado aparece como
llo; la revolución se frustra y la liberación ::e verdadera y propia función de gobierno y da
posterga. Sólo el desarrollo contribuirá, sin duda lugar a la actividad legítima de esa fuerza de
alguna, a la tranquilidad pública y a la paz mando y de coerción que le es inherente. La
social. resolución del conflicto es oficio de la jurisdic-

ción pena] en el estado moderno del derecho. Por
Esta es nuestra visión de esta época sensibi- eso es que en la ley penal -nos enseña Florián-

lizada por temores y por preocupaciones; peco ésta se limita a precisar previsiones abstractas,
también debemos decir con total claridad que indiscriminadas o indeterminadas de imputabili-
no todo es obscuro en el horizonte. Tenemos dad por delito, de donde para que la ley penal
esperanzas, ,porque no todo es obscuro en tá pueda tener aplicación es necesario que las pre-
horizonte, ni en su perspectiva histórica. l.a visiones abstractas se individualicen, resulten
paz y la tranquilidad son hijas de la justiciar. inculpaciones concretas y luego terminen en con-
La vigencia de ésta como valor de comunidad denas o absoluciones.

supremo hará que dejemos a la vera del camino Sabemos, además, señor presidente, como ya
todos los odios y los resentimientos. El desarru- lo ha precisado el señor diputado Moyano, que

llo de las fuerzas productivas, complementado todo juez está dotado de jurisdicción, o sea, de
por una justicia social que supere un sistema poder o facultad para juzgar todas las causas
que se debate no sólo en su agotamiento literal que se lleven a su conocimiento. Ahora bien, está
sino también en su agotamiento histórico, ha' á para resolver determinadas causas o asuntos den-
que se superen la miseria y la desesperanza, y tro de los límites de su competencia. De esta
hará que la paz y la tranquilidad lleguen pala manera, desde el punto de vista objetivo, es la
todos los argentinos. órbita jurídica dentro de la cual el tribunal penal

Con estas reflexiones previas voy a anal- ejerce en este caso la potestad jurisdiccional del
zar, aunque sea someramente, este problema de Estado. En cambio, cuando se refiere al conjunto
la reforma de la ley 48 desde el punto de vista de facultades acordadas por la ley al juez penal
estrictamente jurídico procesal-penal y tambit,n para ejercer esa potestad en determinados ca-
desde el punto de vista constitucional. Veamos sos, es materia que se analiza desde el punto de
entonces la cuestión desde este aspecto pura- vista subjetivo. Ello es así porque resulta con-
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la veniente poner orden al ejercicio de la jurisdic- aplicable es la federal. Es decir, se debe ana-
-1_ ción para una buena administración de justicia, li::ar. en cada caso si la incriminación puede
e- integrando de este modo la competencia o la afectar los intereses políticos de carácter ge-
;tá relación jurídico procesal penal como un ele- ne•ral de la Nación.
a mento del juez natural que exige la Constitución. Se hace necesario entonces indagar cuál es el

ue Sabemos, señor ue por la or ani- bien jurídico tutelado^s presidente, q g tuteparticular si surge
nación federal de gobierno coexisten dos juris- de la Constitución o de las leyes dictadas en su

a- dicciones: la federal y las provinciales. Por ello, consecuencia que dicho bien sea de índole na-
'r- algunos procesalistas señalan como un equívoco ci.,nal. Por ejemplo, algunos tratadistas citan

la afirmación de que la justicia federal tiende el caso del homicidio, que en principio es un
o- a mantener la supremacía de la Constitución delito común, cuyo juzgamiento compete a los
n- Nacional porque es la Corte Suprema de Justicia tribunales ordinarios; pero si el hecho ha sido
e- de la Nación la encargada de satisfacer esa exi- cometido, por ejemplo, para impedir u obstruir
a- gencia. Ello obedece a razones histórico-políti- ua, acto eleccionario nacional, en tal caso surge
ta cas, es decir, al federalismo, como base de nues- el interés nacional y la competencia puede ser
la tra unidad nacional. federal.
ce El artículo 100 de la Constitución Nacional, Algunos autores señalan también, con res-
ito para algunos autores y tratadistas, es la valla pesto a la reserva hecha en el artículo 100 de
o- de tipo institucional que tiene la actividad de la la Constitución, que comprende tan solo el caso
le} justicia nacional y la ley 48 es la que determina de que las personas o las cosas con respecto a
ad la materia de aquella norma constitucional, sobre la; cuales ha de aplicarse la legislación de fondo
íi- toda el artículo 39 que determina la competencia cayeren bajo la jurisdicción provincial; pero que
a- de los jueces de sección para entender en todos si caen bajo la jurisdicción federal, la reserva
la las causas de contrabando y las causas criminales no tiene sentido. El artículo 100 no significa
la. cuyo conocimiento compete a la justicia nacio- desechar la legislación nacional común. El de-
l- nal, y en sus cuatro incisos enumera los asuntos reeho común puede ser aplicado por la justicia

penales atribuidos a la justicia federal. Por ello federal cuando las cosas o las personas cayeren
ha es que afirman algunos autores que, desde un bajo la jurisdicción federal con exclusión de la
tia punto de vista amplio, en materia penal ha de jurisdicción provincial.
ria satisfacerse un interés público de carácter ge- El Código Penal contiene figuras delictivas
le- neral exclusivo o superpuesto al que también de esencia federal porque resguardan intereses
do podrían satisfacer las provincias. exclusivamente nacionales, si bien es cierto que
les Se reconoce, así lo han hecho notar algunos no bastais- y que el Congreso establezca que la
de señores diputados, que el fuero federal es de aplicación de la ley corresponde a la justicia
no carácter excepcional, ya que ordinariamente son federal sino que, como se ha reiterado en nu-
da las provincias las que deben aplicar la justicia meerosos fallos, son los jueces los que en defi-
d dentro de sus respectivos territorios. Como con- nitiva determinarán si los intereses protegidos
Le secuencia de esa nota de excepcionalidad, la com- por la norma son nacionales.
¡e- petencia penal de los tribunales federales es Al principio se quiso hacer la distinción entre
,or limitada o restringida, como lo tiene resuelto derecho penal común y derecho penal federal.

nuestro más alto tribunal en numerosos fallos A;.í ocurrió al sancionarse la ley 49. Pero luego,
que no voy a citar por razones de brevedad. cuando se dicta el Código Penal, dicha ley seas,

li- Sr. Presidente (Odena). - La Presidencia deroga y se unifica en el código toda la legis-
ial hace notar al señor diputado que restan dos laeión penal, incluidas las normas de contenido
-e- minutos para que concluya el término de que federal. En consecuencia, ya no puede hacerse
en dispone para su exposición, esta distinción entre leyes penales comunes y

in- Sr. Rafael.-Bien, señor presidente. le,,,es penales federales.
La Corte ha dicho que en materia penal la Sr. Presidente (Odena). - Ha vencido el tér-

ya, justicia federal no puede extenderse más allá mino de que disponía para su exposición el
ue de los límites que determina la Constitución, señor diputado Rafael.
de desarrollados en el artículo 39 de la ley 48. Sr. Rafael.-Voy a redondear mi pensa-
>as No voy a repetir lo que ya dijeron algunos miento.
stá señores diputados con respecto a las razones Donde con claridad se muestra el fundamento
n- clásicas que sirven para determinar la compe- y razón de ser de la justicia federal es con res-
sta tencia, es decir, materia, lugar y persona; pero pesto a los delitos que de cualquier modo ofen-
la desde el punto de vista jurídico la competencia den a la soberanía y la seguridad de la Nación,
al federal penal se determina por una razón fun- entre los que se incluyen los delitos de traición
¡el damental que es la soberanía del Estado na- a la patria, los que comprometen la paz y la
to cional. Cuando el delito cometido, sin importar dignidad de la Nación y los que a veces pueden
ial su contenido, el lugar de comisión o quién sea provenir no sólo de la materia sino también de
.a- la persona de su autor o el ofendido, atenta la función de carácter nacional que se atribuye
de contra los intereses de la soberanía o contra la a los sujetos intervinientes, ya sea activos o pa-
n- seguridad del Estado nacional, la jurisdicción sisas, en el hecho delictuoso. También, en el
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caso de que la investidura sea nacional y esté se ha debatido, pero, reiterando lo que dije al
activamente representada en el momento de la comienzo, deseo señalar que yo he puesto énfa-

del hecho. sis en el primer aspecto, es decir, no en el legalproducción
Podría continuar fundamentando esta posi- sino en el político que aquél trae aparejado.

ción, pero la tiranía del tiempo me impide ';er Por ello, quiero poner de resalto que sólo el
más extenso. Antes de terminar, con el permiso desarrollo como objetivo de la Nación, comple-
de la Presidencia. voy a citar algunos casos de mentado por una justicia social, es lo que va a
jurisprudencia, aunque no todos. «Es perfec'a- traer la paz y la tranquilidad a la República,
mente compatible (dice un fallo publicado en coi lo que se contribuirá a que todos podamos
"Jurisprudencia Argentina", 1963, tomo III, I'á- construir la Argentina potencia que soñamos y
gina 374) la competencia federal estatuida por que tenemos el ineludible deber de lograr, para
el artículo 15 de la ley 15.293», que después que- nosotros, para nuestros hijos y para todos los
dó derogado. El artículo 15 establecía la com- hombres que quieran habitar esta generosa tie-
petencia de la justicia nacional en lo federal rra argentina.
para entender en las causas originadas por los Sr. Presidente (Odena). - Deseo señalar que
delitos configurados en las normas precedentes, todavía quedan inscritos veinte señores diputa-
cualquiera sea el lugar en que se cometan. La dos. De manera que la Presidencia, si hay asen-
ley 15.293 legislaba sobre determinadas especies tirniento, va a aplicar estrictamente el límite
de delitos y en su artículo 15 establecía la coro- asignado por la Comisión de Labor Parlamenta-
petencia de la justicia federal para castigar te- ria a los respectivos bloques.
tos de terrorismo. En el fallo citado se mani- -Asentimiento.
¡estaba que era perfectamente compatible la'
competencia federal fijada por el artículo 15 en
relación con el artículo 100 de la Constitución Sr. Presidente (Odena). - Tiene la palabra

Nacional, porque se dijo que los hechos por ella el señor diputado Sandler.
sancionados vulneraban la existencia misma 'lel Sr. Sandler. - Señor presidente: el proyecto

gobierno federal, creando una alteración del de ley que estamos tratando ofrece una carac-
orden en el país y socavando las instituciones terística singular, y es la de que desde el punto
de la República cayendo, por lo tanto, bajo la de vista del público común se trata simplemen-
jurisdicción federal. te de una ley de procedimiento -dicho esto en

En un fallo de la Corte, publicado en «Jua is- sentido lato-, es decir, de una modificación de
prudencia Argentina», 1943, tomo IV, pát:cna la competencia de los jueces de la República.
314, se dice que «conforme a lo dispuesto en los Y, naturalmente, desde este punto de vista, apa-
artículos 29 y 39 de la ley 48, además del ,o- rece como una cuestión casi estrictamente ju-
nocimiento que corresponde a los jueces de s,?c- rídica.
ción en causas criminales por razón del lugar en Por eso no es extraño que la mayoría de los
que los delitos son cometidos, les incumbe el argumentos vertidos en este recinto durante
juzgamiento de los delitos perpetrados en vio- éste debate sean de esta factura. Ni tampoco
lación de las normas federales ("Fallos", 193, debe extrañar que el punto de partida para arra-
página 35; "Fallos", 195. página 480) y el de lizar esta cuestión sea la Constitución Nacional,
los -esto es lo importante- aun previst.o•+ y porque en ella se fijan originariamente compe-
sancionados en leyes comunes que atenten e,>n- tencias que, sin duda, corresponden a cada uno
tra la seguridad y soberanía de la I'ación y obs- de los Estados federales que integran ese con-
truyan el normal funcionamiento de sus institu- junto global que se materializa en el Estado de
ciones, porque es misión legítima y propia de la Nación Argentina.
la justicia nacional, reconocida desde temprano Sin embargo, me parece que seguimos mane-
por esta Corte, la defensa y el resguardo de los jándonos por una concepción filosófico-política
intereses e instituciones federales, fundada en muy útil, pero que, aplicada en exceso, puede
la consideración de que el gobierno central deja resultar nociva para los propósitos que pueden
de existir cuando pierde el poder de protegerse inspirar al legislador.

a sí mismo en el ejercicio de sus facultades A fines del siglo XVIII, el filósofo Emmanuel
constitucionales». Ahí se citan numerosos faros: Kant señaló el mundo del ser el mundo
18, página 162; 68, página 238; 149, página :+66; que y
167, página 121; 169, página 323; 177, página del deber ser eran dos campos nítidamente se-
137; 178, página 411; 179, página 363; 180, pá- parados, distintos y hasta opuestos. El mundo
gina 83; 184, página 167; 185, página 319; !88 ' del deber ser, el mundo normativo, el mundo de
página 416; 191, página 180; 192, página 160; la ley, es algo que no se compatibiliza direc-
193, página 345; 195, página 368. tamente con el mundo del ser, con el mundo de

Con esto doy por terminada mi exposición, la realidad, con el mundo histórico.
con el convencimiento de que en alguna medida Desde el primer punto de vista -importante
he contribuido a esclarecer ambos aspectos de contribución para el análisis filosófico del de-
esta debatida cuestión. recho- se llegó a la conclusión tal como lo ha

He tratado de aportar algunos antecedentes establecido Hans Kelsen, el filósofo de Praga,
a los efectos del esclarecimiento de lo que r,qui que el análisis, la interpretación y la aplicación
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al del derecho exigen su propia lógica, inexorable-
a- mente separada de la lógica histórica . Y es una
,al lógica típicamente jurídica que remata en una

concepción que, si bien se funda en la Consti-
el tución o en las normas fundamentales , permite
e- armar una pirámide jurídica casi independien-
a te del mundo de los hechos.

^a, Pero si esto es posible de explicitar a nivel de
`os cátedra, si es posible fundarlo y defenderlo a
y nivel de la teoría, resulta difícil comprenderlo

`ra desde el punto de vista legislativo porque, quié-
los rase o no , el derecho si es como dice Kant y re-

mata Kelsen, perteneciente al mundo del deber
ue ser, a través de nuestras manos y de nuestros

votos se transforma en un hecho histórico con-
creto que incide en la vida diaria y en la cons-

it titución real de la vida de un país.
ite

Siendo así las cosas, no basta simplemente
asumir argumentos en favor o en contra de de-
terminada tesis jurídica, moviéndose dentro del
área del deber ser, sino que hay que pregun-
tarse enfáticamente por qué determinada norma

)ra se dicta aquí y ahora y qué circunstancias his-
tóricas llevan a que determinado pensamiento

to jurídico se configure en un hecho histórico.
le- También hay que preguntarse qué implicancias
ito históricas tiene esta norma en la organización
'n- social de un pueblo.

en A esta altura del debate, y por lo que he es-
d` cuchado, creo que la discusión está agotada des-
ea. de el punto de vista de la dogmática jurídica.
)a- Es posible, y esto siempre ocurre en el mundo
¡u- del derecho, que podamos seguir descubriendo

nuevos matices y facetas en torno de una u otra
los tesis. Mas de una manera no diría rápida pero
ate sí genérica, a la luz de los textos de los artícu-
)co los 100, 101, 104 y, particularmente, del artículo
la- 67, inciso 11, de la Constitución Nacional, creo
cal, que este asunto de la competencia de los jueces
Je- federales y de los jueces ordinarios de provin-
ino cia está absolutamente resuelto.

)n- La vieja ley 48 viene en todo caso a expli-
de citar y a disipar algunas dudas para poner un

mejor orden en la interpretación de estas cua-
ie- tro normas fundamentales de la Constitución.
ica Por lo demás, si el mundo de la jurisprudencia
rde también forma parte del mundo normativo, hay
len fallos de la Corte Suprema de Justicia de la Na-

ción que esclarecen terminantemente esta cues-
1el tión para aquel que tenga un recto pensamien-

to jurídico.

Desde ese punto de vista y para que quede
ido asentado en el Diario de Sesiones y pueda ser-
de vir de interpretación a algún juez , considera-
ec- mos que si esta ley es aprobada tenemos que
de declararla absolutamente inconstitucional.

de ese punto de vista, contradice las normas
fundamentales de la Constitución.

Creo que el señor diputado Rafael, que me
acaba de preceder en el uso de la palabra, ha
señalado algunos puntos claves en esta cuestión.
El señor diputado ha hablado del bien jurídico
tutelado y que está en juego en este caso. Yo
digo que lo que estamos tocando , queriéndolo o
reo, consciente o inconscientemente , es un bien
jurídico público de substancial importancia y al
cual ya se han referido algunos señores dipu-
tridos en el curso del debate. Y este bien ju-
i idico fundamental que se afecta con esta ley
eS el federalismo, principio según el cual debe
organizarse nuestro país. Por lo tanto, la pre-
r-cinta que cabría formular sería, más o menos,
la siguiente: ¿estamos convencidos de que el
federalismo , como organización social para la
)república, tiene algún valor?

¿Estamos convencidos de que el federalismo
tiene alguna importancia para el desarrollo y
progreso del país en el futuro ? ¿Vale la pena
que defendamos el federalismo? ¿O esto es una
pura declamación que contenta nuestros arrai-
pos históricos, y nos declaramos federales con
la mano derecha y somos unitarios con la iz-
quierda, o viceversa?

Al país todos los días lo imbuimos de ideas
federales y en los hechos concretos materiali-
s amos conductas unitarias. En esta ley, por to-
(los los argumentos jurídicos que se han vertido
v que no voy a reproducir porque sería cansar
:i la Cámara, se quita a la jurisdicción origi-
naria y ordinaria de las provincias una vasta
urea de competencia en contra de los preceptos
tic la Constitución Nacional.

Creo que este proyecto no sólo es inconsti-
tixcional por la violación formal contra la Cons-
litución sino que además es anticonstitucional
Porque es perfectamente unitario, centralizante

conspira contra el principio federal. El cues-
tionamiento que cada legislador se debe hacer
en esta ocasión, o en circunstancias análogas,
es el de si vale la pena defender al federalismo.

Desde un cierto punto de vista diría que este
proyecto lamentablemente es coherente con un
proceso histórico, que no data de estos días sino
que viene de mucho tiempo atrás, que paula-
ina y sistemáticamente, a través de leyes po-

;íticas, económicas y sociales y de creación de
estructuras políticas y sociales, ha vaciado al
país de su contextura federal.

Yo creo que del sistema federal argentino
ólo restan ya las formalidades, pero no las

realidades. Podríamos hacer un, largo inventa-
e-io de cómo se han ido trasvasando los poderes
económicos, políticos y sociales a esferas cen-
f.rales y no exclusivamente estatales.

Es cierto que se pueden esgrimir otros ar- Es verdad que el Estado nacional ha tomado
nte gumentos y que el debate podría continuar sine limensiones ciclópeas, gigantescas y que cual-
le- die, pero a fuer de sinceros y si creemos en la luier constituyente federalista del siglo pasado
ha dogmática de las jurisdicciones y de las compe- ae asombraría frente a la realidad actual. Tam-
ga, tencias de los jueces, el asunto ya está resuelto i,ién la presencia de monopolios no estatales y
ión en la Constitución Nacional y este proyecto , des- •oncentraciones financieras y económicas reales
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han colocado en estado de dependencia del po- traérselos para que los juzguen los jueces de
der central a todas y cada una de las provir, - primera? Seguramente ninguno de nosotros res-
cias y al interior en general, por lo que si bien pordería afirmativamente a esta pregunta, por-
la Constitución formal de la República aparece que sabemos que ambos jueces son exactamente
como federal, la realidad de hoy es que el pais iguales en sus vicios, defectos y virtudes. Pero
es casi absolutamente unitario, hay una etapa previa al juez, señor presidente,

Muchos de estos fenómenos se han debido a porque no he visto a ningún juez haciendo alla-
yerros en la legislación y no es ésta la opor- namientos con su secretario; no he visto a nin-
tunidad de hacer una exposición para señalar gún juez detener a los imputados en sus casas

en dónde han estado los equívocos del siglo pa - particulares, lo cual sería -creo- insensato
sado y del presente. Muchas de las causas es- desde el an-
tán en una evolución deformada, desarticulada punto de vista práctico. Las manos an-
y no controlada del propio desarrollo económi- aprehensdendel a los presuntos

las que abren
delincuentes,

abr las puertas
las

y
aprehenden las

co y social argentino. Y es ahí, frente a esta que están buscando el delito, son las de las fuer-
realidad más que frente a los yerros, que cl
Poder Legislativo debe resolver si cada una dt- zas seguridad.
las normas que dicta -se trate de leyes d^^ Entonces, quiero expresar mi punto de vista

procedimiento, económicas, civiles o financie- con toda claridad. se trata aquí pasar de
ras- sirve a ese propósito substancial de d< - la justicia ordinaria a a la justicia federal, sino
fender el federalismo. de pasar de las policías provinciales a la Policía

Cada una de las leyes que nosotros dictemos Federal. De lo que se trata aquí es de establecer
deberá corregir la tendencia al unitarismo . una represión política, con organismos nacionales
servir al proceso federal pensando que si real- de seguridad, sean éstos la Policía Federal, la
mente queremos una Argentina potencia, un de- Gendarmería o la Prefectura. Este es el meollo
sarrollo pleno interno del país y que nuestra de la cuestión, señor presidente. Esto es lo que
patria sea un país gravitante en el mundo in- se pretende instaurar con esta ley, aunque quizá
ternacional, es necesario desarrollar inexorable- no lo advirtamos.
mente a los pueblos de la República. Sr. Falú . - ¿Me permite una interrupción, se-

Jamás sobre esta base de Estados federales ñor diputado?
sometidos al poder metropolitano podremos cons- Sr. Sandler. - Sí, señor diputado.
truir una Argentina potencia. Creo que esto, en Sr. Falú. - Deseo preguntarle al señor diputa-
realidad, pertenece al dominio de todos los se- do Sandler si la represión de los hechos delic-
ñores diputados. Yo, por mi parte, sostengo así tivos de cualquier naturaleza que fuesen, sean
mi defensa fundada del federalismo, porque, co- delitos de orden común o delitos reservados al
mo dije antes, de poco vale formular expresiones fuero federal, constituye una persecución o una
líricas en su defensa, si las leyes que dictamos represión de tipo político.
conspiran contra él. - Sr. Sandler . - Yo entendí la pregunta así: ¿la

La ley se dicta aquí y ahora, y no carece de represión siempre constituye una persecución de
antecedente. La dictadura que el gobierno po- tipo político? La represión de los delitos puede
pular ha substituido por mandato de la mayoría constituir o no una persecución, señor diputado
del pueblo de la República ya había jugado con Falú; eso depende del delito de que se trate.
esta institución y también, por supuesto, recu- Como ya dije, y tratando de responder al señor
rrido a las socorridas palabras como son la dc- diputado, los delitos que se van a pasar a la
fensa de la soberanía, del Estado nacional y jurisdicción federal -no se trata simplemente
contra los entes malvados que frente a ella de una cuestión de jueces sino que además im-
circulaban. La cámara federal en lo penal, d plica cuál va a ser la policía, es decir, la fuerza
triste historia y magnífico fin, porque esta propia de seguridad actuante-, son justamente los que
Honorable Cámara la abolió el primer día de nosotros hemos cuestionado como que tenían una
sesión, fue un claro intento, y no el único, do ideología de persecución política.
lo que será esta ley. Claro, porque este proyecto Hay una realidad evidente: hay acciones anti-
de ley, como aquella cámara federal en lo pe- constitucionales desde la calle que pretenden
nal, es coherente con toda esa estructura unitaria romper el orden constitucional, y esto lo sabemos
y centralizante que va creándose día a día ca todos los que leemos los diarios. Frente a esto
el país. hay dos tipos de respuesta, y en ello me apoyo

¿Qué es lo que se pretende con esta ley'" en el señor diputado Rafael que 'ha sido bastante
¿Ciertamente nosotros pensamos -si hicieran lY claro: o el cambio de las estructuras económicas
pregunta yo creo que no podríamos contestarla y sociales, que torna sin sentido las acciones po-
así-, que los jueces de provincia son incapacoi líticas que nosotros no compartimos, o simple-
de juzgar los delitos que este proyecto de ley mente la acción represiva.
quiere incorporar? ¿O es que nosotros pensamos, La legislación penal modificada y esta ley
que los jueces de provincia, los jueces ordinarios, adoptan voluntaria o tácitamente la segunda
son de segunda, porque cuando hay delitos im- conducta. Esto es coherente con la no adopción
portantes, aunque sean comunes, hay que ex-- de otras normas que se refieren a la transfor-
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de mación de las estructuras económicas y sociales. Sr. Calabrese . - ¿Me permite una interrup-
as- Este es un análisis que no es mi intención for- ciQn el señor diputado Sandler con el lógico
ir- mular ... descuento del tiempo de que dispone?
te Sr. Falú. - ¿Me permite una interrupción, Sr. Presidente (Odena). - Con descuento del
ro señor diputado? tiempo no, señor diputado. Si el señor diputado
te, Sr. Sandier. - Sí, señor diputado. Sandier concede la interrupción no se le descon-
la- Sr. Falú. - Estoy completamente de acuerdo tará el tiempo. Se aplicará el reglamento en
n- no solamente con el señor diputado Sandier sino forma estricta.
;as con todos los oradores que han expuesto su punto Sr. Calabrese . - Quería contestar al señor
ito de vista en este debate, incluso los de la ban-
n- cada mayoritaria, en el sentido de que la res

- acaba de Saiciodecir r poco grave que
que esta ley de

Y puesta a la delincuencia consiste, acaba d pronunciar

njuicio

por una parte, tipo persecutorio trata de cambiar la actividad
.as en la represión para mantener el orden jurídico policial en la investigación de los delitos, es
,r y por la otra en la modificación del orden jurí- decir,

de las estructuras económicas y sociales de a que substituye las policías provinciales
ta un pueblo o de una nación determinada para por la Policía Federal.
de lograr la Yo quiero significar al señor diputado Sandier
rio mico para justicia social y el desarrollo eque si bien es cierto que ha de intervenir con

la como comunidad,
que ese

ese realice
pueblo,su como

propio
como ser r nacional,

destino.econó- mayor frecuencia en la dilucidación de los he-
. En

En he-
er eso estamos completamente de acuerdo, pero chos vinculados con estos delitos la Policía Fede-
es tampoco es posible pensar que no vamos a adop- ral, las policías provinciales van a tener mayores
la tar medidas -que por otra parte se han adop- facultades que las que tienen actualmente, por-
.lo tado por todos los organismos estatales del mun- que la instrucción del sumaric generalmente en
ae do y a través de toda la historia de la húma- todas las provincias está en manos de la policía
zá nidad- para reprimir la delincuencia. local. Esta es la que tiene, inclusive, la facultad

La delincuencia debe ser reprimida de modo de detener al imputado, de realizar todos los
e- legítimo, y naturalmente, frente a la necesidad actos investigatorios y, además, de demorar,

de mantener el orden y la seguridad que es como ocurre muchas veces, la libertad del dete-
prioridad esencial de toda comunidad organizada, nido. En cambio, aquí la Policía Federal sólo

a- es necesaria la existencia de leyes que castiguen tiene la misión de detener a aquel que incurriere
e- la conducta anormal, delictiva, ilícita. Esto no en un hecho delictuoso para ponerlo inmediata-
an es excluyente ni es condición previa a que se mente a las órdenes del juez. Inclusive, señor
al tengan que cambiar las estructuras. Sabemos presidente, le está vedado a la Policía Federal
na que en este momento el gobierno del pueblo, tomar declaraciones que en el orden provincial

con el apoyo de casi todos los sectores políticos, significan el primer paso de la indagatoria.
está realizando los mayores esfuerzos para cam-la Deseo también expresar, y disculpe el señor

le biar las estructuras políticas, económicas y jurí- diputado Sandier la extensión de mi interrup-
le del país. Incluso se habla de una reforma
ie constitucional para que el país pueda reencon- ción, que no participamos de la idea de que estos

plo delitos no tienen incidencia regional. Estos de-
trarse a sí mismo definitivamente y pueda plas-
mar la justicia que nosotros aspiramos no sola- litos se extienden generalmente mucho más allá

or mente para los argentinos sino para todos los del lugar donde se producen los hechos, tienen
la interconexión con hechos de afuera -como aca-países latinoamericanos que han sido víctimas
te ha de decirlo con acierto e] señor diputadosistemáticamente de la opresión, de la injusticia
1- y de la explotación permanente de los imperia- Falú- e interconexión dentro de casi todo el
''a lismos de la Tierra, de las empresas multinacio- territorio de la República. Los delitos relativos
ze nales y de los intereses económicos antinacio- a los estupefacientes por ejemplo, son de juris-
ta nales. dicción local y, sin embargo, sabemos perfecta-

Yo le pido al señor diputado Sandier que mente bien que _tienen una incidencia que va

i- quiera entender mis palabras. Lo que quiero mucho más allá del lugar donde se producen.
n significar es que una cosa no excluye la otra: Esto, señor presidente, se c'mforma con lo que
)s es necesario cambiar las estructuras, modificar- sucede en Norteamérica -y es sabido que nues-
to las y plasmar una justicia social y económica tra prosapia constitucional, por decir así, debe-
ro para el país: pero también es necesario combatir mos buscarla en ta Constitución de Filadelfia-
te la conducta deshonesta e ilícita que no siempre con el F. B. I. Allí, donde los Estados tienen sus
as está fundada en ideales políticos. Pienso, señor códigos de fondo se ha determinado que estos

diputado Sandler, que hay una guerra instru- delitos no vulneran de ninguna manera el dere-
mentada desde afuera contra el orden, el des- cho de cada uno de los Estados Asi. desde 1824,
arrollo y la liberación del país. a través de uno de l?r f.1llus más memorables

'y Estos son mis puntos de vista, que nueva- de la Corte norteamedcana, dijo Marsh¿,ll que el
la mente plantearé cuando realice mi exposición país es uno, y precisamente por esto es menester
in y que omito hacer ahora para no prolongar esta dar los instrumentos necesarios al Estado para

interrupción por más tiempo. la defensa del país.
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Vale decir, señor diputado Sandler, que si r
tas palabras no aclaran el propósito de la fecl,?-
ralización de estos delitos, queda claro que, Ip,rr
lo menos en nuestro concepto, la ley que estaca s
tratando no tiene un propósito persecutorio.

Muchas gracias, señor diputado Sandler, y
ruego a la Presidencia que descuente al orador
los minutos que te he ocupado.

Sr. Presidente (Odena). - El señor diputado
Calabrese ha incurrido en un delito que no ;é
si es de competencia federal o local, pero le Iia
hurtado parte de su tiempo al señor diputado
Sandler, (Risas.)

Continúa en el uso de la palabra el señor dipu-
tado Sandler.

Sr. Sandler . - Para mí, las palabras del señor
diputado Calabrese han aclarado bastante la
cuestión, por los motivos que a continuacion
señalo. En primer lugar, el ejemplo norteame-
ricano traído a cuenta muestra justamente lo
que yo quiero significar. Allí también se dictó
una Constitución federal; pero en el transcur;o
del tiempo no solamente han tenido el F. B I.
sino que también han montado la C. 1. A., grce
no son precisamente instrumentos al servicio rte
los cincuenta pueblos que constituyen Norteanir-
rica, sino al servicio de la opresión, cosa lógica
por otra parte porque se trata de un país que
tiene 34 millones de pobres, a los que hay que
perseguir por las calles y molerlos a palos, torro
unido a la vigencia de una conducta imperialisli,
situación que el señor diputado Calabrese con-
vendrá en que es así.

En segundo lugar, quiero significar que esto
no es más que un ejemplo que sirve para r,'-
tificar lo que vemos todos los días; esto es, a
distorsión o la dicotomía que se produce entre
el programa federal y la realidad unitaria. I^;l
país es un todo; eso nadie lo cuestiona, siempre
que no se trate del país unitario. Pero creemos
que el problema debe ser enfocado desde otro
punto de vista. La circunstancia de que las poli-
cías provinciales tienen facultades con relaco n
a los delitos ordinarios es algo que todos cono-
cemos a nivel del aspecto constitucional; srr^
embargo, hay algo que no ha sido públicamenre
esclarecido, aun cuando todos lo padezcamos, y
quizá deba ser motivo de mayor preocupación,
más que establecer la federalización de estas
delitos, saber qué hacen las policías provinci; -
les. ¿O acaso los abogados que ejercen en pro-
vincia no saben que se fabrican sumarios orcl -
narios, en los que hay que pagar 300 ó 400 mi]
pesos para salir en libertad? Esto es algo qi,e
conviene ventilar aquí, porque se trata de un
delito que se comete corrientemente, donde la
policía provincial, a fuer de ser instructora de los
procedimientos comunes, se ha transformado en
un elemento de latrocinio del hombre común.

El que señalo es un problema real, y el proyec-
to que estamos tratando no ayuda a resolver ese
problema real. Los delitos enumerados que se

trata de incorporar a la ley 48 son delitos que
afectan al proceso político-social de¡ país. Pero
¿en qué sentido lo afecta? Esto hay que decirlo
con mucha claridad, porque da paso a nuestra
responsabilidad.

Descarto la absoluta buena fe de los señores
diputados Calabrese y Falú, porque los conozco
y sé de sus intenciones; reconozco en ellos un
planteo que traduce los propósitos subjetivos
perseguidos. Sin embargo, no hay que olvidar
que todavía estamos viviendo en el país la reali-
dad de la existencia de corrientes internas do-
minantes, cuyas manifestaciones vemos todos los
días, corrientes internas que constituyen -sin
que la expresión tenga un contenido peyorativo,
sino tomándola en el más expresivo lenguaje
griego originario- una auténtica oligarquía de
dominación dentro del país, en todos los niveles.
Es una oligarquía de dominación interna, no po-
cas veces en buenas relaciones con el mundo
exterior y en particular con el mundo exterior
imperialista, del cual nos queremos liberar. Es
esa corriente la que necesita el brazo armado
de la fuerza de seguridad nacional, aunque con
ello tenga que hacer trizas la Constitución del
Estado. A esos intereses que todos podemos re-
conocer y aun en algunos casos individualizar,
no les importa un bledo subvertir el orden cons-
titucional. Por este camino, de modo paulatino,
queriendo nosotros solucionar un problema de
hoy y luego otro de mañana, sistemáticamente
vamos configurando ese país unitario.

Por lo demás, el 11 de marzo de 1973 hemos
descubierto -hasta si se quiere por una sensa-
ción epidérmica- que algo ha ocurrido en el
país. De pronto, frente a la voluntad de tres
comandantes en jefe se ha opuesto la voluntad
de 11 millones de votos, que han expresado una
cosa distinta y a manera de antítesis. Frente a
esto, yo me pregunto de qué manera finalidades
tan diametralmente opuestas pueden ser servidas
con los mismos instrumentos. Este instrumento,
viejo y antiguo, ha servido para la dominación
interna, y ahora se intenta utilizarlo para legi-
timar el acto de sublevación popular del 11 de
marzo. ¿Qué queremos solucionar con esto? Los
intereses reales de infiltrados en todo este pro-
ceso de liberación que no es de nadie en particu-
lar sino de todos los argentinos, infiltrados que
necesitan de ese instrumento para castigar y re-
primir. De ninguna manera me pongo del bando
que estamos conociendo por la realidad concreta
de los diarios; pero vamos a meter el dedo en
el ventilador y engramparnos en un sistema del
cual no podremos zafarnos. Nosotros tenemos
que mantener las instituciones a rajatabla por-
que en esas instituciones constitucionales y en
esa defensa permanente de la libertad indi-
vidual y de los Estados federales encontraremos
la garantía de nuestra propia subsistencia.

Aquí, con motivo del tratamiento de esta mo-
desta ley -nadie en la calle repara en lo que
está en juego-, sin quererlo, estamos avan-
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zando peligrosamente. Si estuviésemos venti-
lando un aumento de sueldos o de jubilaciones, o
una ley de prescindibilidad, habría moviliza-
-ciones en las calles porque son cuestiones que
resultan más patentes para el común de la gente.
Cuando se habla de la ley 48 muchos pensarán
posiblemente que se trata del artículo 48 de una
ley más importante; nadie reparará en que se
trata de una ley del siglo pasado, que fija la
competencia de la justicia federal. Esta es una
de las leyes que manifiesta mejor la competencia
del Estado para corregir las estructuras de do-
minación o para servir a ellas.

No intento hacer una crítica frontal a un ban-
do opositor sino, como es mi costumbre, traer
una reflexión para todos mis colegas. Esta ley
no servirá al federalismo, si eso es lo que se
pretende: servirá al unitarismo, al poder cen-
tral. Servirá para que en estos delitos de corte
político intervenga la policía nacional, por lla-
marla así, que integra distintas reparticiones. En
ese caso, el objetivo típicamente reformador y
revolucionario -en el sentido pacífico del tér-
mino -que cabe a este Parlamento se irá por
entre los dedos.

Si ésta fuera la primera ocasión en que ocu-
rre un hecho de esta naturaleza, podría decirse
simplemente: ¡qué lástima, una pequeña man-
cha en una límpida trayectoria! Pero es que ya
son muchas las ocasiones en que vamos repitien-
do viejos modelos y viejos instrumentos. ¿Quién
pide esta ley? No contestemos con la generali-
dad que todos conocemos: el Poder Ejecutivo de
la Nación, porque eso no es absolutamente exac-
to. Habría que formular, entonces, la pregunta
en estos términos: ¿a quién sirve esta ley' ¿Ser-
virá al país? Y yo contesto señor presidente
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ella; podría decirse que es casi bíblica: que ca-
d., uno tenga derecho a trabajar y ser dueño del
producto de su trabajo. Repito que la fórmula
e ; sencilla, casi bíblica, pero en la vida diaria
no resulta así, precisamente por las estructuras
a las que acabo de referirme.

Hay gente que se rebela contra esas estructu-
ras. Algunos lo hacemos, los que estamos en
e,tas bancas, insertándonos en la vida política
orgánica. Otros se rebelan de una manera que
n„ compartimos; pero así como decimos que no
c eemos que la guerrilla asegure un proceso de
liberación social porque tiene metidos dentro de
si los mismos vicios que pretende corregir, tam-
bién afirmamos que esta ley tiene sus propios
.,,rci.os porque no se sirve al federalismo a tra-
v ^s de medidas unitarias, como no se llega a
la justicia social a través de disposiciones in-
justas.

Por estas razones, nuestra bancada va a votar
ei) contra de este proyecto de ley.

Sr. Presidente (Odena). - Tiene la palabra la
señora diputada Guzmán.

Sra. Guzmán . - Adelanto el voto negativo de
nuestra bancada al próyecto de ley en trata-
miento, por cuanto sostenemos que contiene vi-
c,us de i.nco._stitucionalidad al violar el espíritu
y la letra de nuestra Carta Magna, toda vez que
conforme con el artículo 59, las provincias ase-
giiran su administración de justicia, y conforme
a¡ artículo 104 lo hacen en el ámbito que ellas
s.• reservaron.

-Ocupa la Presidencia el señor vicepre-
sidente 19 de la Honorable Cámara , doctor
Salvador F . Busacca.

que esta ley no servirá, a pesar de las buenas Sra. Guzmán. - Las provincias tienen un ré-
intenciones que tenemos plasmadas, porque esta g.rnen consagrado por la Constitución Nacional;

ley implica institucionalizar un sistema que, de ti^•nen poderes que conservaron, pues en la Cons-
heeho, es nuestra obligación transformar. titución figuran expresamente los poderes dele-

Ya está dicho en la Constitución que somos g ,dos y se hace reserva de los demás. Las
federalistas; hagamos entonces una federación autonomías provinciales deben ser respetadas.

-Al insertar la calificación de delitos federales
concreta. Ya está dicho en la Constitución que e i lo que en realidad, dentro de nuestra orga-

los trabajadores tienen el derecho de huelga; n,zación jurídica. no lo son ni pueden tener ese
permitamos entonces que se lleven a cabo las c irácter, las autonomías son violadas, porque
huelgas. Ya está dicho en la Constitución que, s,. vulnera el derecho de las provincias. ya que
sea quien fuere el empleador, el trabajador de- laa competencia y la jurisdicción que se asignan,
be tener la estabilidad de su empleo; demos, d— carácter nacional, no pueden ser sacadas de
pues, los pasos necesarios para que esa estabi- l órbita provincial.

lidad sea algo concreto. Ya está dicho también Linares Quintana enuncia perfectamente que,
que todo el mundo debe gozar del fruto de su primero, la jurisdicción federal nace de la Cons-
trabajo; aseguremos, para ello, las estructuras titución Nacional y no de la ley: segundo, la

económicas correspondientes. jurisdicción federal es de excepción y sólo com-
Hay que tener en cuenta -y esto va dirigido pende los casos taxativos de la Constitución

un poco al señor diputado Calabrese- que los Nacional; tercero, la doctrina de la Corte Su-
delitos que se intenta reprimir constituyen la p ema y la doctrina de los tratadistas sostienen
agudización- de un delito subterráneo que un d s conclusiones: que la jurisdicción federal no
ente pudo haber empleado contra la colectivi- p cede extenderse a casos ajenos a l . Constitución
dad. Nosotros estamos tratando, efectivamente, Nacional y no basta que la propia ley se declare
de librar una batalla de liberación para que la e: pecial para que corresponda a la competencia
justicia social supere el anhelo del buen juicio fE•deral, si por la materia de que se trata no
y sea una realidad concreta. La fórmula es sen- corresponde a dicho fuero de excepción; cuarto,
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el Congreso puede sancionar una ley que calo-
fique como delito al terrorismo, pero la aplica-,
ción por los tribunales federales o provinciales
dependerá de que las personas o las cosas caye-
ren bajo sus respectivas jurisdicciones. Corres-
ponderá. sí, a la competencia federal cuando lo!s
actos de terrorismo se dirigen contra la exis-
tencia del gobierno nacional y de sus autori-
dades.

La Corte Suprema de Justicia de la Nación
declaró que la competencia federal en materia.
penal es restrictiva y sentó la buena doctrina
de que la ley no puede federalizar los hecho
o los lugares sino que esto emana de la Cons
titución Nacional.

Por lo tanto, el carácter federal de un delito
depende de su propia naturaleza y no de loa
caprichos del gobierno de turno, como se pre
tende aquí. El Poder Ejecutivo dice en su men-
saje que estos delitos trascienden la conducl:k
individual. Pero es que en realidad todos lo ;
delitos trascienden la conducta individual, si no,
no seria penado conforme al artículo 18 de l;
Constitución Nacional.

El Poder Ejecutivo expresa en su mensaje quo
se pretende dotar de «recursos jurisdiccionales
idóneos», pero este proyecto es realmente agra .
viante a las investiduras de los jueces proviri
ciales y huele a desconfianza a esa justicia y :•.
las policías locales. Me pregunto qué errores co
metió nuestra justicia provincial para que quie-
ra ser desposeída mediante esta ley del derecho,
de juzgar los hechos que le correspondan.

Indudablemente el país no puede soportar más,
sin mengua de su acervo jurídico, las leyes re-
presivas. Creemos que es necesario reprimir el
terrorismo, y lo digo con toda fuerza para quoo
no hayan falsas interpretaciones hechas de bue-
na o mala fe. Es necesario reprimir con un cri
terio orgánico y técnico. preservando las insti-
tuciones. No sea que con el pretexto de combatir
el terror se lo implante desde arriba. Hay mu-
cho terrorismo para eliminar; el primero, es el
que nace desde la función pública, provocando
el desorden social y político.

¡Cómo no se ha de perturbar el país si se ejer-,
ce una política de provocación social, si se de-
ja sin empleo a trabajadores humildes, si se
deja caminar libremente a los autores del acto
sedicioso de Córdoba! Todos los días, en los pe-
riódicos, se encuentra presente el drama del
terrorismo, el drama del país y el drama de la
conducción del gobierno. ¿Es que no podemos
extirpar ese mal lesionando la Constitución Na-
cional y avasallando las autonomías provincialo
y dando intervención más represiva a la Policía
Federal y a la Gendarmería Nacional en los
ámbitos provinciales? No se crea que e] terror
que sienten se puede ahogar resucitando la le-
gislación represiva.

Alguien ha dicho que el poder sólo es violento
cuando es débil. Es preciso, es indispensable.
buscar apoyos firmes y no fiarse sólo en las
bayonetas, en la policía o en el temor de los

Reunión 691

castigos. Tenemos experiencia de que la sangre
no produce más que sangre. La muerte de las
víctimas que padecieron ayer no espanta a los
que se exponen a serlo mañana.

El miembro informante ha expresado que
quienes se opusieron a la reforma del Código
Pena] y ahora se oponen a la de la ley 48 son
voces interesadas que quieren hacer peligrar el
orden institucional. Nosotros nos oponemos, co-
mo lo hicimos en aquella oportunidad, y estoy
plenamente segura de que hoy casi todo el pue-
blo argentino sabe y reconoce que quienes más
luchan por mantener la institucionalización en
el país son justamente los sectores de la opo-
sición, y que si en este momento pueden estar
temblando un poco los basamentos institucio-
nales de la Nación, ello no es culpa de la opo-
sición sino del partido gobernante. ¿Acaso cree
el señor miembro informante que se va a for-
talecer la legalidad reimplantando la legislación
represiva?

Nosotros impugnamos este proyecto porque
consideramos que tiene un espíritu regresivo.
Lo impugnamos por su peligrosidad, porque
implica dar un instrumento de represión cuya
víctima futura se desconoce. Lo impugnamos
porque avasalla las autonomías provinciales y
porque jamás seremos verdugos del federalismo
ni funebreros de la Constitución Nacional.

-Ocupa la Presidencia el señor presiden-
te de la Honorable Cámara, don Raúl Al-
berto Lastiri.

2

INDICACION

Sr. Falú. - Pido la palabra para formular
una indicación.

Sr. Presidente (Lastiri). - Tiene la palabra
el señor diputado Falú.

Sr. Falú. - Solicito que se interrumpa bre-
vemente el debate sobre la modificación de la
ley 48, a fin de que el señor presidente de
la Honorable Cámara rinda homenaje a la per-
sona del presidente de Francia, señor Georges
Pompidou, con motivo de su fallecimiento.

Sr. Presidente (Lastiri). - Si hay asentimien-
to, así se hará.

-Asentimiento.

3

HOMENAJE

Sr. Presidente (Lastiri). - Señores diputados:
la Honorable Cámara de Diputados de la Nación
hace un alto en su labor para rendir homenaje
a la memoria de la insigne figura del presi-
dente de Francia, don Georges Pompidou, re-
cientemente fallecido.

Su vigorosa personalidad, su sólida formación
intelectual y su definida trayectoria pública,
señalaron al que fuera presidente de Francia,
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como antes lo hiciera al ciudadano Pompidou, a de los señores senadores Díaz Bialet y Cornejo
la consideración de un mundo ansioso por re- Linares. Venido el proyecto en revisión a la
solver las expectativas actuales, como uno de Cámara de Diputados, fue girado a la Comisión
los conductores capaces de aportar las soluciones pie Justicia, a cuyas deliberaciones asistieron
adecuadas. los señores ministros de Defensa y del Inte-

Formado en las disciplinas del estudio y de t ior, el señor subsecretario de Justicia, el señor
la cátedra, arribó al campo político de su patria jefe de Policía y otros funcionarios, en reunión
siguiendo un ineludible mandato histórico y que fue presidida por el señor presidente de
atendiendo a los dictados de una irrenunciable esta Honorable Cámara, y a la que también
vocación que lo impulsaba a prodigarse en el concurrieron asesores técnicos del Poder Eje-
servicio de su país, en el bien de sus conciu- t•utivo y los miembros de la Comisión de Legis-
dadanos y en una contribución de paz y pro- lación Penal de la Honorable Cámara, que pre-
greso para la humanidad. sido.

El mundo conoció su dimensión poco común de Para comenzar, deseo señalar que apoyo, en
estadista, su singular capacidad ejecutiva y su ;us grandes líneas, en términos generales y ha-
dinámico accionar político, que lo llevó a tratar blando en representación de mi blbque, el men-
la problemática mundial contemporánea en diá- raje del Poder Ejecutivo y las expresiones de
logo constructivo con los hombres conductores los señores Díaz Bialet y Cornejo Linares en
de todas las latitudes. t l Honorable Senado de la Nación, así como el

Francia pierde un hijo dilecto y su pueblo despacho de la Comisión de Justicia y las pa-
siente la congoja de la partida definitiva de labras de su miembro informante, el señor
un patriota que interpretó sus mejores anhelos diputado Calabrese.
y que atendió los latidos del corazón francés La reforma tiene por objeto, sin dar margen
en su demanda de un mundo fraterno para todos n interpretaciones dilatorias e inconvenientes,
los hombres y mujeres de la Tierra. (•xtender la competencia federal a ciertos deli-

Por eso, desde este recinto, que ostenta la tos cuyo auge y peligrosidad hace que constitu-
representación soberana del pueblo argentino, van una verdadera ofensa a la seguridad del
se levanta nuestra voz emocionada y fraterna Estado y que trascienden la conducta individual
para rendir homenaje postrero al que fuera para convertirse en medios tendientes a dislocat

sistema económico y la seguridad de la Na-pañar ciudadano de la nación francesa y acom- `l gurid
pañar a sus conciudadanos en esta hora de la clló poniendo en peligro s el libre ejercicio de
despedida definitiva, con una invocación al Su- los derechos que acuerda la Constitución Na-
premo Hacedor para que los que accedan a la c•ional, y conspirando contra la paz social, cuya
conducción estén investidos de un profundo protección es deber ineludible de las autorida-
amor a la humanidad, porque el mundo está des nacionales.
ansioso de libertad, de justicia y de paz. (¡Muy La reforma no consiste en pasar a la compe-
bien! ¡Muy bien!) tencia de los jueces federales los 21 artículos

Invito a los señores diputados a ponerse de que se han incorporado al Código Penal por la
pie en su homenaje. ley 20.642. Se trata solamente de ubicar en la

jurisdicción federal a seis de esos artículos, que
-Pónense de pie los señores diputados y tienen atingencia fundamental con los secues-

el público asistente,a las galerías. tros para obligar a hacer o a no hacer, o a
tolerar algo contra la voluntad de la víctima o

4 de un tercero, con la tenencia de explosivos o
armas de guerra para crear subversiones contra

MODIFICACION DE LA LEY 48 l gobierno popular; con las amenazas con armas
o anónimas con ele mismo propósito extorsivo o

Sr. Presidente (Lastiri). - Continúa la con- •ontra funcionarios o para obligar a abandonar
sideración del dictamen de la Comisión de Jus- 1 lugar de residencia y con la discriminación
ticia, en el proyecto de ley sobre reforma de ideológica mediante la fuerza o el temor. Toda
la ley 48. la República conoce que estos delitos han tenido

Tiene la palabra el señor diputado Porto. gana producción y un incremento que yo diría
Sr. Porto .-Señor presidente: el Poder Eje- taran desconocidos hasta los últimos cinco ó seis

cutivo envió hace unos meses para su trata- años.
miento el proyecto de agregado de un inciso 59 Todos esos crímenes no tienen otra finalidad
al artículo 39 de la ley 48 y el de la reforma que la de crear una incertidumbre general, un
de veintiún artículos de la parte especial del temor en todo el país, para desorganizar las
Código Penal que, en definitiva, se convirtió Instituciones y hacer caer al gobierno que eligió
en la ley 20.642. libremente el pueblo, porque todos ellos exceden

Este proyecto, el del agregado a la ley 48, la actuación del victimario y el sufrimiento de
sufrió en el Senado el ataque acérrimo de los la víctima para extender sus consecuencias a
señores senadores Perette, Bravo, Jáuregui y de todo el ámbito de las instituciones fundamenta-
la Rúa, y el apoyo, en mi opinión congruente, les de la Patria.
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Quiero destacar que esos delitos se ejecutan Sr. Porto . - Por otra parte, la sanción de al
en todo el ámbito de la República, aunque todos gunas leyes puede hacerse con una ,;ondición
sabemos o presumimos vehementemente que son tácita o con una condición expresa. Recuerdo que
dirigidos desde dos o tres centrales de este pass el decreto ley 18.345. que estableció el procedi-
con conexiones con el exterior, miento actual de los tribunales laborales de la

Quiero recordar a la Honorable Cámara y a Capital, mediante el juego armónico de sus ar-
cada uno de sus distinguidos diputados que todas tículos 168 y 171 dispuso que no entraría en
las normas que trae la Constitución Nacional vigencia hasta que se dieran las siguientes con-
están en función de los propósitos claramente diciones: que se terminara el edificio en cons-
expresados por los constituyentes en el Preárr, - trucción en la calle Cerrito, que se amoblaran
bulo, cuando éste dice que todas las leyes q"ie o instalaran allí los tribunales, que juraran los
establece la Constitución !o son para «consolid.ir jueces de la nueva sala de la Cámara y los
la paz interior, proveer a la defensa comú; diez de primera instancia creados y que, por una
promover el bienestar general y asegurar I( s acordada de la Cámara de] Trabajo, que debería
beneficios de la libertad para nosotros, par i publicarse en el Boletín Oficial, se fijara la fe-
nuestra posteridad y para todos los hombres d( 1 cha a partir de la cual entraría en vigencia ese
mundo que quieran habitar el suelo argen . decreto ley, que es, como ya dije, el que rige
tino». En función de este Preámbulo deben ser actualmente.
interpretados todos y cada uno de los artículos Sr. Moreno . - ¿Me permite una interrupción,
de nuestra carta fundamental, señor diputado?

Se ha dicho que este proyecto de ley, que est e Sr. Porto. - No, señor diputado. Excúseme,
agregado de un inciso 5) al artículo 39 de la pero no admito interrupciones durante mi expo-

ley 48 es inconstitucional, y se lo ha dicho pm- sición, aunque sí, cuando me falten dos minutos

dos motivos que voy a examinar jurídica y téc - para concluirla, lo he de hacer saber a la Cá-
nicamente -mi discurso será sólo técnico- par i mara para contestar todas las preguntas que se
acreditar que quienes tal concepto sostienen no me formulen.
tienen la razón jurídica que convalide sus idea. Sr. Presidente (Busacca). - El señor diputado

tiene que comprender que dos minutos es muySe ha sostenido l ióque a sanc n or esta Co .p
mara de ese proyecto y su promulgación por e) poco tiempo para contestar preguntas. Es prefe-

rible que el señor diputado no conteste.Poder Ejecutivo sería inconstitucional porque
Sr. Porto. - Entonces, no aceptaré preguntas

cuando el Senado aprobó las disposiciones que si el señor presidente no permite la extensión
agregan el inciso 5) al artículo 39 de la ley 41, de ese lapso; pero sí he de pedir a la Cámara
no eran todavía ley porque faltaba la sanción
de esta Cámara que, de acuerdo con lo que dispone el artículo

y la promulgación del Pode,
Ejecutivo, de los delitos que el mismo federa 162 del reglamento, se me amplíe el término
lizaba. para hacer uso de la palabra.

En
Ese criterio carece de asidero jurídico porqu

qu el segundo aspecto se ha dicho que esta

como ya tlo he
e caece do, el Poder Ejecutivo o r ley es inconstitucional porque excede la materia

reglada por los artículos 100 y 101 de la Cons-
el tratamiento en conjunto, como lo dice la exosición de motivos del titución Nacional. Quiero recordar a los distin-
posición en examen, clo guidos señores diputados que la jurisdicción y
ambas leyes y porque la sanción del Senado que- competencia federales corresponden por razón de
dó sujeta a la condición suspensiva que establece lugar, por razón de las personas o por razon
el artículo 545 del Código Civil. Por lo tanto, e1 de la materia. Y quiero señalar que el artículo
proyecto que estamos tratando tendría vigencia, 100 de la Constitución Nacional tiene dos par-
solamente en el supuesto de que se diera esa tes. Una parte general, que
condición de sanción por esta Cámara, promul- una a importante, l-fundamental, la valedera, y unparte final don-
gación por el Ejecutivo y publicación, puf':, de trae solamente tres casos, que son los que
mientras tanto, como dijo Binding, similarmente ineludiblemente deben pasar a la justicia fe-
para las leyes en blanco, sería una especie dr. deral, con independencia del criterio que pu
alma errante que anda buscando su cuerpo. diera tener en el futuro el Congreso de la Na-

También ese criterio carece de asidero, porque ción.
es frecuente que las leyes de esta índole quo El artículo 100 de la Constitución Nacional
sanciona el Congreso tengan un plazo hasta en- dice que «Corresponde a la Corte Suprema y a
trar en vigencia. No ha sido excepción a este los tribunales inferiores de la Nación el conoci-
principio la ley 11.179, que promulgó nuestro miento y decisión de todas las causas que ver-
actual Código Penal, que por su artículo 30:- sen sobre puntos regidos por la Constitución, y
dispuso que entraría a regir seis meses despti& por las leyes de la Nación, con la reserva hecha
de su promulgación. en el inciso 11 del artículo 67; y por los tra-

tados con las naciones extranjeras...». Esa es
-Ocupa la Presidencia el señor vicepre. la parte general que este Congreso siempre ha

sidente i° de la Honorable Cámara, doctor tenido en cuenta para atribuir la competencia
Salvador F. Busacca. y jurisdicción de los jueces de sección y de la
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Corte Suprema, como veremos en seguida. Y
sigue diciendo el artículo: «...de las causas
concernientes a embajadores, ministros públicos
y cónsules extranjeros -un caso por razón de
las personas-; de las causas de almirantazgo
y jurisdicción marítima -un caso por razón del
lugar-; de los asuntos en que la Nación sea
parte; de las causas que se susciten entre dos o
más provincias; entre tina provincia y los veci-
nos de otra; entre los vecinos de diferentes pro-
vincias; y entre una provincia o sus vecinos,
contra un Estado o ciudadano extranjero» -otro
caso por razón de las personas-.

El artículo 101 dice que «...en todos los asun-
tos concernientes a embajadores, ministros y
cónsules extranjeros y en los que alguna pro-
vincia fuese parte, la ejercerá -la jurisdicción-
originaria y exclusivamente» la Corte Suprema
de Justicia de la Nación.

Señor presidente: en la Constitución Nacional,
que tradicionalmente y con error vienen soste-
niendo todos los tratadistas argentinos que trae
toda la materia de la competencia y jurisdic-
ción de los jueces federales, expresamente sólo
existen algunas competencias por razón de las
personas de los embajadores. ministros y cón-
sules extranjeros y cuando se susciten causas
en que la Nación sea parte o entre dos o más
provincias, o entre una provincia y los vecinos
de otra o entre una provincia o sus vecinos con
un Estado o ciudadano extranjero.
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ele los vicecónsules. Esto está, señor presidente,
E ti el artículo 19 de la ley 48, promulgada el 14
cteseptiembre de 1863.

Siguiendo la doctrina tradicional de nuestros
r cejores tratadistas se puede aseverar que esta
1t-y, en otros casos, restringe la materia que está
expresamente descrita en el texto de los artícu-
los 100 v 101 de la Constitución, porque en el
inciso 19 del artículo 39 incluye únicamente los
delitos ocurridos en alta mar a bordo de buques
nacionales o por piratas extranjeros. Se refiere
unicamente a los ocurridos en alta mar y no a
los de jurisdicción marítima, o sea, a los ocu-
i c idos en el mar territorial argentino.

También luego se amplía el artículo 100 de la
,,Constitución, cuando por razón de lugar da com-

petencia a los jueces federales para los delitos
c , ,urridos en los ríos. er, las islas y en los puer-
los argentinos. También en e] inciso 39 se am-
plía por razón de la materia -que en opinión
(Le Bidart Campos y de Gondra no está contem-
plada en materia penal y yo digo que tampoco
Io está en materia civil en la Constitución Na-
cional- a los casos de los «crímenes», como
(rice esa ley atendiendo a la división tripartita
r rancesa que regía en todo el mundo en el año
863, en que se dicta la ley 48, ocurridos en las

provincias cuando ellos atacan -los enumera
r• )emplificativamente porque dice «como son»-
ir la «seguridad de la Nación» y a su «soberanía».

Y todavía, la ley 48. hace una ampliación más,
Es decir, señor presidente, que aquí tenemos al margen de lo que establece la Constitución,

dos casos por razón de las personas y tenernos 1 cuando en el inciso 49 atribuye a los jueces fe-
un caso por razón del lugar, que es cuando la derales jurisdicción exclusiva para todos los
Constitución se refiere a las causas de almiran- cielitos del Código Penal en cuanto a hechos que
t.azgo y jurisdicción marítima. Es harto sabido 1 ocurran en los lugares donde el gobierno na-
-lo traen todos los manuales- que por almi- cional tiene jurisdicción exclusiva.
rantazgo en la legislación inglesa se entendían Si se dijera que no podemos agregar un in-
los delitos ocurridos en alta mar, y que los 1 ,.'so 59 a esta ley 48, tendríamos que convenir
constituyentes de los Estados Unidos, para com- tue los incisos 29, 39 y 49 de esta misma ley
prender también al mar territorial. le agregaron ,,n inconstitucionales, y nadie, que yo sepa, ni
al almirantazgo la «jurisdicción marítima», a fin n doctrina ni en jurisprudencia, se ha atrevido
de que también los jueces pudieran entender en
los delitos ocurridos en las adyacencias maríti- decirlo hasta el momento.
mas de ese país. Esta disposición fue copiada Quiero destacar también que la ley que abar-
por nuestros Constituyentes de 1860: pero como '. c la misma materia que se dictó 25 años des-por

Honorable Cámara advierte, se refiere exclu- loes con el número 2.372 y que constituye el
masivamente a delitos fuera de los límites estric_ actual Código de Procedimientos en lo Penal del
lamente terráqueos de nuestro territorio, Y para cero federal, territorios nacionales y Capital
mayor incongruencia, señor presidente. quiero Vederal, tiene, en forma similar, un artículo 23
destacar que la ley 48, que es la primera que que en sus incisos 19 a 49 reproduce en forma

trata de elucidar cuál es la materia de la com- aproximada la materia de esos cuatro incisos del

petencia y jurisdicción de los jueces nacionales . irticulo 39 de la ley 48, con un agregado que

en unos casos la restringe a la de los artículos 1 c,cnrporo nadie ha objetado: en el artículo 23
100 y 101 de la Constitución Nacional, y en otros del Código Procesal Pena] federal , que en mi

casos la amplía. La ley 48 amplia la jurisdic- opinión deroga en parte a la ley 48, se suprime

ción de la Corte Suprema cuando le da compe- j lo que traía en e] encabezamiento el artículo 39

tencia para que juzgue, por cualquier delito . 1 de la ley 48, o sea el conocimiento por los jueces
no sólo en los casos de los embajadores. minis- federales de las causas de contrabando que, en
tros públicos y cónsules extranjeros, sino tam- a Capital Federal, como los señores legisladores
bién a las personas de su legación, de su familia ,riben, han sido atribuidas por la ley a los jueces
y aun a los sirvientes y cuando más adelante ele lo penal económico , y no sólo para la Capital
le da facultades para que intervenga en el caso :no también para tos municipios aledaños o ve-
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cipos de la provincia de Buenos Aires, lo quo
no me parece constitucionalmente muy ortodoxo.

De manera que la primera parte del artículo
100, la que dicta la materia que puede ser jur -
gada por los señores jueces de la Nación en leo
federal, dice que lo será por puntos regidos por
la Constitución y por las leyes de la Nación,
con la reserva hecha en el inciso 11 del artículo
67, y por los tratados con las potencias extrari
jeras. Y el artículo 67, inciso 11, de la Consti-
tución, establece que el Congreso puede dictar
los códigos Civil, Comercial, Penal, de Minería,
y del Trabajo y la Seguridad Social, con la sal -
vedad de que no alteren las jurisdicciones lo-
cales, pudiendo estos códigos- ser aplicados por
los jueces federales o locales según que las cosas
o la personas cayeren bajo sus respectivas ju-
risdicciones. Y yo digo que por «cosas» no puede
entenderse técnicamente sino los intereses jurí-
dicamente tutelados, es decir, lo que en derecho
penal se conoce como bien jurídico protegido.

Entonces, como en nuestra República el Có-
digo Penal puede ser aplicado por los jueces
federales o por los provinciales, se ha creado
un problema que no es fácil. Este problema no
existe en los Estados Unidos, porque allí hay
cincuenta y dos códigos penales -uno para cada
Estado- y se ha entendido que cuando un delito
está en una ley federal es de competencia de los
jueces federales, y cuando está en un código lo-
cal es de competencia de los jueces estadualee•i.
Pero en nuestra República tenemos, específica-
mente nombrados por nuestro artículo 100 de la
Constitución, solamente tres casos, dos por razón
de las personas y uno por razón del lugar. Sería,
en consecuencia, muy pobre la materia que po-
drían juzgar los jueces federales si los legisla-
dores argentinos, en numerosas leyes, no hubie-
ran extendido esta competencia, considerando
que la primera parte del expresado artículo 100
daba facultades, cuando la materia lo requirie-
se, para atribuir competencia a los jueces foo-
derales.

Corresponde recordar aquí que nadie ha ol-
jetado la ley 49, también del 14 de septiembre'
de 1863, que establecía los delitos que serían
juzgados por los jueces federales, y que tenla
como cien artículos, a pesar de que rigió pri-
mero sola y luego conjuntamente con el primor
Código Penal desde 1887 hasta la vigencia deel
actual código, en el año 1922.

Si entendiéramos que por ley del Congreso,
cuando la prudencia legislativa lo requiere - y
desde luego con el atemperamiento que la Cor-
te Suprema puede oponer a este Poder en todos
los casos-, no pudiésemos configurar nuevos
hechos que pasen a la justicia federal, tendría-
mos que convenir en que no sólo los incisos 29,
39 y 49 del artículo 39 de la ley 48 son incon>a-
titucionales, sino que toda la ley 49 es incons-
titucional, y que las treinta o cuarenta leyes
posteriores -sobre agio, sabotaje, etcétera -

Reunión 691

también lo son, porque fueron dictadas por el
Congreso no estando contempladas expresamen-
te en el artículo 100 de la Constitución Na-
cional.

Con una simple lectura de la Constitución
puede verse -los únicos tratadistas que dicen
algo al respecto son Bidart Campos y Gon-
dra-, que la materia penal no está contempla-
da ni en el artículo 100 ni en el artículo 101
de la Constitución; y yo agrego, por las mías,
como descubridor, o como navegante solitario,
que tampoco lo está la materia civil.

¿Cuál es el criterio que ha convalidado las
leyes que ha dictado el Congreso pasando de-
litos a la justicia federal para su juzgamiento?
¿Cuál es el criterio que deberá tener esta Ho-
norable Cámara para determinar si es consti-
tucional o inconstitucional la introducción de un
nuevo inciso 59 en el artículo 39 de la ley 48,
añadiendo solamente seis de los veintiún deli-
tos sancionados por la ley 20.642, para que sean
juzgados en el futuro por los jueces federales
de cada provincia? El criterio no puede ser otro
que el siguiente: la competencia federal surge
cuando existe un interés nacional vulnerado;
cuando se afecta la integridad y la esencia de
las instituciones; cuando debe actuarse en de-
fensa y resguardo de intereses, seguridades o
institutos fundamentales de la organización
constitucional, democrática y republicana, de la
economía, de la política o de la configuración
social de todo el país. Cuando se afecta un al-
to interés político, económico o social el asun-
to es de jurisdicción federal. Lo es cuando se
ataca con el ilícito algo muy esencial, como es
el sistema económico o la seguridad interna o
externa de toda la colectividad argentina: lo es
cuando está en juego el interés nacional de to-
da la ciudadanía, que se siente atacada, ame-
drentada o alarmada; cuando los hechos de-
muestran que se está ante una rebelión larva-
da; cuando hay un alto interés público general
en juego, aunque la ilicitud se manifieste en
hechos aislados, pero que se presumen vehe-
mentemente vinculados con un estado de sub-
versión dirigido desde una, dus o tres centrales;
cuando se lesiona más ampliamente que en los
casos usuales a toda la Nación; cuando se afec-
ta «a la seguridad de la Nación», como dicen
el actual artículo 39, inciso 39, de la ley 48 y
el artículo 23, inciso 39, del Código de Proce-
dimientos Penales en lo Federal, sancionado
por la ley 2.372. Los delitos deben ir al fuero
federal cuando exista el propósito de crear alar-
ma e inseguridad general en el orden interno;
cuando exista un origen común de los hechos;
cuando ellos ataquen no sólo a los bienes ju-
rídicos y el orden público tradicionales, sino
también otros valores jurídicos más generales,
que conciernen a las instituciones básicas y a
todos los habitantes, que se sienten amenaza-
dos; cuando los crímenes van, en última ins-
tancia, directamente contra la Nación misma, es
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decir cuando atacan a un orden público que
alcanza a todos. Cuando no se trata de un he-
cho aislado, sino de un conjunto de sucesos que
generan intranquilidad general y, como ha ocu-
rrido, por ejemplo, determinan que muchos em-
presarios se vayan al extranjero, con grave da-
ño para el patrimonio nacional y sus fuentes
de trabajo, se está en presen ,i.a de delitos que
afectan no sólo a sus destinatarios directos, no
sólo al interés público común a todos ellos, si-
no también a un interés público más funda-
mental, más nacional, más generalizado y más
sentido por todos y cada uno de los habitantes.

El Congreso puede, por los artículos 100, 67
inciso 11 y 67 inciso 28 de la Constitución Na-
cional; por la ley 48, artículo 29 inciso 19 Y
artículo 39 inciso 19; y por la ley 2.372, que
sancionó el Código de Procedimientos en lo Pe-
nal Federal, artículo 23, inciso 39, pasar esos
hechos que trae el proyecto en tratamiento al
conocimiento de los jueces federales. Son aten-
tados contra la paz interna, un encadenamiento
de hechos similares, antes desconocidos en la
práctica.

Hay que preservar al máximo las instituciones
nacionales, los intereses generales. Hay un orden
público más intenso, más amplio que el orden
público común, local, regional o tradicional. Por
eso, los hechos que afectan a aquél deben pasar
al conocimiento de los jueces federales.

Hay sucesos que ponen en peligro el ejercicio
de la totalidad de los derechos que acuerda la
Constitución y que conspiran hondamente con-
tra la paz social al impedir la reconstrucción
nacional. Hay formas de delitos que están rela-
cionadas con la seguridad de todos los habitan-
tes, con el todo de la Nación, porque no son sino
diversas manifestaciones de un común intento de
rebelión contra los poderes nacionales, porque

_ no son sino formas de una acción contrarrevo-
lucionaria y contraria a los valores nacionales

n que sostenemos. Son violencias de trascendencia
nacional.

ri A medida que los delitos aumentan en im-
portancia social pasan a la jurisdicción federal

s para que la sociedad pueda luchar mejor contra
ellos. Como he dicho, hay delitos que lesionan

n más ampliamente que otros a toda la Nación
y pues van, precisamente, «contra la seguridad de
- la Nación» [ley 48, artículo 39, inciso 3) y
o artículo 23, inciso 3), del Código de Procedi-
o mientos Penales en lo Federal]. Como lo dice

el artículo 79 de la ley 13.985 , del 11 de octubre
I; de 1957, vigente hoy por la ley 16.648 que fue

convalidada por la 20.509, hay hechos que tienen
el «propósito de retardar, perturbar e impedir el

o desarrollo militar, económico, financiero, social,
científico e industrial de la Nación». El artícu-

a lo 89 de la misma ley establece que comete delito
_ de sabotaje quien «por cualquier medio provoque
_ pública alarma o deprima el espíritu público

causando un daño a la Nación». Por esas cir-
S cunstancias, esa ley, sancionada por la Unión

Cívica Radical, remitía el delito al conocimiento
ele la justicia federal.

-Afirmo, señor presidente, que estadísticas re-
ci.entes que salieron en todos los diarios del país
cuando reapareció el secuestrado de la empresa
l'eugeot, nos revelaron, con alarma, que en los
últimos cuatro años fueron secuestradas ciento
setenta personas en el ámbito de nuestra Repú-
blica, habiendo producido treinta y cinco millo-
tres de dólares en concepto de rescate. A los
pocos días se agregó el caso de uno de los geren-
tes de la Esso, por cuya liberación se pagaron
catorce millones de dólares. Afirmo pues, que,
en estos momentos, esas organizaciones subver-
sivas que atentan contra el bienestar de todos
los argentinos por el que se ha pronunciado una
mayoría del noventa por ciento de la ciudadanía,
disponen de un capital de cincuenta millones
de dólares, más que suficiente para comprar
tanques, aviones, e inclusive para hacer una
pequeña guerra contra algún pequeño país.

Me parece que estos hechos, y que esta doc-
trina que acabo de señalar son más que sufi-
ientes para convalidar la legitimidad del agre-

ggado de un nuevo inciso en virtud del cual
¡,asarán seis delitos a la competencia y juris-
iicción de los jueces federales de cada lugar.

Digo y sostengo como doctrina personal, por-
que está en contra de todo lo que tradicional-
iriente sostienen los autores, escabullendo todos
ellos el bulto, porque el asunto es muy difícil,
que el Congreso de la Nación, como dice la prí-
irrera parte del artículo 100 de la Constitución,
cuando la materia lo hace necesario por la gran
importancia que tiene el delito para toda la
comunidad argentina, puede pasarlo, por ley, a
conocimiento de los jueces federales. Desde lue-
go que esto estará sujeto, como dije hace un
,rromento, a la prudencia legislativa, que siem-
pre se piensa tienen los representantes del pue-
¡)lo, y sujeto, como toda ley, a la revisión cons-
litucional por la Corte Suprema de Justicia.

En el artículo 100 de la Constitución se dice
que serán juzgados por la Corte Suprema de
,Justicia de la Nación y por los demás tribunales
inferiores los delitos previstos por ésta. Yo digo
que si sostenemos la doctrina tradicional de que
rn el artículo 100 está contenida toda la materia,
reo habría ningún delito constitucional que pu-
(liera ser juzgado por los jueces federales porque
iio los especifican los artículos 100 y 101 de la
Constitución Nacional.

A fuer de tener lealtad y honestidad jurídica,
quiero señalar que estoy de acuerdo con las pa-
1.ibras vertidas por el doctor Francisco Délbora
en el magnífico libro que ha escrito sobre el
tema titulado La Justicia federal, que es para mí,
si bien no del todo completo, el mejor que se ha
escrito sobre el tema. Estoy de acuerdo con
este distinguido profesor -que en alguna época
fue mi alumno- cuando dice que hay cuatro
delitos previstos por la Constitución Nacional: la
sedición del artículo 22; la sedición del artícu-
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lo 109; la concesión de poderes tiránicos de] a"- lo menos según el pensamiento de esta gente im-
tículo 29, y la traición a la patria del artículo 1t)3. portante, materia de la jurisdicción y competen-

Como estoy constreñido por el tiempo pido e^.- cia de los jueces federales.
cusas a la Cámara por no leer los artículos co- No obstante, pienso que hace muy bien el
rrespondientes. Poder Ejecutivo en pedir la sanción expresa de

Por el artículo 100, en su primera parte, !e esa competencia porque nuestro país está can-
faculta pasar al conocimiento de los jueces 1, - sado de la inseguridad jurídica y porque es ne-
derales ciertos delitos muy importantes. El.o cesario que, de una vez por todas, estemos en el
está, además, muy claramente fortalecido por =l estado de derecho y que las libertades de los
inciso 28 del artículo 67 de la Constitución N;_ hombres no puedan depender de la opinión de
cional cuando habla de los poderes irnplicitos. nadie, sino simplemente del mandato de la ley.

Eugenio Florián, el insigne criminalista Italia' o Sr. Presidente (Busacca). - La Presidencia,
de la escuela positivista, que tuve oportunid;id al solo efecto de ordenar el uso del tiempo de
de citar ya otra vez en esta Honorable Cámar.t, que dispone el sector a que pertenece el señor
dice que el ilícito civil afecta principalmente ,l diputado, quiere decirle que han transcurrido
interés privado y que el pena] afecta esencia - cuarenta y cinco minutos.
mente el interés público. Yo digo que se pa, a Manifiesta, así mismo, a esta Honorable Cá-
el bjuzgamiento a lo federal cuando hay un ir- mara que los presidentes de bloque, reunidos

terés de toda la Nación comprometido, cuando en la Comisión de Labor Parlamentaria, han
su seguridad, sus instituciones, su régimen s' _ establecido un determinado uso del tiempo para
cial, político y económico hacen que esos dele- cada sector apartándose del reglamento. Por
tos afecten, en una amplitud mayor, a todos y consiguiente, quien pidiera su aplicación, vo-
a cada uno de los 25 millones de argentinos y no tándolo así el cuerpo, significaría no una des-
sólo al autor o al sujeto pasivo del delito. autorización a la Presidencia sino a los presi-

De estos seis simples artículos del proyecto dentes de los respectivos bloques.
que dan competencia a la justicia federal, el do( - Además, siempre en estos casos la Presidencia
tor de la Rúa, en el Honorable Senado de la ( ha actuado con bastante flexibilidad, en tanto

Nación, dijo que él estaba conforme con que d',s no exceda de los marcos lógicos del tiempo
de ellos eran materia federal, que corresponden acordado.
ser juzgados por los jueces de ese fuero: el de Sr. Calabrese. - Señor presidente: deseo sa-
tenencia de armas de guerra y el de secuestro ber si tengo el derecho de hacer uso de la pa
de personas para obtener alguna concesión rle labra por segunda vez, como miembro infor-
algún funcionario público. mante.

Señalo también que, consultado por la Corre- Sr. Presidente (Busacca). - Sí, señor dipu-
sión de Legislación General del Senado, el in- tado; puede hacerlo para contestar los argumen-

signe procesalista argentino Oderigo respond'ó tos que se viertan.
que, evidentemente, también era de materia fe- Continúa en el uso de la palabra el señor
deral, en este momento, dadas las condiciones diputado Porto.
sociopolíticas actuales de la Argentina, el delito Sr. Porto. - Trataré de terminar en quince
de secuestro del artículo 170, y yo agrego que i minutos, apretando telegráficamente mi expo-

admite esto tiene que aceptar también que lo ('s sición.
el artículo 142 bis que no constituye sino una No voy a leer a la Honorable Cámara ocho
pequeña ampliación del mencionado artículo 170. o diez casos de jurisprudencia que trae Manigot
Expresó, además. ante esa comisión, con la auto- en su

Tratado de procedimientos en m a teria,

ridad que da el prestigio que tiene ese tratadis1; , penal, edición de 1972, en la página 108 y

que en su opinión eran materia del fuero federal, siguientes, porque no quiero abusar de cinco
los delitos que atentaban contra la discriminacir'n minutos más. Tampoco he de referirme a lo
ideológica, política, racial o religiosa, es decir, que dijo Díaz Bialet en el Senado, con respecto
los artículos 212 y 213 bis del proyecto en di" a las tomas de fábricas, pero que puede leerse
cusión. en los

Fallos de la Corte Suprema, tomo 259,

Añado que la ley 13.985, sobre tenencia de página 340; son hechos del año 1964, de la
Corte radical.

armas, también establecía el fuero federal, i Con dos o tres argumentos finales que he de
aquí tenemos precisamente un artículo, el 189 bi , exponer, digo que entiendo que, por lo menos,
que fija el fuero federal para este hecho. La Ir los jueces federales no dan menos garantías
13.985 está vigente, porque fue convalidada, , i 1 que los provinciales a los imputados. Los jue-
el año 1964, por la ley 16.648, que se refiere ;.1 ces federales son nombrados a propuesta del
sabotaje y confiere jurisdicción a los jueces fe- de la República, con acuerdo del Se-
derales para el tratamiento de estos delitos. presidentenadoado de la Nación, en el que están representadas

De modo que con estas sanciones de la Urrión todas las provincias. Los jueces federales se-
Cívica Radical, con estas opiniones del senador 1 manejan por un único código de procedimientos
del radicalismo, y de un insigne tratadista ar- penales y no por una multiplicidad de códigos:
gentino, no queda ninguno de los seis artículo; tienen una sola jurisprudencia, que es la de su¡
que trae el proyecto en debate que no sea, por Cámara o la de la Corte de la Nación. Y tam-

2
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bién quiero señalar, señor presidente, que tienen dE su artículo de fondo, dice que «ninguna re-
una misma Policía Federal y que, en general, presentación simbólica alcanza a dar la imagen
son jueces de mayor edad que los que son nom- exacta del tremendo estremecimiento que se
brados por las provincias. Para comprobar esto su>:cita en el ánimo de la población cuando
último diré que la Constitución de Neuquén se entera de esos ataques contra la libertad
permite el nombramiento de un juez con vein- individual, los cuales importan, en resumidas
tiún años de edad y un día de ejercicio de la cut•ntas, una grave acometida contra la tran-
profesión de abogado, y que las constituciones qt ilidad social, porque a medida que se ex-
de Corrientes y de Río Negro permiten el nom- panden las modalidades delictivas indicadas, se
bramiento de un juez con veinticinco años de generaliza la impresión de que nadie está exen-
edad y dos años de ejercicio de la profesión to (le ser la víctima del fanatismo ideológico o
de abogado. de la más cruda extorsión con vistas al des-

Considero que esta ley, como muy bien lo poio»•
dijera el señor diputado Calabrese, no viola -señor presidente: cincuenta millones de dó-
el principio del juez natural, y creo, por el lares en poder del terrorismo; ciento setenta y
contrario, que cumple a este respecto con los un secuestrados en cuatro años. La angustia
artículos 18, 102, 100, 67 inciso 11, 67 inciso 27. mi- oprime el corazón porque yo también tengo
67 inciso 28, y 94 de nuestra Carta Magna. Y faruilia. Mi vida no me importa, la defiendo
digo, poniéndome ya ahora en lo que para el en cualquier terreno, pero me dolería que al-
senador de la Rúa era un absurdo: que cuando guijo de los míos fuera víctima de esos delitos.
la entidad de un hecho ilícito común haga que Por ello, si algún día me pasara algo por estas
puedan desorganizarse todas las instituciones de anwnazas que recibo a diario, a mí y a los otros
la República en lo económico, en lo social o en lo hombres del movimiento, como Vandor, Alonso,
político, ese delito, por ley del Congreso, puede Ri cci, que cayeron en la lucha, desearía que
ser traspasado al conocimiento de los jueces fe- no; pusieran a todos juntos y que. al igual que
derales. El pone como un ejemplo del absurdo a aquellos trescientos espartanos que murieron
el caso del cheque sin fondos del artículo 302 en las Termópilas, nos pusieran un epitafio sim-
del Código Penal. Le parece que sería ignomi- plu que sólo dijera: «Cumplieron con su deber».
nioso que esta figura pasara algún día -por ';¡algún día estos asesinos, que cobardemente
una ley del Congreso- a la jurisdicción y com- colocan bombas y que, de a cuatro o de a cinco,
petencia de los jueces federales. Y le contesto con premeditación y alevosía, secuestran a hom-
desde esta tribuna que, precisamente, esos de- brt•s; casi indefensos, nos reprocharan a nosotros
litos han sido pasados a los jueces en lo Penal el haber sancionado una ley que incrementa las
Económico de la capital de la República para pulas de los veintiún delitos que ellos pusieron
los hechos que aquí ocurren y para todos aque- en auge, o por haber trasladado seis de ellos al
llos que ocurran en los partidos aledaños a la conocimiento de la justicia federal, les contes-
ciudad le Buenos Aires, lo cual es un principio taría en la misma forma que lo hizo Picasso al
de apoyo a la idea de que si esto algún día general alemán que en la Segunda Guerra Mun-
degenerara tanto las relaciones económicas y fi- dial irrumpió en su casa. Cuando el general
nancieras del país, estos hechos podrían llegar na,:i vio la famosa obra del pintor sobre los
a ser juzgados, por ley del Congreso, por los horrores del bombardeo de Guernica, le pre-
jueces federales. guritó al célebre artista: -¿Esto lo habéis hecho

Ya he de finalizar mi exposición, señor pre- voc? Y Picasso le contestó: -«Esto lo habéis
sidente: desgraciadamente debo constreñirme. he( lro vosotros». (¡Muy bien! ¡Muy bien! Aplau-
Quiero recordar que el cardenal Caggiano, en la sos Varios señores diputados rodean y felicitan
homilía de la misa celebrada en la Catedral el al ,redor.)
1° de marzo de 1974, dijo en lo pertinente, según

docte-puede leerse en «La Nación» del día 2: tene- Bidente
- 2"

Ocupa dlae laPresidencia
Honorable el señorCámara, doctormos «necesidad de oponernos a la convicción

de quienes confían y apelan al terrorismo, pre- Isidro J. Odena.
tendiendo utilizarlo para quebrantar institucio-
nes fundamentales en principios tutelares de Sr. Presidente (Odena).-Tiene la palabra

los derechos y dignidad de la persona huma- el .eñor diputado Sueldo.
na». Y más adelante agregó: «La ola de vio- Sr. Sueldo . - Señor presidente: lamentamos
lencias y terrorismo ha seguido creciendo y que el proyecto en discusión sea un nuevo factor
deteriora la paz y la tranquilidad públicas en qun• divida el criterio y el voto de esta Hono-
todas partes. Se ha llegado ya en nuestro país rabee Cámara. El tema contiene entrelazados
a la angustia que oprime y desmoraliza». Y dos aspectos primordiales: uno jurídico y otro
más adelante expresó: «Con los asesinatos y los pel tico.
secuestros, con la explosión de bombas y apa- A esta altura del debate en que me toca in-
ratos infernales, hemos llegado a la angustia y ter,enir, es obvio que casi todo ya está dicho
a la exasperación». y uue muy poco se puede agregar que tenga

Y el diario «La Nación», en su edición del alg,in valor demostrativo. Comienzo pues por
28 de febrero de 1974, en lo más substancioso remitirme a la formidable argumentación jurí-
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dica desarro l lada por el señor diputado Massolo,
como también al inteligente aporte que en el
mismo campo jurídico hizo el señor diputado
Marino señalando que, por más que se hablase
de delitos comunes, se trata en realidad de de-
litos políticos.

El señor diputado Marino afrontó a raíz de
esta declaración un conato de controversia; hoy
el señor diputado Porto ha hecho la terminante
demostración de que se trata precisamente de
delitos políticos.

También me remito en total solidaridad a la
brillante exposición de mi compañero Sandler.
No hay alardes de falsa erudición que puedan
cambiar las cosas. Podemos estar horas y ho-
ras haciendo y oyendo hacer citas jurídicas y
podemos tirarnos con bibliotecas por la cabeza,
pero la cuestión es bastante simple, y en reali-
dad con tales alardes se la confunde, se va
por las ramas y se aleja del meollo del asunto.

Tampoco hay argucias técnicas idóneas para
torcer lo que es claro y correcto en nuestro
sistema constitucional . En el afán de querer
demostrar lo indemostrable, aquí se acaba de
sostener como un argumento colateral que la
ley 48 es un tanto contradictoria dentro de su
propio texto. ¡Curioso remedio legislativo: si
una ley es contradictoria , en vez de enderezarla
habría que empeorarla ! ¡Aprovechemos que ¡¡e-
ne alguna contradicción , para llevarnos por (te-
lante el sistema jurídico constitucional en el
cual se basa o debe basarse!

Esto me recuerda lo que sostiene Montailme
en sus Ensayos, en aquel capítulo que llama
«Relatividad de los juicios humanos» . Dice allí
que la inteligencia del hombre le permite des -
cribir arabescos , fabricar alambiques mentales
de manera de presentar como blanco lo que es
negro, y viceversa . Eso es un mal oficio como
abogado y como legislador y yo no lo quiero
para mí ni deseo que nadie lo ejerza para mi
pueblo.

Ejemplos a barrer, como suele decirse. Hace
unos minutos hemos oído, en ese afán quizá
de convencerse a sí mismo de que esta ley es
constitucional, que el concepto de cosa sieni-
fica -valga la repetición- cualquier cosa.

tección, y todo lo que la doctrina llama la ma-
teria, porque sería una amplia significación r
comprensiva de todo aquello legalmente nece-
sitado de protección jurídica.

Vale decir que cosas, curiosamente, serían las t
cosas propiamente dichas, las personas y toda
la materia de que se trate en cada caso. Y así,
entramos cabalgando tranquilamente en el reino

Edel absurdo, destruyendo diferenciaciones ele-
]mentales de la ciencia jurídica. Yo dudo de que

el diputado Porto enseñe en las aulas a sus alum-
nos esto que acaba de sostener, pero en cambio
estoy bastante cierto que no es lo que ha profe-

en su vida pública como político. Después,sado
ha sorprendido con la doctrina Porto, con la
cual apartándose -lo ha reconocido explícita-

de todos los autores, él arguye que elmente-
Congreso puede legislar ad libitum, es decir bajo
el imperio de su sola discreción, quitándole a la
Constitución, que es la que ha marcado los lími-
tes, quitándole al propio poder constituyente,
una facultad privativa que sería transferida a
nosotros mismos, o sea a todos los hombres que
hoy o mañana integren el Congreso de la Nación.

He aquí el punto. señor presidente. Este es
un precedente sumamente peligroso, diría ne-

no tanto porque me perturbe la respon-fasto,
que nos autoasignaríamos insensata-sabilidad

mente, sino porque si sentamos el punto de par- e
Etida como lo ha expuesto el señor diputado e

preopinante, ¿cuál es el límite?, ¿dónde nos va- c
mos a detener?, pues el Congreso con su solo c
buen juicio puede ir federalizando delitos. Yo
diría que en este tren el día de mañana habría c
que definir al revés, estableciendo cuáles son
los delitos no federales, porque la mayoría ven-
dría a serlo, Quedaría, quizá, para la jurisdicción s
de los jueces provinciales el hurto de gallinas, e
siempre que no se cometiera en ocasión de una d
olla popular por una huelga. o cuando coinci- 9
diendo con una crisis en la producción y en la r
industria avícola se entendiera que atentaría s
contra la seguridad de la Nación. En ese caso, J ,1 lü
los ladrones de gallinas irían a parar a los jue- g
ces federales. p

Parece un rasgo de humor, pero es que se pone t
El señor diputado Porto ha dicho que cuando fácil el punto de partida; lo que no se ve, lo r

el inciso 11 del artículo 67 de la Constitución que no se puede diseñar es el punto de llegada a
establece como criterio de competencia aquella o contención. ¿Dónde? ¿Cuándo? Así es como s
frase a . .. según que las cosas o las personas ea- atropellamos la Constitución. Y éstas. no son o
yeren bajo sus respectivas jurisdicciones...» la preocupaciones formalistas: la Constitución r
palabra cosa debe interpretarse como bien jitrí- -ésta o la que tengamos mañana- es el marco
dicamente protegido. fundamental del derecho y de la vida individual

Los que hemos pasado por las aulas de la y colectiva reglada por ese marco en una socie- x
Facultad de Derecho sabemos que ese vocablo dad organizada. Otra cosa es el arbitrio, el an- c
tiene una significación perfectamente deterini- tojo; y no queremos transitar ese camino. e
nada: la cosa es, dentro del concepto de hien Pero también estamos en claro, señor presi- 1
jurídico, el objeto, el bien material, distinto de dente, sobre que éste es un asunto fundamen-
otra clase de bienes inmateriales. Si el término talmente político. No voy a abundar, por lo que E
significara lo que sostiene el señor diputado antes dije, en la materia política, para no sufrir t
Porto, abarcaría los objetos, las personas, por- yo la tentación y el riesgo de poner el pie en c
que son el principal bien jurídico digno de pro- algún dislate jurídico. Ya nos hemos pronun- k
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a- ciado en ocasión de la reforma del Código Pe-
5n nal, y ésta es una ley complementaría de
e- aquélla. Por lo tanto, estamos perfectamente

definidos. Esta es una cuestión de rumbo polí-
as tico, una cuestión de imagen política del gobierno
da popular y una cuestión, por lo tanto, por deriva-
sí, ción de esos dos primeros factores, de confianza
no pública y de comunicación pueblo-gobierno. Y
e- este es el principal tema, no ya jurídico sino
ue histórico-político, que hace al proceso y que está
_ afectando a todo este tipo de legislación, que

rió se vuelve reiterativa en este Congreso. Y no sen
!e- nos diga que tomamos actitudes paternalistas,
és, pretendiendo defender al gobierno cuando no nos
la corresponde Sí, nos corresponde, porque el pres-
a- tigio de] gobierno es un patrimonio común de
el todos los argentinos y especialmente el de este
ijo gobierno. De modo que expresamos acá nuestra
la alarma por el curso que lleva esta práctica legis-

11-
lativa de excepción que se vuelve regla. Expre-

te, samos nuestra preocupación por no poder com-
a partir más iniciativas en la unanimidad de esta

ue Cámara, las iniciativas que está esperando el
ín pueblo, para lo que el pueblo nos votó y nos

eligió, no para proyectos como el que hoy esta-
C' mos debatiendo.
1e- Lamentablemente hoy no habrá tal copartici-
in- pación, porque consideramos que este proyecto
ta- es otra piedra en el camino de la necesaria soli-
ir- daridad nacional. Pero seguimos aferrados a la
do esperanza de que dejaremos atrás estos equívo-
'a- cos. Ojalá que esta clase de reformas no redunde,
)lo como lo tememos, en un grave perjuicio nacional.
Yo Otra vez será el compartir; ahora tenemos que
ría disentir. (Aplausos.)
on Sr. Presidente (Odena). - Tiene la palabra el
n- señor diputado Falabella.
on Sr. Falabella . -Señor presidente: todo da a
as, entender que no resultará fácil la dilucidación
.na de este problema, por lo arduo y polémico.
ci- Trátase de determinar si, sin desmedro de las
la normas constitucionales y de los derechos re-
ría servados a los estados provinciales, puede atri-
so, buirse a tribunales de carácter federal el juz-
Le- gamiento de hechos incriminados por la ley

penal común. Empero, si no se va a dilucidar
ne terminantemente, porque abundan las razones
lo para las distintas tesis, pienso que podríamos
da aproximarnos al acierto en la medida en que
no serenemos los ánimos, hagamos un esfuerzo de
on objetividad y tratemos con naturalidad la teo-
ón ría llamada a fundamentar el criterio preva-
co lente.
ial En este debate se ha podido advertir la im-
e- precisión de conceptos y la impropiedad de vo-
n- cabios, que previamente debemos corregir para

captar la naturaleza del problema en análisis y
hacer el ajustado enfoque del mismo.

n- En primer término, cabe hacer la distinción
ue entre jurisdicción y competencia, porque en
rir tanto la jurisdicción es una aptitud del Estado
en de tipo genérico, la competencia es una distri-
n- bución racional de tal aptitud.

La jurisdicción es el poder que cada provin-
cia, de prioridad histórica, tenía y mantuvo re-
;.c rvadamente, en el instante de pactar el orga-
nismo nacional y es el poder que al organismo
nacional le fue concedido por ese mismo acto.
La jurisdicción tiene su base en la soberanía de
las provincias y del Estado federal, según su
caso, y de que, unas y otro, invisten a deter-
r„inados órganos para resolver en justicia y se-
gún la ley, en tanto que la competencia es la
proporción o cuota de esta facultad originaria,
clasificada por territorio, materia o personas,
asignada a los mismos órganos como vocación
específica.

Cabe agregar, como uno de los puntos claves
.para la interpretación de nuestro problema, que
en el momento de constituirse el Estado nacio-
rial éste fue atribuido de facultades que no
eran solamente las delegadas. sino las que sur-
gen como de ejercicio necesario para el gobier-
no central, porque la Confederación plasmada
en República pasó a desempeñar funciones y a
asumir problemas que hasta entonces no habían
tenido las provincias constituyentes.

De manera tal que. en las atribuciones del
Estado federal no sólo'se incluyó las otorgadas
por delegación, sino también las atribuidas por
representación. Así, en términos generales po-
d riamos establecer que, mientras la provincia
conservó la jurisdicción, es decir aptitud o poder,
para resolver en lo que no l_abía delegado, la
Nación pasó a tener jurisdicción, es decir ap-
titud y poder, en todo lo delegado y, además,
e¡r cuanto asunto, interés, valor o principio se
lr• diera en custodia o hiciera a la naturaleza
de su función reguladora y conductora.

Hecha esta distinción, conviene evitar otro
equívoco. Se ha visto que tanto el mensaje del
Poder Ejecutivo como el dictamen de las comi-
siones se refieren al «delito federal» y a la
«federalización del delito», lo que por otra par-
t.- ha sido recogido sin variantes y aclaraciones
por los señores legisladores.

¿Qué es esto? Veamos el error.
Ya en este recinto, en 1960, el señor diputado

Perkins aclaró muy bien que no se podía hablar
de delito federal, ni de federalización de delitos.
E; decir, no existe como una variedad el de-
lito federal o el delito local; existe el delito,
nada más. Lo que se da como variante es el
distinto tratarniento de cada uno de los delitos,
ya, sea por vía y órganos federales o por vía y
ór;;anos locales. De manera rue la expresión se
convierte en impropia si confunde la naturaleza
única del delito con las distintas jurisdicciones
convocadas para atenderlo.

Ahora ya, con estas aclaraciones y partiendo
del optimismo de que el debate que nos com-
promete puede ser decisivo para una solución,
h.- de entrar al análisis fáctico para luego re-
gresar a la teoría propugnada con fundamentos
para sus conclusiones.

El gobierno federal nos pide a los legislado-
res nacionales que invistamos a los juzgados
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federales de sección de la competencia para : uz- sobre este problema, tal como me lo hacen ver
gar seis tipos de delitos, insertos en el catálogo algunas circunstancias.
del Código Penal, Vamos a ver de qué delitos En los últimos meses me he trasladado al
se trata, para determinar en qué medida el exterior en varias oportunidades y, en una de
Estado federal puede comprenderlos en su emi- ellas, el gerente de un banco internacional con
nente preocupación, por entender que ellos ata- sucursal en una capital latinoamericana me for-
ñen o afectan a los derechos, valores y princ dios rnuló la siguiente pregunta: «¿Qué pasa en la
que tiene bajo su custodia. Argentina? ¿Qué ocurre en su sociedad para que

Si analizamos los tipos penales incluidos tara la sensación de inseguridad, rayana en el páni-
la variación de competencia, podemos adv( rtir co, trastorne a hombres que tienen importantes
que, aparentemente, tanto la substracción de y decisivas funciones en el área económica del
personas (artículo 142 bis), como las amenazas y país?».
coacción (artículo 149 ter), como el secu(" atro Para ilustrarme respecto de la pregunta, me
extorsivo (artículo 170), resultarían clararnwnte acotó que en los últimos días se habían abierto
identrtrcables como delitos de tipo común ex'ra- en Asunción noventa y dos cuentas bancarias a
ños al cometido federal, en tanto que las oras nombre de empresarios y ejecutivos argentinos
figuras delictivas, las que captan la fabric^(rión que no querían vivir más en nuestro país y que
o tenencia de materiales explosivos (artículo 189 estaban trasladando su capital operativo para
bis) la incitación a la violencia (artículo 2l :') y ensayar nuevos negocios en ámbitos donde no
los atentados contra el orden público (articulo estuviesen comprometidos sus nervios ni la vida
213 bis) estarían más coloreadas por la rolen- de sus familiares.
ción o propósito lesivo de principios y valores Y en el último viaje me encontré con seis eje-

cuya custodia asignábamos al poder federal. cutivos argentinos, uno de ellos ex gerente ge-
Pero esta distinción no debe suprimir nuca;tro neral de una gran empresa, que me explicaban

criterio realista. Aquí la teoría no basta para clu- que habían preferido suprimir sus lógicas am-
minar íntegramente el cuadro y dar adecuado biciones, iniciándose de nuevo en lugares de ma-
tratamiento a los distintos hechos. Estamos vi- yor garantía, en tanto este último aceptó que
viendo en este país con especial sensibilidad, había vivido desesperado durante tres meses por
y no se nos oculta la repercusión que cada uno la situación de un hijo que había sido amena-
de estos hechos aislados o seriados tiene sobre el zado, por lo que había preferido la seguridad del
panorama nacional. Y como no podríamos des-
deñar este análisis, no podríamos ubicar, por
ejemplo, al secuestro extorsivo, que de col'iún
no vendría a afectar la seguridad dei Estado ni
a alterar el orden público, no trascendiend( de
la órbita de su producción y localización.

En nuestro país, como en el mundo, se c, tán
dando fenómenos que no responden a la inten-
ción aislada de delincuentes, sino a un plan or-
ganizado y producido para debilitar y crea el
desorden. ¿O es que no lo sabemos todavía?

Además, debemos aceptar que no sólo cuenta
la intención delictiva, sino, substancialment(, la
proyección del delito. ¿Y no sabemos, acaso, que
estos delitos están en alguna medida frustrando
la paz que. todos nos hemos prometido, el orden
público que queremos defender, ambos bajo la
vigilancia del Estado federal?

¿Acaso, por efectos del debilitamiento de la
autoridad y el granado ataque a las institu-io-
nes pilares, no se está comprometiendo la segu-
ridad del Estado?

La vivencia directa y personal de todo; los
días nos ilustra tanto como la teoría pura, que,
a veces, requiere un esfuerzo de adaptacióli al
ámbito iluminado por nuestro compromiso dia-
léctico. La anécdota puede ser substancia, y
valga al fin.

Hay algo que me preocupa. Además de'trner
un profundo compromiso con mis convicciones y
con la filosofía de mi partido, lo tengo también
con la República. Por ello voy a expedirme

niño a su futuro económico en nuestro país. La
anécdota podría ser insubstancial si no contri-
buyera en alguna medida a fijar apreciaciones
subjetivas sobre lo que está pasando en la Re-
pública Argentina.

Aunque no soy dado a sentirme apabullado
por los fantasmas. sin sobredimensionar el pro-
blema, estoy apabullado por los fantasmas.

Hay quienes quieren desbaratar nuestro pa-
trimonio moral y material, como fórmula para
someternos y subordinarnos, y aciertan con los
medios aplicados y los efectos producidos.

Existe evidente interés en debilitarnos y el de-
liberado propósito de dividirnos. Fuerzas exter-
nas e internas, incluidas las internas apátridas
que responden a instigación o inspiración ex-
tranjera, ouscan alterarnos y corrompernos, por-
que se sabe ciertamente -y aquí tendrían que
afanarse los pregoneros de la soberanía- que
una nación como la nuestra será tanto más fácil
de someter y subordinar cuanto más se abatie-
ran sus principios tradicionales, cuanto más se
hostigaran las bases de su organización, cuanto
más se averiara la moral de su sociedad, cuanto
más se relajara la conducta de sus funcionarios,
cuanto más se disolviera la familia, cuanto más
se desvirtuara su iglesia y su ejército y cuanto
más se excitara al hombre para alejarlo de la
sensación de tranquilidad y seguridad.

Aceptado esto, ¿podría invocarse como sacra-
mental la autonomía de los Estados provinciales,
al punto de sacrificar a sus pies los intereses del

1
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er país y de la sociedad toda, impidiéndose la re- urja Constitución fluyente y dinámica que de-
acción defensiva del Estado federal? be nos interpretar todos los días, según las mó-

al Si fuera cierto que existe un plan organizado, viles y renovadas situaciones conformantes, es
de con unidad de conducción y claros objetivos, aE t'ptable también que nos adelantemos a las
3n para que la Argentina caiga moralmente y se v,r•iantes en los resultados en uno y otro caso.
r- extravíe, ¿correspondería aceptar que un gobier- Aquí se ha dicho, tocando este punto, que no
la no provincia] atienda este problema? ¿Podría es lo mismo que el sumario estuviera en manos

incue admtie u inc a e - u
a''- d t l d f 1 d d dd t

q prov i s asumi ran separa r la Polrcla Federal o de las polrcias locales.
men e a e ensa e asocie a ac uan oca a m considero irrelevante por creer que la pon-

es una de ellas según que los hechos atentatorios cí:r provincial es tan buena como la federal y
.el cayeran bajo la campana de su jurisdicción? qi í, la Policía Federal es tan mala como la de

Esto es sumamente relevante. Si nos equivo-
ne camos en el supuesto de considerar el atentado
,to como llevado contra la Nación toda, nos equi-
a vocaremos en las conclusiones. Pero si acertá-
os ramos en el análisis crítico de los hechos moti-
ue vantes y concluyéramos en reconocer una per-
ra turbación generalizada y dirigida, no podríamos
no errar con el remedio en órbita general.
da A lo que cabe reforzar con otro argumento de

valor, ¿Siempre se secunda y confirma, histórica
e- y filosóficamente, el federalismo cuando se de-
e- fiende y preserva a todo evento el poder pro-
an vincial? O formulado a la inversa. ¿No resulta
n- decisiva, también, para la reafirmación de] fé-
a- deralismo, la existencia de un gobierno central
ue lo suficientemente fuerte y enérgico para preser-
or var la base institucional y la vida común para
a- todos los Estados provinciales?
el Sr. Moren ,,. - ¿Me permite una interrupción,
a señor diputado?

.i_ Sr. Falabella . - Sí, señor diputado.
es Sr . Presidente (Odena). - Para una interrup-

ción tiene la palabra el señor diputado Moreno.
Sr. %loreno . - Estoy siguiendo atentamente

o su exposición y veo que el señor diputado plan-
ta un caso extremo, casi de conmoción o 'le gue-
rra, sugiriendo que debe ser el poder central el

la; provincias.
Yo he visto ejemplos y horrores en cada uno

de estos cuerpos. He visto la violación de la
le;,-, como decía el diputado Marino, y hasta la
gomisión organizada del delito, como decía
Ssurdler recién, por parte de una y otra policía.
Anteanoche, nomás, encontrándome en depen
de ncias de la Jefatura de la Policía a las 22 45,
sentí clamar desiiarradoramente a una mujer
ro 'ando a su guardador que no le siguiera pe-
ga pdo.

yero más allá de esto que no tiene distingos,
es indudable que el gobierno federal necesita
aplicar unidad de criterjo para la represión, lo
qur• ha sido esgrimido como argumento por el
diputado informante de la mayoría.

Además de unicidad de criterio, se requiere
ur,a actividad judicial mayor, para que se agote
en inmediatez temporal el proceso y no conclu-
ya con una tardía absolución que ha importado
condena, ni con una tardía condena que ha re-
mrtido prácticamente la sanción.

Además, si el juzgamiento de ciertos hechos
y u represión constituyeran motivo de preocu-
pación nacional, no podría aceptarse que se de-
jara su interpretación y resolución a los gobier-
no,, de provincia. (Argumento del señor miembro

que controle toda esta situación a la que podría- 1 1 informante, diputado Calabrese, y del señor
1- rasos calificar como de débácle. diputado Porto.)
ra Pregunto al señor diputado, que justifica la Tenemos que aceptar que, en circunstancias
os intervención del poder central en este caso ex- l tai ' c l tá d d l A tiq al s omo as ue es n a as en rgen na ,

cepcional, ¿en qué afectaría la defensa de la ex!sten rovincias ue están más dis uestas a lap pq
Nación el fortalecimiento de las instituciones y represión de esta clase de ilícitos y otras están
la cooperación con las provincias, sin necesidad ma ; renuentes. Porque son distintas las bases

as de allanar sus autonomías? de conformación ideológica que han tenido y
c- Sr. Presidente

(Odena). - Continúa en el uso tienen los distintos gobernantes. Y ello es na-
de la palabra el señor diputado Falabella. tui,ü: Córdoba ha tenido problemas que no se

ie Sr
. Falabella. - La pregunta del señor dipu- han dado en La Pampa; Mendoza vive circuns-

le tado hace al asunto y es esencial. Vale como
una postura, dentro de lo opinable del proble- tancias especiales qüe no se dan en otras pro-

,- ma, y tan respetable como la mía. vü cias.
e Por ello, veamos ahora, a su inspiración y Habida cuenta de esta distinta posición, no

reclamo, cuáles podrían ser los distintos resul- rer ultaría aconsejable entregar la represión a
tados de una represión, según asiente en distin- lo: distintos criterios locales, que en algunos

s tas órbitas. caros asumirían extrema severidad y en otros

is En principio. si el hecho incriminado se man- un. lenidad incentivante, correspondiendo ser
tuviera en ámbito provincial dentro de la com- contestados por el gobierno federal, para que

.a petencia de los organismos jurisdiccionales de 1 co'r un mismo ritmo, con pareja energía y con
tal provincia, no habría problema. 1 un solo criterio modulador se aplicaran las

Si, en cambio, resulta indispensable apelar a condenas.
la teoría constitucional para dar destino a los Así quedaría resuelta la alternativa que le

9, casos dudosos v analizar la conveniencia y pro- preocupaba al señor diputado Moreno, tras ana-
cedencia de una u otra jurisdicción, a tenor de liznr las consecuencias probables en uno y otro
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régimen. Sin dejar de agregar que, en materia 1 que a] orden jurídico y a las instituciones gri-
tan opinable, pueden darse argumentos valide- 1 vativas de cada provincia.
ros para una y otra p,isición, Tratándose en esta Honorable Cámara la ley

De lo que no cabe duda entonces es de que los 1 para reprimir al terrorismo en el mes de junio

hechos incriminados podrían estar .fectando va- de 1960, el diputado Jofré. exponiendo una clara
lores que han sidu cr,nfiarl+rs al ti,>bierno Yed^ ral. interpretación de] fenómeno. había tomado el
por donde este poder no podría permani-c.er• recaudo de consultar a un maestro del derecho
inactivo y ajeno frente a la progresión de los cunstitucional argentino, el doctor González Cal-

hechos, cuando por sus características amen;+cen derón. a quien le preguntaba en una carta pro-
los bienes bajo su custodia. movida por su deseo de información, si aquel

proyecto de ley -que era más severo que el que
Por donde los hechos más comunes deja' ían estamos tratando- podía ensamblarse en nues-

de tener la característica de tales si por la tor- tro ordenamiento jurídico sin lesión para los
ma, circunstancia o efecto de su producción, principios constitucionales.
resultaran amenazados principios comunes O3 to- Y el doctor González Calderón respondió en
das las provincias . El mismo homicidio, si en I otra carta a la que el diputado Jofré dio lee-
lugar de estar, localizado en casos de proclividad tura: «No hay inconveniente constitucional al-
individual fuera programado en serie como un guno para que su aplicación esté reservada a
principio de guerra civil, si se repitiera pelit:r•o

- J
los jueces federales y solamente a ellos».

samente como respondiendo a una consigna , Lamento no poder leer ahora íntegramente
resultaría de natural competencia del poder fe- 1 esta carta ya transcrita en nuestro Diario de
deral, encargado de la unidad de la Nación , de Sesiones , ni extenderme sobre los substanciosos
la seguridad del Estado y de la paz de su so-
ciedad .

y decisivos argumentos que el diputado Jofré
expuso después.

Clemente A. Díaz, al registrar los antecedentes Continuando , digo que dentro de este cuadro,
jurisprudenciales , analiza los casos que nos pue - cuando se ha advertido la naturaleza federal
den interesar . En Las instituciones del dere- del problema -repito , naturaleza federal del
cho procesal . La competencia federal (página problema- que por una ley expresa convoque la
607) remarca la opinión de la Corte nacional competencia federal para la represión, no hay
en distintos fallos donde se asignara la compe- 1 violencia ni lesión para la Ley Fundamental. Es
tencia federal , por tenencia de explosivos o ar- 1 claro que, como lo señalara Clariá Olmedo, «es
mas de guerra , intimidación pública , atentados 1 indispensable la existencia de una norma jurí-
contra los transportes , utilización de substan - 1 dica de contenido federal ... para que pueda
cias tóxicas o corrosivas , agrupamientos o asooia _ conocer la justicia de este fuero». Y de la ley
ciones previstas por el artículo 213 bis del Código expresa nos estamos ocupando.
Penal, o cuando se preconizare un plan de lucha, Dijo bien el señor diputado Porto, cuya expo-
etcétera . sición he seguido atentamente, que uno de los

Me detengo a analizar el caso referido a la 1
vocablos claves para esclarecer este asunto está

nización de un plan de lucha, para forinu -
en el inciso 11 del artículo 67 de la Constitución

prec siguiente Nacional , cuando después de la atribución paralar o o pregunta : ¿ si tuviéramos que I el dictado del Código Penal , entre otros, expre-
analizar la competencia para hechos delictivos sa

: «... correspondiendo su aplicación a los
que importaran la preconización de un plan de tribunales federales o provinciales, según que
lucha en todo el territorio nacional , quedai •ian las cosas o las personas cayeren bajo sus res-
dudas con respecto a lo que tendríamos que de-

pectivas jurisdicciones». ¿Qué quisieron decir
cidir? En el fallo del 2 de septiembre de 1964 , los Constituyentes al hablar de «cosas »?, porque
la Corte Suprema nacional dejó dicho que cuap- I resulta evidente que se complementaba el ar-
do se trata de un plan de lucha generalizado , título 100, que enunciaba asuntos de competen-
sería impropio que una provincia asumiera la

1
cia inequívoca , con una pauta o indicación.

representación de la Nación , facultad que no se Y si por el inciso 28 se faculta al Congreso
le ha dado, porque el plan desborda los límites para «hacer todas las leyes y reglamentos que
de su territorio. sean convenientes para poner en ejercicio los

Por lo que es correcto método determinar si I poderes antecedentes », debiéndose por el inci-
lo que ocurre en un estado provincial es un so 11 discernir la competencia según las cosas
hecho aislado, sin significación política, sin tras- f y personas , no hay duda de que se ha querido
tendencia pública más allá de la frontera pro- 1 designar como «cosas » no solamente los bienes
vincial . Y si con tal criterio analizamos las 1 físicos que puedan discutirse o cuestionarse en
proclamas que suelen publicar los grupos sub- 1 juicio, sino todo tipo de principio, hecho o acto
versivos , sus aclaraciones y declaraciones cuan- 1 derivado en cuestión jurídica y clasificado por
do formulan amenazas o se ufanan de la ejecu - 1 vía constitucional según su raíz, naturaleza o
ción de crímenes , no podríamos dudar que tales proyección bajo las distintas jurisdicciones.
delitos, caracterizados por los propios agentes , Si a este vocablo « cosas» le damos ese sen-
integran un plan dirigido a atacar a la Nación, a 1 tido amplio , que no puede tener otro , todo lo
la sociedad toda, a la organización federal , inás por él comprendido, en cuanto interese exclu-

1
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ri- sivamente al poder federal, es decir, caiga bajo
su jurisdicción, convoca por ende a los tribu-

Iey vales nacionales. Esa es nuestra tesis.
vio Y frente a este delito generalizado que nos
ara azora y abruma, que sospechamos de instigación
el exterior, dirigido a dividirnos y disociarnos, que

:ho pretende el desbaratamiento del ensamble so-
al- cial, el deterioro de la moral de nuestras fami-
•o- lias, la maleabilidad de los funcionarios, la subor-
.¡el dinación de la dignidad argentina o que, por lo
ue menos, con discutida intención pudiera lograr
gis- eventualmente tales efectos, no queda en pie
los el dilema.

Recuerdo que en una reunión de tipo reli-
en gioso, celebrada en los Estados Unidos hace
'e- aproximadamente seis años, denunciada públi-
Ul- camente por un profesor y político argentino. se
a planeaba la ocupación de un vasto territorio

austral, para más luego segregarlo del cuerpo
te del país. Y en la estrategia, francamente ex-
de puesta, contaba como el más poderoso elemento
os de intrusión y dominio los efectos de una pro-
ré vocada corrupción. Y la corrupción se iba a

ensayar de distintas maneras: excitando a la
sociedad, haciendo circular libros obscenos, con-

al moviendo la moral familiar, introduciendo y
el haciendo inyectar drogas y estupefacientes, di-
la solviendo la familia, corrompiendo a los fun-
iy cionarios.

Es Se planeaba invadirnos mediante la corrup-
es ción, perturbándonos en lo máximo, sacándonos
í_ de las conquistas de nuestra tradición, después
la de nuestros 160 años de lucha, conmoviéndonos
=3' en nuestras convicciones históricas, porque nos

hace fuertes y seguros este pasado heroico y
9- cada uno de los principios y preceptos que han
as surgido y se han impuesto después de la sangre
tá como la síntesis de la agonía de diez genera-
n ciones, como dictado y norte de un mandato
ra sagrado e irrenunciable.

e Si alguna duda no tengo es que nos acechan
os fuerzas que tienen por finalidad minar la vér-

tebratebra de nuestro ser nacional. Que no sola-
mente accionan por vía de los que cometen oir

ir instigan el delito, sino también por la prédica
de los que pasan a traficar con él, de los que
levantan las banderas de la iracundia, de los
que hablan para ampliar la bolsa electoral, de
los que quieren recolectar sumisiones o apoyos

'o mediante la ominosa fórmula de degradar al
ie

hombre para poseerlo y dirigirlo en el más alto
nivel de degradación. ( Aplausos.)

S Bien, la teoría ha sido expuesta . Pero podría
O decirse , después de esta fundamentación que
s formulo ardorosamente, porque la siento, que
n me exhibiría en contradicción si tras ella no
o concluyo apoyando el proyecto en discusión.
r Es que, señor presidente , así como creo que
o este proyecto de ley se encuentra en la línea

de la ley 48 y por las razones dadas puede pací-
ficamente y sin mengua constitucional fijar una
competencia federal, considero también que re-
sulta indispensable que la misma ley debe ca-

r:,cterizar con precisión e inequívocamente los
hechos que pasan a entenderse como «cosas»
l ajo la jurisdicción federal.

¿por qué no se han hecho las correspondien-
t .s aclaraciones? ¿Por qué, tal como lo dice el
mensaje del Poder Ejecutivo, no se señalan las
c,rcunstancias bajo las cuales deben producirse
l•is hechos para hacer procedente su tratamiento
por vía federal?

El noventa por ciento de los diputados hubié-
ramos votado a favor de este proyecto, por estar
e ntestes en la necesidad de una represión uni-
t iría y enérgica, si al texto de la ley se le hu-
kiera hecho el agregado ya propuesto y en su
parte final se dijera: «Cuando sea dable esta-
Llecer que el móvil criminal va dirigido a al-

`t,-rar o sea idóneo para alterar el ol'den público,
11 paz social o la seguridad de la Nación».

Yo invito a la comisión a aceptar este agre-
g:,do, con lo que se perfeccionaría la redacción
di la ley proyectada; no podría entenderse que
s• lesionan facultades provinciales y se llamaría
f ¡¡¡da y naturalmente el tratamiento o la com-
I,•tencia federal, tal como se pretende.

De aceptarse el agregado propuesto, nosotros
e taríamos a favor de- la sanción de esta ley.
(.i plausos. )

Sr. Presidente (Odena). - Tiene la palabra
el señor diputado Valenzuela.

Sr. Valenzuela . - Señor presidente: a esta al-
tura del debate todo lo que podemos decir es un
tanto reiterativo de las muchas expresiones que
ya se han escuchado.

Intervenimos en esta ocasión adelantando des-
de ya nuestro voto por la negativa respecto del
proyecto en cuestión, dado que razones de orden
i.tistitucional -lo que se ha dado en llamar el
avasallamiento de la forma federal de gobierno,
que entendemos que es inconstitucional- fun-
dadas en la eliminación de los jueces naturales
abonan nuestra posición.

Estaba escuchando con suma atención el dis-
curso del señor diputado Falabella, y debo con-
f(•.,;ar que el señor diputado ha puesto el dedo
precisamente en el punto más candente de la
cuestión, que se refiere al aspecto político e ins-
titucional que está viviendo el país.

Como lo manifestara el señor diputado preopi-
nante, todos los artículos de la Constitución Na-
cional y su espíritu deben ser interpretados en
función del mismo Preámbulo constitucional, Ese
argumento también nos viene bien a nosotros
para avalar nuestra propia tesitura.

Como ya se ha reconocido en este recinto, todo
el problema tiene en estos momentos un profun-
di, transfondo político. Se trata, precisamente,
de «federalizar» -empleando mal la expresión,
ti d cual lo señalara el señor diputado Falabe-
lla- una serie de delitos que, conforme a lo
expresado en el mensaje del Poder Ejecutivo,
eta la intervención del señor miembro informan-
te de la mayoría y en las exposiciones de otros
señores diputados, atacan a la Nación en su inte-



6674 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION

gridad. Sin embargo, nosotros planteamos la
cuestión desde otro punto de vista, que es el (I
la historia de nuestras propias instituciones b;I.
sitas. Nosotros sostenemos, como es reconoced,
por la doctrina, que las provincias son anterio-
res a la Nación; que son ellas las que diero,i
nacimiento a la Nación, a la cual, por supuesl .,
se sujetan voluntariamente en virtud del Parto
Federal. Los constituyentes del 53. interpreta-
do ese sentido primigenio de las provincias ar-
gentinas -muchas de ellas todavía en aqu( 1
entonces en formación- y de los regionalismo
o localismos, lo plasman en varios artículos (le
la Constitución. Con un reconocimiento tácit,)
de la Nación en cuanto a la antigüedad o pre-
cedencia de las provincias, éstas conservan torio
el poder no delegado expresamente por la Com-
titución a la Nación.

Hemos escuchado muchos argumentos de tipo
técnico-jurídico, por lo que sería reiterativo vol -
ver a leer los artículos 59, 32, 67 inciso 11, v
100 de la Constitución Nacional. Sin embargo.
al margen de esas argumentaciones y pasando
ya a una esfera más netamente política -sin
dejar de reconocer que compartimos las argu-
mentaciones de naturaleza jurídica esgrimidas en
este largo debate por algunos señores diputados
que critican el proyecto-, yo me pregunto per
qué tenemos que llegar a dilucidar ahora el
problema y qué objeto tiene en estos momentos
la sanción de este proyecto. ¿Qué finalidades
persiguen el Poder Ejecutivo y el Congreso de
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problema, es decir, qué objeto tiene el extender
la competencia de los tribunales federales, mo-
dificando la ley 48, cuando ésta es una cuestión
de forma y no de fondo.

No puedo aceptar, evidentemente, algunos ar-
gumentos que se han dicho aquí en la Cámara y
otros que se expresaron en la comisión. Por
ejemplo, no puedo aceptar el argumento que
se esgrimió de que es necesaria la reforma de
la ley 48 para implementar una mejor adminis-
tración de justicia. Esto constituye un agravio
a los jueces provinciales y a las provincias. De
acuerdo con el artículo 59 de la Constitución Na-
cional, las provincias tienen la obligación de ga-
rantizar la administración de justicia, y lo han
hecho. Para ello han elaborado todo un esque-
ma judicial, una serie de normas procesales que
aseguran el cumplimiento de disposiciones que
dicta el Congreso Nacional, en este caso el Có-
digo Penal, que está suficientemente resguar-
dado por las provincias argentinas desde el pun-
to de vista procesal.

Por otro lado, el argumento que también se
dio, de la rapidez para que los jueces dicten
sentencia o de la disposición por parte de los
jueces y tribunales federales de elementos téc-
nicos de información que les permiten un más
acabado conocimiento de las causas y un mejor
dictado de las sentencias en menor tiempo, cons-
tituye, así mismo, una cuestión formal que pue-
de subsanarse en las provincias sin necesidad
de reformar la ley 48.

la Nación al sancionar esta modificación de la No entiendo realmente, señor presidente, cuál
ley 48, atribuyendo competencia a los tribunales es el motivo o el objeto que inspira la reforma
federales en materia de varios delitos comunes'? de la ley 48, que tiene más de un siglo de vida.
Poniendo énfasis en algunas afirmaciones d.,l Fue sancionada en 1863, en plena organización
señor diputado preopinante, en definitiva lo que nacional, para atribuir la competencia y juris-
importa aquí es que el Estado argentino se halle dicción de los tribunales federales, porque, reite-
lo suficientemente protegido jurídicamente con- rando algunos conceptos, es necesario recalcar
tra los ataques internos o externos que contra una vez más que la competencia federal -no
él puedan dirigirse, y no solamente contra r•1 comparto el criterio de algún señor diputado
Estado, sino contra la sociedad, las provincias, que sostuvo lo contrario- es de interpretación
las individualidades o la familia, que es órgano restrictiva. Por lo tanto, la arbitraria voluntad
primigenio de la estructura social. legislativa no puede extender esa competencia

Estamos tratando no una cuestión de fondo a menos que sea violando expresas disposicio-
sino formal„ de procedimiento. Lo substancial, nes de la Constitución Nacional. Es así, señor
es el fondo de la cuestión; en este caso particii presidente, que, anotando algunas de las anoma-
lar que tratamos, el Código Penal, que es la ley lías que se observan en el tratamiento de este
de fondo que dicta el Congreso de acuerdo con problema tal cual está el ordenamiento jurídi-
una prescripción constitucional y que, por con- co institucional del país, coexisten en la Repú-
siguiente, es uno de los poderes que delegaron blica Argentina dos ordenamientos judiciales
las provincias en la Nación. Me refiero a la perfectamente definidos, creados el uno por la
facultad del Congreso de dictar los códigos Ci- Constitución Nacional y el otro por cada una de
vil, Penal, etcétera. Esa es la norma básica y las respectivas provincias en sus leyes orgáni-
fundamental. cas, en consecuencia de la Constitución Nacional.

El Código Penal contiene todas las prevision( s El artículo 59 es perfectamente claro cuando
que le son propias, inclusive algunas agregados dice: «Cada provincia dictará para sí una cons-
no hace mucho tiempo y a las cuales nos opu- titución bajo el sistema representativo republi-
sin-ros. Ese código, como digo, contiene todas lis cano, de acuerdo con los principios, declaracio-
previsiones para que el Estado nacional, l:as nes y garantías de la Constitución Nacional; y
provincias, las individualidades y la familia e^ - que asegure su administración de justicia, su
tén suficientemente protegidos desde el punto régimen municipal, y la educación primaria.
de vista jurídico. Vayamos, entonces, al otro Bajo de estas condiciones el gobierno federal
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garante a cada provincia el goce y ejercicio de
sus instituciones». Vale decir que la Nación ase-
gura a las provincias el respeto del dictado de
una Constitución propia que se ajuste a la Cons-
titución Nacional. con tal que ellas imple-
menten un sistema que asegure la administra-
ción de justicia, la aplicación de las normas de
fondo como el Código Penal, el Código Civil y
el Código de Minería, dictados en su conse-
cuencia.

Dije hace un momento que, evidentemente,
esto tiene un trasfondo político muy marcado,
muy definido. Es necesario que recalquemos
y que grabemos en la mente que el resguardo
de la Nación como tal, el de la familia y el de
las instituciones básicas de nuestro país no está
librado a leyes formales como la ley 48, que
fije jurisdicción o competencia, sino que está
perfectamente resguardado por una ley de fon-
do común a toda la organización nacional como
es el Código Penal en este caso. Y esto, sí, es
constitucional porque se trata de una de las
leyes que se dictan poi el Congreso de la Na-
ción en consecuencia de la Constitución Na-
cional.

Votar en contra de este proyecto no implica,
por cierto, votar por la infra quilidad pública,
ni por la subversión, ni por la destrucción de
la familia, ni por la destrucción de las institu-
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ciudadanos de otra provincia que lo sean menos.
Pero, en esas provincias, cualesquiera que sean,
la. represión está enmarcada por una norma de
fondo que es el Código Penal, taxativa y ex-
presa, y cuya interpretación es limitativa.

De modo que al adelantar el voto en contra
de este proyecto, sugeriría también al miembro
informante de la mav.,ría que acepte la pro-
puesta que hiciera el señor diputado Falabella,
recogiendo la del señor diputado Arigós, en
uyo caso variaríamos nuestra posición. (Aplau-

r; os. )

Sr. Presidente (Busacca). - Tiene la palabra
t1 señor diputado Falú.

Sr. Falú . - Señor presidente: para intercam-
biar ideas con los representantes de los distintos
,:ectores políticos, propongo que se pase a un
cuarto intermedio por una hora a fin de consi-
rlerar la propuesta de modificación del proyecto
venido en revisión.

Sr. Presidente (Busacca). - Si hay asenti-
miento, se pasará a cuarto intermedio por una
hora.

-Asentimiento.

Sr. Presidente (Busacca). - Invito a la Hono-
iable Cámara a pasar a cuarto, intermedio.

ciones básicas del país, sino por el respeto a las -Se pasa a cuarto intermedio a la ho-
normas constitucionales y a algo que es ante- ra 14 y 10.

rior inclusive a la propia Nación, como son las
provincias argentinas que le dieron nacimiento. -A la hora 15 y 15:

Alguien dijo que la Nación Argentina debe
tener un gobierno enérgico, y todos comparti- Sr. Presidente (Busacca). - Continúa la se-
mos ese criterio y ese anhelo: un gobierno enér- sión.
gico que pare la subversión, que reparta un Tiene la palabra el señor diputado Amaya.
poco más equitativamente la riqueza. Pero para
eso hay otras normas de fondo. Para eso está
el Código Civil y existe una serie de normas
de fondo que se dictan por el Congreso Nacio-
nal en consecuencia de la Constitución. El caso
particular que estamos tratando no es materia
de una norma de fondo sino de una norma pro-
cesal, que está expresamente reservada a las
provincias, tal cual lo manifiesta la Constitu-
ción Nacional pese a la opinión de algunos di-
putados.

Recojo acongojado la denuncia que hizo re-
cién. porque la tomo como tal. el señor diputado
Falabella, cuando dijo que al entrar en la Poli-
cía Federal sincié los gritos de una persona que
aparentemente estaba siendo torturada. ¿En las
provincias ocurre lo mismo? Entonces. ¿qué me-
joramos con este régimen? ¿Que sea el Estado
nacional el que impongo un sistema procesal
e intervenga en el juzgamiento de la comisión
de determinados delitos? Al recoger esta de-
nuncia, me queda el beneficio de la duda.

Tampoco puedo aceptar el argumento de que

en estos momentos en el país existen provincias

mucho más proclives a la represión que otras.
En todo caso podrán existir ciudadanos de una
provincia que sean proclives a la represión y

Sr. Amaya. - Señor presidente: en todo el
transcurso de esta dilatada sesión ya han mani-
festado los señores diputados preopinantes de
rni bancada los problemas jurídicos que plantea
esta reforma a la ley 48. Resulta claro, y ya se
ha demostrado desde el punto de vista jurídico,
que el proyecto que tratamos carece de sustento
y de legitimidad.

E] ordenamiento constitucional, al delimitar el
ámbito jurisdiccional de cada función del Estado,
y del Estado nacional en sí, fija límites que son
precisos y que no pueden ser vulnerados so
pretexto de la reglamentación por la ley y de la
preservación de la seguridad del Estado.

Los señores diputados Massolo y Marino se
!jan referido con amplitud ala inadecuación del
proyecto a las normas constitucionales y con
,hundantes citas doctrinarias y jurisorudencia-
!ees han fundarnentado de manera incontrastable
la inconstitucionalidad del mismo.

En consecuencia, no habré de insistir sobre ese
,specto, pues no puede caber ninguna duda, pese
r los esfuerzos realizados por los señores dipu-
tados Porto y Calabrese sobre ese particular, Me
importa. sí, destacar el contenido político que
^e desprende del proyecto,
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Es necesario tener presente que las normar tribunales federales. que está íntimamente unido
constitucionales, y fundamentalmente las qua al problema ya debatido aquí de la reforma del
nos ocupan, tienen un claro sentido político. Ei Código Penal.
así que establecen un juego armónico institucio- En su oportunidad nosotros, desde el llano,
nal, imponiendo limitaciones con un objetiva manifestamos nuestra posición contraria a esas
fundamental que, en definitiva. se traduce er modificaciones, porque si bien es cierto que el
garantías para los ciudadanos y aun para la gobierno popular tiene que tomar las medidas
sociedad misma. Y es precisamente a ese ámbito del caso para lograr la pacificación nacional,
que afecta al desarrollo de la sociedad, tal coma que es necesario tener en claro los postulados
lo señalara el señor diputado Sandler, al qur enunciados por el general Perón en cuanto a la
apunta el presente proyecto de ley. necesidad de la institucionalización del proceso

Esta iniciativa es complementaria del anterior revolucionario que está viviendo nuestra patria,
proyecto que introdujo reformas al Código Penal también lo es que por intermedio de la repre-
Dijimos entonces que ellas tenían un carácter sión, del fortalecimiento del aparato policial o
represivo, que se dirigirían contra los militantes represivo en su conjunto, no se soluciona el pro-
populares y que, en definitiva, estaban orienta- blema substancial de la violencia, que es esen-
das a mantener y sostener una situación de pri- cialmente político.
vilegio de ciertos grupos en contra del procesr Ya hemos sostenido aquí que para eliminar
de liberación nacional y social de nuestro pueblo del proceso político de nuestra patria a los sec-
Y ahora agregamos que con este proyecto esa si- tores de ultraderecha y de ultraizquierda, que
tuación se consolida. distorsionan y están en contra del proceso de

El eficienticismo en el orden nacional que sc 'reconstrucción y liberación que vive nuestro
argumenta, es el eficienticismo de Villas y Mar- ( país, tenemos que hacer jugar claramente la
garide, que ya hemos conocido en los años de participación popular, la intervención del pue-

la dictadura militar. La aptitud federal para con- blo en su conjunto, para que se defina una po-
trarrestar los posibles actos subversivos es una lítica a través de su repudio a los enemigos
rara aptitud, pues no ha sido tal para suprimir l;l internos y externos. Esa participación y esa mo-
subversión de Navarro en Córdoba. Resulta evi- vilización popular tratamos de implementarlas y

dente, pues, que en todo esto subyace un objetiva desarrollarlas con el objetivo fundamental de
político faccioso que, en definitiva, está al servi- 1 apoyar un proceso que muchas veces observa-
cio del imperialismo y la dependencia. mos que se encuentra distorsionado y no sigue

los cauces que nos han de llevar a una efectiva
Advertimos esa tremenda significación del he- I liberación.

cho; advertimos el peligro que esto significa. E< Expreso esto porque una legislación represiva
nuestro deber hacerlo porque queremos salvar ;i como la que se ha dado en nuestro país últi-
la democracia y al gobierno de los elementos s mamente nos conduce a hacerle el juego a sec-

de los hechos que conspiran contra un procesr tores que no fueron los elegidos el 11 de marzo
que debe ser liberador. y el 23 de septiembre,

que no fueron los que
Es menester advertir, tal como lo dijimos an- el pueblo argentino trató de impulsar para lle-

teriormente, el paralelismo entre estas norma` var adelante el proceso de liberación, sino que

y las que derogamos el 25 de mayo. No igno- 1 fueron sectores del continuismo, de la dictadura
ramos que éste no es el «Camarón», pero nr' militar, que desgraciadamente aún siguen deten-
olvidamos que así también fue su comienzo t d f ,A,]ano croneo un one
Todo ello nos preocupa más aún or ue tam o-p

¡p sr s ci s pu oas.

q p Por estas razones sabemos claramente queco podemos ignorar que existen grupos quo
conspiran permanentemente contra los intereses se ha aplicado la legislación represiva para idear
de la causa popular. fantasiosos complots y persecuciones, no contra

a los sectores de ultraderecha o de ultraizquierda,
Vamos a votar negativamente este proyect

queporque no tenemos ninguna duda de que en esta son los que hay que eliminar, sino contra
sectores que postulan la necesidad de una pre-

forma votamos positivamente por la causa da' sencia movilizadora del pueblo en el proceso
pueblo. (Aplausos.)

t ti l
Sr . Presidente (Busacca) - Men 1 1 be a a a i

r rco acpo ua .
p r. Sobre esa base, consideramos que esta ley es

el señor diputado Zavala Rodríguez. 1 una reedición continuista de lo que anterior-
Sr. Zavala Rodríguez. - Después de este lar- mente la dictadura militar trató de implantar

go debate corresponde sintetizar las posicione> por intermedio de la Cámara Federal en lo Pe-
volcadas y tratar de establecer claramente l;i nal. Como se dijo en este recinto por algunos
posición de nuestro bloque con relación al pro- señores diputados, ese invento jurídico de la
blema de la reforma de la ley 48. dictadura militar representaba claramente un

Nosotros estimamos que de lo que fundamen- avasallamiento al sistema federal, así como a
talmente se trata es de establecer las causas los principios esenciales de la defensa en juicio
que motivan el tratamiento de un proyecto de y del respeto de los jueces naturales de todo
reforma de la ley 48, sobre jurisdicción de los ciudadano sometido a proceso.
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Sobre la base de estas consideraciones, desde
el punto de vista formal jurídico, es evidente
que la ley 48, que importa una consecuencia
directa de la Constitución Nacional, debe ajus-
tarse en su formulación y en su exégesis al pro-
ceso de respeto del orden y de la jerary+ria
jurídica; por consiguiente, debe ceñirse estric-
tamente a los preceptos establecidos por !a Ley
Fundamental, la que determina claramente en
su artículo 100 los alcances de la jurisdicción
federal, precisando los poderes delegados por
las provincias al Estado nacional. Al tiempo de
su sanción, la ley 48 fue dictada como una
consecuencia directa de un proceso político e
institucional que desembocó en la reforma cons-
titucional de 1860, concretándose entonces una
síntesis de unificación en el panorama de luchas
que dividía a los argentinos. La ley 48 no hizo
más que poner en ejercicio práctico lo que las
normas constitucionales establecían. La reforma
constitucional de 1860 tuvo un objetivo claro,
que fue el logro de la unidad nacional, y la ley
48 vino a concretar en el aspecto jurídico aquel
objetivo. Por estas razones consideramos que la
inclusión de la competencia federal en razón de
la materia, tal como lo establece el proyecto de
ley, contradice principios institucionales esen-
ciales de la Constitución, implicando una viola-
ción del artículo 104 del texto constitucional,
según el cual, los únicos poderes que el Estado
nacional puede implementar son aquellos dele-
gados por las provincias.

En el informe de la comisión se argumenta que
los delitos a que el proyecto se refiere serian
aquellos que atentan contra la sociedad. Evi-
dentemente, el conjunto de los delitos tipifica-
dos por el Código Penal comprende toda la serie
de actos ilícitos atentatorios contra la sociedad,
por lo que resulta legítimo que cuando el Estado
pretende la institucionalización y la superación
de las situaciones antagónicas por las que ha
pasado el país instrumente y establezca una
legislación que permita la unidad nacional; pero
no podemos justificar que por intermedio de una
legislación que persiga una finalidad de ese
tipo se fomente o se pretenda llevar adelante la
represión contra sectores que realmente han par-
ticipado en el proceso de lucha anterior y que
también tienen derecho a participar en el proceso
de la institucionalización.

Formulo estas consideraciones porque hay en
el país sectores que pretenden digitar situacro-
nes, especular políticamente y marginar a un
importante sector de la juventud argentina que
ha puesto de manifiesto su vocación de unidad
y de lograr concretamente los postulados del
general Perón, en el sentido de constituir el
Frente de Liberación Nacional e institucionali-
zar la voluntad del 80 por ciento de los ciuda-
nos del país, que se volcó en las urnas el 11 de
marzo y el 23 de septiembre de 1973.

Por consiguiente, nosotros consideramos que
es necesario ser claros con relación a L-'clo el
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vi oblema de la legislación represiva y denun-
c¡.u ante esta Hon irab¡e Caneara y arme todo el

J.os que cuma ^r,,ir,eruencia :lr la imt,^^,r7^enta-

uon incorrecta de estas medidas, le c^: rsecurrión

} ¡a represion perrrnanentes las han secta-

1, s de trabajadores, .ie la juventud peroraste y de
1 is juventudes politices argentinas, sin permi-

lirseles la perticipacion en el proceso de la
unidad nacional.

Nosotros reivindicarnos el derecha' de partici-
par en el proceso dE la unidad nacional y plan-
leamos claramente- la necesidad de que se nos
escuche, de que se pongan Las cartas sobre la
mesa claramente y se nos diga cuales son los
postulados que en común tenemos que llevar

,taulelante para lograr la pacificación y la libera-
(eón de nuestra patria.

En base a eso, y dejando de lado los proble-
mas formales, nosotros creemos que con el triun-
fo popular del 11 de marzo se logró ta síntesis
de un proceso de lucha que todo el pueblo ar-
gentino llevó adelante para lograr el retorno
del general Perón y la instauración del gobierno
popular.

No podemos permitir que se margine a sec-
tores con el solo objetivo de hacer el juego a
camarillas y sectores particularizados del pro-
ceso. Creemos que este proyecto de Iny, junto
con las modificaciones del Código Penal, a los
únicos a quienes favorecen, en la medica en que
hay funcionarios que ejecutan e implementan
esa legislación represiva, es a los sectores par-
ticulares; a la vez que atentan contra los secto-
i es ampliamente representativos del país, aten-
tando contra todos los postulados de la unidad
nacional.

Por otro lado, consideramos que los aspectos
formales de inconstitucionalidad que se han se-
íralado aquí son dignos de tener en cuenta, pe-
ro rescatando claramente el sentido político que
tiene este debate y la reforma que se imple-
menta con el proyecto que consideramos.

Sr. Presidente (Busacca). - Tiene la palabra
el señor diputado Arbo.

Sr. Arbo . - Brevemente he de fundar la opo-
sición de mi bloque a la sanción de esta ley que
estimamos innecesaria, peligrosa e inconstitucio-
nal. Dada la versación de los oradores que me
lían precedido y la amplitud del debate segura-
ruente he de incurrir en algunas repeticiones de
argumentos que trataré de abreviar en lo posi-
ble, recurriendo a ellas solamente en caso ine-
ludible.

Estamos ante la evidencia de que no es con
leyes únicamente que se combaten los males so-
ciales. Tal como lo anticipamos en el debate de
1, ley de reformas al Código Penal, la amenaza
cie una represión más severa no ha servido para
riada; es que la faz intimidatoria de la ley penal
solamente surte efecto cuando tiene clara fun-
damentación y se apoya en la conciencia social
reo sólo mayoritaria sino también fundada en
principios indiscutidos y en la autoridad y pres-
ttgio de quien aplica la ley.
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En nuestro caso, tal cual lo muestran los he-
chos, o sea la escalada de violencia, falta el
respaldo adecuado de la ley. No es con amenazar
ni con el aumento de la cuota represiva que va-
mos a convencer o a contener a los desaforado!
y a los fanáticos. Para ellos, nuestro orden ju-
rídico, el que tratamos de defender, no tiene va
lor ni autoridad alguna: ellos tratan precisa
mente de destruir ese orden, de demoler la,
instituciones y anarquizar el Estado en nombrr
de una santa revolución que no es sino la anar
quía y el caos, ambos necesarios a fin de crear
el clima propicio para implantar sistemas y es-
tructuras ajenos a nuestra tradición, a nuestr ;-
sensibilidad y a nuestra filosofía argentina. Nr
podemos combatir. los excesos y la violencia co"
los mismos medios que los adversarios propug-
nan. Con ello les estarnos dando la razón, espe
citlmente al montar un imponente aparato re-
presivo totalmente inidóneo para los fines qur
se exhiben.

Según resulta de la reforma de la ley penal.
el Congreso consagró figuras delictivas espe-
ciales y agravó las penas para otros delitos vrr
previstos en el Código Penal. Se trata ahora
de crear, a través de esas figuras, un nuevo
fuero que, en cierta medida, nos recuerda al
famoso «Camarón»; una competencia especial
que se pone a cargo de los jueces federales sin
que aparezca claro el porqué de la exclusión
de los jueces ordinarios en e' conocimiento y
decisión de las causas relativas a los delitos d(-
orden común, avasallando la Constitución y
allanando el sistema federal.

Aparte del error consagrado en la reforma,
esta «ampliación» de la competencia federal aca-
rrea múltiples inconvenientes y suscita proble
mas jurídicos y prácticos insalvables. En efecln.
la competencia federal, por sus características.
no puede modificarse así como así. En primer
lugar, el carácter excepcional de esta compe-
tencia está claramente xefinido en la Constitu-
ción, en los artículos 100, 101, 104. 67 inciso 1 I
y 5 de la misma. Para abreviar recordaré sola-
mente a la Honorable Cámara que por razón
de materia la competencia federal está limitadte
a los temas y`cuestiones taxativamente enume- -
rados en el artículo 100 de la Constitución. Y
digo «taxativamente», por la na'uraleza dele-
gada de las potestades federales y la reserv;'
del artículo 104. De tal manera la naturaleza
limitada y excepcional de esta competencia _.
esencial y connatural con el federalismo de la
Constitución, que luego de los fracasos centra-
listas de 1819 y de 1824 encuentra su cauce a
través del Pacto Federal de 1831, del que de-
riva su carácter y verdadero alcance.

En lo que toca al tema de hoy puede seña-
larse que nuestra Constitución siguió la huella
de la Constitución norteamericana, cuya juris-
prudencia , salvo caso aislado, mencionado por
Zavalia, ha sentado de manera incuestionable
el principio de respeto a la jurisdicción local.
Si 1 través de la Constitución de 1853 podía

encontrarse algún resquicio para extender los
poderes del gobierno central, eso resulta impo-
sible, por lo menos teóricamente, a través de
la reforma de 1860, inspirada precisamente
en la defensa de los principios federalistas y
de los poderes provinciales.

Señala Matienzo, en ese sentido, que la refor-
ma de 1360 limitó los poderes del gobierno fe-

en forma más estricta, y así confía a laderal
justicia provincia] la aplicación de la ley común
a través del artículo 67. inciso 11 in fine, que
en la anterior de 1853 competía a los jueces na-
cionales corno leyes de la Constitución; quita a
la justicia federal el conocimiento de los casos
de fuerza y sus recursos, como también los de-
litos de imprenta que, por el artículo 32 de la
Constitución Nacional, no pueden ser materia
de reglamentación ni juzgamiento por el go-
bierno central: quita también a la justicia fede-

el conocimiento de los conflictos entre una cral
provincia o uno de sus poderer y los habitantes
de la misma. (Cita de Linares Quintana, Tra-
tadode derecho constitucional, tomo IX, nú-
mero6.033.) t

Así lo afirman también Gorostiaga y Mitre, E
testigos de la época y partícipes en los aconte- r
cimientos de entonces. Expresa así el doctor e
Gorostiaga, Constituyente de 1853 y diputado en
1862: «La autoridad delegada en la Constitu- rf
ción por el pueblo argentino ha sido confiada a
dos gobiernos enteramente distintos, al gobierno
nacional y al gobierno provincial, Como el go- t

l h fi id d db ero para responierno nac ona a s ormao
a grandes necesidades generales y atender a á
ciertos intereses comunes, sus poderes han sido
definidos y en pequeño ,úmero. Como el go-
bierno provincial, por el contrario, penetra en
todos los detalles de la sociedad, sus poderes
son indefinidos y en gran número, las provincias
conservan todo el poder no delegado ir gobierno
federal. El gobierno de la provincia viene a ser
la regla; el gobierno nacional es la excepción.
La regla es que todo el derecho común lo apli-
quen las justicias locales de provincia, y sólo en
casos excepcionales y taxativamente enumera-
dos --destaco esto último- lo haga la justicia
federal». Y agrega Zavalía, glosando a Goros- r
tiaga: «Nunca se insistirá demasiado en el con- t
cepto de que la jurisdicción federal es limitada c
y de excepción. Unicamente es de su incum- d
bencia lo que está escrito en la Constitución». r
En el mismo sentido uniforme la doctrina ame-
ricana, que Zavalía sintetiza en su conocida y
reverenciada obra (Derecho federal, tomo 1,
página 288 y siguientes). 1

También en el sentido indicado se ha pronun- e
ciado, puede decirse que uniformemente. la Cor- c
te Suprema de Justicia. En orden a este t.ama
hay pronunciamientos expresos y precisos, ya
que el tema no es nuevo,

Análogas cuestiones surgieron, en efecto, con t
motivo de la ley 7.029, de 1910, mal llamada
«de defensa social ». ante una escalada sub- 1
versiva y violenta de la época, ^e dictó esa ley, 1
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por cierto que técnican-:ente muy superior a la
que este Congreso está sancionando sobre el
tema; y en un caso suscitado. la Corte Suprema
de Justicia, bajo la presidencia del doctor An-
tonio Bermejo, consagró una decisión que sentó
doctrina prácticamente hasta el presente. Se
dijo allí: «Los jueces federales sólo deben co-
nocer de los delitos que afecten el orden na-
cional», Y después: «Si hubiera de darse al
artículo 32 de la ley 7.029 (que fijaba la compe-
tencia federal) el alcance de que todos los de-
lito, reprimidos por ella, sin distinción de insti-
tuciones o personas ofendidas, ni de lugares de
ejecución, son de competencia federal, se habría
investido a los jueces federales de la Capital y
de provincias de una jurisdicción más extensa
de la que el Congreso puede conferirles, des-
naturalizando su función por el mismo hecho de
convertirlos en jueces del fuero común» (Diario
de Sesiones Cámara de Diputados, 1960, pá-
gina 462).

En lo que hace a la doctrina nacional, todos
los autores que pudimos consultar están con-
testes en la misma postura: la justicia federal
es de excepción, limitada, y se extiende sola-
mente a las materias (cosas) que la Constitu-
ción le atribuye, a las personas que específica-
mente señala, y a los lugares en que el gobierno
federal ejerce jurisdicción exclusiva y exclu-
yente. Para Lascano, sólo alcanza a los conflic-
tos que las provincias no pueden resolver, y se
justifica en la seguridad y el honor nacional,
siendo de excepción y limitada (Lascano, Juris-
dicción y competencia, páginas 337 y 538).

Para Zavalía es de carácter restricto y limi-
tado (obra citada, páginas 297/299), Su única
fuente son los artículos 100 y 101 de la Cons-
titución Nacional (página 323). Nace de la
Constitución y no de la voluntad legislativa
(página 16). En el mismo sentido, Linares Quin-
tana, Alberdi, Story, Alsina, Fernández (ci-
tados por Linares Quintana al tomo IX, núme-
ros 6.027 y siguientes) y Joaquín V. González
en su Manual de la Constitución.

Según señalan Lascano y Zavalía, la ley 48
no hace sino explicitar el alcance de la compe-
tencia establecida por los artículos 101 y 102
de la Constitución Nacional, con las limitaciones
de los artículos 104 y 67, inciso 11. Y la ley 49
no era otra cosa que la caracterización de los
delitos comprendidos: sin otra pretensión que
la de tipificarlos, y no de extender el ámbito de
aplicación, cosa que evidentemente no podía
hacer. Más que evidente resulta entonces que
el derecho común es del resorte de la jurisdic-
ción provincial; y de la justicia federal los ca-
sos -y particularmente los delitos- compren-
didos en los conceptos del artículo 101.

No cabe entonces, de manera alguna, la pre-
tensión de que, lo mismo que en las leyes 48
y 49, el Congreso pueda incluir nuevos delitos.
Esas leyes 48 y 49 se ajustan estrictamente a
la Constitución. En cambio, esta nueva no se

ajusta; y particularmente, por la naturaleza y
contenido de las figuras incluidas en la refor-
nia, con esta ley se atribuirá directa, abier ta-
ruente, con plena conciencia, a la justicia fe-
deral el conocimiento y decisión de asuntos
comprendidos en la ley penal común. Cabe re-
cordar, en cuanto a esto, que en el caso ya men-
cionado de la ley 7.029 uno de los jueces pudo
a(rcir que la sola inclusión de la ley -repito,
1 1 sola inclusión de la ley- en el Código Penal
Urna incompetente a la justicia federal en los
ligares no sometidos a su exclusiva jurisdre-
c eón.

Para terminar este tema conviene precisar
gel alcance de dos conceptos contenidos en el
surtícuio 100 de la Constitución, que son los si-
guientes. Los puntos regidos por la Constitución
s,,n aquellos que versan sobre aspectos y mate-
ras reglamentadas en la Constitución, o que se
ciiscuta el valor y alcance de una garantía con-
s agrada por la Constitución. Va de suyo, en-
t„nces, que los delitos de orden común, cual-
quiera sea su proyección, no pueden estar com-
prendidos en este concepto. En este sentido, la
Corte Suprema de Jusficia de la Nación ha es-
t. blecido que el derecho cuestionado debe estar
directa e inmediatamente fundado en la Cons-
ttución (ver Areal, Diccionario Jurídico Forum,
timo XVII, página 575) y no comprende los
puntos reglados en la ley común.

Las leyes de la Nación, por otra parte, son
Lis leyes especiales que escapan al ámbito de la
1-^y común, y se refieren a intereses nacionales
o generales, propios de la acción federal. Fun-
ciona aquí ta doble limitación del artículo 104,
s,ibre poderes no delegados y la del inciso 11
d,•I artículo 67, in fine, referente a los códigos
Civil, Comercial, Penal, etcétera (Zavalía, Las-
c.¿no, Areal, ya citados).

Fijados estos conceptos, interesa entonces de-
torminar qué delitos se quieren ahora poner en
f urna indiscriminada y permanente bajo la ju-
rc;dicción y competencia federal. Según la ley
s.incionada recientemente y el artículo 19 dei
proyecto que examinamos serán los siguientes:

El artículo 142 bis, sobre secuestro de perso-
nas, en sentido muy amplio.

El artículo 149, sobre amenazas para amedren-
tar una o más personas, con agravante, o sea
con armas, anónimos, para presionar a los po-
deres públicos o para hacer abandonar el país
a alguna persona.

El artículo 170, sobre secuestro para sacar
r,•scate.

El artículo 189 bis, para atentados contra la se-
g rridad común o intereses económicos genera-
la.s, tenencia de armas, explosivos o elementos
p ira fabricarlos con el ánimo de causar daño.
a -opio de armas o municiones o elementos para
p i aducirlas.

El artículo 212, sobre incitación a la violencia.

El artículo 213 sobre asociación ilícita con fi-
n, ,s políticos.
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Y bien , señor presidente , según se ha recono - vincias en violación de las leyes nacionales,
sido honesta y razonablemente en el Honorable como son todos aquellos que ofenden la sobe-
Senado, algunas de estas situaciones previstas ranía y seguridad de la Nación ». Y luego sigue
constituyen ilícitos penales que afectan la s""- una enumeración particularizada de casos es-
guridad , el orden y el interés nacional . Tales peciales.
son, podríamos decir, los casos de los recordadas Para dar cumplida efectividad a la norma
artículos 189, 212 y 213 , Pero eso no ímpli,:a que acabo de leer, ¿basta acaso el mero criterio
-ni quiere decir de alguna manera- que todnns objetivo de tipificación del delito por sus ele-
los supuestos previstos quepan en la misma cali - mentos externos? Evidentemente , no; e incluso
ficación , en la misma valoración . lo comprendió así la ley 49 , contemplando con-

Si es cierto -como es- lo que dice la juri,;- juntamente los dos criterios.
prudencia , que el carácter federal o común (te En este momento es evidente que la ley de
los delitos no surge de su designación ni de •,u reformas al Código Penal recientemente san-
inclusión formal en leyes especiales o en leyes donada no es suficiente para comprender todos
generales , cuadra . entonces , analizar estos ^,i1- los supuestos en que pueden peligrar el orden, la
puestos para determinar su carácter . En tal seo- seguridad o la soberanía nacionales . Haría falta,
tido, el secuestro de personas no siempre tiene entonces, no esa ley de reformas ni esta que
carácter político, ni atenta contra la seguric;ld estamos discutiendo , sino un principio de orden
o el orden de la Nación. Puede sí, producir hon- general como el que propugna el señor diputado
da repercusión , pero la sola gravedad no '?S Acevedo , que dé cabida a todos los supuestos,
fundamento suficiente para autorizar a interve - contemplándolos desde el doble punto de vista:
nir a la justicia federal , objetivo -del tipo puro- y subjetivo -de la

Lo mismo puede decirse de las amenazas y el intención o el objeto buscado-.
secuestro para sacar rescate . Son delitos que ()I)- Teniendo en cuenta que ese aspecto ahora
jetivamente afectan la sensibilidad general, poro no puede ser realizado , ya que no media pro-
no el interés ni la seguridad nacional. En el

instrucción de la ca>>sa
yerto, resultaría mucho más viable el agregado

supuesto de que en la i enmienda propugnado diese
encontrara que el caso puede afectar n afecta tados Humberto Suuárárez,z, por los otros, Con ese

la seguridad nacional , por vía del incidente le Arigós y o otros ,

competencia y según la legislación vigente, la agregado
.

ley
alque se refería el señor diputado

causa puede pasar a conocimiento del juez fe- gos, se purgaría de la rigidez que leda el proyecto ; se daría relevancia al criterio
deral .

En cuanto al caso de los artículos 189 bis y objetivo al par que subjetivo ; e incluso

212, su pase a la justicia federal debiera deprn- cabría
, como complemento armónico del siste-

der también de las comprobaciones del perín,lo ma, dentro del esquema constitucional de la
instructorio , ya que eventualmente el atentado competencia federal.
puede tener una repercusión circunscripta , 1,9 Pero si ese supuesto no se da , ¿qué nos queda?

intención pudo ser otra y las circunstancias Olla- ¿Volvemos al proyecto ? Si es así, debemos

den justificar , por ejemplo , la tenencia de armas preguntarnos , si la ley no presta la ayuda pe-

en la seguridad personal, en lugares o hechos cesaria , ¿para qué sirve entonces? Cabe recor-

que así lo hagan necesario . En suma, no con dar aquí el aforismo según el cual no basta ser

delitos que por su propia naturaleza hayan rie honrado , sino que también hay que parecerlo.

tenerse a priori como atentatorios del orden y El Poder Ejecutivo , por la voz de la mayoría,

la seguridad nacional . afirma que no pretende crear un aparato re-

El único caso perfectamente definido es el riel presivo persecutorio . ¿ Qué pretende , entonces?

artículo 213, Se dijo muchas veces que la libe»- ¿Atrabancar los juzgados federales con miles

tad no autoriza a atentar contra la libertad . 1^i=r de expedientes que se acumularán sin solución,

nuestro sistema político , la libertad resulta riel para escarnio de la justicia , para burla de la

correcto juego de las instituciones . En ellas rde - ley y para garantizar la impunidad de los de-

ben buscarse los remedios para los excesos y las lincuentes ? ¿ O pretende realmente monopolizar

violaciones : no en la destrucción del orden coas - la instrucción de los sumarios por intermedio

tituido . Quien apela a eso es enemigo de la pa - de la policía , dependiente directamente del
tria, porque atenta contra sus instituciones , que Poder Ejecutivo ? Nada se prevé en este sentido,
son trasunto de la voluntad de la mayoría o de corno tampoco se articula un incidente de
la voluntad popular , competencia como el que se preveía en el

Frente a estas comprobaciones , que creo in- articulo 22 del proyecto de 1960, que luego se
contrastables , cabe preguntar cuál es la nene - convirtió en la ley de represión de actividades

sidad de dictar esta nueva lev n ue_ en suma , n:,da subversivas.

innova "rbre lo que va está consagrado , ya nue Repito que no es meramente con leyes que
en lo demás será siempre impugnable poi vía se combate el delito. Hace falta autoridad mo-
de inconstitucionalidad . ral, administración honesta y enérgica de la

El artículo 39, inciso 39 , de la ley 48 di •e: justicia, claridad en los procedimientos y defi-
RLos jueces de sección conocerán , .: en los nición en los objetivos de gobierno . No podemos
crímenes cometidos en el territorio de las pro - _ evitar aquí aludir al origen de estos hechos
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violentos que tanto preocupan y perjudican:

este mismo gobierno es el que justifico la vio-
lencia en su muurento, como es también el mis-
mo que postuló y obtuvo la derogación de la
legislacion represiva venida de los gobiernos

militares que se reteria exactamente a los mis-

mos supuestos y objetivos de la reforma penal
recientemente sancionada.

Todo esti nos autoriza a concluir que esta ley
no es solamente inconstitucional, sino tambien
innecesaria y Poi eso, antes de ter-
minar, mencionaré conceptos vertidos en este
mismo recinto en 1960, en ocasión de discutirse
un proyecto de ley similar al que se encuentra
en consideración Dijo en aquella oportunidad
el entonces diputado Pei ette: «La Nación nece-
sita su reconstrucción, y en esa tarea nadie mez-
quinará su esfuerzo; pero es necesario que el
gobierno comprenda su gran y decisiva respon-
sabilidad. El gobierno encuentra siempre los
males fuera de la Casa Rosada, Encuentra los
males en el terrorismo. en la provocación, en la
oposición, en los obreros, en los estudiantes, en
los peronistas, en los comunistas, en todos los
demás sectores, pero el gobierno no valoriza su
grave, su indelegable y su suprema responsa-
bilidad». Por su parte, e] diputado Pozzio, re-
cordado ayer por el diputado Marino, expresó:
«Hay un terrorismo peor que el de las bombas,
señor presidente. Es el terrorismo que siembra
la injusticia social, la corrupción de los gobier-
nos, la demagogia política, el perjurio, la trai-
ción a los pactos firmados y la subordinación
del poder civil al poder de las minorías arma-
das. Será inútil erigir un gran y temible aparato
de represión si no vamos al fondo de ese mal:
y el mal está en el terror de arriba, que no con-
mueve a los que reclaman esta ley que aplicarán
contra los amigos, los aliados de ayer, olvidando
la sabiduría de la sentencia oriental: "Los que
abandonan a sus amigos no tardan en ser aban-
donados por los dioses"». Y agregaré con el
diputado Pozzio: «Queremos, señor presidente,
que la solución del problema que crean las per-
turbaciones sociales sea dada por el propio go-
bierno a través de una rectificación fundamental
de su política institucional, económica y social,
Deseamos fervientemente esa rectificación, ve-
lando por la paz y por la unidad de los ar-
gentinos». (Diario de Sesiones de la Cámara de
Diputados, 1960, páginas 484 y 485.)

Señor presidente: si algo fue motivo de or-
gullo de los argentinos durante mucho tiempo,
ha sido la coherencia, la armonía y la claridad
de sus leyes, de nuestro ordenamiento jurídico.
En un largo proceso, esas calidades fueron de-
teriorándose hasta llegar casi a la anarquía. No
sigamos en ese camino, y obrando con prudencia,
contribuyamos -en nombre de los altos intere-
ses de la patria y sus auténticos objetivos- a
esclarecer el derecho para afianzar la',justicia y
garantizar el orden y la seguridad nacionales.
Entonces, desechemos esta ley, que nada aporta
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al orden jurídico, y aboquémonos a la labor que
requiere la hura, afianzando las instituciones
u6re auténticos fundamentos y hacia claros

„bletrvos de paz, de concordia y de justicia.
(Aplausos.)

Sr. Presidente (Busacca). - Tiene la palabra
el señor diputado Arigós.

Sr. Arigos. - Señor presidente: a los que nos

¡oca hablar luego de catorce oradores nos ocu-

rre lo que a los invitados a comer un cabrito

en el rancho de un pobre Cuando llegan tarde,
ólo encuentran algún garrón medio crudo o

.,lgún rabo enterrado en las cenizas.

Algo parecido les sucede a quienes tienen que
rabiar después de haberse exteriorizado aquí la
,njttndia y la perspicacia jurídica' por parte de
.,Igunos oradores, así como el talento de los
nombres que dominan el oficio parlamentario.

Pero, de todas maneras, como soy autor de una
,hservación al dictamen de la mayoría, quiero
señalar que este proyecto de ley viene -como
¡iría un ginecólogo- con presentación de nal-
,r.as. No solamente porque su tramitación en el
llonoiable Senado adolece de una falla funda-
oentaL. que ha señalado perfectamente el señor
ipotade IVlureno. sine también horque inclusive

<-l dictamen que aparece como de mayoría no es
,al Figuran siete firmas subscribiendo ese dic-
tamen de la supuesta mayoría, y siete señores
diputados firman en disidencia total, por lo cual,
en el mejor de los casos, habría un empate...

Sr. Presidente (Busacca). - Si el señor dipu-
tado me permite una interrupción...

La señorita diputada Garré también ha fir-
ii,ado el despacho, pero no figura debido a una
nnrsión en la impresión.

Sr. Arigós. - Entonces, vamos a compensar
a falla tipográfica diciendo que, aunque la
mayoría fueran ocho, nueve son los que figuran
"poniéndose al dictamen de la pretendida ma-
,,oría, porque a los siete que firman en disí-
lencia hay que agregar las observaciones for-
,ruladas por el señor diputado Porto y por el
lue habla.

Pero, dejando de lado esas cuestiones forma-
res, lo que sí importa es que aquí se ha defen-
aido el proyecto en cuestión haciendo referen-
"ra a la opinión de un autor que ha tenido el
urivilegio de ser- alumno del señor diputado
Porto, que es quien usaba de la palabra en ese
uromento. Evidentemente, tiene que ser muy
buena esa compañía, porque ha despreciado na-
da menos que la compañía de todos los hombres
que dedicaron su vida al estudio del derecho
constitucional argentino. No solamente de los
que lo estudiaron, sino de los que lo crearon,
porque debemos empezar por mencionar a Al-
i)erdi, Gorostiaga, constituyente integrante del
r ongreso y luego juez. siguiendo con Matienzo,
ioaquín V. González, Raimundo L. Fernández,
¡.finares Quintana, Jofré -que no ha sido ci-
iado- y Sánchez Viamonte, que tampoco fue
nombrado.
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Todos los constitucionalistas, sin excepcion,
están acordes en una idea fundamental: en que
el artículo 67, inciso 11, de la Constitución Na-
cional le permite al Congreso dictar los Códig'as
Civil, Penal, Comercial y de Minería, sin que
se alteren las jurisdicciones locales. Y esto, co-
mo bien ha dicho el señor diputado Sueldo, peor
más alambique dialéctico que se rebusque, os
intergiversable y definitivo.

Los abogados tenemos mala fama y a ver»s
la justificamos, porque cuando viene alguien a
traernos un problema, le decimos: «Señor, ^u
problema está favorablemente contemplado "n
esta parte de la biblioteca, pero no olvidemos
que también en esta otra parte de la biblioteca
hay tantos libros y autores que dicen lo con-
trario de los que están aquí enfrente». Enton-
ces, la gente toma nuestra profesión como ci
fuera el arte de hacer creer que lo blanco es
negro y viceversa. Y no es así, porque ella es
muy respetable. Ha dicho el señor diputado
Marino, y también ha quedado como una afrr -
mación incontestada, que los fundamentos da•1
mensaje número 560, que acompaña al provec-
to del Poder Ejecutivo, son similares a los de los
mensajes que acompañaron las sanciones da'l
Poder Ejecutivo de la dictadura militar. Es dr,-
cir, que esta «semejanza en nada favorece la Ir'-
sis de que ésto pueda servir para la liberación,
es decir, para la libertad.

La más alta magistratura de la República ha
pedido que seamos esclavos de la ley, porque
ésa es la única manera de ser libres. Aceptamos
la tesis, ¿pero cómo vamos a ser esclavos de l:
leyes si comenzamos por violar nada menos gane
la ley fundamental que "es la Constitución Na-
cional?

¿Cómo vamos a castigar, o cómo vamos a dia-
plicar las penas, o cómo vamos a cambiar la
jurisdicción para hacer más severo el trato rle
los procesados que infringen a lo mejor un r
norma penal de menor cuantía, como puede sor
la tenencia de un revólver calibre 38, si nosotros
empezamos por no respetar el texto claro, ex-
preso y categórico de la Ley Fundamental?

Varios señores diputados han dicho, y esto
ha quedado perfectamente definido, que esta ir"v
es una agresión pura y simple al federalismo
argentino. Ya he dicho en este recinto que cl
federalismo no es para cantarlo en las zamh;cs
ni para escribirlo en las vinchas.. Es algo gasee
viene con arranque telúrico desde el fondo de
nuestra historia. Nuestro federalismo no es co-
pia servil del modelo norteamericano como e
ha pretendido, porque tiene raigambre hi' n ir
Viene de los gobiernos comunales. de aquei!,c
altivas comunas celtíberas que vivieron eman-
cipadas y que juntas formaron el reino, por<l+"
tuvieron que luchar aisladas frente a la in -
vasión. De manera que nuestro federalismo n r
es solamente folklórico, va que está asentado c,r
raíces históricas intergiversables.

Reunión 694

Cuando con este proyecto se ha querido alte-
rar la raíz federal, defendida por la posición de
casi todos los sectores hemos visto cómo inclu-
so aquellos que han sostenido la validez consti-
tucional del proyecto han titubeado y siguen
titubeando porque, en definitiva, todos sabemos
que este proyecto, de sancionarse, integrará una
lista de agravios al auténtico sistema federal
argentino.

Ya tenemos policía laboral, policía fiscal, po-
licía de fronteras, policía de puertos, policía de
zonas navegables, y ahora vamos a agregar la
policía federal a íos delitos comunes.

Con este proyecto se ha puesto en duda la efi-
cacia de los gobiernos, de las policías y de las
justicias provinciales Si lo que se quiere es dotar
a la represión de elementos modernos para com-
batir a la delincuencia moderna lo que se debió
hacer es proporcionar a las policías provinciales
de los medios idóneos para combatir a la delin-
cuencia en cada jurisdicción.

El señor diputado Arbo ha traído la resonan-
cia de un debate del año 1960 en una discusión
semejante a la que nos ocupa. Y yo digo que
hace muy pocos días el presidente del partido
político al cual pertenece el señor miembro in-
formante de la mayoría ha hecho una gran ad-
vertencia al país. Dijo: Con mayor represión no
se combate a la violencia, sino creando las con-
diciones de un auténtico desarme espiritual in-
terno, que tiene que empezar desde arriba para
que llegue abajo. r

1
Nada se va a ganar en el país con aumentar

las penas, crear nuevas figuras delictivas, trans- c
trocar la jurisdicción y la competencia de los
jueces si, mientras tanto, mantenemos la impu-
nidad de los delitos. si los delincuentes no son
apresados, porque la primera condición para que
entre a funcionar el sistema jurisdiccional es que
el delincuente sea presentado ante el juez com-
petente. Podríamos hacer una larga lista: Van-
dor, Alonso, Rucci, Coria, lo de Ezeiza . ¿Cuántos
detenidos y procesados hay? ¿Quién conoce la l
substanciación de procesos o sumarios en la jus-
ticia provincial o federal? Dejo la pregunta para
el momento de la réplica del señor miembro in-
formante.

Deseo concluir porque me he hecho el propó-
sito de ser muy breve en mi exposición. Creo que t
está haciendo falta en nuestro país una gran
convocatoria de las más altas dignidades del go- c
bierno y de los partidos políticos para que nos
unamos en un auténtico desarme espiritual, Na-
die podrá sacar dividendo político del crimen. y
el ejemplo tiene que empezar pos aquellos que
tienen en sus manos el poder Hay que terminar c
con los slogans que incitan a la violencia. El
«cinco por uno no va a quedar ninguno» se está
transformando en «uno por uno, no vamos a
quedar ninguno». ;

También se dice que «la liberación se hace
con sangre». A los jóvenes que claman esta con- E
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signa yo les digo que desgraciadamente esa san- Sr. Ortega Peña . - Señor presidente: me toca
gre que se derrama casi siempre es de los jó- intervenir hoy en el debate de una ley que se
venes. porque muy pocas veces los adultos que pretende reformar, y lo hago a la luz del artículo
escriben tales slogans o incitan a los jóvenes, 531 de la Constitución, que impone a los dipu-
caen víctimas de los crímenes políticos, t<dos ajustarse en su conducta a los preceptos

En la reciente gira que tuve el honor de hacer constitucionales. Considero y anticipo que 'esta
al exterior en misión de confraternidad con al- reforma es absolutamente inconstitucional y que,
gunos señores legisladores nos ocurrió -a seme- de sancionarse, los diputados habrían conscien-

janza de lo que contaba el señor diputado Fala- ternente violado normas de la Constitución y
bella- que tanto en Quito, en Guayaquil y en n„ se habrían ajustado a su deber de conducta

e: ^ el Parlamento.
Caracas los periodistas, en las entrevistas, nos Con referencia al proyecto que tratamos, creo
preguntaban inquisidoramente: «¿Qué pasa con irtiportante analizarlo no solamente

a la luz de
la guerrilla en la Argentina? ¿Por qué no hay urea interpretación técnico-jurídica, sino relacio-
paz en la Argentina? ¿Qué pasa con la sedición en,rlo con la historia argentina,

para de esa
en la Argentina?». Y, desgraciadamente, nos- manera comprender que el tema de la repre-

otros no podíamos explicarles que la sedición en sicín y el de la competencia federal están direc-
la provincia de Córdoba, por ejemplo, había sido tamente ligados a la historia política argentina.
provocada, nada menos, que por un funcionario Fundamentalmente, considero

que está en
jefe de Policía del gobierno, que ostentaba, ade- juego, en el tratamiento de esta reforma, el
más, el grado de teniente coronel del Ejército de terna de las autonomías provinciales. Al res-
la Nación.

pr-cto, llama la atención que sea un diputado
Ese desarme espiritual tenemos que hacerlo por la Capital Federal el que tenga que inter-

entre todos o no tendrá vigencia. No se pueden venir para bregar por-la defensa de las au-

seguir cantando las marchas partidarias en los tonomías provinciales, y sean siete diputados
acto. oficiales. No pueden seguir los escudos de provinciales los que firman el despacho de la
los partidos y los estandartes que dividen a la m:,yoría contra esas mismas autonomías.
ciudadanía en las luchas electorales en las re- El principio de las autonomías provinciales
particiones oficiales. No es posible que los dine- se afianza en el pacto de 1831, tras largas Ju-
ros del Estado vayan a apoyar cruzadas ni justi- ch as, en las cuales las provincias son anteriores
cialistas, ni conservadoras, ni comunistas, ni ra- a la Nación; se afirma en la sanción de la Cons-
dicales, porque el dinero argentino es de toda la tilución de 1853, y luego de la batalla de Ce-

Nación y no de las Facciones. perla, se afianza en San José de Flores y en
Para terminar, me voy a permitir citar a la reforma de 1860, oportunidad esta última en

quien ha hecho también un llamado vehemente que el artículo 67. inciso 11, consagra definiti-
a la conciliación argentina y ha ofrecido pagar va,rnente en materia judicial la autonomía de
cualquier precio para que esto se consiga, «Es lo; Estados provinciales. No es solamente un
fundamental no dejarse ganar por el pesimismo derecho de las provincias e] de administrar jus-
que intentan desencadenar los representantes de ti( ia, sino que es también una obligación, como
las minorías derrotadas ava-;alladoramente por lo establece el artículo 59 de la Constitución
el dictamen de la mayoría en las urnas. Las mi- Nacional. y ese derecho-obligación constitucio-
norías no quieren que el país vote en 1977 por- n,1 de las provincias se ve afectado por el pro-
que tampoco querían que el país votara en 1973. yerto que hoy analizamos.
E>a es la trampa que debernos romper. Deben La ley 48 fue introducida en la Cámara de
cesar las muertes cotidianas; cada una de ellas Diputados junto con cinco proyectos más, el 8
intenta matar la posibilidad del diálogo nado- de mayo de 1363. No es exacto que la ley 49
nal. Todos los sectores de la vida civil mayor¡- ib a regular por primera vez la existencia de
taria del país deben sentirse actores claves en tr:hunales federales, porque la ley 27 del año
esta lucha por la pacificación. Si perdemos esta anterior ya había creado los jueces de sección.
batalla, el país cruzará los límites de seguridad Por lo tanto, la ley de fondo tenía ya una re-
y entrará en la guerra civil. El radicalismo no gr,lación procesal anterior.
capitulará en la defensa de las banderas de la Mayo de 1863. En los llanos de La Rioja se
institucionalización; dentro de ella todo será levantaba ese viejo soldado federal Angel Vi-
analizado, discutido. perfeccionado, o condenado cente Peñaloza, defendiendo las autonomías

si fuera necesario; pero fuera de ella las ma- provinciales frente al círculo porteñista de Bar-
yorías nada podrán analizar, discutir, perfec- tolomé Mitre. La ciudad-puerto contra el te-

cionar o condenar. Aventuras como la de junio deralismo provincial. Ese caudillo campesino, de
de 1966 -ha dicho el doctor Ricardo Balbín, oj,,s celestes, analfabeto, defendía las autono-
autor de estas palabras- no se repetirán. Esta mc,s provinciales contra el poder de la ciudad-
es una advertencia y un consejo». (!Muy bien! puerto. Contra ese federalismo en acto de la
¡Muy bien! Aplausos.) m )ntonera se sanciona la ley 43y y conjunta-

Sr. Presidente (Busacca). - Tiene la palabra mente la ley 49, que regulaba los delitos fe-
el señor diputado Ortega Peña. dt vales.
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Por lo tanto, esa ley significaba el despliegue
de la competencia federal introducida en la
Constitución Nacional, que la regula por los
artículos 67, inciso 11, 100, 101 y 104, pero tam-
bién significaba el avance del Ejecutivo fuerte
de la ciudad-puerto sobre las autonomías pro-
vinciales.

Es, efectivamente, una ley que ha durado más
de cien años y que se pretende modificar. ¿Como
se la pretende modificar? Se han citado aquí
prácticamente todos los tratadistas de derecho
constitucional y estamos todos esclarecidos que
la competencia federal es estricta, es limitada y
tiene claro origen constitucional. Por lo tanto,
las leyes del Congreso sólo la pueden aplicar
interpretativamente, pero no pueden generar
nueva competencia federal.

Cuando el diputado Porto habla de extender
la competencia federal comete una contradictio
in adjecto, pues la competencia federal no es
extensiva por ley del Congreso, porque si no
los diputados se habrían convertido en pode¡
reformador, o sea, estaríamos reformando la
Constitución y no legislando y aquello es tarea
propia de la Convención Constituyente y no del
congresal.

Sr. Porto . - ¿Me permite una interrupción,
señor diputado?

Sr. Ortega Peña . - Sí, señor diputado.
Sr. Porto . - Yo he dicho que el artículo 100

de la Constitución tiene dos aspectos* una parte
general y una parte especial. En la parte ge-
neral establece que la Corte Suprema de Jus-
ticia y los tribunales inferiores de la Nar ión
juzgarán las causas que versen sobre puntos
regidos por la Constitución y por las leyes de
la Nación, con la excepción del inciso 11 dei
artículo 67, y por los tratados con las naciones
extranjeras.

Yo no he dicho que estamos extendiendo la
competencia federal, porque hE aclarado con mi
opinión, con mi interpretación, que algo vaho, y
con la opinión de Bidart Campos y de Gonrlra,
que la jurisdicción j competencia por la mal—r !a
en lo federal, y yo agrego también en lo c,viI,
no están ni en el artículo 100 ni en el articulo
101 de la Constitución Nacional. y que el ('on-
greso, cuando dictó la ley 48, incisos 2C 39 y 49 y
la ley 2 372, artículo 93 incisos ?o, 30 y 49 -- une
trata del Código en lo u ederai Penal- lo aue
ha hecho es interpretar la norma genera! la
primera parte del artículo 100 dr °a Cn*- t,r-
ción, en cuanto establece ano el Congreso n ede
legislar, con la salvedad de que los delitos mue
estableciera, aun en el caso del Código Po-ial.
podrían ser juzgados por los l oros federal, s n
por los jueces provinciales <a^?ún áue las cosas
o las personas caverna hair sus rr asertivas ju-
risdicciones, y es axioma jurídico que por 'c'osa»
se entienden los branes i rridreamente tutel., los,
es decir, los bienes jurídicos.

Por consiguiente, si el señor diputado sostiene
su posición está sosteniendo que las leyes 48,

49, 2.372, 1 893 y e] decreto 1.685/68, convalidado
por la ley 14.467, son inconstitucionales. Aquí
no estamos extendiendo nada. La jurisdicción
federal corresponde cuando se está afectando
la tranquilidad de 25 millones de argentinos,
cuando se está atentando contra las instituciones
fundamentales de la República en lo económico,
en lo social y en lo político. Aquí no estamos
violando la Constitución Nacional, porque de lo
contrario habría que decir que la ley 48, salvo
en su inciso 19, y la ley 2.372, salvo en el inci-
so 19, de su artículo 23, violan la Constitución
Nacional, y ningún tratadista, ni Alsina, ni Bi-
dart Campos, ni D'Albora, ni Manigot, ni nadie,
sostienen este criterio.

De manera que el señor diputado comunista
está en el error, y yo le digo que -antes de
sostener errores en la Cámara- debiera tener
un poco más de conducta (Aplausos) cuando
amenaza desde la revista «Militancia», de la
que es codirector, al diputado que habla, publi-
cr nao en ella su fotografía y la figura de un
gorila dentro de una cárcel, y diciendo que
Jesús Porto irá a la «cárcel del pueblo» y que
allí será asesinado. Nada más, señor presidente.
(A plausos. )

Sr. Presidente (Busacca). - Continúa en el
uso de la palabra el señor diputado Ortega Peña.

Sr. Ortega Peña. - Voy a contestar al señor
diputado.

En primer lugar, se equivoca largamente en
su análisis jurídico cuando sostiene que la ley
48, con ese argumento, podría ser declarada
inconstitucional, cosa que no ha ocurrido en
110 años, por cuanto de la interpretación del
artículo 67, inciso 11 de la Constitución Nacio-
nal. surge la federalización de los delitos por
previsiones constitucionales, por previsiones le-
gales y por previsiones en tratados internacio-
nales, Esto significa que estamos en presencia
de una lev llamada especial, no de tina ley na-
cional. simplemente porque la tutela federal es
de las leves esneciales. es decir, no de las ga-
rantías y derechos constitucionales en general,
sino de los derechos especiales. Por eso, la ley 48
es el despliegue normativo de la garantía espe-
c^rcr tutelada por el artículo 67, inciso 11.

Sr. Porto - ¿Me permite, señor diputado, una
i nterrolnclnn?

Sr Ortega Peña . - No le permito ninguna¡n-
señor diputado.

Fn san,rndr linar, el despliegue hermenéutico
t fnrira la el rteñor diputado no hace más que

confirman la incoherencia de su planteo, va que
9exf'ralmentf ha ;afirmado que se pretende ex-
re—dcr la rasrreteneia federal, apoyado por una
das, tr asa nrie es personal de él y que no encuen-
tra aostñn alarmo,

Can respertr, a las argumentaciones personales
vFr~tidan nnr el señor diputado Porto, me limito
al nriaer dr, nuien las pronuncia y nada más.

Sr, Porto- - ¿Me permite una interrupción,
señor di_rr;..tado?
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Sr. Ortega Peña. - No le permito, señor dipu- El 19 de mayo de 1909, el «Margaride» de
tado. aquella época, Ramón Falcón. produce una ma-

Sr Porto - 'Me permite señor di ,talo tau,la en la plaza Loria; doce obreros son muer-
tt ochenta son oalherid i n l a -Co tm s, m e zan ras"Sr, Presidente (Busacca). - La Presidencia >o-
taiivas con el sector obrero y se consigue que

licita al señor diputado Porto no interrumpa al su derogue el Código de Procedimientos Muni-

orador, que no le ha concedido la interrupción cipal, que era la legislación represiva que se
solicitada, como tantas veces el señor diputado aplicaba en aquel momento. El 26 de junio de

Porto no ha concedido interrupciones a otros 11110 es encontrada en el teatro Colón una bom-
señores diputados. b., que no estalla. El 27 de junio se aprobaba

Continúa en el uso de la palabra el señor dipu- er, Diputados la ley 7.029. La Corte, con el voto
tado Ortega Peña. de Bermejo, declaró su inconstitucionalidad en

Sr. Ortega Peña. - De esa manera encontra- cuanto tendía a aplicar la competencia federal
mos. señor presidente, que el surgimiento de las a los delitos comunes.
normas que desarrollan la garantía federal en Como ustedes ven, no es tan simple la cues-
lo penal, o que pretenden modificarla, está es- ,ti,,rr de la sanción de la norma que ,es invocada.
trictarnente ligado a la historia política argen- Se ha argumentado que esta ley de defensa so-
tina. ci:,l aparece como reprimiendo tentativas insu-

E1 miembro informante de la mayoría, dipu- rieccionales. Era una difícil situación la que
tado Calabrese, hizo mención especial de la ley st vivía en la Argentina, con una gran deuda
7.029. Recordamos en este recinto, y lo han re- e_iiterna. Y se habría paso el radicalismo acele-
cordado también otros señores diputados, que el rudamente hacia la toma del poder con Yrigoyen.
artículo 32 fue declarado inconstitucional por Como defensor tuve oportunidad de interve-
la Corte Suprema. n,r muy largamente en los más sonados proce-

Pero es necesario recordar -en función de sos ante la cámara federal en lo penal de la
que toda interpretación no puede descontextar- Nación. En esta recieñte instancia esgrimimos
se- cuál era la situación que se vivía al san- invariablemente -sin perjuicio de las defensas
cionarse la ley 7.029, que se ha tomado de al- de fondo- que la cámara era inconstitucional
guna manera en la exposición del señor, miem- por dos razones, no por una solamente. En pri-
bro informante de la mayoría como pivote del n,er lugar, sosteníamos que era una comisión
fundamento de esta nueva reforma, especial. En segundo término, que violaba el

En 1906 y 1909 hubo 775 huelgas en la Ar- inciso 11 del artículo 67 y los artículos 100, 101
gentina. La cantidad de huelguistas ascendía a y 102 de la Constitución Nacional. Privaba de
204.146 personas. El nivel en 1910, año de san- sus jueces naturales a los ciudadanos procesa-
ción de la ley, es de alto porcentaje de huelgas. dos. Sosteníamos entonces que este derecho al
En 1911, según datos del Departamento de Tra- juez natural, emanado, arrancado, por los baro-
bajo, los sueldos oscilaban de 72 a 122 pesos: el nos ingleses al rey Juan en la Carta Magna,
alquiler que pagaba un obrero era de 28 pesos; h.ibía sido recepcionado a través del derecho
los alimentos básicos eran de 50 pesos; es decir, - cunnmon law- en la Constitución argentina.
que el salario no te alcanzaba para vivir. A juicio del que habla, este derecho al juez

Comienzan a producirse entonces las primeras natural se ve privado también en el proyecto
manifestaciones obreras, normalmente de signo c,ue analizamos.
anarquista y también sindicalista. Comienza a No es exacto que el juez natural sea el juez
aplicarse la ley de residencia, y en esa presiden- federal. El juez de la justicia provincial es el
cia de Figueroa Alcorta se produce nada menos juez natural, porque ésta es la regla; la justicia
que el cierre de este Congreso. Ustedes recor- f,•,leral es de excepción. Y señalamos además
darán que el jefe de Bomberos, el coronel Ca- que es inexacto que por vía de esta reforma se
laza, que ejercía la tarea de jefe de Policía en mantenga el juez territorial. En primer lugar,
ese momento, impidió el ingreso de los diputados parque múltiples tribunales federales del inte-
al recinto. Calaza lo hizo en cumplimiento de rior tienen la alzada en otras provincias. En
una orden de su superior, que era el presidente segundo lugar, porque por aplicación de la acu-
de la República. Manuel Láinez intenta el in- n,ulación en las causas federales, por esa vía
greso al Congreso, el que le es impedido; y for- sale de la provincia en la cual es juzgado el
mula la denuncia criminal iniciando una querella caso. En tercer lugar, señalamos que por apli-
contra el coronel Calaza. El diputado estuvo pa- czrción de las normas federales se priva de la
trocinado por el doctor Osvaldo Magnasco. El aplicación de los códigos de procedimientos con
defensor era mi abuelo, David Peña. A pesar del clítusulas más benignas excarcelatorias que las
empeño del abogado defensor, Calaza fue con- &1 Código de Procedimientos de la Capital
denado, porque se sostuvo que la obediencia Federal. En cuarto lugar, porque se priva a los
debida al superior cedía ante el precepto cons- ciudadanos del beneficio del indulto y de la
titucional que impedía que pudiera cerrarse el a,rrnistía dictados por el gobierno y las Legisla-
Congreso. Esta era la situación de una época que tiras provinciales.
el radicalismo, Hípólito Yrigoyen, caracterizó con Señalamos entonces el casos concreto, el per-
el nombre de «el régimen». juicio. A su vez, indicamos la violación de una
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norma constitucional como es la de privar a la
justicia provincial de su intervención, y adernt s
señalamos la posibilidad de] perjuicio potencia]
para cada uno de los casos que tendrán que
plantearse. Porque no escapa a los señores dip-i-
tados que no hay otra acción posible para de-
clarar inconstitucional a esta reforma -si es
que se aprueba- que se la solicite caso ror
caso, en los distintos juicios penales que se
sustenten, pues ni los gobernadores de provin-
cia ni los poderes judiciales de las provincias
tienen una acción directa para declarar la in-
constitucionalidad de esta norma. Será caso ror
caso, o sea ante cada juzdado, como deb' rá
solicitarse la declaración de inconstitucionalyd id
de esta norma.

Por lo tanto, pensarnos que lo que está -n
juego, jurídicamente hablando, es la violac, ín
clara de normas constitucionales. Políticamei te
considerado, encontramos exactamente el mir:no
fundamento en la violación de las autonon as
provinciales que tenía la cámara federal en lo
penal de la Nación -camarón o cámara del te-
rror- que fuera aniquilada por este propio
Parlamento.

En síntesis, y ya en la consideración que <s-
capa a lo jurídico y a la historia política, ^.e-
ñalamos que los delitos que se pretenden fec' e-
ralizar son delitos comunes en el tipo que se
describe, salvo la tenencia de materiales explo-
sivos o armamentos de guerra, que por la
jurisprudencial siempre ha sido declarada cie-
lito federal. Lo que es federal por su r a-
turaleza no necesita ser federalizado en una
nueva norma, pues sería tautológico; el delito
común no puede federalizarse. El secuestro de
un diputado es un delito federal; el secuestro de
un ejecutivo de Esso es un delito común; <c,to
es por la naturaleza del hecho, por más que una
ley intente cambiarla.

Por último, señalamos que es indudable cine
toda legislación represiva, desde los orígenes de
nuestra patria hasta ahora, ha funcionado cono
supletoria, como muleta ante la imposibilidad
de reformar la estructura económica de nuestro
país, la estructura de la dominación, de finiclu,-
tar con las empresas multinacionales, porque
el imperialismo es en realidad el factor de desor-
den y de caos en el país.

Aquí se ha recordado que cuando un ej-m-
tivo fue secuestrado, el hecho conmocione, al
país; pero no se ha preguntado qué significa
en la historia política argentina la Standard ()il,
responsable del golee del 30 y del apoderam—n-
to del trabajo de los argentinos. ¿De dónde ^;a-
lieron los dólares con los cuales se pagó el :es-
cate? Y a esos delincuentes no los alcanza esta
reforma ni la extensión de la competencia fe-
deral. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Busacca).-Tiene la palabra
el señor diputado Monsalve.

Sr. Monsalve . - Señor presidente: cuandr se
discutió en la Cámara el proyecto de reformas

al Código Penal, nos opusimos, porque no nos
convenció la argumentación de que el Poder
Ejecutivo se hallaba entonces inerme para com-
batir la violencia y porque tampoco creíamos
que una valla eficaz para contener el desborde
de la violencia pudiera estar constituida por un
aumento en las penalidades que se establecían
para cada uno de los delitos en juego.

Entendemos que los que secuestran, vejan y
matan con objetivos y por motivaciones no con-
fesadas -pero no difíciles de adivinar- no se
pararían ni detendrían su accron por la existen-
cia de una pena más severa que la que regía
antes de la reforma. Los hechos nos han dado
ampliamente la razón, porque los mismos deli-
tos se han repetido con igual o mayor ensaña-
miento y con igual o mayor alevosía.

Dijimos entonces que aquellas reformas im-
plicaban restablecer la legislación represiva que
este mismo Congreso derogó. Y agregamos que
el círculo se cerraría con la sanción de otro
proyecto que ya estaba anunciado, y que es el
que estamos tratando en este momento.

Ahora la Cámara toma posiciones -eso es lo
que surge de lo que se ha escuchado- que son
más o menos las mismas que las de aquella
oportunidad. Es que las circunstancias son bas-
tante semejantes y, por lo tanto, no puede haber
soluciones diametralmente opuestas.

Estamos frente a un proyecto de ley que no
solamente es violatorio, en el caso de sancio-
narse, de varias e importantes disposiciones de
la Constitución Nacional, sino que constituye
también un paso y un avance más del centra-
lismo que estamos criticando todos los días en
la calle y en cualquier ambiente en que nos
movemos, pero que desde el Congreso estamos
afirmando y ampliando en cada oportunidad
que se presenta propicia, a través de algunos
de los tantos mensajes que envía el Poder Eje-
cutivo.

Este es un avance más del centralismo sobre
las autonomías provinciales; es un ataque más
al federalismo bien entendido y, lo que es peor,
es un avance y un ataque que no tienen abso-
lutamente nada de positivo y que no solucio-
narán ninguno de los problemas que está su-
friendo el país.

La soberanía nacional es una sola, pero las
autonomías provinciales, que son tantas como
provincias hay, tienen que merecer el respeto
del gobierno y de las autoridades todas de la
Nación, porque son la esencia misma de la na-
cionalidad. Más aún; las provincias -y ésta es
una verdad tan demostrada que no valdría la
pena repetirla- son anteriores a la Nación y
se han reservado todos los poderes, cediendo
sólo algunos, los indispensables, a la Nación,
para que la convivencia entre ellas corno entes
autónomos se hiciera posible dentro de un todo
soberano que es el país.

Cuando leía, entre las observaciones formula-
das por escrito al proyecto, la del señor dipu-
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tado Arigós, subrayé un párrafo que me llamó en agraz, en formación, tal vez pudo pensar
la atención y que no comparto en su concepto. Estanislao López que él era el soberano en San-
Dice que «se sabe bien que federalismo signi- ta H'e' de la misma manera que cualquiera de los
fica la coexistencia de dos soberanías sobre un otros caudillos lo pudo pensar respecto de cual-
mismo terreno geográfico». No subscribo ese quiera de las provincias argentinas. Pero a par-
concepto, porque creo que la soberanía no puede tir de 1853, con la sanción de la Carta Magna
ser sino única, Por definición, no puede estar y ,.u posterior reforma, todo aquello pasó a ser
sometida a ningún otro poder, ni externo ni un recuerdo his+órico, y nadie puede negar que,
-por supuesto- tampoco interno. La simple dende entonces hasta ahora formamos una só-
exigencia que surgiría del texto de esa obser- lid.i unidad, que no tiene absolutamente ningu-
vación -que dice que «... consiste en la armo- na fisura. por la que una autonomía pretenda ir
nía de poderes entre dos soberanías ...»-, la mi r allá de lo que le corresponde, ni la única
simple exigencia de armonizar con otro poder, soberanía pretenda ejercerse coartando a nin-
es ya en sí una negación de la soberanía. gura de las autonomías provinciales.

Cuando se habla de este problema, viene a Cuando se organiza este Estado federal se dicta
nuestra mente un ejemplo que estamos viviendo la Carta o estatuto máximo que lo ha de regir, y
en la actualidad. Me refiero a la situación, bien aYlr nacen los derechos incuestionables de las
manejada por el gobierno nacional hasta el mo- provincias que este proyecto amenaza vulnerar.
mento, de la malhadada o pretendida injerencia La, provincias son preexistentes -lo repito- y
del gobierno yanqui, que parecería sentirse nues- el] is se reúnen y acuerdan formar un solo cuer-
tro tutor, al establecer que las empresas radi- po nacional, pero establecen claramente que se
cadas en nuestro país, sometidas a la soberanía re!.ervan para sí todos los derechos y poderes
argentina, que se expresa a través de nuestras qu.- no otorgan, cediendo algunos poderes y de-
leyes, tendrían que contar para su desenvolvi- rer•hos al gobierno central, porque es indispen-
miento y su accionar con el visto bueno del Tío sable que éste cuente con ellos para poder go-
Sam. Entiendo que el gobierno nacional le ha bernar el todo que será en adelante la República
contestado en la forma correcta, tal come lo ha Ai gentina. Esta es una verdad tan clara y es
hecho mediante distintos funcionarios, entre otros alto tan superado ya en e] plano de las discu-
el señor ministro de Economía. sierres que no valdría la pena repetirlo.

En el territorio argentino tenemos una sobera- tiin embargo, cómo será de cierto que este
nía real y positiva que no tiene absolutamente proyecto está amenazando esa realidad institu-
nada que preguntar, ni a los estadounidenses ni cic,nal argentina, que no creo que haya habido
a ningún otro habitante de la tierra, sobre cuál un solo señor diputado, de los que me han prece-
es la conducta que debemos seguir y cuál el dilo en el uso de la palabra, que no haya hecho
camino que deberán recorrer empresas que ten- referencia a esta relación entre provincias y Es-
drán origen en capitales norteamericanos o de tarlo nacional. Todos, aun reconociendo que hay
otros países, pero que vienen aquí a hacer sus una insistencia tal vez no justificable, tenemos
ganancias; pues de lo contrario no se hubieran que caer en esa mención. Y esto es así porque
debido amparar bajo el cielo y la protección de estamos hablando de una materia que está legis-
las leyes argentinas. Por lo tanto, ellos en su lada clara y terminantemente en los artículos 59,
casa y nosotros en la nuestra. 10o, 101, 104 y concordantes de la Constitución

Lo que ocurre en este ejemplo que acabo de Nacional. Hay una verdadera construcción ju-
citar es lo que me lleva a sostener que ni si- rícica que no nos permite movernos de un marco
quiera por la suavísima forma de decirlo que del cual estamos queriendo ahora salir.
usa el señor diputado, o sea, ni siquiera por la ido sé si en otra época se hubiera podido traer
vía de la «armonización», una soberanía puede a esta Cámara una cuestión que significara una
coexistir con otra. Entiendo que éste es un con- violación tan clara y terminante de textos igual-
cepto vigente, y no creo que el señor diputado mente claros y terminantes de la Constitución
que firma esa acotación tenga una idea distinta N<,cional. Pero estamos acostumbrándonos a ver
de la que estoy expresando. Considero que se cómo se reproducen estos episodios, y tenemos
trata simplemente de la forma de decir algo, que que superarlos. -
a veces suele traicionarnos y no reflejar verda- 1'1 inciso 11 del artículo 67 de la Constitución
deramente lo que estamos pensando o sintiendo. N.icional, otra de las disposiciones que hacen a

-Ocupa la Presidencia el señor presiden- este tema, es el que dice -y esto se hace ya al
te de la Comisión de Asuntos Constitucio- pi aducirse la incorporación de Buenos Aires a
nales, doctor Luis Antonio García. la Confederación, poniendo punto final a la divi-

sirrn entre los argentinos- que el Congreso dic-
Sr. Monsalve. - Si en algún momento se pudo taró los códigos de fondo «sin que ellos alteren

hablar de soberanías, porque iban más allá de la ; jurisdicciones locales», correspondiendo su
las autonomías coexistentes en el país, fue, sin aplicación a los tribunales federales o provincia-
duda, antes de que ese vínculo supremo que es le; «según que las cosas o las personas cayeren
la Constitución Nacional uniera a todos los Es- bt,,¡o sus respectivas jurisdicciones».
tados provinciales. Cuando la organización no MIe causó un efecto gracioso el tremendo es-
existía y la institucionalización argentina estaba fuerzo dialéctico que hizo mi distinguido colega
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el doctor Falabella para ubicar esta palabra
«cosas» en un plano que le permitiera manio-
brar estratégicamente, para poder imponer su
punto de vista. Quien lea con absoluta desapren-
sión, simplemente, de corrido, el artículo en la
parte que dice «según que las cosas o las perso-
nas cayeren bajo sus respectivas jurisdiccion(-s»,
no puede entrar en disquisiciones filosóficas ni
puede entrar a averiguar si la palabra «cosa, se
refiere a algo material o es una expresión que
sirve para hacer juegos verbales. Esto es ciara) v
terminante. Se ha dicho «Losas» porque e,, la
única palabra que podía emplearse. No porfía
utilizarse el vocable «bienes», porque no se ajus-
taba al pensamiento o a la idea del legislador.
La única expresión era «cosas o personas», o ;ea
la oposición entre seres vivientes humanos y las
cosas que no lo son. De ahí a decir, por amplia-
ción, por extensión o por analogía que se puede
dar al vocablo «cosas» las magnitudes y el conte-
nido de que habló el señor diputado, me parece
que hay una distancia sideral.

Debo hacer notar que esta Constitución fan
equilibrada que nos rige, que lleva tantos anos
de vigencia, y de vigencia lozana y fresca. que
ha servido para que atravesara el país las más
diversas crisis y los más diversos problemas xin
marchitarse, es tan extraordinaria porque fue
auténtica, porque fue el reflejo del sentir argen-
tino, de un sentir que no es momentáneo, que
es permanente y que seguirá rigiendo y con vi-
gencia en la conciencia nacional.

La Constitución Nacional no sólo limita las
posibilidades del gobierno central, sino que las
provincias, en el artículo 108, dejan establecido
que no ejercen el poder delegado a la Nación. Es
decir que las provincias. exigen a la Nación que
se mantenga dentro de ese ámbito constitucional,
pero ellas también se comprometen constitucio-
nalmente a no salirse de los límites que ellas
mismas se han dado. Es precisamente ese equi-
librio que refleja la Constitución Nacional el que
encierra el secreto de la vigencia y de la lozanía
de nuestra Ley Fundamental.

Cuando regula los derechos individuales, la
Constitución, en su artículo 18, luego de estas,
blecer el viejo principio de derecho pena] nviila
poena sine lege, determina que los ciudadanos
argentinos no podrán ser sacados de sus jueces
naturales ni juzgados por comisiones especiales.

¿Cuáles son los jueces naturales que tienen
los ciudadanos argentinos? Son aquellos que
establece la Constitución. ¿Quiénes son los que
deben organizar la justicia y garantizarla? Los
gobiernos de las provincias.

Sólo excepcionalmente la Constitución reru-
noce al poder federal jurisdicción y competen-
cia para entender en determinadas materias. Fn
contra de lo que ha nicho el señor diputaí'o
Porto hace un momento, entiendo que de la
lectura de los artículos 100 y 101 se desprende
que en ese aspecto la Constitución es rígirl i.
No se trata de una simple enumeración cu e
pueda ser ampliada. Es una enumeración tax:,-
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tiva la que hace la Constitución al referirse a
los delitos que constituyen materia de la juris-
dicción y de la competencia federal. Con esto
no hago más que repetir lo que ya han dicho
otros señores diputados que participaron en este
debate. Sin embargo, hay algunos aspectos que
no fueron considerados por mis colegas.

Cuando leí la exposición de motivos que
acompaña el mensaje del Poder Ejecutivo, me
pregunté, frente a la enumeración que obra en
el artículo 19 del proyecto, si se había tenido
en cuenta cuáles son los delitos que se trans-
ferirían a la jurisdicción y competencia federa-
les, porque aquí algunos señores diputados han
empleado una cantidad de minutos para tratar
de explicarnos que los delitos que pasarían a
ser de jurisdicción federal son aquellos que
ponen en peligro la estabilidad del país, las
autoridades nacionales, la tranquilidad pública,
la vida de la población, etcétera.

Si los artículos que se incorporarían ahora a
la jurisdicción federal tuvieran esas caracterís-
ticas, yo no digo que se podría admitir la tesis
que sostiene el proyecto, pero sí digo que sería
razonable pensar en la posibilidad de incluir
ese tema en una futura convención constitu-
yente.

Pero ocurre que me encuentro con que uno de
los artículos que se incorporan a esta ley es el
artículo 142 bis del Código Penal. Paso por alto
la objeción muy fundada que ha hecho el señor
diputado Moreno y que fue contestada con una
argumentación, para mí no convincente, del se-
ñor miembro informante del despacho de la ma-
yoría, y me referiré a otro aspecto. El artícu-
lo 142 bis dice que se impondrá prisión o reclu-
sión de cinco a quince años -que según las
circunstancias pueden llegar hasta veinticinco
años- al que substrajere, retuviere u ocultare
a una persona con el fin de obligar a la víctima
o a un tercero a hacer, no hacer o tolerar algo
contra su voluntad.

Si el señor diputado Porto estuviera en la
cátedra y yo ocupara el banco de los alumnos, le
preguntaría si es cierto o no que la interpreta-
ción de las leyes penales debe ser ajustada exac-
tamente a su letra: si es cierto o no que la ley
penal no se puede aplicar por extensión ni por
analogía; si es cierto o no que cuando se va a
condenar a un incriminado se debe hacerlo si su
conducta se ajusta estricta y fielmente a la tipi-
ficación delictiva establecida por el código.

Sr. Porto. - ¿Me permite una interrupción,
señor diputado?

Sr. Monsalve . - No le he hecho la pregunta,
señor diputado. Me he puesto en un caso hipo-
tético. Pero si el señor diputado quiere ilus-
trarme, con mucho gusto lo escucharé.

Sr. Porto. - Con todo respeto y con el afecto
que le reconozco y que también le he demos-
trado, responderé al señor diputado.

La interpretación de las leyes, como saben
todos los juristas, tiene varias pautas. La más
antigua es la interpretación gramatical. Pero
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a hay un viejo aforismo que dice que la ley sabe
más que el legislador, puC: el legislador gene-

o ralmente la torna de ante—edentes extranjeros,
o que a su vez reconocen otros antecedentes, no
e sabiéndose en definitiva quién es el verdadero
e autor y cuál su pensamiento y exacta finalidad.

Sr. Monsalve . - Ya que el señor diputado se
e torna el trabajo de contestar, le pediría que
e diga, estrictamente, si la ley penal debe inter-
n pretarse o aplicarse ajustándose a su letra y
o si es imposible o no aplicar la ley penal por

extensión o analogía.
1- Sr. Porto . - A eso iba, señor diputado.
n Sr. Monsalve . - Yo quería saber solamente
ir eso.
a Sr. Porto . -A eso iba, precisamente; pero
1e necesito forzosamente hacer un preámbulo antes
is de contestar.

La interpretación de las leyes puede seguir
distintos sistemas o métodos, que todos los

a juristas conocen: hay una interpretación gra-
matical, por las palabras de la ley; una inter-

is pretación teleológica, por la finalidad que la ley
a persigue, y hay otros métodos menores. En el
'r artículo 18 de la Constitución Nacional se esta-

blece el principio en virtud del cual «ningún
habitante de la Nación puede ser penado sin

!e juicio previo fundado en ley anterior al hecho
?l del proceso...».
o Sr. Monsalve. - Eso ya lo recordé.
ir Sr. Porto. - Perdóneme, señor diputado, pero
a en dos minutos termino.

Sr. Monsalve . - Que la Presidencia me los
descuente.

Sr. Porto. - Decía que, conforme a ese prin-
cipio, «nadie puede ser penado sin juicio previo

[s fundado en ley anterior al hecho del proceso».
o Al respecto, son muchísimos los penalistas que
'e entienden que lo que está prohibido es la ley
a ex post facto: es decir, que podría haber una ley
o penal en blanco, como son ejemplos los artículos

205 y 206 del Código Penal, que difiera la subs-
a tancia de la ley misma a in poder, incluso el
e administrador, estableciendo ella sólo la pena

Quiero señalar al señor diputado, como lo
señalé hace muchos años en un libro mío, que

y en el Código Penal actual -sin que haya mere-
r cido objeciones de nadie- hay un artículo, el
a 140 di tt l t S á, que ce ex ua men e: « er n reprimidos
u con reclusión o prisión de 3 a 15 años el que

redujere a una persona a servidumbre o a otra
condición análoga, y el que la recibiere en tal
condición para mantenerla en ella». Ningún au-
tor, ningún penalista -en nuestro país- ha
objetado esta disposición, diciendo que se aparta
del nullurn crimen, a pesar de que hace una
referencia clara y gramatical a la interpretación
analógica.

o Sr. Monsalve . - ¿Me permite, señor diputado?
Me doy por satisfecho.

Sr. Porto. - Quiero completar el pensamiento,
n por lo que le ruego me deje finiquitarlo.
S De manera que este artículo 140 daría la
o razón a aquellos que dicen que el artículo 18

dE la Constitución Nacional -antiguo artículo
2l de la que yo considero la verdadera Consti-
tu,idn Nacional, la de 1949- sólo garantiza la
vi_encla del principio de la prohibición de la
ley ex post facto; vale decir, que debe estar
esablecida en la ley genéricamente la conducta
qiu' puede ser delictiva y también su pena, pero
que de cualquier modo la ley puede ser incom-
pleta y dejar su substancia, o que sea llenado
el claro, a la decisión de algún poder adminis-
tr dor.

De cualquier manera, yo quiero dejar bien
establecido que en el recordado artículo del
Guligo Penal se habla de reducir a una persona
a ;ervidunrbre «o a otra condición análoga», Los
Bu'. tadistas, como por ejemplo Soles, no descu-
bi e•n en la reducción a condición análoga sino
el supuesto de someter a una persona a la
vida airada contra su voluntad, esclavizándola
en cierto sentido; esto es, en el sentido espiritual
y >;exual.

De modo que no puede afirmarse tan categó-
ri,•amente, como lo está haciendo el señor dipu-
tado, que nuestra Constitución garantiza en to-
dr^s sus palabras y en todas sus consecuencias
que la ley deba estar estrictamente definida
artes del hecho del proceso, porque inclusive si
as.i fuera, la ley siempre será objeto de una in-
te pretación, y hay, como bien lo sabe el señor
diputado, muchos métodos para interpretar el
sentido de la ley. El aforismo que había formu-
la,io César Bonesana, marqués de Beccaria, en
1564, en su famoso libro De los delitos y de las
pulas, publicado en Livorno, en forma anónima,
con corrección de las pruebas por el conde Pe-
dio Verri, de que el juez debe ser la boca que
pronuncia las palabras de la ley, es un aforis-
rn que hoy ningún autor que se precie lo sos-
tivne.

Sr. Presidente (García). - Continúa en el
ut.o de la palabra el señor diputado Monsalve.

Sr. Monsalve . - Agradezco la buena voluntad
que ha puesto de relieve el señor diputado Por-
te., pero para mí ha sido un diálogo entre sor-
di,,,. Voy a atenerme entonces a lo que dicen y
sc,>.tienen todos los tratadistas de derecho penal
que conozco, en el sentido de que la ley debe
ser interpretada en materia penal en una forma
que no permita de ninguna manera, como lo dije
yo, ni la extensión -ni la analogía. La referencia
que hizo el señor diputado Porto al artículo que
levó del Código Penal no tiene absolutamente
nada que ver con esto que estoy diciendo.

Decía, entonces, siempre refiriéndome al ar-
tí,•ulo 142 bis del Código Penal, que si la ley
dt he aplicarse en esa forma tan estricta y si el
delito para ser considerado tal debe encuadrarse
y encajar perfectamente en la tipificación hecha
pr e•viamente por la ley, aquí tendremos un deli-
to que es el de re_.__ substraer u ocultar a
una persona para obligarla a ella o a un ter-
cEro a algo contra su voluntad.

Si yo me ajustara a la interpretación judaica
de la ley tendría que avenirme a aceptar una
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verdadera exageración del principio, como aque- Sr. Monsalve , - La observación que formula
llo que ocurre en Inglaterra. Como es bien sa- el señor diputado se contesta por sí sola.
bido por todos, en Hyde Park se produce todos La reiteración de ese delito, que yo me per-
los días el hecho de que un individuo lleva un mití inventar en este momento, no cambiaría de
banco, un cajón o un ladrillo, se para sobre él ninguna manera su esencia, ni pondría en nin-
y desde allí puede insultar a la reina, al rry y gún caso en peligro la estabilidad de la Nación.
a toda la corte; puede decir lo que se le vrnga De manera que la reiteración no transformaría
en ganas y nadie puede tocarlo ni ponerlo un de modo alguno la naturaleza del delito.
dedo encima, porque ese señor no está profir—en- Sr. Insúa. - No es reiteración, señor diputado.
do esas manifestaciones ofensivas pisando ' ue- Sr. Monsalve . - Entiendo que es reiteración
lo inglés. Esa figura tan absolutamente artificio- lo que plantea el señor diputado.
sa para nosotros allá tiene- vigencia. Sr. Presidente (García). - No dialoguen los

Sin llegar a ese extremo yo diría que con- señores diputados.
figura este delito la acción de una persona que Sr. Insúa . - ¿Me permite una interrupción,
encierra a otra en un cuarto, la pone bajo llave, señor diputado?
para que esa persona, por ejemplo, no se pue- Sr. Monsalve . - Como dispongo de poco tiem-
da presentar ese día al tribunal a hacer valer un po, disculpe e] señor diputado que no le conceda
derecho contra su captor o su ocultador porque la interrupción.
al día siguiente prescribe esa acción. O ¡rara -Ocupa la Presidencia el señor vicepre-
que no pueda firmar un documento Entonces,
sería comprensible que la tomara v la encera ara Isidro

dro J. de la Honorable Cámara, doctor

en un cuarto. Ese delito, que de acuerdo con la . Odena.
letra de esta ley se pretende transferir a la u- Sr. Monsalve . - Repito que lo que se pretende
risdicción v competencia federal, no tiene nada transferir no son los delitos que están mencio-
que ver con todo el tremendismo que se ha he- nándose a cada paso. sino todos aquellos que se
cho aquí por parte de algunos de los oradores han incorporado en los artículos 142 bis y 149
para justificar esta pretensión de cercenar a as ter, que se modificaron en el Código Penal san-
provincias la facultad que se le atribuiría :, la cionado por esta Cámara en ocasión anterior, lo
Nación so pretexto de la defensa del orden pú- que representa un paso que va mucho más allá
blico. o mejor dicho. de la vida misma del Es- de éste que se pretende, que sería el que justifi-
tado, la de sus autoridades, etcétera. Ese ,,!ría caría o el que pretendería justificar la violación
un delito típicamente encuadrado entre los co- constitucional que estamos impugnando.
munes, que no tienen nada que ver con la se- Además de todo esto hay un tremendo ataque
guridad de la Nación; sin embargo. ese artículo, material y moral a la justicia de las provincias.
interpretado como se debe interpretar la ley Los tribunales ordinarios de las provincias no
penal, comprende el hecho que menciono s lo tienen por qué ser agraviados con la idea de
pone bajo la jurisdicción federal, lo que huhie- que mediante el hecho de quitarles a ellos una
ra valido de haberse tomado en cuenta y de cantidad de delitos que constitucionalmente de-
haberse instrumentado en alguna forma, lo que ben entender y juzgar, se va a salvar el país.
el señor diputado Falabella pretendió ante,< de Este es otro tranvía, otro buzón que se nos
que pasáramos a cuarto intermedio.. Pero así quiere vender. Perdonen los señores diputados
como está, lo que se transfiere es un «paquete» que me exprese con estas manifestaciones que
-está de moda esta palabra- de delitos ue no son, por supuesto, académicas, pero que re-
van a dejar de estar en la jurisdicción y cornpe- flejan clara y prácticamente lo que entiendo es
tencia de los tribunales ordinarios. que son los la verdad.
tribunales naturales de la Constitución, para °,ir Yo escuché ayer con mucha pena al señor
a engrosar la lista inengrosable por ley del ('on- miembro informante de la mayoría. Considero
greso, que está establecida en los artículos 100 Y que en absoluto, sin ninguna clase de intención,
101 de la Constitución Nacional. en forma totalmente involuntaria -tal vez por

Sr. Insúa - ¿Me permite una interrupción, su decisión de imbuir de su propia convicción a
señor diputado? todos los diputados-, manifestó, ante una ob-

Sr. 1Vlansalve. - Sí, señor diputado. servación que le formulara el señor diputado
Sr. Insúa - Pregunto al señor diputado si ese Marino, que él no creía que con esta transferen-

delito es tomado en forma colectiva, reiter:-da, cia se puedan evitar los delitos que se procura

y sus autores llevan el propó' ito de provr"car combatir, Pero agregó que los jueces federales
una intimidación pública, ¿asume el carácter cuentan con medios mayores, mucho más per-

de delito común, o está afectando la seguridad feccionados y técnicos, que les permiten no dis-

del Estado? minuir los delitos pero sí aumentar las conde-
Sr, Presidente (García). - La Presidedcia le nas, como si los pobres tribunales provinciales,

hace saber al señor diputado Monsalve que res- desvalidos y sin medios. no tuvieran cómo
tan diez minutos del tiempo que dispone para detectar dónde se encuentra o se esconde el
su exposición. según lo convenido en la Co'ni- autor de un hecho criminoso que ha conmovido
Sión de Labor Parlamentaria, a la opinión pública.
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Yo recordaba que el asesinato de Rucci fue
en la Capital Federal. Lo mismo el de Coria. Y
así hay toda una serie de asesinatos de este tipo
que han proliferado en estos últimos tiempos,
después de sancionada la modificación del Có-
digo Penal. Y estos hechos se han producido en
la Capital Federal, donde no hay tribunales de
provincia, donde no hay tribunales «desvalidos»,
donde se cuenta con todos los medios técnicos
que van a permitir detectar dónde se encuentra
el criminal, para así llevarlo a la justicia y juz-
garlo. ¿Y qué es lo que pasó? ¿Quién sabe una
palabra acerca de quién mató a Rucci? ¿Quién
sabe una palabra acerca de quién mató a Coria?
¿Quién sabe una palabra acerca de quién fue la
persona o personas que mataron a todos esos
otros gremialistas o políticos que han perdido la
vida en estos últimos tiempos? ¿Quién sabe
dónde están los secuestrados, incluidos los que
pertenecen a la civilidad y a las fuerzas arma-
das? ¿Y dónde se los asesinó, se los secuestró o
se los vejó? Pues, en la Capital Federal.

Entonces, ¿por qué vamos a tener que admi-
tir la presuntuosa afirmación de que los medios
con que cuenta la justicia federal son tan supe-
riores a los de los jueces provinciales, y la de
que en cuanto se aplique la jurisdicción fede-
ral, todos estos crímenes tendrán el castigo
correspondiente a sus autores? No hay ninguna
razón que lo explique ni lo justifique. Hay sí
un avance más del centralismo en detrimento
de los fueros federales. Hay sí una ofensa más
al interior del país, que si no tiene los medios
técnicos de que se dispone en otros sectores,
no será por obra de los gobiernos de provincia,
sino por incuria del gobierno nacional, que los
retiene para una especie de fuero o lugar pri-
vilegiado. Esto no puedo admitirlo, ni como ar-
gentino ni como federalista; de allí la denuncia
que formulo. Yo sé que seguramente esto no lo
tuvo en mira el miembro informante, pero la
verdad es que su manifestación fue francamente
peyorativa con respecto a los tribunales pro-
vinciales.

Se dijo además, y esto creo haberlo leído en
el debate efectuado en el Senado, que este pro-
yecto no ocasionaría perjuicio de ninguna clase
a los justiciables. Yo me voy a permitir con-
testar con el ejemplo de la situación de mi
provincia. En Santa Fe las sedes de los tribu-
nales ordinarios -aquellos a los que hoy pre-
tendemos despojarlos de una serie de atribu-
ciones en esta materia- se encuentran en la
ciudad capital, Rosario, Rafaela, Melincué y
Jobson-Vera; y tribunales federales sólo hay
dos en la provincia: uno con asiento en la ciu-
dad capital y otro en Rosario. Yo me pregunto
si el justiciable que comete un delito en la
ciudad de Rufino, en el extremo Sur de Santa
Fe, y que debe ser juzgado por un tribunal
ubicado a pocos kilómetros de Rufino, o sea en
la ciudad de Melincué, y un justiciable que
comete un delito en El Rabón, en el Norte de
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Sanca Fe, y que tiene que ser juzgado por el
tribunal de Jobson-Vera, si esos dos justiciables
que deben ser llevados a Santa Fe y a Rosario
tien,-n o no un perjuicio derivado de sacarlos
de : tis lugares habituales de domicilio, de qui-
tarl,s horas de trabajo y de imponer costo de
traslado a sus familiares, que no los tienen a
un paso, sino a centenares de kilómetros. A
todo, esos núcleos enormes de justiciales ¿se
les „casiona o no un sensible perjuicio si se
llega, a concretar este proyecto de ley? Entien-
do, r.eñor presidente, que esta pregunta no admi-
te n,ás que una sola respuesta, y es la afirma-
tiva. pues a los justiciables se les ocasiona un
serio y grave perjuicio que abarca todos los
órüe•nes, desde el personal al econóehico. Esto
es le, que nosotros queremos que no se produzca
en t,1 país.

Cumo el tiempo me está apremiando quiero,
entonces, oncretar m¡ exposición haciendo mía
la pregunta que hizo el señor diputado Moreno al
señor miembro informante de la mayoría res-
pecto de cuál es el efecto que tendrá, en cuanto
a l: repetición de los crímenes que se están
trat.,ndo de evitar, la sanción de este proyecto
de ley. Quiero que, además, se responda de qué
manera es posible que los representantes aquí
reum„dos, que tenemos que movernos dentro
del marco inviolable de la Constitución Nacio-
nal, habremos de proceder para saltar la valla
y transformarnos -como dijo hace un rato
algún señor diputado- en diputados consti-
tuyentes.

A su vez, pregunto cómo vamos a hacer para
aprobar este proyecto de ley que la mayoría pide
que ;e sancione sin violentar las normas consti-
tucionales, que todos ya conocemos, aun aquellos
que no están habitualmente en la materia, por-
que lo han oído repetir decenas de veces a lo
larg„ de este debate.

S' ñor presidente: con estas palabras dejo fi--
jada la posición de mi bloque, que va a votar por
la negtiva con respecto al proyecto en discusión.

Sr. Porto. - ¿Me permite una interrupción,
señor diputado?

Sr. Monsalve. - Ya terminé, señor diputado.
Con su solicitud pasa lo mismo que con la ley de
pre,,.cindibilidad: no se la puede prorrogar.
(Ri., as.)

Sr. Presidente (Odena). - Tiene la palabra el
señor diputado Humberto Suárez.

Sr. Suárez (Y1. F.). - Señor presidente: voy a
ser ;,muy breve, porque el motivo de mi exposi-
ción es sólo para fijar la posición de mi partido
en (:.te debatido problema de la reforma de la
ley 18, teniendo en cuenta las medulosas, claras
e ir rebatibles conclusiones a que han arribado
los :,eñores miembros informantes y los colegas
que han hablado representando a las bancadas
de la oposición, en contra evidentemente de la
sanción de este proyecto de ley.

C„mo hombre federalista, y reiterando ya en
alguna medida lo que se ha dicho en este re-
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cinto, denuncio la violación flagrante de las nor-
mas constitucionales que consagran el federa-
lismo argentino a través de este proyecto de ley
que, sin lugar a dudas, pareciera va a tener h.an-
ción favorable con el voto exclusivo del blr,que
de la mayoría.

Es lamentable señalar que, mientras el sr'ñor
presidente de la Nación pregona a diario el res-
peto y el fortalecimiento del federalismo ar-
gentino, en el trabajo que se realiza en este Ho-
norable Congreso se hace totalmente lo contra-
rio. Existe, evidentemente, una incohere wia
entre lo que se pregona públicamente po" el
señor presidente de la Nación y lo que sane ona
el Congreso. Es más: en el día de la fecha' ha
tomado estado público un decreto subscrito por
el señor presidente de la Nación por el qu- se
dispone la constitución de una comisiór de estu-
dio de la reforma constitucional, que contempla
expresamente en uno de sus artículos la ner esi-
dad de analizar todos los modo jurídicos nece-
sarios para fortalecer el federalismo argentino.
Como consecuencia rle ello se establece la ,on-
sulta inmediata con los organismos pertinentes
de las distintas provincias a efectos de recoger
las impresiones y sugerencias para concretar este
anhelado robustecimiento federal.

Pero, ¿es que los hombres del Parlamento y
los integrantes del Poder Ejecutivo hablarnos
idiomas distintos? ¿O la intención y el deseo
manifestados públicamente en reiteradas opor-
tunidades por el señor Perón, de respetar el fe-
deralismo y las autonomías provinciales, quedan
reducidos al ámbito de la residencia de Olivos o
de la Casa de Gobierno? ¿O cabe suponer que
lo que se manifiesta por el señor presidente de
la Nación se desvirtúa porque se dan instruccio-
nes para que eso no se cumpla?

Dentro de la maraña de incertidumbres que
vivimos actualmente en el país, tenernos ésta
mucho más grave que es la incoherencia entre
lo que se sostiene en la Casa de Gobierno a lo
que se cumple mediante los proyectos de luyes
enviados al Congreso. Ya lo notamos en la re-
forma a lea ley de asociaciones profesionale y
en todas las iniciativas de índole económica--fi--
nanciera donde el federa;ismr ha sido siempre
tratado como el último esahón de la cadena Y
ahora nos enfrentamos a este tremendo provecto
que echa por tierra nuestra propia Constitii nón
Nacional.

Quiero pensar que estamos viviendo un gima
totalmente confuso, lo que oa nos permite ;na-
lizar. observar y resolver, en consecuencia de
acue—do con lo que debemos hacer segó la
Constitución y las leves, a las que tenemos que
ajustar nuestra conducta.

La reforma de la ley 48, erre reglameril t la
jurisdicción y competencia '- 'os trihunalc fe-
derales, según lo expresado en el mensaje del
Poder Ejecutivo, no es necesaria. El articul. 39,
inciso 39, es totalmente amplio y claro No
hace falta tipificar, canalizar o encuadrar r ler-
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tos y determinados tipos de delitos para decir
que son de jurisdicción y competencia federal.
Es tan amplio y claro el concepto del artículo 3t
en su inciso 39 -y nadie ha discutido esa po-
sición- que cualquier hecho o acto jurídico
que viole un bien jurídicamente protegido que
afecte la seguridad nacional y todos los demás
supuestos contemplados en dicho inciso, basta
para que caiga bajo la esfera de la ley 48 y, por
ende, dentro de la competencia federal.

¿Po qué encasillar ciertos y determinados
tipos delictivos en forma terminante y definitiva
dentro de la esfera federal? Se podría interpre-
tar que no guía al Poder Ejecutivo el deseo de
corregir un defecto social que puede significar
la secuela de estos delitos que afligen a toda
la comunidad argentina, sino que desgraciada-
mente, como los hombres yerran -y yerran
mucho-, podemos caer en rejas y réprobas
prácticas de persecución, no sólo personal o
ideológica, sino de todo tipo, y crear algo similar
a lo que se denominó la cámara del terror o la
cámara federal especial, que todos reprobamos.

Invadir de esta forma la soberanía provincial,
bajo cualquier pretexto que sea, es desconocer
olímpicamente las disposiciones de los artícu-
los 100, 104, 67 inciso 11, 5., 18 y demás nor-
mas correlativas de la Constitución Nacional.
Extraña sobremanera que hombres de derecho
pretendan sustentar una tesis de apoyo a esta
reforma, donde cualquier argumento que se es-
grima carece de entidad jurídica y de valor legal.

Para terminar, redondeando lo que quería se-
ñalar, voy a permitirme leer un fallo de la
Corte Suprema de Justicia de la Nación dictado
el 2 de agosto de 1922, en el cual el más alto
tribunal se expresa de la siguiente manera: «La
doctrina de la omnipotencia legislativa, que se
pretende fundar en una presunta voluntad de
la mayoría del pueblo, es insostenible dentro de
un sistema de gobierno cuya esencia es la limi-
tación de los poderes y de los distintos órganos
y la supremacía de la Constitución. Si el pueblo
de la Nación quisiera dar al Congreso atribucio-
nes más extensas que las que va le ha otorgado
o suprimir alguna de las limitaciores que le
ha impuesto, lo haría en la única forma que él
mismo ha establecido al sancionar el artículo 30
de la Constitución. Entre tanto, ni el Legislati-
vo ni ningún departamento del gobierno pueden
ejercer lícitamente otras facultades que las que
les han sido acordadas expresamente o por ne-
cesaria de aquéllas. Cualquier otra
doctrina es incompatible con la Constitución,
que es la única voluntad popular expresada en
dicha forma».

En este fallo de la Corte Suprema se encuen-
tra condensado el pensamiento claro y la inter-
pretación de las normas constitucionales que nos
rigen. Este Flonorable Congreso carece de atri-
buciones y de facultades para sancionar leyes
como las que en este momento estamos con-
siderando.
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. De acuerdo con mi criterio, como hombre de
provincia y de derecho, señalo que de sancio-
narse este proyecto se tratará de una ley insa-
nablemente nula porque es total y absolutamente
inconstitucional. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Odena). - Tiene la palabra el
señor diputado F'alú.

Sr. Falú . - Señor presidente: pienso que el
debate que se ha llevado a cabo y que está a
punto de finalizar es uno de los más importantes
que se han realizado en este recinto, no sola-
mente por la naturaleza de los temas abordados,
sino también por la facundia, la versación, el
talento y la profundidad del análisis de todos
los oradores que han intervenido, cualquiera
sea su posición.

Yo no me encuentro tan preparado para in-
tervenir en esta discusión. No me he preparado
porque las intervenciones del miembro infor-
mante y de un profesor de derecho penal, como
es el doctor Porto, eran más que suficientes
para dar los fundamentos de] despacho de nues-
tro sector. Ellos lo han hecho con la versación,
la prolijidad y la responsabilidad que les com-
petía.

Si tomo la palabra en esta oportunidad es
simplemente para tratar -muy humildemente,
por supuesto- de allegar algunos elementos de
juicio que me son muy personales, pero que no
creo despreciables. Además, para ocuparme -si
bien puedo no recordar todas las expresiones
vertidas- de algunas afirmaciones de tipo po-
lítico que se han formulado en este debate.

En cuanto a los argumentos de tipo jurídico,
creo que el debate se encuentra prácticamente
agotado. Simplemente, quiero referirme a un
problema que quiso tocar el señor diputado
Porto en una reciente interrupción al diputado
Monsalve: el de la interpretación de la ley.

Evidentemente, los que tenemos conocimien-
tos de derecho sabemos que hay varias escuelas
para la interpretación de la ley. Una es la es-
cuela de la interpretación gramatical o literal,
llamada también de la interpretación judaica
de la ley, que se atiene al texto expreso de la
norma.

Otra es la escuela de la interpretación exegé-
tica, que recurre a los antecedentes de la ley y
a las opiniones vertidas por los legisladores que
han intervenido en los debates previos a su
sanción.

Una tercera escuela es la de la interpretación
histórica, la de la lógica jurídica y, finalmente
-entre otras-, la escuela egológica del dere-
cho, sostenida por el doctor Cossio, entre nues-
tros autores y filósofos del derecho.

Repito que no me he preparado para el debate
por lo que no puedo hacer ahora una exposición
metódica y exhaustiva de cada una de estas
escuelas de interpretación de la ley. Pero como
el señor diputado Falabella ha tocado el tema,
quiero señalar mi adhesión a la escuela egológica
del derecho, o sea, de la interpretación de la
realidad a través de la ley.

El ordenamiento jurídico no es una ley aisla-
da. Es todo un ordenamiento de diversas leyes
y notmas con sus respectivas gradaciones y
jerarquías. Además, no es una estructura muerta,
no es una estructura rígida, sino que es una cosa
viviente, porque, al fin y al cabo, ese ordena-
miento jurídico se plasma frente a la conducta
individual en la sentencia. En la sentencia pro-
nuiriada por un hombre de carne y hueso, por
un hombre que tiene conciencia y que juzga,
conforme lo determinan los códigos procesales
arg, ntinos, a ciencia y conciencia; es decir, con-
for ne al derecho y también conforme a la con-
ciencia del propio juez que tiene la inmensa
y augusta responsabilidad de discernir el dere-
cllc. y aplicar la ley con un sentido de justicia.

F.I orden jurídico no es una entelequia, porque
el ;juez lo aplica en una sentencia y al hacerlo
del.r tener en consideración las circunstancias.
Esa:, famosas circunstancias de que hablaba Or-
teg.1 y Gasset: el hombre y sus circunstancias, los
pu( ¡)los y sus circunstancias.

h,o es lo mismo aplicar la Constitución en el
año 1853 que en el año 1974. Si nosotros pensá-
ramos que el orden jurídico es algo inconmovi-
ble estático, carente del fluido de la vida que
debe impregnar las venas de ese orden norma-
tivo, el derecho tendría que ser permanente-
mente quebrantado, porque la vida, el transcur-
de la vida misma, de los individuos y de los
pueblos, sus adelantos técnicos y científicos y
la modificación de sus condiciones socioeconó-
micas, imponen necesariamente la modificación
y el cambio del orden jurídico de manera per-
manente.

Por lo tanto, el buen juez, el buen magistrado,
tiene necesariamente que hacerse cargo de esa
responsabilidad. En consecuencia, no se puede
falLti con la mente de 1853 en los hechos que
esti,n ocurriendo en 1974, y nada digo ahora de
la incidencia de otras circunstancias de carácter
histórico y político. Debemos tener en cuenta
que no es lo mismo un magistrado que está fa-
llando en un país que tiene conciencia de que
a t,:ivés de su historia ha estado bajo la férula
y L1 dominación de potencias extranjeras, que
aquel otro juez que honradamente cree respetar
un orden jurídico que no podía transformar ni
des )aturalizar, pero-que estaba establecido al
servicio de los intereses de los de afuera y no al
servicio de los intereses de los hombres que
constituyen la comunidad argentina.

Fa consecuencia, si tenemos que interpretar
la Constitución de 1853 debemos hacerlo a la
luz de nuestras actuales circunstancias, a la luz
de un país que acaba de salir de un proceso
de lestrucción sistemática de todas sus institu-
ciones, de todos sus recursos, de su vida misma,
de u moral y de su espíritu nacional.

Debemos tener en cuenta la circunstancia de
un país que acaba de tomar conciencia de que no
pue,le haber progreso para los individuos ni
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proyección de la personalidad humana en una chos aislados que no revisten mayor importancia
comunidad que no se realice, tal como reitera- y caen bajo el fuero de la legislación ordinaria.
damente lo dice el general Perón. Pero, ¿no les llama la atención a los señores

Primero hay que salvar a la Nación, tenernos diputados esta repetición de hechos delictivos

que liberar al país y cumplir el deber fundar( 'n- de tremenda magnitud desde hace cinco o seis
tal de romper toda clase de vínculos de dep,m- años? ¿No llama la atención que estos hechos
dencia con las potencias extranjeras, llámense vengan produciéndose con inusitada violencia,
como se llamen y estén ubicadas geográfica- con una frecuencia cada día mayor, y que estén
mente en cualquier lugar del mundo. Ese es encaminados o dirigidos no a obtener lucro, en

nuestro primer deber y por eso mismo, en 1 ste muchos casos, sino simplemente a cometer un
momento, los argentinos hemos cobrado conci,m atentado contra el dirigente de una empresa,
cia de esa obligación, y frente a este dc13er contra un dirigente político, contra un dirigente

sindicalque las circunstancias nos imponen. to- cal o contra un estudiante? Allí no hay
dos los sectores políticos se encuentran unidos propósito de lucro; allí no hay propósito de ven-
en la defensa del interés nacional ganta personal. ¿Qué es lo que se piensa? ¿Qué

es lo que se pretende? ¿Qué es lo que se quiere
La interpretación de la Constitución del 53 lograr con esto? Yo creo que no hay que s_,,-

-repito, señor presidente- tiene que ser n- la muy avisados para darnos cuenta de que lo que
interpretación de la norma literal, no la del te ato se pretende es crear el caos en la República; de:-
constitucional para hacer aquí una especie de armar moralmente a la Nación; sembrar el te-
alquimia o una discusión un tanto bizanl na mor, la intimidación y el miedo; amedrentar a
respecto de los artículos 100 y 101. de la lev 48, los empresarios, racionales y extranjeros; impe-
o del Código de Procedimientos, todo lo que, tror dir que el país se desarrolle, para que otras na-
supuesto, es muy respetable y muy propio de ciones, al servicio de planes imperialistas y pér-
los abogados. Pero antes de la norma esta la filos, puedan realizar la hegemonía económica
realidad, y yo pienso que lo que los jueces inler- que pretenden y someternos política y económi-
pretan -en este momento nosotros también en camente también.
cierto modo somos jueces- es la realidad a Yo no descarto esa posibilidad, aun cuando
través del texto legal. no me conste, como creo que a nadie pueda cons-

El artículo 100 de la Constitución, como n.uy tarle; no pertenezco a ningún servicio de infor-
bien han dicho los señores diputados Port, y maciones, pero tengo que creer que se mueven
Calabrese, y también el señor diputado Falrlre- otras fuerzas ajenas detrás de todos esos hechos
lla, no habla sino de la competencia en ra -ón cometidos a veces por muchachos o por personas
de lugar y en razón de las personas, y en cwr,rto que creen estar sirviendo a un ideal, pero que
a la competencia en razón de la materia tiene no se dan cuenta de que en la cúspide de la or-
una terminología que se presta a toda clase de ganización se encuentran intereses inconfesables
interpretaciones, tanto _sea amplia como res¡: ¡e- y bastardos que atentan contra los intereses de
tiva. Y como había un vacío en la expre :-ón la Nación Argentina. Es evidente que así pro-
literal de la ley en ese artículo 100. diez a¡ íos ceden porque nosotros somos quienes, sin pre-
después, en 1863, la ley 48 estableció la cem- tender ejercer un liderazgo, representamos en
petencia de la justicia federal ratione materae. nuestro destino el destino de liberación de mu-
Allí se dice que son de competencia de la justicia chos países latinoamericanos y de muchos países
federal los delitos o los crímenes que ateni,an del tercer mundo. Nosotros hemos desafiado a
contra la soberanía y la seguridad de la Nación los poderes imperialistas de la tierra, y esos po-

No encuentro entonces explicación cuand(r se
nos quiere,hacer aparecer como que estamos atr-
pliando inconstitucionalmente la competencia de
la justicia federal. No la estamos ampliando.
Hasta llegaría a pensar que todos los del tos
incluidos en el proyecto en debate están ya c(,m-
prendidos en el artículo 39 de la ley 48, y (Irte
cualquier juez de la República puede decir que
esto es de competencia de los jueces federales,
porque se trata de crímenes que atentan contra
la seguridad y la soberanía de la Nación.

Por otra parte -y termino el análisis del as-
pecto jurídico, tan breve y pobremente expiar sto
frente a lo enjundioso de los oradores que me
han precedido en el uso de la palabra- pi( liso
que muy bien se ha dicho aquí que los del i tos
comunes, cuando no exceden ciertos límites,
cuando su acaecimiento está en el orden regalar
de la vida de una Nación -como el hurto, el
robo, el homicidio, incluso el atentado- son tie-

deres imperialistas suelen vengarse con mucha
paciencia y con mucha habilidad de quienes de-
safían a tales «sacrosantos» poderes.

Se ha hablado en este recinto de que se pre-
tende instrumentar una ley que sirva a fines de
persecución política. Francamente, señor presi-
dente, debiera producirnos indignación, pero
más bien nos mueve a risa tal argumentación.
¿En qué momento, por qué medios y en qué for-
ma el actual gobierno ha perseguido las ideas
políticas? Todo el mundo tiene derecho a la opi-
nión- e] Congreso funciona normalmente y todos
los sectores opinan con entera libertad; la prensa
del país puede decir cuanto quiera y formular
cuanta crítica se te venga en ganas, con tal que
respete el orden jurídico, la moral, las buenas
costumbres y el honor de los habitantes; todos
los partidos políticos han podido participar y si-
guen participando en el proceso. ,,Qué ideas po-
líticas vamos a perseguir entonces? El presidente
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de la República ha recibido en su residencia a
todos los partidos políticos, incluso al Partid;
Comunista, a los sectores socialistas, a los secto-
res de izquierda y a lo representantes de todos
los partidos políticos argentinos que constituyen
la expresión de la apinión pública del país. ¿De
qué persecución política se nos habla? ¿O es que
aquí se quiere ganar adeptos de cualquier ma-
nera, apelando a argumentos artificiosos y fal-
sos?

Incluso hay algunos que, palabras más o pala-
bras menos, quieren justificar la violencia. Yo
no voy a hacer una exposición de tipo filosófico
sobre la violencia. Personalmente no soy violen-
to ni me gusta la videncia. Yo creo que la re-
sistencia puede ejercerse por la no violencia,
y creo además que para altos fines éticos y po-
líticos deben corresponder medios también éticos
y altos, no medios subalternos y deleznables
Como lo son el crimen, el atentado y el asalto.

Aquí se formulan críticas cada vez que el Es-
tado quiere tener los instrumentos que todo
Estado organizado posee, tanto en el mundo ca-
pitalista corno en el mundo socialista. Acabo de
llegar de un viaje por los países socialistas y
puedo asegurar que en ellos el orden público y
la seguridad personal son la prioridad número
uno; y esto se dice incluso por funcionarios y
miembros del gobierno de uno de los países que
he visitado Son prioridad número uno el orden
público, el orden colectivo y la seguridad per-
sonal, porque ningún cambio revolucionario
puede hacerse en el caos, en la violencia, en la
desorganización, en el desorden o en un clima
de intimidación.

El cambio tiene que hacerse porque lo recla-
ma todo el país; lo reclamamos nosotros, los sec-
tores políticos de derecha, de izquierda y de cen-
tro, Pero, ¿qué cambio? ¿El cambio violento, el
cambio catastrófico o el cambio en paz ordenado
y metódico para hacer la justicia que nosotros
los argentinos necesitamos, el cambio que no es
tan rápido pero que se está haciendo a paso,
más o menos lento, más o menos rápido, pero a
paso seguro? Porque es muy rácil recitar revolu-
ciones desde una banca legislativa o desde un
panfleto, pero es muy difícil hacerlas desde el
gobierno cuando se tiene la responsabilidad y se
está en medio de circunstancias geopolíticas que
exigen que el país marche cautelosamente por-
que los caminos son muy peligrosos y porque
nos acechan muchos enemigos.

Yo no sé qué es lo que se quiere instrumentar:
no sé qué es lo que pretenden quienes hablan de
cambio de estructura. No sé cuál es la estructura
que pretenden, cuál es la revolución que quieren.
Decía el diputado Sandler que la revolución que
propone consiste en que cada uno de los traba-
jadores sea dueño del producto íntegro de su
trabajo. Eso es muy simple; pero, ¿por qué me-
dio, por qué camino, con qué instrumentación
jurídica y económica se llega a eso?
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D,,sotros no tenemos una teoría en abstracto;
no z,^nernos una fórmula universal para ser apli-
cad.j a cualquier país del mundo, Tenemos una
tea a surgida de nuestra realidad argentina que
quiere liberar al país de los enemigos de afue-
ra ir toda forma de dependencia y que la Argen-
tinc se alíe en un solidario bloque con los países
Jati.aiarnericanos que tienen nuestros mismos
pro lemas.

Con respecto al hombre en toda su dimensión
maicrial o espiritual quiere la justicia social
para que todo individuo tenga el derecho a la
Viv,enda, al alimento, al vestido, a la educación
y a la paz, pero también quiere que el individuo
pue;la gozar con plenitud de los bienes del es-
piPi t u, que no se coarte la iniciativa personal,
el ci(rrecho a la vida, a la cultura y a la parti-
cipiwión en la vida política de la Nación, Esa es la
esta uctura política que los argentinos queremos.
No ,é cuál es la forma jurídica y económica de
instrumentarla; estamos en la búsqueda y en la
tan a constructiva. y todos los sectores políticos
tienen que ayudarnos en esta empresa y no salir
al laso permanentemente a decir que esta ley
no rs revolucionaria y que es necesario hacer
el cambio de las estructuras. Que nos propon-
gan el cambio, que nos digan en qué consiste
y cuál es el modelo de estado a que aspiran, y
entonces, vamos a hablar con toda claridad. Hay
gen,(? que se ha incorporado al peronisma y
pro,ocia otro sistema y otra solución que no son
los iuestros. Esa actitud o conducta aquivale a
una falsedad, una impostura. Quien no compar-
te nuestros ideales, quien no está de acuerdo
con nuestras soluciones y con el modelo de vida
que propiciamos tiene siempre el camino abierto
para enfrentarnos dignamente en la lucha polí-
tica en las ideas, en el debate levantado, como
se lace en esta Cámara, no con la bomba ni con
el i estado, no con el crimen ni con el asesi-
nato, en que junto a la persona a quien va di-
rigido cae el inocente que nada tiene que ver
con la lucha política.

El proyecto no viola, ni violenta, ni altera
la interpretación normal de las cláusulas cons-
tituitionales, sino que constituye un instrumento
rect•;ario para enfrentar todo un sistema de pro-
vocación y de guerra dirigido contra el país.
Es 1„ menos que el Poder Ejecutivo podía haber
solicitado al Congreso. No se ha declarado el es-
tado de sitio ni se ha puesto al país en estado
de ,.uerra interno. Simplemente, se ha confe-
rido a los tribunales nacionales algo que ya es-
tab, en la ley 48, y que, en lugar de consagrarlo
en forma genérica o implícita, va a estar ins-
trur entado en una forma más expresa.

T.irnpoco se está afectando al federalismo.
Aqui cada vez que se habla de una ley que
sub:.I.rae a un juez de provincia la facultad de
ejer cr su competencia y jurisdicción se habla
de federalismo. Resulta que todo un proceso de
nue.ara historia, como bien se ha dicho en esta

a
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Cámara, ha desnaturalizado la idea originaria
del federalismo argentino.

Padecemos de centralismo, pero ese centralis-
mo no es obra de los argentinos sino de las po-
tencias extranjeras que establecieron un sisloma
jurídico y económico para poder gobernarnos y
dirigirnos mejor. Ese centralismo va a ser les-
truido, paulatina y lentamente pero con segu-
ridad, en la medida en que todos nosotros, los
partidos políticos, el gobierno y lr organizacio-
nes que tengan opinión y graviten en la vida
nacional vayamos instrumentando poco a laoco
los medios para el desarrollo igualitario de toda
la Nación y de todo su territorio. Pero no) el
federalismo que concibe a cada provincia armo
un compartimento estanco donde cada cual hace
lo que quiere con entera independencia ,, (les~
interés para el resto del país. Los argentinos
podemos construir obras de irrigación en la Pa-
tagonia, en La Rioja o en Catamarca, que son
provincias pobres, y lo haremos con recurso—, de
la Nación. Podemos establecer un sistema na-
cional de interconexión eléctrica en comtrna-
ción con el Estado nacional y con los Estados
provinciales, y así habremos de servir al darsa-
rrollo nacional igualitario. Porque no creo en
el federalismo como una mera arquitectura jurí-
dica sino como el desarrollo igualitario para que
todas las regiones y todos los habitantes parti-
cipen del progreso y puedan así proyectar su
personalidad y concretar su destino en paz, ar-
i.ronía y en igualdad de condiciones con los ha-
bitantes de la Capital o de la provincia de llue-
nos Aires.

Concluyo, señor presidente. Esta es una ley
requerida por el gobierno de la Nación para
combatir la violencia desatada en nuestra tie-
rra, violencia que podría tener alguna explica-
ción -no digo justificación- cuando el poder
del Estado no emanaba de la soberanía del pue-
blo, cuando las fuerzas militares gobernaban la
República, se habían disuelto las organizaciones
políticas de la Nación y cuando no había acceso
de la ciudadanía a los estrados del gobiernan del
país. Pero ahora, cuando el gobierno se sustenta
en dos elecciones realizadas en un mismo d'ño
y en el apoyo que :e prestan todos los seclores
políticos, no se justifica ni se explica ninguna
clase de violencia. Quienes disientan con nues-
tra forma de actuar tienen la oportunidad de
expresarlo en paz, en el debate de las ideas No
se puede admitir que disientan con una pis Cola
en la mano, no es un modo civilizado, ni tanT-
poco obedece a la idiosincrasia argentina este
modo de disidencia.

Es que todo esto está instrumentado desde
afuera, señor presidente. Personalmente consi-
dero que toda esta acción proviene de otros
orígenes y no del idealismo de nuestros mucha-
chos. Comparto con ellos que tenemos que me-
jorar muchas cosas, pero a estos muchachos hay
que integrarlos en la vida de la República i>ara
que participen en el debate y para que no vayan

a cometer atentados o crímenes de cualquier
naturaleza. .sto no es obra de argentinos. No
es obra de una persona que tenga principios
humanos y que sustente su accionar en los pos-
tulados humanistas que sustenta todo el pueblo
argentino. (¡Muy bien! ¡Muy bien! Aplausos.
Varios señores diputados rodean y felicitan al
orador.)

Sr. Presidente (Odena). - Tiene la palabra
el señor diputado Mombelli.

Sr. Mombelli. - Señor presidente: luego de
haber escuchado a los oradores preopinantes en
exposiciones que yo calificaría de magistrales,
muy poco es lo que tendría que agregar. De allí
que mi intervención sea sumamente breve, para
fundamentar el voto de mi partido sobre el asun-
to en consideración.

De acuerdo con lo que establece el artículo 59
de la Constitución Nacional, las provincias deben
asegurar la administración de justicia. Por otra
parte, el artículo 104 de la Carta Magna deter-
mina que las provincias conservan todo el poder
no delegado al gobierno federal, «y el que ex-
presamente se hayan reservado por pactos es-
peciales al tiempo de su incorporación».

El partido Acción Chubutense sostiene que el
proyecto del Poder Ejecutivo por el que se mo-
difica la ley 48, sobre jurisdicción y competencia
de los tribunales nacionales, al desconocer los
dos artículos de la Constitución Nacional ante-
riormente citados, intenta someter los poderes
judiciales de las provincias. De allí que entenda-
mos que el proyecto adolece de un error básico.

El partido que tengo el honor de representar
en esta Honorable Cámara tiene una posición
francamente federalista. Por ello. sobre la base
de las normas citadas v las razones que breve-
mente he expuesto, adelanto nuestro voto por
la negativa con respecto al proyecto en consi-
deración.

Sr. Presidente (Odena). - Tiene la palabra el
señor diputado Insúa.

Sr. Insúa . - Señor presidente- como miembro
de la Comisión de Justicia, he signado el dicta-
men de la mayoría, que informara el señor pre-
sidente de la comisión, en la convicción absoluta
y tranquilidad de espíritu de haber aportado mi
opinión, que en modo alguno la consideré vio-
latoria de ninguna disposición de la Constitución
Nacional ni atentatoria a las autonomías pro-
vinciales.

Como bien ha dicho el señor diputado Mom-
belli, este debate se ha caracterizado por un
diálogo elevado, donde se han escuchado valio-
sas opiniones de jurisconsultos que a esta altura
del debate hacen abreviar mis argumentaciones,
porque en una u otra forma habría que repetir-
las. Pero quiero brevemente ratificar algunos
conceptos.

Entiendo, señor presidente, que el verdadero
fundamento de la justicia federal está dado por
razones históricas y políticas que no han podido
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ser desconocidas, por cuanto constituyen los pi-
lares de nuestra organización nacional. No sólo
cuestiones vinculadas con el mantenimiento de
la paz pública, de la seguridad nacional, aten-
tados que afecten a los intereses económicos de
la Nación o hechos que conspiren contra la paz
social o el orden jurídico constituido justifican
la competencia federal.

Se ha mencionado que el artículo 100 de la
Constitución Nacional prevé la actividad de la
justicia de la Nación, pero no es menos cierto
que la ley 48 da vida a la materia de esa nor-
ma, determinando aquellos casos en que la jus-
ticia federal puede o debe intervenir en todo
el territorio del país. No obstante la fecha de su
sanción, la ley 48 se encuentra en plena vigencia
y constituye, al decir de la mayoría de sus expo-
sitores, un verdadero código en materia de
jurisdicción y competencia federal, ya que en su
contexto se desentrañan todas las reglas para la
determinación de dicho fuero, consiguiéndose a
través de la misma una auténtica interpretación
de los principios constitucionales.

En el inciso 39 del artículo 39 de la ley 48, el
cual en substancia no ha sufrido modificación al-
guna, no obstante su antigua data, ni por el
Código de Procedimientos en lo Criminal de la
Capital ni por las leyes posteriores de la orga-
nización judicial de la Nación, se atribuye com-
petencia a los jueces federales de sección para
entender en los casos de contrabando y en aque-
llos cuyo conocimiento compete a la justicia
nacional, enumerándose en sus diversos incisos
los casos penales atribuidos a la justicia fe-
deral.

De allí surge que en materia penal, desde un
ángulo amplio , ha de entender la justicia fe-
deral en los casos en que medie un interés
público de carácter general, exclusivo o interno,
superpuesto al que también podría afectar a
las provincias. Es decir que la justicia federal
debe entender en los casos originados por de-
litos que, aun cuando se cometan en territorio
provincial, afecten a la Nación como poder cen-
tral, porque entonces dichos ilícitos atentan
contra la soberanía nacional ya sea por hechos
dirigidos contra la economía del Estado, sus
rentas, sus propiedades, sus autoridades, repre-
sentaciones extranjeras ante su gobierno, o
violen la Constitución Nacional, las leyes espe-
ciales del Congreso , o tiendan a provocar con-
flictos con otras naciones.

Cuando la Constitución Nacional, señor pre-
sidente, menciona en el artículo 100 los puntos
regidos por las leyes de la Nación, hace men-
ción expresa a todas las leyes que debe dictar
el Congreso de la Nación, ya sea que estén re-
feridas al delito común o sobre delito especial,
es decir a las leyes que, por el artículo 31 de la
Carta Fundamental, el Congreso dicta.

o las personas respecto de las cuales ha de
aplí,•arse el código de fondo cayeron dentro de
la j:risdicción provincial, ya que dicha reserva
no impide excluir la legislación nacional común.
Es decir, el Código Penal, que debe ser aplicado
por la justicia federal cuando las cosas o las
por onas cayeron bajo la jurisdicción federal
con exclusión de la local.

Aí,n más; leyendo el inciso 11 del artículo 67
de a Constitución Nacional, donde se hace re-
ferf i:cia al derecho de fondo que debe dictar el
Congreso, es dable observar que en ningún mo-
mer•'o se prohibe que ese derecho federal y
comi1in pueda ser aplicado por los tribunales
federales, dado que en él pueden contenerse
narmas materialmente federales.

Resulta de doctrina corriente, como ha sido
expuesto por varios señores diputados, aunque
alguno lo haya negado, que la enumeración con-
tenida en el inciso 39 del artículo 39 de la ley
48 no es taxativa. Por lo tanto puede ser am-
plia.la, así como ha ocurrido.

T,,das esas leyes han sido dictadas por el Con-
gre: u teniendo en vista expresas disposiciones
constitucionales como ser la derivada del inciso
28 del artículo 67 de la Constitución Nacional,
tenc'• i ente a disponer el ejercicio de todos los po-
der(•:; conferidos por ella al gobierno federal,
a fi de garantizar la vigencia de la soberanía,
la , •stabilidad del régimen de gobierno y la
tranquilidad política, social y económica de la
Nación.

t'lariá Olmedo, en la página 131, tomo II.
de s' ti tratado , expresa que «desde un punto de
vista, estrictamente jurídico, cabe afirmar que
la competencia federal se determina por una
única y fundamental razón, que es la razón de
la soberanía del Estado nacional en cuanto po-
der central de la República Argentina, no sus-
ceptible de división alguna desde el punto de
vista teórico (es decir, sin reparar en las clá-
sica:; que la determinan: materia, lugar y per-
son¿ ). En causas penales, la justicia federal
enti—nde por razón de soberanía, es decir sig-
nifi(,-, que entiende , cuando el hecho imputado,
sin mportar su contenido, el lugar de comisión
o k, persona de su autor o agraviado , atente
contra los intereses de la soberanía o la segu-
rida,l del Estado nacional». También es concor-
danle el fallo de la Corte Suprema de Justicia
regí ;trado en el tomo 229 , página 878: «A la
presencia de un interés o seguridad nacional
corresponde la competencia de la justicia na-
cion;d».

Por el proyecto en consideración se extiende
a la justicia federal la competencia para enten-
der e•n ciertos hechos delictuosos cuyas carac-
terísticas principales y finalidades escapan, como
manifestaba el señor diputado Falú, a las con-
duct:,s ilícitas individuales o reiteradas de un
mismo individuo, para haber tomado proyección

?ro Y así la reserva del inciso 11 del artículo 67 de verdaderos atentados dirigidos y alentados a
)or formulada en el mencionado artículo 100 está ocasionar ingentes perjuicios a la economía y
ido referida exclusivamente al caso en que las cosas a lo; bienes del Estado nacional; de acciones
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contenido y el sentido de las disposiciones de
la Constitución Nacional que hacen al estable-
cimiento de la jurisdicción federal. Se ha dicho
también, y por supuesto con razón, que subs-
tancialmente es en el artículo 100 de la Consti-
tución Nacional donde se apoya la jurisdicción
federal, además de lo que resulta de la propia
estructuración del Estado nacional. En efecto,
señala nuestra Carta Magna en el citado pre-
cepto que «corresponde a la Corte Suprema y-
a los tribunales inferiores de la Nación, el cono-
cimiento y decisión de todas las causas que ver-
sen sobre puntos regidos por la Constitución y
por las leyes de la Nación, con la reserva hecha
en el inciso 11 del artículo 67». Y detengo aquí
la lectura del artículo porque me parece que lo
que acabo de leer es suficiente para ir a la de-
terminación de si efectivamente el proyecto de
ley que tenemos en consideración es constitu-
cional o no. Dice una parte del párrafo que
acabo de leer: «...versen sobre puntos regidos
por la Constitución ...», y aquí encontramos una
primera dificultad. La Constitución Nacionai,
obviamente en el título correspondiente a las
declaraciones, derechos y garantías, hace una
larga enumeración de los derechos individuales.
Y en otros puntos se refiere también a materias
que deben ser desenvueltas a través de las le-
yes nacionales, y que, por supuesto, deben estar
dentro de los límites establecidos por la propia
Constitución. Que versen sobre puntos regidos
por la Constitución Nacional significa, en rela-
ción al tema que nos ocupa, que se refiere, por
ejemplo, a todos aquellos atentados a la forma
representativa, republicana y federal de gobier-
no, tal como reza la fórmula del artículo 19 de
la Constitución Nacional. Esa forma de organi-
zación puede ser atacada por la rebelión, ar-
tículo 226 del Código Penal: la sedición, artícu-
los 229/30, y la traición, artículos 214 y 215.

También la Constitución hace referencia a la
seguridad del tráfico interprovincial e interna-
cional, a la que alude en el artículo 67, incisos
9 y 12. Y el Código Penal, consecuentemente.
en defensa de esos bienes jurídicos, establece
delitos contra la seguridad de los medios de
transporte, en los artículos 190 y siguientes.

Más adelante, la propia Constitución, en su
artículo 67, incisos 10 y 11, se refiere precisa-
mente a la facultad del Congreso de la Nación,
en punto a moneda, documentos nacionales o
públicos y, desde luego, conforme al recordado
artículo 100, a los delitos que los afectan: fal-
sificación de moneda y de documentación nacio-
nal, castigados en el Código Penal en su título
XII del libro segundo. artículos 232 y siguientes.

saje del Poder Ejecutivo es constitucional o no. El ataque al funcionamiento y seguridad de
Allí reside la gran diferencia que ha dividido la correspondencia y las telecomunicaciones, a
a la Honorable Cámara en la consideración de que hacen referencia los artículos 49. 67, inciso
este tema. 13, y 108 de la Constitución Nacional, es otro

No queda duda de que la cuestión es consti- de los puntos sobre los que versa expresamente
tucional. Se ha señalado con reiteración qu,, lo la Constitución y, precisamente, en defensa de
que está en juego es la apreciación de cuál e3 el esos bienes se establecen los delitos consiguien-

tendientes deliberadamente a crear la intran-
quilidad pública y el caos institucional. Prew.in-
to si todas estas acciones no caen dentro del
interés principal de la Nación o no afectaan a
la seguridad nacional. Siendo así, entiendo que
es deber inexcusable, por mandato imperr'ivo
de la Constitución Nacional, preservar para ga-
rantizar así el libre ejercicio de los fundarnen-
tales derechos que se proclaman en la C; rta
Magna en procura del logro de la unión nanio-
nal, del respeto a la justicia y a las instituciones
de gobierno, consolidar la paz interior y social y
proveer a la defensa común.

Entiendo, por último, que ningún prino pío
básico que hace a la esencia dF los presupue ;tos
procesales consagrados en el artículo 18 do la
Constitución Nacional resulta afectado por el
proyecto en consideración: no contradice la exi-
gencia del juez natural y tampoco se dest raye
el carácter de improrrogahilidad de la compe-
tencia federal.

Por todas estas razones y por las argunir' ta-
clones expuestas por el presidente de la Comi-
sión de Justicia, cuyo despacho subscribo el
bloque de la Unión Popular solicita de esta leo-
norab'e Cámara la aprobación del proyecte en
tratamiento.

Sr. Presidente (Odena). - Tiene la palab' i el
señor diputado Acevedo.

Sr. Acevedo . - Señor presidente: parece in-
excusable comenzar mi exposición haciendo re-
ferencia a la jerarquía que ha alcanzado este
debate. Una participación harto feliz de muchos
de los señores diputados parecería tornar inne-
cesaria toda nueva intervención por parte dr los
legisladores que todavía no han hecho uso de
la palabra. Empero, entiendo que todavía hay
cosas que decir.

Se ha bordeado muy de cerca el problema.
pero a mi juicio no se acierta en darle la sr,lu-
ción correcta, la debida respuesta a la pre-
ocupación que aflige a todo el país en orden a
un tipo de violencia y, además, frecuente r'ri-
minalidad. y que recoge, por supuesto, el rnen-
saje del Poder Ejecutivo. No voy a decir nada
más en punto a la fundamentación que ha de-
terminado•ese mensaje. Tanto se ha dicho aquí,
y tan bien, que no creo en absoluto pueda ser
siquiera interesante que me refiera a ello nueva-
mente. Voy a ceñir mi exposición a lo qur es
estrictamente el problema jurídico, dejando de
lado todo lo que hace a la materia estrictamente
represiva, que en todo caso se pudo haber jus-
tificado en el debate a propósito de la refoi ma
penal. Estamos ahora en la consideración de
un problema de tipo procesal y, en esencia lo
que se quiere saber es si la propuesta del meen-
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tes en el propio Código Penal, artículos 153 y
siguientes y 197.

¿Por qué recordamos estas disposiciones de
la Constitución? ¿Y por qué decimos que estos
delitos son de juzgamiento en jurisdicción fe-
deral y no sobre los derechos individuales con-
sagrados por los artículos 14 y siguientes de la
Constitución Nacional?

Aquí se impone una tarea de discriminación,
la que fue cuidadosamente elaborada por la
doctrina y la jurisprudencia a través de muchos
años. Desde ya que es bastante claro que si la
afectación a los derechos individuales también
diera origen a la jurisdicción federal, práctica-
mente no habría una legislación penal común,
porque entonces todo sería, en definitiva, ma-
teria federal.

De allí, pues, que esta distinción haya sido
elaborada correctamente y fundada en una cohe-
rente interpretación del todo que es la Cons-
titución Nacional.

de delitos en todos los casos deben ser juzgados
por la justicia federal.

Y ahora, ¿qué ocurre con los delitos comunes?
Muchos de ellos pueden ser materia de .juzga-
mirrnto por la justicia federal en tanto compro-
m( tan la soberanía o la seguridad de la Nación.
Y esto está bien reflejado en el texto del inciso
39 del artículo 39 de la ley 48. Por supuesto
qur' la doctrina se ha inclinado más hacia la
determinación de cuándo nos encontramos con
est^• tipo de delitos yendo a las figuras delictivas
específicamente determinadas.

;,in embargo, no es el único criterio para lle-
gar a la conclusión de que esas conductas deben
ser juzgadas por los tribunales federales, por-
qu.' también lo es cuando los delitos comunes
persiguen la finalidad de afectar Id soberanía
y la seguridad de la Nación, en cuyo caso el
coi ocimiento de las causas respectivas corres-
poride a los tribunales federales. Cuando se da
este, supuesto son de competencia federal el ho-
miridio el robo el hurto y muchos otros delitos, ,

Es más, la ley 48, cuando establece precisa- 1 cor lunes.
mente la jurisdicción federal, en el inciso 34, del En otras palabras, señor presidente, existe la

artículo 39, dice que los crímenes cometidos en posibilidad de interpretar el inciso 39 del ar-
el territorio de la provincia en violación de las tíct lo 39 de la ley 48, rro sólo con un criterio

leyes nacionales, como son todos aquellos que objetivo derivado del examen de los tipos, sino
afectan la soberanía y seguridad de la Nación también con un criterio subjetivo derivado de
-luego entra en un casuismo que no es del caso la finalidad perseguida por los autores del delito.
analizar-, corresponden a la jurisdicción fe- El establecimiento de criterios subjetivos

deral. para precisar la índole de algunos delitos es
Esto ha permitido elaborar un principio que absolutamente admitido en la doctrina. En

los tribunales han manejado cautamente, y que materia de delitos políticos hoy prevalece, no-
en rigor de verdad, se trata de una correcta toriamente por cierto, el criterio subjetivo para
inducción de todas las disposiciones que recor- averiguar cuándo estamos en presencia de un
daba de la propia Constitución y que nme he per- delito de esta índole. Y la gran conexión que

mitido leer hace unos instantes. tiene la materia que estamos tratando con el
Es decir que aquí se sigue un criterio inter- delito político nos dice de la idoneidad de tal

pretativo que es el de formular un principio criterio para resolver este problema. De donde
general que nace de disposiciones particulares se deduce la consecuencia de que si el Poder
de la Constitución. Esto ha permitido llegar a Ejeeutivo no hubiera enviado este mensaje, los
la formulación de ese principio recogido preci- tribunales federales hubieran tenido la oportu-
samente por la ley 48, en cuanto que son ma- nidad de intervenir en todos aquellos casos de
teria federal, de juzgamiento de los tribunales los delitos previstos en el proyecto en examen:
federales, todos aquellos crímenes que afectan la r. abstracción de personas, las amenazas, el
a la soberanía y seguridad de la Nación, secuestro extorsivo, la tenencia de armas de

Por supuesto que en la interpretación de esta guerra, la incitación a la violencia y la asocia-
disposición es donde ha nacido una dificultad ciór: ilícita.
interpretativa que acaso pudiera justificar se Obviamente, el secuestro extorsivo, las ame-
dictara una ley que, con sentido aclaratorio, nazis y la substracción de personas -artículos
permitiera elucidar todos los problemas que la 149 ter, 170 y 142 bis del Código Penal- son
aplicación de esta norma haya podido provocar. delitos que afectan a los bienes individuales. En
Hay casos en que el tipo de delito, la naturaleza cambio, los delitos comprendidos en los artículos
de la conducta incriminada, demuestran de ma- 189 bis, 212 y 213 bis son delitos sociales. No
nera inequívoca que se trata de hechos que se fue escapa que todo delito en cuanto afecta
competen a la justicia federal. Por ejemplo, en un bien jurídico individual lesiona también a
el caso de delito de traición, ¿qué duda cabe tod,, la comunidad; pero cuando atiendo a la
de que afecta a la seguridad y soberanía de la clasificación a la que acabo de referirme, tengo
Nación? Lo mismo puede decirse de los delitos en nuenta cuál es el bien jurídico protegido de
de rebelión y de sedición, aunque debemos re- moco inmediato, si es un bien jurídico indi-
cordar que en el caso de esta última figura de- vidttal o, por el contrario, un bien jurídico de
lictiva puede suceder que tenga un carácter índole social.
local. Es decir, que hay un criterio objetivo que D,• donde resulta que la propuesta contenida
permite determinar claramente que cierto tipo en 1 mensaje del Poder Ejecutivo, lejos de
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venir a dar la respuesta correcta, distorsiona el
régimen del artículo 39, inciso 39, de la ley 4!!, y
además nos crea la grave preocupación de la
sanción de una ley inconstitucional. En muchos
casos la substracción de personas, las amena?<rs
y el secuestro extorsivo van a ser delitos que
no persiguen otra finalidad que afectar a un
bien individual. Y quebrando los límites elite
nos establece la Constitución Nacional, nosotnus,
creyendo que tenemos facultades suficientes
para disponer que cualquier tipo de delitos suca
del juzgamiento de los tribunales federales,
disponemos algo que es inconstitucional.

Si nosotros hubiéramos limitado la interven-
ción de los tribunales federales solamente a
los casos en que esos delitos individuales por ,u
repercusión, por la finalidad perseguida por sus
autores pueden provocar una grave conmoci n
nacional, afectar el bien común, la seguridad
del Estado o la soberanía de la Nación ha-
bríamos dado una respuesta satisfactoria de,^,le
el punto de vista científico y, sobre todo, desde
el punto de vista político, porque aquí lo que
nos debe preocupar es la transgresión a las dis-
posiciones de la Constitución Nacional.

Me preocupa porque se trata de una trans-
gresión más a la Constitución Nacional. Me
preocupa porque en el seno de esta Cámara
hay un elevado número de abogados, y parece
que no fuéramos lo suficientemente cautos o
prudentes en el examen de cuestiones de e!.te
tipo que tienen en definitiva la trascendencia
de mostrar nuestro repeto por las disposiciones
de la Constitución, que es la que debe guiar
todos nuestros actos y la que debe orientar
nuestra conducta como legisladores.

Por cierto que participamos de la preocupación
del Poder Ejecutivo, como lo dijo extensamente
el señor diputado Falabella, pero no participa-
mos de la respuesta que el Poder Ejecutivo da
para la solución de un problema, puesto que
aquí, por la circunstancia de que no se practica
una discriminación absolutamente necesaria e
indispensable, hay una transgresión constitu-
cional. Nuestro norte, como lo hemos dicho en
otras ocasiones, es el respeto de la ley, y por
supuesto el respeto de la ley comienza con el
respeto de la Constitución Nacional. Esta trans-
gresión hace que si el proyecto se aprueba tal
como viene redactado del Honorable Sena,lo,
constituirá una infracción que carece de tí'do
justificativo. Las soluciones estaban a la mano,
y las respuestas para el problema en cuestión
podrían haberse dado con absoluta corrección
legal y científica. Sin embargo, nos encont, a-
mos con que en este proyecto no se satisfacen
aquellas exigencias, razón por la cual -como
ya lo dijera el señor diputado Falabella cuando
hablara en nombre del bloque, y yo ahora lo
ratifico- vamos a votar en contra de la ini-
ciativa que se considera.

Sr. Presidente (Odena). - Tiene la palabra
el señor diputado Salomón.

Sr. Salomón. - Señor presidente: por este
proyecto se agrega un inciso 59 al artículo 39 de
la ley número 48. Ese artículo 39, después de
determinar que los jueces de sección entienden
en los crímenes cometidos en alta mar, a bordo
de buques nacionales, en los ríos, islas y puertos
argentinos y en lugares de exclusiva competen-
cia nacional, por el inciso 39 les acuerda com-
petencia en los casos de crímenes cometidos en
las provincias que ofendan la soberanía y la
seguridad nacional. La ley se sale aquí de la
enumeración taxativa para establecer un prin-
cipio general de competencia de los jueces fede-
rales de sección.

Y bien, señor presidente; los delitos de que
se ocupa el inciso 59 que consideramos también
vulneran la seguridad de la Nación. En efecto,
por el proyecto se acuerda a los jueces federales
de sección competencia para entender, entre
otros, en los delitos contra la seguridad común,
fabricación o tenencia de materiales de guerra
o explosivos, incitación a la violencia colectiva
y atentado contra el orden público. Como lo ex-
presa el mensaje presidencial con que se acom-
paña el proyecto de ley, se trata de extender la
competencia Federal a ciertos delitos cuyo auge
y peligrosidad hacen que constituyan una ver-
dadera ofensa a la seguridad del Estado y que
trascienden la conducta individual.

-Ocupa la Presidencia el señor vicepre-

sidente 1° de la Honorable Cámara, doctor

Salvador F. Busacca.

Sr. Salomón . - Para hacer frente a esta deli-
cada situación que vive el país se dicta esta
ley, sin perjuicio de que cuando aquélla sea
superada, la ley se pueda adaptar a la nueva
situación, en igual forma como se han dictado
otras leyes de emergencia en casos de excepción.

Referido a estos ilícitos penales podemos de-
cir, sin lugar a equivocarnos, que se vive en el
país en un estado de emergencia tanto por los
actos de violencia desatados por grupos antina-
cionales, como por la peligrosidad, bienes que
lesionan y medios usados para su comisión. En
tal situación de emergencia, que conspira contra
la paz interior, es que el Estado federal debe
contar con los medios necesarios para defender
en cualquier lugar de la República, con exclu-
sión de su división política, los intereses bajo
su protección.

Pero por ello de ninguna manera debe inter-
pretarse que hemos firmado este despacho en
contra de las autonomías provinciales, como
aviesamente lo afirmara el señor diputado Or-
tega Peña, ni que estamos en contra del fede-
ralismo, ni que mediante esta ley actuaremos
contra él, como lo expresara el señor diputado
Sandler.

Esta ley puede no reforzar el principio fede-
ralista, pero no lo menoscaba; en cambio, sirve
al país en esta hora difícil, pues se dicta en
defensa de sus intereses y en contra de la sub-
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e versión, en cualquiera de las formas en que se mos anotados en los términos finales, máxime
e manifiesta. en el caso particular de mi bloque luego de la
e No aceptamos tampoco que esta ley sea un brillante exposición del señor diputado Falabella
n instrumento de represión política, puesto que el y la no menos enjundiosa, con fundanientaciones
o gobierno del pueblo ha dado muestras acabadas dE tipo técnico-científico, del doctor Acevedo.
's de su respeto a las ideas políticas de todos los Las motivaciones legales, jurídicas^ b j y constitu-

sectores que actúan ostensiblemente en el país, ciunales han quedado superadas. En el breve
r' ¡ a quienes incluso ha pedido su colaboración. latoso de mi exposición trataré de agregar algo
n Acepto, como lo expresara el señor diputado m.rs en apoyo de mi voto en contra del pro-
la Arbo, que no sólo con legislación represiva se yerto en tratamiento. No se trata simplemente
a combatirán los males heredados que azotan co- de una mera cuestión institucional. Habría que

mo peste a nuestro país, pero nadie puede decir co^,ocer las razones reales y los motivos funda-
que no sea necesaria. Por lo demás, el gobierno ao; por los cuales se pretende substraer a los
peronista no se ha reducido a dictar esta legis- senores jueces provinciales el conocimiento de

e lación, pues ha sancionado leyes fundamentales estas causas que tanto afligen en estos instantes
,n en los aspectos económico y social, y ya se ob- á la opinión pública. Cabría preguntarse si los
o servan resultados concretos que hacen a la feli- senores jueces provinciales carecen de sensibi-

cidad del pueblo y a la grar.deza de la patria. lidad republicana: si no tienen también en alto
e La razón de ser de estas leyes es muy otra y lo:, intereses de la Nación. Cabría preguntarse
1, tiene un fundamento distinto que parece que hay asi mismo si esos jueces de provincia, que hace
a quienes no quieren ver ni entender. Se observa unos instantes describiera tan bien el distingui-

a en el accionar delictivo que nos ocupa una sin- do diputado Falú, esos jueces que deben fallar
cronización tendiente a debilitar los intereses según su leal saber y entender y no según una

vitales de la Nación y una falta de acatamiento política sectaria que mañana podría volverse
.a corito un boomerang sobre nosotros y traer la
le a la autoridad, con una persistencia fuera de lo rai+cción, no están también, poseídos de una alta

común, que también requiere un accionar fuera
de lo común contra quienes conspiran contra sensibilidad jurídica.

1e tales intereses tutelados por la Nación. Se ne- Pero, además, hay otras razones de orden
cesita unidad de competencia desde el comienzo práctico que preocupan. ¿De qué manera se va

e- de la investigación hasta la sentencia; es decir, a intervenir en la prevención de esos delitos en
lr unidad en el accionar de las fuerzas de seguri- los pi eblos del interior, en_ la vasta extensión de

dad y en la justicia interviniente para detectar lacer la
provincia de

promoción del
Buenos Aires?

sumario? ¿Q¿La
uién va

policía a ha-
con más posibilidades de éxito las conexiones pro-
entre los grupos que actúan en jurisdicciones vincial? Esto hay que descartarlo de manera

la distintas y para reprimirlos con mayor eficacia. terminante. En la provincia de Buenos Aires,
a En estas fundamentaciones debe buscarse la policía actúa como instructora de los señores

.a principalmente la razón de ser de este proyecto. jueces en lo penal, y bastará que el señor juez
o No debemos llamarnos a engaño que quienes advierta que no es causa de su competencia,1• cometen los ilícitos poi que una ley así lo ha declarado, para que la

penales que se incluyen policía no se mueva ni intervenga en ningún
ahora en la ley 48 no actúan independientemente caso. ¿Qué se va a hacer entonces? ¿Se van a

el en cada provincia, pues tienen centralizados sus crear delegaciones de la Policía Federal en to-
r8 cerebros ejecutores, que en muchos casos actúan dos. los otros pueblos imr,ortantes que están en
t' desde el exterior. Solamente se concluirá con el la - rovincia y que no tienen Policía Federal, o
e caos a que aspiran los inadaptados y los mer- se va a, tomar el teléfono y decir que en Ayacu-
n cenarios si se otorga unidad de competencia cho, en Dolores o en General Madariaga se ha
a a los encargados de investigar y sancionar todos producido un caso que compete a esa justicia y
e los ilícitos que en una u otra forma tienden a entonces tendrá que salir disparando un auto
r frenar la liberación nacional y el avance hacia con policía federal para intervenir en la forma-

la Argentina potencia por la que lucha nuestro ci.ón del sumario? En su caso, ¿los detenidos
o conductor y líder, el teniente general Perón. serian depositados en las comisarías, en las cár-

Por eso nosotros subscribimos el despacho que celes provinciales, o irán a parar a Villa De-
aconseja la sanción de este proyecto de ley. voto? ¿Habrá que crear jueces federales en

1 Sr. Presidente (Busacca). - Tiene la palabrao ` *-toda la extensión de la provincia de Buenos
el señor diputado Romero. Aires para que aquel postulado o axioma del

Sr. Romero .-Señor presidente: agotado ex- debido proceso penal que exige la inmediatez
haustivamente el debate tras una tarde que de la prueba y del juez del lugar tenga vigen-

S puede señalarse como memorable en las delibe- cia`' Es que hay un alto sentido práctico que
o raciones de esta Cámara, donde se han escucha- va a frustrar el debido anhelo de una buena

do exposiciones talentosas y enjundiosas que administración de justicia. Aquí no se trata
- dan por terminado este tema, poco puede decirse simplemente de venir a emocionarnos con as-
e a esta altura para agregar un argumento más pectos que todos compartimos, ni tampoco se

en contra o a favor del proyecto en tratamiento. trata de dejar de lado la preocupación que como
Por eso se hace difícil la tares de los que esta- diputados, ciudadanos y repú Ticos tenemos en
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este instante. No se trata, a guisa de una mejor que tiene el inciso 39 del artículo 23 del Código
administración de justicia, de turbar esa ;'dmi- Procesal y la del inciso 39 del artículo 59 de la
nistración y convertirla, en su caso, en le peor ley 48 -cuando habla de delitos que afectan la
injusticia. seguridad de la Nación- dan pie para que los

La Constitución es clara y terminante y el jueces opinablemente determinen que en algunos
federalismo, el Pacto -su antecedente I:istó- casos ellos son competentes y que en otros no lo
rico- es también bien claro. ¿Cuándo vareos a son.
defender el federalismo argentino? ¿Ace o no Pero si nosotros ponemos expresamente en la

se han dictado leyes en virtud de las cuales el ley que estos seis delitos son siempre de la com-
federa.lismo ha quedado desvirtuado, de' erio- pctencia de los jueces federales, evidentemente
rado o suprimido en cuestiones que son in ,osla- estamos colaborando en pro de la seguridad ju-
yables e irrenunciables? ¿A qué federalisro nos rídica y del estado de derecho.
estamos refiriendo cuando hablamos de -•.1? Y Ese fue el sentido de ni¡ expresión, señor di-

ahora agregamos otro deterioro. putado. Le agradezco mucho la interrupción que
Hay algo que es fundamental. Ningún juez me ha concedido.

de la República, precisamente en estos mon entos
en que se produce por vía de las leyes snncio- Sr. Presidente (Busacca). - Tiene la palabra

nadas una renovación en los cuadros de 1: jus- el señor diputado Fonte.
ticia, y cuyas designaciones son de este gobierno, Sr. Fonte. - Señor presidente: a fuer de ser
puede tener la insensibilidad republicana dr pen- reiterativo, por lo cual debo excusarme ante la
sar en el mal que aflige a la República, de cual- Honorable Cámara, voy a referirme, aunque más
quier lugar que sea; y ese distingo entre el juez no sea tangencialrnente, a algunos de los puntos
provincial y el juez federal resulta a toda:, luces que han suscitado la mayor controversia sobre
improcedente y jamás ha tenido ni puede- tener el proyecto en consideración.
un fundamento serio como el que puede justi- El primero y fundamental podría ser sí el de
ficar la sanción de este proyecto de ley. defender el esquema federal que establece nues-

El señor diputado Porto dice que el gobierno, tra Constitución. Pero antes voy a reiterar al-
al remitir este proyecto, había decidido terminar gunas palabras del señor diputado Romero con
con la inseguridad jurídica. ¿Es que los jueces respecto a la capacidad y calidad de los jueces
provinciales habían creado la inseguridar ju- de la República.

rídica? ¿Es que hay una inseguridad jurídica La justicia federal tiene como finalidad fern-
a través de esos cuadros de la justicia (te las damental regir los casos en que la Constitución,
provincias. ¿Cuál es la razón para ecirle las leyes especiales y los tratados -tal corno lo
ahora al juez provincial que él ya no va a dice el artículo 100 de la Carta Magna- estén
entender más en esta causa sino la .mesticia cuestionados. Ello quiere decir que esta justicia,
federal? - ue es de excepción, que es la justicia de laq

Estos son los motivos, las causas, las pi eocu- Constitución Nacional, no es una justicia supe-
paciones y los interrogantes a los que aquí no rior a la provincial. Todos los jueces de la Re-
se ha dado una acabada respuesta. Se ha arr:otado pública tienen la misma jerarquía, rozan de los

el tema desde el punto de vista institucional, mismos atributos y aplican obligatoriamente la
para lo cual -justo es decirlo- ha habido de Constitución, las leyes y los tratados, en su or-
ambos sectores excelentes exposiciones. Pero el den, como lo establece el artículo 31 de la Carta
problema real no ha sido contestado. Por ello y Fundamental. De manera que no hay ninguna
por las argumentaciones expuestas por ms dis- primacía en el orden de prelación de las leyes

tinguid3s colegas de bloque, habré de votar en de la cual pueda sostenerse válidamente que la
contra del proyecto en consideración, justicia federal ofrezca un marco de garantía

Sr. Porto. - ¿Me permite una interrupción, mayor que la provincial, o una seguridad más
compañero? completa ante una emergencia como la que se

Sr. Romero. - ¿Compañero, me dijo? plantea.

Sr. Porto . - Distinguido amigo y coninañero Entiendo que haber traído a este debate esa
diputado preopinante: la seguridad jurídica, el connotación importa inferir una ofensa al espí-
Estado de derecho, la justeza, la certeza, la in- ritu democrático de las instituciones de la Re-
tervención de los jueces si sancionam s este pública. Los gobiernos de provincia constituyen
inciso 59 del artículo 39 de la ley 48 -yo jrubie_ las instituciones fundamentales de la República.
ra preferido que también se lo hiciera en el ar- Así lo reconoce y establece la Constitución Na-
tículo 23, inciso 59, del Código Procesa! Federal cional, y han sido las provincias, predecesoras
en lo Penal-, reside en que gran parte. y tal de la Nación, las que han delegado en ésta tos
como ya lo dijera en mi exposición, sori muchos poderes especiales para contribuir a la seguri-
los autores -inclusive el senador de la Rúa- dad común, el afianzamiento del porvenir de la
que establecen que algunos de estos delitos son República y a la promoción del bienestar gene-
ya materia de intervención y competencia de los ral, y se han reservado facultades especiales,
jueces federales. Evidentemente, la amplitud como la de administrar justicia con la obliga-
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lao toriedad que impone el artículo 59 de la Consti- cho ; se generaron en la época de la revolu-
la tución. ciór, argentina, mejor dicho de la mal llamada
la Con estas breves consideraciones quiero dejar revolución argentina. En el momento de con-

los aclarado este aspecto del problema, que tiene sideiarse la reforma al Código Pena] - y lo re-
los una entidad institucional que entiendo no se ha pite ahora- expresé que no creía que este Bo-
lo advertido. No puede traerse a colación este es- bien no quisiese repetir el injerto hecho por la

quema estableciendo una diferenciación entre revolución argentina de federalizar algunos de-
!a la calidad, la seguridad y la garantía de la jus- lito y crear al mismo tiempo la Cámara Federal
ni- ticia de la República. en i, Penal.

nte Retomando el tema de la defensa del régimen P„r las razones expuestas llamo a la reflexión
ju- federal que establece la Constitución, la cues- a le, señores diputados. Se ha dicho acá que se

tión de los poderes reservados por las provincias req úere de la oposición un tratamiento cons-
di- -en los artículos 102 y 104 de la Carta Magna- trua livo a través de una amplitud de miras en
4ue tiene una raigambre histórica que no podemos el tratamiento de este proyecto de ley. Nosotros

ignorar en este momento. No se trata solamente, la uvimos, y lo hemos demostrado en todas
como dice el artículo 102, de que los hechos ncte ,tras intervenciones. Creemos que estamos

bra hayan ocurrido en jurisdicción provincial , sino en a necesidad de advertirle al oficialismo que
también, más allá del juzgamiento de esos he-

ser chos por los jueces locales, de todas las garan-
la tías inherentes a un ciudadano que es imputado

nás de un delito.
tos El artículo 102 ha sido tomado de la Cons-
bi e titución norteamericana, y tiene un origen muy

especial, pues se remonta a la rebeldía de los
de bostonianos que en Filadelfia se alzaron contra
e`_ la corte inglesa que pretendía trasladar a los
al- ciudadanos americanos a Inglaterra para ser
on juzgados por hechos imputados de traición de
,ces los que eran acusados en el propio Estado nor-

teamericano. Quiere decir que ese antecedente,
significativo de la garantía de los jueces locales,

ór de la garantía institucional de la defensa en
l juicio, de las garantías procesales,lo o que invisten

las Constituciones y los códigos provinciales, no
ten puede ser dejado de lado en el tratamiento de
,ra este proyecto de ley que, en estos momentos,

la t

este proyecto de ley no responde ni conceptual,
ni ,jurídica ni políticamente a las concepciones
doctrinarias que lo llevaron al gobierno el 11
de narzo.

F-ido a los señores diputados que reflexionen
nuevamente sobre este punto, porque entiendo
que vamos a sancionar un instrumento que ma-
ñana se puede volver en contra nuestra, que
vamos a sentar el precedente de que un gobierno
contitucional dicte leyes inconstitucionales y
de ue un gobierno federal cree fueros especia-
les, sometiendo a los ciudadanos a tribunales
esp^-viales, sacándolos de sus jueces naturales.
Se ,a dicho en este recinto hasta el agotamien-
to lue la ley 48 prevé exactamente las situa-
ciones que hoy se contemplan. Me remito a la
medular exposición efectuada por el señor dipu-
tad- Acevedo, que desmenuzó conceptualmente
cuáles son los casos sobre los que versan la
Cor.:;titución Nacional y las leyes especiales.

Creo que aun estando cuestionado por este Agi cgo además, como dice Bidart Campos, quelc_
proyecto de ley el régimen federal, no puede el artículo 100 se refiere a todos los casos regi-

1Q^ por ello cuestionarse la seguridad nacional y dos por la Constitución y las leyes. Quiere de-
la ll' h I' tac 'n exclusió A.rmr ro m no a
-r- t r l• d° h be 1 ren-ra ra a e o

ene una fmalydad muy superior.

yjuudrea de la Republica, el bienestar general crr 4' a r n
i ,u za co- py en definitiva la seguridad polrtrca y econo- nrn una n, ,

r ta mica de la Nación. Lo que ocurre es lói seguido, cuando se refiere a las causas deIr.a que este g
proyecto de ley contribuye, de alguna manera, aln rantazgo, jurisdicción marítima, asuntos en

`'`'` I como se ha dicho en este Parlamento, a paliar 1 quE la Nación es parte, causas por motivo de
la esos males que hoy afligen a la sociedad argen- vecindad, donde no usa precisamente el térmi-

tr`' tina. Pero hemos dicho en el momento en que no todos» y, en consecuencia, no obliga sino

`rs fueron tratadas, que las leyes modificatorias úni.•amente en el caso en que exista el propó-

del Código Penal no eran un paliativo a la gue- sito de vulnerar la jurisdicción federal.
,a rrilla y a la subversión instauradas en el país, F ur estas breves consideraciones y con el ín-

ya que la subversión no existe porque las penas time convencimiento de que la subversión avan-
p, sean pequeñas ni desaparecería porque las pe- za por otros carriles que no son por los cuales
le- f lnas a, vuelvo a reflexio-uesen severas o graves. La subversión si- nosotros queremos detener
VIL gue cobrando su precio, ya que las causas que nar acerca de la necesidad de que este proyecto
c'a la originaron están en otro estadio de la sociedad no reciba el tratamiento que se le pretende dar.
1`n argentina. Tanto la guerrilla como la subver- Se Ira dicho que la justicia federal o los orga-
ras sión nacen con la vigencia de un régimen re- nisnios de seguridad nacional pueden ofrecer
los presivo o policial. Con esto no estoy califican- un, mayor garantía para la represión de estos
Ír- do de represivo a este proyecto de ley. Lo que del tos; pero ocurre que en la Capital Federal,
la quiero expresar es que esos delitos han prolife- donde existe una justicia nacional que tiene la
le- rado en los estadios sociales al ser reprimida la mi: ina jerarquía que la justicia federal porque
les, actividad política y el desarrollo económico y en definitiva es la misma justicia, donde fun-
a- social de la población. Tanto es así que esos he- ciouan todos los organismos de seguridad, estos
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hechos que se quieren reprimir se producen con
la misma amplitud y gravedad con que se
registran en el interior de] país. Además, no son
solamente los delitos que van a ser incriminados
dentro de la ley 48 los que provocan conmoción
pública, los que comprometen la seguridad del
Estado o la paz interior, porque aquí hay ase-
sinatos todos los días, y eso no está incluido
expresamente y tiene una gravedad mayor de
la que nosotros estamos considerando.

En definitiva, la naturaleza del hecho delic-
tual es lo que daría la competencia federal, oomo
lo ha señalado el señor -diputado Acevedo, lo
cual está expresamente contemplado en la ley 48.

Por esos motivos, reitero que el tratamiento
de esta iniciativa, así como las reformas :i las
leyes penales, no contribuyen a lo que nosotros
anhelamos. Entendemos sí que la legislación
penal tiene que ser actualizada y modernieada.
Para eso, el Poder Ejecutivo ha nombrado una
comisión que tiene origen en fina ley sancionada
por este Congreso: y no es con parches de esta
naturaleza, con actitudes que comprometen en
definitiva el esquema constitucional que esta-
mos obligados a defender, que comprometen el
sistema federal que, repito, no es lo último que
tendríamos que defender, pero sí es el principio
básico en el que está asentada la seguridad ju-
rídica de la República, a la que todos los pueblos
de la Nación han contribuido para garantiiar la
paz interior y asegurar la seguridad común,
que lograremos el fin perseguido.

Con ese espíritu constructivo, esta oposición
señala que el proyecto en consideración no res-
ponde ni a las necesidades invocadas por el Po-
der Ejecutivo ni a la realidad social de la Re-
pública. Otros motivos, otra revolución en paz,
como la que se reclama, otra transformación
social y económica podrán aventar las dudas y
los problemas que afligen a la República, pero
no la modificación circunstancial antijurídica e
inconstitucional, como se proyecta. de la ley 48.

Sr. Presidente (Busacca). - Como último ora-
dor tiene la palabra el señor diputado Calabrese.

Sr. Calabrese . - Después de este largo debate
que ha insumido muchas horas. resultaría tam-
bién extenso hacer una exposición con respecto
a todas las observaciones o impugnaciones for-
muladas por los señores diputados que están
en contra de este proyecto que hoy habrá de
sancionar la Honorable Cámara, y además -sería
inoportuno abusar de la atención de este cuerpo.
Pero no podemos dejar de referirnos, aunque
sea brevemente, a algunos juicios que hemos
escuchado anoche y hoy en este recinto.

En primer término, dije expresamente oon el
discurso que pronuncié ayer, que esta ley mo-
dificatoria, en cuanto a jurisdicción corresponde,
del artículo 39 de la ley 48, no es de ninguna
manera una disminución a la consideración de
los jueces de provincia.

Desechamos ese ar<g;umento, el cual so ha
reiterado en el debate como una acusación hacía
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las intenciones y los propósitos que llevan a la
bancada mayoritaria a la sanción de la ley.

Todos los jueces son de la Constitución, sean
ellos de provincia o nacionales, y están ampa-
rados por las leyes fundamentales, ya sea de
cada provincia o de la Nación, que establecen
las condiciones de idoneidad para poder aplicar
la justicia.

Reitero que no es un agravio que queremos
inferir o, mejor dicho, que se pretende decir
que queremos inferir, a las jurisdicciones locales
cuando proponemos la sanción de esta ley Es una
cosa distinta: es el propósito de preservar los
bienes materiales y morales de la Nación lo que
fundamenta la reforma.

Nuestra configuración política tiene su pa-
drinazgo -podríamos decirlo así- en la Cons-
titución de los Estados Unidos, donde también
se han planteado cuestiones análogas en el Con-
greso y en el Tribunal Superior de Justicia de
ese país. Sin embargo, dentro de una legislación
común dictada por cada uno de los Estados, dis-
tinta a la de nuestro inciso 11 del artículo 67,
privó el criterio de la defensa de la Nación, y
muchos delitos que pueden pensarse que agravia-
ban la jurisdicción local fueron federalizados en
ese país en cuanto a su conocimiento corresponde.

Aquellos antecedentes norteamericanos se re-
montan, como un ejemplo válido para nosotros,
a 1889, cuando se dictó la ley que reprime como
delito federal el empleo del correo para dis-
tribuir o cambiar moneda a título falso, y con
posterioridad la legislación y la doctrina norte-
americana suministraron otros antecedentes es-
clarecedores, como la ley de trata de blancas,
del 25 de mayo de 1910.

Y fíjense los señores diputados que es una
ley de trata de blancas, que en este país compete
a la jurisdicción local en cuanto a la sanción
de los hechos delictuosos que ella acarrea.

Sin embargo, no podemos dejar de apreciar
que se afecta a la moralidad del país. Es un
delito que tiene casi siempre una incidencia ex-
traterritorial. Los que cometen la inmoralidad
vienen de afuera y se desplazan dentro de nues-
tro país. No obstante ello, la jurisdicción local
es la que ha de juzgar estos hechos.

Tiempo vendrá en que estos hechos a los que
hoy estamos haciendo referencia para justificar
una posición u otra, nos harán reflexionar a
efectos de perfeccionar el instrumento procesal
que hoy estamos considerando, para preservar
siempre la salud moral e institucional de la
República.

Más tarde se dicta en los Estados Unidos la
ley de extorsiones y secuestros, a raíz de un
caso del cual, los que pasamos apenas el medio
siglo de vida, conservamos fresco en el recuerdo:
el del secuestro del hijo de Lindbergh. A raíz
de ese hecho se dicta la ley, que también es de
jurisdicción federal. Debemos poner de resalto
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la que ése es un ís d f, d'una co tp n iguracn lur> ea, i va recordacion las palabras de Joaquin V. Gon-
en cuanto a materia de legislación común, dis- ziólez, que anoche - fue citado como aquel que

m tinta a la nuestra. Allí hay muchos códigos pe- e:.t.aba señalando con el dedo desde el Más Allá
a_ i nales; aquí hay uno solo. a la mayoría de esta Honorable Cámara porque
le I Más adelante, el 29 de octubre de 1919, se e:.taríamos infringiendo los principios constitu-
!n dicta la «ley Dyer», que pena el robo de auto- cionales que son siempre prevalentes, perma-
rr motores, y que también es ley federal. Aquí el nontes y obligadamente respetados.

robo de automotores es juzgado por la jurisdic- Joaquín V. González decía adhiriendo a la,
)3 ción local, no obstante -casi no vale la pena d' cetrina estadounidense formulada por la Corte
ir repetirlo- que esos delitos son generalmente de d', ese país, lo siguiente: «Sobre la base práctica
,S tránsito. Advierta, señor presidente, la gravedad do,l poder conferido al gobierno federal, como
la de este hecho, que sin ser para el país un hecho e:, excepcional respecto de los poderes inherentes
Js delictuoso comprendido dentro de una jurisdic- d'• los Estados, tiene que ser supremo sobre
ze ción distinta de la común, las leyes han tenido aquellos poderes que están incluidos en la regla

que prohibir la libertad provisional y, sobre todo, general; y en este concepto el poder del Con-
la excarcelación, a raíz del número de delitos gieso, universalmente entendido entre los auto-
cometidos y de la peligrosidad del delincuente. rE•s americanos y la jurisprudencia, prima sobre

Estamos, tal vez, un;n poco atrasados en esta todos los agentes, medios, instrumentos y ele-
materia. Tenemos que poner énfasis en la de- montos de que pueda necesitar para hacer efec-
Tensa de la moralle e pública, del interés nacional, tiva esta cláusula en toda la extensión en que el
de nuestras instituciones y de la seguridad de Congreso la crea necesaria . De otro modo no

'n nuestro pueblo, y no venir a hacer una larga y sería aceptable ni hubiera sido razonable conce-
7 brillante disquisición -que respeto pero que no der al Congreso un poder que no podría desen-

comparto- diciendo que se está agrediendo a la volverse con toda la amplitud que su soberanía
y jurisdicción local, que estamos agrediendo y requiriese».
t- ofendiendo la Constitución del país, Constitución Esta es la historia. Este es el hombre que
'n que nosotros juramos respetar y que los hombres ayer, en labios de otros señores diputados, pre-
e. de la mayoría, al votar este despacho, creemos tendía acusarnos en la conciencia de legislado-
.- que hemos de cumplir. rE,s de la mayoría, que creemos cumplir con un
S, Simultáneamente, los tribunales norteameri- deber, que damos una norma legal no persecu-
io canos fueron interpretando las nuevas normas top ia, y esto lo proclamamos de viva voz. Damos

federales, apuntalando un sistema que propendía la norma legal para promover el progreso, la
n fundamentalmente a la defensa de la comunidad tranquilidad, la seguridad y la paz social de la

norteamericana, amenazada entonces por una R'-pública.
criminalidad creciente y alarmante, que ponía La facultad del gobierno nacional de deter-

s, en serio riesgo las actividades vitales del país. minar los delitos de jurisdicción federal fue ele-
Debemos respetar las opiniones de los juristas vida así en los Estados Unidos al nivel de los

a de aquella nación, porque son ellos los padres, principios superiores de la organización federal
,e generalmente orientadores, de las principales dei país. En nuestra República, señor presiden-
n cláusulas de la Constitución de 1853. te, no puede ser de otro modo, tanto porque la

El espíritu que presidió toda esa labor legis- materia está regida en forma idéntica en ambas
r lativa y jurisprudencia] queda fielmente refle- constituciones, como por el hecho de que la uni-
n jado en el caso «Hoke contra Estados Unidos», d¿ , (¡ del pueblo, que es uno solo, y los bienes

,
d 1 acabo de pronunciar como linea severa de la afirmados entre nosotros con mayor propiedad

de cuya sentencia he extraído los conceptos que comunes de la organización política se hallan

posicion jurisprudencial de aquella república del que en Norteamérica, por la unidad de la legis-
Norte cuando se cuestionaba recisamente una l, p ación de fondo.1 de esa le f d lyess e era es. De tal manera los intereses protegidos por la

e En esa ocasión la corte norteamericana ex- ley penal son los mismos para todos los habi-
r presó: «Debemos tener presente en el espíritu tantes, cualquiera sea el lugar de su vecindad o

que somos un solo pueblo y que los poderes re- residencia. La tutela de esos intereses está con-
servados a los Estados, como los conferidos a la
nación, están adaptados para su ejercicio inde- fiada en primer término a los gobiernos locales,

r pendiente o concurrentemente con el fin de per- dentro de lo que podría denominarse orden pe-
seguir el bienestar general, material y moral». nol local. Pero cuando el delito trasciende ese

Esa es la línea en que nos hemos colocado; es árobito, como sucede cuando su configuración
a la que obliga nuestra Constitución que hemos aruenaza la seguridad de la Nación y de sus
jurado defender. Y defender la Constitución es in ;tituciones, el poder de la misma Nación, cons-
defender las instituciones que ella crea y, sobre til nido precisamente para los fines generales
todo, los más altos y sagrados intereses de nues- del bienestar, la seguridad y la defensa, debe

z tra nacionalidad. asumir la tutela y asegurar la prevención y re-
En lo que hace a la situación constitucional y pi esión eficientes de estos aconteceres delic-

legal que nos preocupa, son también de ilustra- ti,, os.
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Todos hemos coincidido, tanto los hombres de
la oposición como nosotros, en esos juicios que
podríamos llamar liminares de la conducta a
seguir en esta materia. Ayer mismo, los oposi-
tores a este proyecto hablaban de que no se
oponían a la federalización de los delitos cnue
afectaban el orden público nacional, la integri-
dad del Estado, sus instituciones, la paz social,
o que, incluso -como decía el señor presidente
de la República en su mensaje-, dislocaban el
sistema económico. Esos son los principios que
han flotado aquí, que hemos con.partido to(i,)s,
que nadie niega.

Esta ley --como lo dije anoche- podría ha-
ber sido sancionada por unanimidad, sin discre-
pancias, sin disidencias, porque todos estannos
en la defensa de los grandes intereses naciona-
les. Sin embargo se opusieron las circunstancias.
¿Serán circunstancias políticas y no jurídicas?

Sr. Massolo. - Son convicciones políticas.

Sr. Calabrese. - Yo hago una pregunta: no
arrojo una imputación. Respeto a los hombres-
y a las ideas, pero cuando mi idea es fuerte,
cuando tengo razón y no me demuestran lo
contrario, la defiendo sin ofender a nadie.

Estamos defendiendo en este momento la vida
institucional de la República, que no se defiende
solamente con esta ley. ¿Quién ha dicho esto
último? No se defiende sólo con esta ley, pero
sí es uno de los caminos que tenemos que seguir
para dar por lo menos un paliativo a tantos
dolores y sacrificios de nuestro pueblo que su-
fre cada vez más intensamente las consecuen-
cias de estos delitos. Necesitamos eliminar la
criminalidad. ¿Quién dice lo contrario? ¿Quien
se opone a esta idea? ¿No es acaso deseo del
hombre civilizado vivir en seguridad y en el
pleno goce de sus derechos? ¿No quiere tolo
hombre trabajar, vivir en paz y ser feliz con
su familia? ¿Cómo nosotros no vamos a con-
cebir todos los medios necesarios para elevar al
pueblo en todas sus escalas y en todos Rus
aspectos?

Aquí se ha dicho que esta ley no reprime el
número de delitos que pudieran cometerse, i?n
cuanto a la ley se refiere, en relación a los
distintos artículos del Código Penal reformado.
Y es cierto, señor presidente. Es cierto que esta
ley no ha de reprimir por sí sola; evidente-
mente se requiere el trabajo fecundo y tran-
quilo de todos los hombres de buena voluntad
que tiene la República para que al lado del se-
flor presidente de la Nación empecemos a r-?-
correr el camino de la recuperación nacional.
Es preciso la comprensión de todos; necesitarrn)s
la paz y la tolerancia en las ideas y en las acti-
tudes; queremos la paz para todos, y por e',o
no podemos aceptar que se nos diga que una
ley de esta naturaleza es persecutoria: esta lry
es para la paz y la seguridad de la República.

Muchas otras cosas podría decir en este re-
cinto; muchas aclaraciones podría hacer para
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contestar las impugnaciones formuladas; pero ya
hemos llegado al final del debate, que está ago-
tado, y la gente quiere cumplir con su cometido.
El gobierno necesita esta ley; pero mucho más
que el gobierno la necesita el pueblo, para la
seguridad de todos, la nuestra, la de nuestros
hijos y la de los hijos de nuestros hijos.

Yo quiero sentar fundamentalmente el crite-
rio jurídico que he desarrollado en mi exposi-
ción de anoche; lo he hecho basado en la juris-
prudencia de nuestra Corte Suprema de Justicia
para que el día en que la gente de hoy y la
gente de mañana vengan a bucear en los Diarios
de Sesiones comprenda cuál ha sido el propó-
sito patriótico y levantado de esta mayoría que
hoy va a sancionar este proyecto de ley. He
llegado a estudiar más de ochenta fallos que
constituyen la historia viviente de la doctrina
constitucional sostenida por la Corte Suprema.
A esta altura del debate sería una irreverencia
leer a la Honorable Cámara todos esos fallos;
por eso solicito su inserción en el Diario de Se-
siones. puesto que su doctrina constituye el pen-
samiento jurídico de esta bancada mayoritaria.

Por último, señores diputados, hagamos un
acto de fe. Dejémonos de parcialidades polí-
ticas, no nos alejemos por la bandera partidista;
unámonos por la bandera del color del cielo;
unámonos como aquellos que se unen en un
propósito común para hacer frente a todas las
contingencias que les depara la vida; unámonos
para seguir sembrando siempre. (¡Muy bien!
¡Muy bien! Aplausos prolongados.)

Sr. Presidente (Busacca). - Se va a votar en
general el dictamen de la Comisión de Justicia
en el proyecto de ley, en revisión, sobre modi-
ficación de la ley 48.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Busacca ). - En consideración
en partciular el artículo 1°.

Se va a votar.

-Resulta afirmativa.

-El artículo 29 es de forma.

Sr. Presidente (Busacca). - Queda definiti-
vamente sancionado el proyecto de ley. Se co-
municará al Poder Ejecutivo (1).

Si hay asentimiento, se insertarán en el Diario
de Sesiones los fallos a que ha hecho referencia
el señor diputado Calabrese.

-Asentimiento (2).

(1) Véase el texto de la sanción en el Apéndice.

(2) Se publicarán en un próximo Diario de Se-

siones.
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LEYES 
P R O M O C I Ó N 
C X ) M E R C I A L 

R é g i m e n Dará la a c t i v i d a d c o m e r 

cial d e s u p e r m e r c a d o s . 

L E Y N ° 20.657 
Sancionada: marzo 28 de 1974. 
Promulgada: abril 16 de 1374. 

POR CUANTO

U.l Sl.NADO Y (".AMARA PE Du'UTADOS 
t>i. I.A NACIÓN ARGENTINA 
RL UNIDOS IX CONGRESO. E ' I C , 
SANCIONAN CON FUERZA DI7 LEY: 

ARTICULO 1? —. Las Organizaciones 
comerciales de que t r a ta el artículo 1? del 
decreto ley 18.425(69 deberán ajustar sus 
huíarlos a los que rijan para la actividad 
comercial en general en materia de aper
tura y. cierre de comercios, j omada legal 
de trab.'.jo, sábado inglés, descanso do
minical y trabajo de> mujeres y menores. 

. ARTICULO & — Los establecimientos 
de que t ra ta el articulo 1? .de. esta ley 
podrán permanecer abiertos los días sá
tudos hasta las veintidós (22) horas al 
solo efecto de expender comest.b'es, bebi
das envasadas y artículos, que se tengan 
como propios y sean vendidos en los.csta Isiór del hecho de que se t r a t e «it nom
blecimientos denominados "queserías" o toe o beneficio de dicha persona ideal o 
' 'rotiserías", o en 'os que se expenden t incapaz o en el 'suyo' propio. 
"pastas frescas" y elementos necesarios a 
ia h'giene y limpieza. 

ARTICULO 3? 

se recurra al empleo de figuras societa
rias simuladas o personas interpuestas, 
a documentos simulados o falsos para jus
tificar pasivos ficticios o se simule la exis
tencia de inversiones con e! objeto de 
obtener franquicias o desgravaciones im
positivas; igual pena corresponderá a 
quienes, para frustrar en todo o en parte 
el pago del impuesto evadido, gravaren, 
inutilizaren, destruyeren, dañaren o de 
cualquier manera hicieran desaparecer 
bjenes o disminuyeran su valor. 

ARTICULO 4? —• Será reprimido con 
pena de prisión de tres (3) a nueve (9) 
años el que por amenazas de imputar i 
a otro los delitos previstos en la pre \ 
senté ley le obligue a poner a su disposi i 
clon o a la de un tercero, cosas, dinero, 'i 
documentos o cualquier otro bien o des ! 
truir o suscribir documentos de obliga
ción o de crédito. La pena aplicable se
rá de cuatro (4) a diez (10), años de pri
sión si el autor del,hecho mencionado en ' 
este articulo fuera funcionario público. 

ARTICULO 5* '.->■ Cuando alguna de las 
personas referidas en los artículos a n t e 
riores fuera un ente de existencia ideal 
o un incapaz, Ja pena de prisión se apli
cará a los miembros de la misma, direc
tores, administradores, gerentes, manda
tarios, gestores o representantes de aqué
llos que hayan intervenido én la' coml

El régimen instituido 
por el articulo 2' de esta ley no libera a 
los empleadores de cumplir las obligacio
nes a su cargo que resulten delas 'normas 

ARTICULO 6? — Las sanciones im
puestas por el régimen de la presente Ley 
implicarán la inhabilitación especial por 
el doble del tiempo de la condena para 
el comercio o el desempeño de funciones 
públicas o de gerencia, dirección o sin

qus delimitan la extensión, de la jornada dicatura de sociedades y para el ejercicio 
jal de trabajo y de las que regulan el I profesional cuando se t r a t e de;, profesio

etcscanso hebdomadario, vigente en la Ci 
pitai Federa;! y en cada^privincia. 

ARTICULO**'  ki ééri motivo de .a: 
autorizac.ón concedida por el articulo ü»,
la duración de los servidos superara laí 
limitación impuesta por las normas lega
les o convencionales,' 'as uorasen exceso 
se remunerarán con un suplemento equi
valente al ciento por ciento' de la rémune
rac 'ón. Para calcular ,el suplemento, el 

nales universitarios, siempre que éstos en 
ejercicio de sus actividades como , tales 
hubiesen teñido:participación en ' la reali
zación de los hechos penados'"por esta 
Ley. ■ ■ ■ ;'; ' '. i'¡ ' ' ',' ' ' " ■; 

Sumario admjiwslratíve d« prevención 
ARTICULO T> — cuando , en ejerpiclo 

de las atribuciones conferidas a la 'Di
rección Genera l lmpos i t iva poi la legisla
ción vigente, aquélla presumiera .la exis

su?ld0 mensual se dividirá, por veinticin Itencia de actos "reprimidos por la presen 
co <2J> y el jornal obtenido por ocho (3). >te Ley, el director general o los funcio
hilo, sin perjuicio d e l ' o t e * .miento u e l } a a r i o s que éste designe,procederá a ins
franeo compensatorio, exista o no excejat truir el pertinente sumario admiiíistrati
de la duración normal , del trabajo. | v o de prevención, a cuyo efecto queda fa

ARTICULO 5?  ■ Comuniqúese al Po ' j cuitado para : "' '■ ' ' 
a) Citar a las personas de quienes con

sidere procedente recibir declaracio
nes y a las que deban ser careadas 
en rueda de personas; 

b) Exigir de los contribuyentes, respon
sables y terceros la presentación de 
todos los comprobantes y justifica
tivos que se refieren ? los hechos mo
tivo del sumario: 

O Realizar pericias técnieas por exper
tos de la Dirección General Imposi ¡ 
tiva o mediante la colaboración de 
organismos oficiales de toda clase de 
libros, papeles, correspondencia, dor 
cutnentos o referidas a las modali
dades operativas de la actividad vin
culadas con las personas o entidades 
sometidas a investigación; 

d) Si en ei ejercicio de las atribucio
nes consignadas en este artículo fue
ra necesario detener a personas que 
se nieguen a prestar declaración, 
salvo que se t rate del imputado, 
practicar allanamientos, secuestros, 
registros o inspecciones de oficinas, 
libros, papeles correspondencia, ar 
chivos o documentos de las personas 
o entidades mencionadas en el inci
so b), se solicitarán las órdenes ue 
detención ó allanamiento al juez 
competente, quien resolverá dentro 
de las veinticuatro horas; 

e) Cuando se responda verbálmente a 
los requerimientos previstos en los 
incisos a) y b), se realicen las dili
gencias dei inciso d>, o cualquier 
Otra de comprobación que pueda t e 
ner alguna importancia para la cau
sa o se examinen libros, papeles, et
cétera, se dejará constancia en ac
tas de la existencia o individualiza
ción de los elementos exhibidos, ma ¡ 
nifestaciones verbales prestadas, re
sultado en las diligencias practica I 
das, etcétera. Dichas actas que ex
tenderán dos funcionarios de la di
rección, sean o no firmadas por el 
interesado, servirán de prueba en el 
juicio respectivo al igual que las pe
ricias a que se hice referencia en 
e! inciso c>, ; 

f) Solicitar a los organismos y entes es ■ 
t a t a les y paraestatales, nacionales, ¡ 
provinciales y municipales, las Ui
fonnaciones que faciliten la inves i 
tigación de los hechos del sumario j 
La información requerida no podra j 
denegarse invocando lo dispuesto en 
las leyes, cartas orgánicas o regla
mentaciones que hayan determinado 

der Ejecutivo 
Dada en ia Sala de Sesiones del Con

greso Argentino, en Buenos Aires, a ios 
veintiocho días del mes de marzo del año 

'mil novecientos setenta y cuatro. 
J. A. ALLENDE X. A. LASTIHI 
A. H. N. C='ntoni. L. Lavia 

—Registrada bajo <l número 20057— 
D E C R E T O 

N° 1.1G6 
Bs. As., 16(4:74. 
POR TANTO: 

Téngase por' Ley de la Nación número 
20.6Í7, cúmplase, comuniqúese, publique
se, dése a la Dirección Nneiónal del Re
■*stro Oficial y archívese. 

PERÓN. 
Ricardo Otero. 
José B. Geibard. 

I M P U E S T O S 
P e n a l i d a d e s por evas ión 
impos i t iva . 

L E Y N ° 20.658 
Sancionada: Marzo 28 de 1974. 
Promulgada: Abril 16 de 1974. 

TOK CUANTO: j 

I'.L SLNAUO v CÁMARA UI DIPUTADOS 
DE LA NACIÓN ARGENTINA 
RI UNIDOS EN CONGRESO, ETC.. 
SANCIONAN CON FUUU/.A un LEY* 

ARTICULO 1» — Será reprimido con 
pena de prisión de un mes a cuatro años 
el que, mediante Acuitamiento malicioso 
o valiéndose de cualquier otro ardid o 
engaño evadiere, total o parcialmente, 
obligaciones tributarias de percepción a 
cargo de la Dirección General Imposit i
va, por un monto superior a $ 100.00(1 en 
un año, o a $ 150 .OtK) en laosos de hasta 
cuatro años. 

ARTICULO 2* — Los agentes de re
tención y los de percepción que no in
tuesen el impuesto retenido o, percibido 
dentro d é los t re inta <30> dias corridos 
inmediatos siguientes al vencimiento de 
JOS plazos establecidos para su ingrato 
estarán sujetos a la pena de prisión de J 
uno <1) a seis (6> años. j 

ARTICULO 3*■ — La pris'ón ■ será de i 
«¡no d > a seis (6) años cuando para co i 
meter el delito previsto en el articulo 1* i 

la creación o r i jan el funcionamien
to de los organismos y entes referi
dos: Esta ' 'a tr ibución y la correla
tiva obligatoriedad de prestar cola
boración regirá también para los 
funcionarios públicos o instituciones 
bancarias, oficiales, mixtas o pri
vadas. 

ARTICULO 8» — Ins t ru ido el sumarlo 
administrativo de prevención el mismo 
quedará conchudo can u n teiforme funda
do sobre los hecho» inves t igad» , y si de 
sus conclusiones resultare indicio vehe
men ; o semiplena prueba de aquéllos, el 
director general o lo» funcionarios de la 
repartición qué éste desiga* en cada caso, 
iniciarán denuncia o querella ante el jues 
competente. ' ■ ' . ' . . ■ 

Proceso judicial 
ARTICULO 8" —' El sumario 'adminis

trativo labrado; en 'toa condiciones es ta
blecidas en esta Le? 'constituirá la base 
del proceso judicial ¡y se elevará al juea 
competente ante quien se formule la de
nuncia o querella.'; ;  . 

A.RTICÜL0 lo. ^ En l i s causas que se 
prigmeri por,}a apíicaeión l e . i a presente 
Ley ño se a te ta ra sen'tenola^hasta que 
exista resolución firme en. maieria fiscal; 
esta resolución no producirá efecto al
guno en sede penal. ¡ 

Disposiciones complementarias 
ARTICULO I I . — Serán competentes 

para entender én las causas qué se pro
muevan por aplicación de esta Ley, ios 
jueces nacionales 'de primera instancia 
en lo Penal Económico dé la Capital Fe
deral y los jueces fedérate!» de sección en 
las provincias1 y territorios nacionales se
gún el lugái" éñ que se hubiere cometido 
ia infracción. 

AIITICULO 12. — La pena de prisión 
establecida por esta Ley será impuesta 
sin perjuicio de las, sanciones fiscales 
previstas por la legislación vigente, las 
que cont inuarán siendo aplicadas por la 
Dirección General Impositiva. 

ARTICULO 13. i LáS disposiciones de 
la présente Ley 'rió se tán , : deap l icac ión j 
con relación a los gravámenes compren
didos étí 'el t í tulo ' ;I 'de ía"Ley dé Impues
tos Internos (texto ordenado en 1968 y 
sus modificaciones). 

ARTICULO 14. — Modificase 'el a r 
tículo 45 de la Ley 11,683 suprimiéndose 
el término "fraudulentamente" introduci
do por la Ley 20.046; y derógase el de
lito de retención indebida reprimido con 
pena de prisión previsto en el artículo 
precitado;:' ■ ■■;' •>■■■:■• ■ .( 

ARTICULO 15. — t a s disposiciones .ge
nerales ijel Código Penal serán de aplica
ción á los eiéct~ps.4é esta Ley. . 

ARTICULO 17. > Comuniqúese al P w 
der Ejecutivo. •/.. 

Dada en la Sala de Sesiones del Con
greso Argentino, en Buenos Aires, a *eio» 
tiocho dias del mes de marzo del arto 
mil novecientos setenta y cúiitrcv 
J. A. ALLENDE. R. A. LASTIHI 
A. HE.'N. Oantoni "■".;; L. Lavia. 

—Registra*» bajo «t número 24658— 

ARTICULO 16. rr La presente Ley en
t ra rá en vigor a los noventa dias de su 
publicación en el Boletín Oficial. El Po
der Ejecutivo podrá disponer la prórroga 
de su e n t r a d a . e n vigencia por u n plaaso 
determinado, comunicándolo al Congreso. 

D E C R E T O . 
N* I.M7 

Bs. As., 16|4}74.''" 
.POR TANTO: ' . ' ( ^ , ¡ j / . 

Téngase por Leyt.de la Nación número 
20.858. cúmplase, comuniqúese, publíque
se, dése a la Dirección Níacional del R e 
gistro Oficial y arcWvese. 

P E R Ó N ; "■'-

Astonia J . Benítez. 
Samé B. Gel tard . 

 ■ ■ •■•■■ ■■»'■'■ 

JUSTICIA <:'-L'".','-

'NACIONAL . L';,.,',, J . 
Se agrega un inciso al artículo 5* 
de la Ley 48. . , • • ■ ; . 

LEY N° 20.661 
Sancionada: Abril 4 de 1974. 
Promulgada: Abril 15 de 1874. ■■■

POR. CUANTO: . ., . ',-'■ ¡ ■ 
EL STNADO Y CÁMARA DE DIPUTADO*<■ ' 
DE LA NACIÓN ARG'r.̂ 'TiííA 
REUNIDOS EN CONGRESO, ETC., 
SANCIONAN CON FuEfcZA DE LEY: ■'■ 

ARTICULO Jt» — Modificase la ley 41 
agregando como inciso 5? del artículo 3«. !• 
siguiente: 

Los delitos previstos por los ar t ícu
los 142 bis, 149 ter, 170, 189 bis, 212 y 
213 bis del Código Penal . .... ,.,..,: 
ARTICULO 2»¿ ■+* Comuniqúese «l P o 

der Ejecutivo. ..■ • ; ■ ■■)"•■:.: 
Dada en la SaW.dé Sesiones del Con

greso Argentino, én JB^eñps Aire^, .a : los 
cuatro días del mes "dé abril dé nrp "no
vecientos setenta y'cüati 'o. ''' 
J. A. ALLENDE. "'"'., R. A. LAST1RI 
A. H. N, Cantoni. L. Lavia 

—Registrada bajo ei número 20661— 
D E C R E T Ó 

N'' 1.153 * 
Bs. As., 15,4|74. 
POR TANTO: ; ' ; 

Téngase por Ley de la Nación nümer» 
20.661, cúmplase, comuniqúese, publique
se, dése a la Dirección Nacional del R e 
gistro Oficial y arcHívese. 

PERÓN. 
Antonio J . Benítez. 

DECRETOS 
B A N C O S 

I n d e m n i z a c i ó n p o r e x p r o p i a c i ó n . 

D E C R E T O 
NO 1183 

Bs. As., 16 4¡74. 

V ISTO la» disposiciones de la Ley nú
mero 20.522 y de los Decretos núme
ros 1.430 del 23 de setiembre de it»73 
y número 889 del 25 de marzo de 1974, 
El articulo..2'' del Decreto número ¡Sí 
del25 de marzo de 1974, que asigna 
el carácter de ajustaoles a las cuan
tías de. ias indemnizaciones resul tan
tes de. las valuaciones, los inventarios 
y los oalances generales, a, 30 de 
setiembre de 1973. efectuados coníor
me al Cecreto. número 1.430 del 23 
de setiembre de 1973. que elevadas por 
el Banco Central de la República Ar
gentina. el Poder Kjecutivo Nacional 
apruebe • 
La cuantía ájusiaole de la indemni
zación, calculada al 30 de setiembre 
de 1973, elevada por el Banco Central 
de la República Argentina, correspon
diente al Banco Argentino del Atlán
tico S. A., por la expropiación del 
activo deducido el pasivo, ambos in
ventariados conforme al Decreto nú
mero 1.430 del 23 de setiembre de 
3973, do la n w c ' o n a d a entidad fi
nanciera, y 
CONSIDERANDO' 
Que corresponde aprobar la cuantía 
ajustab'e de la rrtv id.i indemniza
ción, y 
Que la *probacioii ae tal cuantía de
be determinar la realización, por ei 
Banco Central de ia República Ar
gentina. de ,los ectos y procedimien
tos consiguientes, uj'ev'stos.en. el De
creto n i m e r o 889 df) 25 de marzo 
de 1974: 

Por ello, 
E L PRESIDIÍNÍE 

DE LA NACIÓN ARGINIJN'A. 

DECRETA: 

Aruculo 1" — Aprueija.se el importe de 
? 12.675.622.S1 (doce millones seiscientos 
setenta y cinco mil seiscientos veintidós 
pesos con 81(100) resultante de las valua
ciones del inventario y del balance gene» 
ral al 3ü cíe. setiembre; de .19i3,..eiecti.a» 

I dos conforme al Decreto N* 1.43U uei ¿t 
¡ de setiembre de 1973, como, juantia ajus
i table de la indemnización correspon

diente" Í.I Banco Argentino del Atlán
tico S. A., por la expropiación del activo, 
deducido el pasivo, aniiics inventariados, 
de la mencionada eutid;c; financiera. 

Art. Zv — Encomiéndase ai Banco Cen
tral de la República Argentina, con res
pecto al patrimonio de afectación cons
tituido por el activo y el pasivo mencio
nados en el art:culo anterior, que dé cum . 
plimiento a lo que dispone el Decreto 

: número 889 del 25 de marzo de 1974. 
Art. Z^ — Comuniqúese, publiquese, dése 

I a la Dirección Nacional del Registro O í i 
í cial y archívese. 
| PERÓN. 

losé B. <.e.b»fd. 

D E C R E T O 
N'> 1.184 

Bs . /■■.., K <(74. 

V ISTO las disposiciones de la Ley nú
mero 20 522 y de los Decretos núine"
ro 1.430 del 23 de setiembre de 1973 
y número 889 del 25 de marzo de 1874; 
El articulo 2* del Decreto número 8W 
del 25 i marzo de 1974, que asigna 
el carácter de ajustables a las cuan
tías de, fa* indemnizaelotie^ resul tan
tes de las valuaciones, los 4nventarlo» 

http://Aprueija.se
Ley 48. .LEY N° 20.661
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